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CAPITULO PRIMERO. 

Sucesos generales de Costa-firme cuando dejó el man* 
do de sus fuerzas el Mariscal de campo D . Mi
guel de la Torre. Estado de la opinión en Puer
to-Rico. Rebelión de la isla de Sto. Domingo, 
Situación del Gobierno de Puerto-Rico. Entrada 
de su nuevo Gobernador en May agües. Espedicion 
en el Norte por Ducodray. Su descubrimiento en 
la Isla, Papeles interceptados. Avisos de los Ge/es 
de las Colonias. Ejecución de Duboy. Revolución 
intentada en Guayama y ejecución de dos escla
vos. Escasez de recursos. Falta de tropa. Mal 
estado de la Milicia. Abandono de las fortifi
caciones y artillería. Nulidad de las fuerzas su
tiles. Estado indefenso de las Costas, 

Se hallaba en 1822 el general Latorre con el 
mando en Gefe del ejercito pacificador de Costa-
firme cuando fué nombrado Capitán general de esta 
Isla. La situación entonces de aquel pais era la mas 
critica. De resultas de la desgraciada acción de 



i . . . . 
Carababo se habían red ácido las armas espáíjplas 
á la plaza de Puerto-cabello, y todo el cuidado 
de su Gefe fue coriservar. aquel interesante punto 
para poder en mejor época dar ensanche á las ope
raciones que dispusiese el Gobierno. Supremo. Las 
provincias hablan desaparecido del gobierno de S. 
M. desde que se restableció en ellas el sistema de 
la constitución, y los progresos de los insurgentes 
fueron los mas rápidos , á medida que nuestras 
fuerzas care-cian de. soGorros peninsulares y de 
moral. Reducido el corto resto del ejercito á la pla
za de Pnerto-cabello. quedaba aun ,el pabellón ileal 
arbolado en las de Cartagena y Gumaná, pero 
muy pronto tuvieron que rendirse por falta de vi-
veres. Igual suerte debia esperimentar Puerto-ca
bello, como sucedió al fin. E l general Latorre veia 
que sin fuerzas navales que llevasen á la plaza lp_s 
medios de subsistencia no le era posible conser
varla; las pocas de que podia disponer se lialla-
ban en bastante deterioro, difícil de repararse, al 
paso que el enemigo aumentaba las suyas para 
acabar de destruiiias, y á su vez obligar á que 
se rindiese aquella fortaleza. La carencia también 
de recursos para mantener la guarnición aun con 
aquel apoyo, fué- otro de los apuros que esire-
eharon á dicho Gefe. Habia ocurrido á la Habana, 
^eracruz. Puerto-rico y las Colonias amigas; ha
bía adoptado el termino de girar letras contra la 
-Tesorería general de Madrid; los donativos y los 
prestamos habian concluido los restos de la íbr.tu-
na de muchos particulares; en fin no le quedó ar
bitrio que no tocase, ni esfuerzo que no hiciese 
por sostener un punto de tanto interés, pero todo 
fué infructuoso, y apenas bastaba lo que recogía 
para una semana;; su agonía fué constante, cuan
to desesperada sti posición. ®n medio de un estíido 
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tai* CTÍMCO, 1 ansioso porque uó. triunfase ei enemii 
go de aquel ba i l a r t e , in tentó ensanchar las oper 
raciones y de coosigniente las- aspiraciones del e*-
jercito, y-. aprovechando la buena disposición de. 
los córlanos, animó en la Provincia los deseos de la 
mayoria, les envió alguna fuerza y los pocos recnrr 
sos de que pudo desprenderse, pero v i d con senti* 
miento que sus esfuerzos no tuvieron el mejor m -
sultado, volviendo el enemigo á apoderarse de to
da ella y ret i rándose nuestra división. A pesar de 
este revés, que debia desanimar al genio mas cons
tante, proyectó una nueva espedicion, y puesto, á 
la cabeza de ella, tomo á Coro y organizó all í 
una división respetable, pero llamado á Puerto^ 
cabello, que se hallaba en los mayores apuros, re? 
gresó por tierra, dejando el mando de la Provincia 
al coronel D. Juan Tello Interin pasaba a dirigir las 
operaciones el Mariscal de campo D . Francisco 
T o m á s Morales. Verificado este plan quedó el ge^ 
neral Latorre en Puerto-cabello haciendo los úl
timos esfuerzos para levantar el sitio que sufrid 
la plaza. Sus apuros fueron estremados, y ya con 
salidas por varios puntos para distraer las o-
peraciones de los contrarios, y con sus terminan
tes ordenes para que la división de Coro llamase 
la atención de los sitiadores, pudo dar todo el 
ensanche posible á su posición critica, con la es
peranza de ser socorrido en el intervalo de la Per 
ninsula. E l general Morales logró debilitar las 
fuerzas colombianas en Daba]uro, y si en aque
llos momentos hubiese recibido socorros el gene
ral en Gefe, es indudable que las armas de S. M. 
habr í an conseguido mayores y mas út i les progre
sos, y se hubiera cambiado en Venezuela el aŝ  
pecto de las cosas; pero todas las esperanzas se 
desvanecían y la desconfianza se aumentaba coa 



la mayor rapidez. Ert estos momentos fué que el 
Sr. Latorre recibió ia orden de tomar el mando 
de esta Isla, y habiendo entregado el del ejerci
to a su segundo el general Morales, aceleró su 
marcha para Puerto-rico, desembarcó en Maya-
gues, y sin detenerse paso á la Capital donde el 
7 tomó posesión del mando militar de la Provin
cia. 

Si los acontecimientos nltimos de Venezuela, 
como quedan bosquejados dan una idea exacta de 
nuestros apuros en aquel punto, de los esfuerzos 
que habia hecho su General para mejorar la situa
ción desesperada del ejercito, y de cuanto debian 
influir aquellas desgracias en los países vecinos, 
nada lo probará tanto como el estado de esta Is
la al pisar su suelo el nuevo Capitán general. 

En los gobiernos de los Sres. Melendez, Vas
co, Arostegui y Navarro, y en el político del Sr. 
Linares, se ha demostrado suficientemente la pre
caria situación de Puerto-rico en el ramo de las 
rentas, los disgustos que presentaba semejante cau
sa, lo que se habia viciado la opinión desde el año 
de 1820 y lo que esta habia adelantado desde las 
ultimas desgracias de Costa-firme. Lo que jamas 
se habia visto en el país, sucedió en dichas épo
cas, particularmente en ©1 tiempo de los tres úl
timos gefes. Reunión de salteadores en cuadrilla, 
proyectos de revoluciones interiores de las escla
vitudes, invasiones del esterior, y continuas de
predaciones de los corsarios habían tenido en con
tinua alarma á las autoridades y á los vecinos. 
No faltaban genios á proposito que daban ensan
che á sus miras con todos estos ensayos y que 
ganaban prosélitos en favor de la desorganización. 
En los periódicos se asomaron también ideas las 
mas escandalosas, y en las conversaciones publi-
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cas se manifestaban con descaro é impudencia las 
doctrinas mas peligrosas. Las desgracias de nues
tras armas en Venezuela se contaban por algu
nos con placer y con satisfacción, y aun antes de 
que las supiese la autoridad corrían por el publi
co exageradas las noticias. L a critica contra la 
administración de hacienda era el plati l lo de to
das las reuniones y de todas las casas, y cuan
to desmoralizase al Gobierno, otro tanto se de
cía y circulaba sin rebozo. Habia faltado la pru
dencia, se habia descubierto cada cual la masca
ra y todos se velan y trataban con desconfianza 
y temor. U n estado tan espuesto vino á recibir ma
yor impulso con la independencia de la parte es
p a ñ o l a de la isla de Sto. Domingo, 

Parece que la política no estaba en favor de 
un cambio como el que presentó D. José Nuri655 
de Caceres en aquella Isla. Situada entre las fie
les de Puerto-rico y Cuba, únicas de quienes po
día sacar ventaja en sus relaciones, con una po
blación escasisima, sin rentes y naciente, como 
efecto de las muchas vicisitudes que habia espe-
rimentado, y con un enemigo tan peligroso como in
mediato en su mismo territorio, eran la mayor ga
ran t í a de su segundad. No se velan otras aspira
ciones en ese pueblo, o no debía tener otras, que 
las de nutrirse y conservar los mismos sentimien
tos que manten ían los de las islas vecinas, pues 
cualquier otro que abrigara debía serle destructor 
con solo pensarlo. F u é pues asombroso el cambio 
que hizo, por lo mismo que no era de preveerse, 
y fue tan fugaz su existencia, como era próximo 
el enemigo que tenia que temer. Si no hubiese 
habido este en l a misma Isla, la parle española 
habr ía sucumbido con otras ventajas á los esíuer-
zos que hubieran hecho Cuba y Puerto-rico para 



sacarla-de las garras de NVmez, y esta sola con
sideración debió no haber olvidado ese ambiciosa 
para no haber puesto en planta su inicuo y loco 
proyecto. No se contentó con verificarlo, sino que 
en su frenes! revolucionario procuró introducir la 
tea de la discordia en las vecinas islas y escri
bió para ello á sus autoridades. Ya se ha visto lo 
que contestó el Sr. Arostegui al desacordado Nu* 
ñez, y por cuantos medios trató este benemérito 
Gefe de atajar aquel pernicioso ejemplo y desacre
ditar la conducta de su causante. Mas por lo mis
mo que fué inopinado el cambio de la parte espa* 
ñola de Sto, Domingo, habida atención á su nu^ 
l-idad política, al inminente peligro que corría y a 
3a ninguna utilidad que podia sacar de él, fué un 
despertador para los gefes de las otras islas, donde 
estraordinariamente eran superiores la población; 
l̂ a riqueza y los recursos comparados con los d© 
aquella, pero que habrían sido nulos en igualdad 
áe casos, y la ruina inevitable de cualquiera de 
ellas que hubiese seguido aquella desleal é inopor
tuna marcha. Debian pues esos gefes al ver lo 
sucedido en Sto. Domingo temer con fundamento 
la existencia de un foco oculto de revolución que di
rigido por los disidentes de Gosta-firme, trabajaba 
en desquiciar la tranquilidad de todos los pueblos 
que-se mantenían fieles. Debian vivir alerta contra 
éste enemigo oculto cuya existencia era mas que 
probable, y no olvidar nada en favor de la tran
quilidad y seguridad del territorio. Que tales te* 
mores eran fundados y que la prudencia aconse
jaba desconfiar y vigilar, vendrá á probarse en el 
gobierno del Sr.. La torre de una manera incon
testable; entonces se verán los efectos que ha
bían causado en el país los sucesos de Costa-firme 
f 4g Santo Domingo, y que l a desconfianza .del 
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gobiern© era mas qne fundada porque fueron mas 
que conatos contra la seguridad de la Isla los 
que se hablan presentado para disturbiarla, por
que las amenazas pasaron á realidades, las criti
cas á licencias, las opiniones á personalidades, y 
la falta de medios para sostener las cargas públi
cas á miseria y desesperación. 

Un estado tan lamentable en el país y de tan-
to influjo en los intereses de sus habitantes, no 
había sido contrariado por la autoridad de mane
ra alguna, ya sea que no se creyese con bastante 
fuerza para variarlo, ó ya porque temiese intro
ducir una reforma que no creyera acomodada al 
desorden en que se hallaban los ánimos. Esta hor-
fandad pudo haber causado males de la mayor 
trascendencia, pero triunfó de todo la sensatez de 
los puerto-riqueños, y entre la miseria y la des
confianza, el temor y la ansiedad se paso el tiem
po y oportunamente llegó á la Isla el que estaba 
reservado para librarla de un trastorno, el genio 
profetizado por el Sr. Arostegui, que sacándola 
del estado comprometido en que y acia la pusiese 
en la senda de su prosperidad, y guiara sin deten
ción alguna á la era feliz que disfruta desde el 
año de 1824, tercer periodo en que se ha dÍTidido 
la historia moderna de la Isla. No faltaron á la 
entrada del Sr. Latorre en Mayagues las; ideas de 
que no se le debía admitir al mando por falta de 
comunicaciories directas sobre su nombramiento, 
pero como tragóse; consigo la- Real orden que se 
lo cometia, no pasaron adelante unas especies hi
jas de aquel tiempo turbulento^ y propias de los 
que las concibieron en conformidad de sus particu
lares miras y prÍTados intereses^ Lo cierto es que 
propalándose en aquellos momentos la noticia de 
wna. espediciou. que se reunía, en los; Estado«'Üní-

2 
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dos contra el pais, tuvo avisos el gobierno del de 
Martinica de haber declarado alli uno de los que 

• se hablan alistado en la espedicion, que esta se 
habla precipitado para que estallase la decisión 
•que se suponía en algunos de la Isla antes que el 
nuevo Capitán general llegase á ella, en cuyo ca
so podía ser dudosa la empresa. Especies de esta 
clase comunicadas oficialmente por un Goberna
dor amigo que acompaña á su aviso la declara
ción de la persona de donde adquirid la noticia, 
¿no basta para ponerlo en cuidados y en alarma'? 
Si a ellas se agregan los hechos que tenia á la vis
ta y que van enumerados, ¿no debia creerse so
bre un terreno lleno de espinas y capaz de pro
porcionarle desazones? Un Gefe que toma el man
do de un país cuando sus cajas se hallan ex alis
tas y sin poder atender con una cuarta parte á sus 
cargas, lo que traía en ei descontento á todas las 
clases; que en cuantos trataba observaba las di
versas opiniones de que eran dominados; porque 

unos no desdeñaban la independencia, otros entra
ban á este dislocado principio como el medio de 
sostener el sistema que regía, y había muchos cu
ya profesión era seguir a la Madre patria en todas 
sus vicisitudes; un Gefe que al tomar las rien
das del mando tenia que haberlas con ese cumu
lo de causas y de contradicciones, ¿no era preciso 

: que se formase una particular política y que due-
, ño de todos los partidos pudiera neutralizarlos á 
: su tiempo cuando llegara la época que ya se en
treveía de anonadarlos y destruirlos? Debe confe
sarse que solo el tino con que procedió y el fe
liz desenlace que supo dar a los asuntos políti
cos en el momento mas oportuno, es ei mérito que 

• realza mas su gobierno, mérito que no hay con que 
r.valorarlo; y.cuyo^ resultados los mas.ljsongero§ dis-
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fruta hoy Puerto-rico. ' 

Bajo los auspicios que van sentados entro á 
mandar el Sr. La torre la Isla; veamosle pues se
guir lo que sucintamente queda bosquejado; obser
vémosle su marcha publica, su lenguage y su pru
dencia; pasemos la vista por todos sus actos ofi
ciales, y veremos que dueño ya de su plan y re
cogiendo el fruto de su trabajo al completar la 
felicidad de sus subordinados, tuvo que luchar con
tra las acusaciones, la intriga y la cabala, pero 
que imperturbable continuó su plan de felicidad, 
fué generoso contra las pasiones y la maledicen
cia, enseñando la virtud y llamando al descarnado. 

Apenas había pisado la capital de la Isla 
a participar como cualquiera de Jos empleados en 
ella la mezquina cuota de la cuarta parte de su 
haber, íi pesar de hallarse como Capitán gene
ral fuera de dicha regla por espresa Real orden, 
tocó la imposibilidad de que pudiera continuarse 
una situación tan precaria sin grave peligro dé la 
seguridad de la Provincia. Trató desde luego de 
remediar semejante desesperada situación, y para 
ello convocó á una junta que se celebró el 13 de 
Diciembre compuesta del Ge fe politice, del Inten
dente, Comandantes de Ingenieros y Artillería, do» 
individuos de la Diputación provincial, Alcalde se
gundo y uno de los Regidores, con asistencia del 
secretario del Gobierno politice. Les espuso que 
los habia convocado con el objeto de oir sus opi
niones sobre el estado aflictivo en que se hallaba 
la administración publica, y por los deseos que te
nia del mejor acierto en la elección de los me
dios que pudieran adoptarse para lograr el alivio 
de las cajas, sóbre las que pesaba un numero es-
eesivo de empleados y viudas que no correspon
diendo á la Isla se habian reunido en ella por el 
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estado á que habia llegado Venezuela, siendo impo-
sible que pudiera continuarse en una situación 
que hacia muy critica la suerte de los emplea
dos de la Provincia, á quienes no les era posible 
continuar en el desempeño de sus destinos, ago
biados, como lo estaban, con las necesidades que 
les afligían. La Intendencia manifestó la absoluta 
imposibilidad de la Tesoreria para ocurrir con sus 
cortos ingresos á los gastos estraordinarios que 
debia cubrir, y todos los vocales convinieron en 
fjue la Hacienda no podia continuar recargada 
con unas erogaciones tan superiores á sus fuer
zas, siendo de absoluta y urgente necesidad que 
se proporcionase á los empleados emigrados los 
medios para trasladarse á la Peninsula, á la Ha
bana ó a los puntos de Costa-firme que permane-
cian fieles; cuyo temperamento fué adoptado y se 
hizo saber á los interesados como una medida la 
mas conveniente , justa y absolutamente necesa
ria, quedando sin derecho alguno á sueldo ni a 
otra especie de socorro el que prefiriera perma
necer en la Isla. Esta disposición adoptada por los 
primeros gefes de ella en los ramos militar, politi* 
co y de hacienda, y por los cuatro individuos de 
las dos corporaciones municipales de mas catego-
ria en la Provincia, es la prueba mas evidente 
de cuanto seria el apuro y la estrechez de aque
llos dias, pues luchandose con la miseria, y con 
la imposibilidad de repararla, fué preciso ocurrir 
á un temperamento tan violento y dejar en el a-
b andón o á porción de fieles emigrados que por 
su firmeza y honradez liabian salido de unos pai* 
ses donde los desleales permanecian usurpando 
los derechos legitimes del gobierno, á una porción 
de viudas que por igual motivo habían preferido 
separarse del país de su nacimiento, y a otra por» 
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don de beneméritos que por identidad de razones 
dejaron los países ocupados por la infidelidad pa
ra no mancharse ni aun con la presencia de ios 
traidores. Una medida que si bien podia aliviar 
de algún modo á Puerto-rico, heria á tantos bue
nos servidores del Estado, encanecidos en los em
pleos y decididos por la causa justa del Soberaho» 
Por ultimo una medida que ponia á los re vola* 
cionarios en mejor aptitud y desmoralizaba á la 
Isla, donde la hospitalidad no debia ya esperarse, 
y cuyo asilo era desesperado puesto que de él se 
lanzaba al benemérito y al fiel» Bien penetrada 
estaba el Sr. Latorre de que no era este el re
medio que convenia adoptar, pero ni estaba efí 
su mano escoger el verdadero , ni su voto solo 
podia variar aquel acuerdo 

En el referido dia 13 recibió el Sr. Latorre 
parte de que en el barrio del Dagoado, jurisdic
ción de Naguabo , se habian propalado especies 
subersivas por un mulato francés nombrado Du-
boy, vecino de aquel partido. Este parte fué acom
pañado de una proclama manuscrita datada en los 
Estados-Unidos, y de otro papel en que se pedían 
noticias individuales de la fuerza existente en la 
Isla, de la opinión de los habitantes, y si era po
sible hacer un desembarco en la Aguadilla 6 Ma^ 
yagues, y tener á su favor alguna de las clases 
del país. Se designaba la costa del partido de A-
ñasco como punto por donde debia desembarcar 
una persona con instrucciones sobre el particular. 

Igual aviso recibió el Gefe político, y sin per
der instante se adoptaron medidas para aprehen
der á Duboy y a un tal Romano, avecindado en 
Gnayama, con quien aquel estaba en relaciones. 
La actividad que desplegaron las dos autoridades, 
comisionando el Sr. Latorre dos oficiales al efec-



14 
to, fué estraordinaria. Los reos fueron- presos y se 
les formo la correspondiente causa para averiguar 
tina ocurrencia de tamaña importancia, que se hi
zo mas grave por la comunicación que recibió el 
16 el referido Ge fe del gobernador de la isla de 
San Bartolomé, comunicándole el peligro en que 
se hallaba Puerto-rico amenazado por una próxi
ma invasión de aventureros. 

Las faltas que se esperimentaban en la Isla, 
en aquellos momentos por el estado precario dé
la Tesorería, la medida misma que acababa de 
adoptarse con los emigrados, la multitud de cor
sarios que infestaban las costas, el desaliento de 
los empleados a quienes no se suministraba la 
cuarta parte de sus haberes, y la desconfianza 
que todo esto debía ofrecer, pusieron al Sr. La-
torre en una situación harto desagradable, pues 
falto de recursos tropezaba á cada paso con un 
fuerte obstáculo que le impedía llevar al cabo a-
quellas providencias que asegurase á los habitan" 
tes la paz alterada por unos pocos malvados, no 
quedándole arbitrio para reanimar el abatimiento 
que estos sucesos causan en todos los países don
de los medios para destruirlos ó son lentos 6 in
eficaces. Pero como siempre fué la masa general 
de la Isla ftjal á toda prueba, bastó ella para desba
ratar en aquellos momentos las ideas de los pocos 
que pudieron pensar en un trastorno, pero no qui
ta esto que el primer Gefe de la isla, el primer 
responsable de su conservación se viese en un es
trecho tan complicado de circunstancias, en unos 
apuros de tanto tamaño, y en una situación tan 
difícil á los seis días de pisar un territorio donde 
todo le era desconocido y nuevo. 

No se había aun salido de la averiguación de 
la causa de Duboy cuando se presentó otro suce-
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so de la misíYia y aun mas inmediata trascenden
cia. E l 25 del citado mes recibió el Sr. La torre 
un aviso de qne en el pueblo de Gnayama esta
ba próxima íi estallar una sublevación de los ne
gros de algunas haciendas. En dicho pueblo se 
hallaba avecindado el Romano, que se decia de 
inteligencia con Duboy: este no quedaba ya duda 
era un agente de los malvados aventureros que 
tramaban una invasión en la Isla: entre los pro
sélitos que buscaban para su logro se contaba con 
aquella clase, y todo hacia justamente creer fue
se uno mismo el plan y uno mismo el objeto. E l Sr. 
Latorre creyó que era indispensable su presencia 
en Guayama para la mas pronta indagación del 
hecho, y para inspirar mayor confianza en el pue
blo. Se puso en marcha acompañado del Asesor 
militar, del Secretario y Ayudantes, é hizo salir 
al mismo tiempo una partida de 17 veteranos con 
un oficial. A su llegada al pueblo halló á los veci
nos en la mayor consternación, los tranquilizó, 
tomó varias providencias de seguridad, inspiró ani
mo y confianza entre aquellas gentes, y habien
do procedido con la mayor festinación a averiguar 
los hechos que se le hablan participado, y cuyos 
reos encontró en seguridad, formalizó la averigua
ción sumaria, que elevada á proceso y celebra
do inmediatamente el Consejo de guerra, fueron 

• sentenciados á la pena capital dos esclavos confe
sos y convictos del atroz crimen de asesinar sus 
amos y á todos los blancos. Con este pronto juicio 

: y con la ejecución de los reos, se impuso eficaz
mente en aquellos momentos á los malvados y so 
desbarató en mucha parte cualquiera combinación 
que pudiese existir, y la Cual aun no era tiempo 
de completar su descubrimiento. Duboy fué pasa-

i do .por las armas en . la Capi tal el , 12. de Octubre 
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convencido del delito de agente de los malvados 
para tramar la revolución de la Isla, y cuyo ejem
plar se hizo indispensable con prontitud para el 
condigno escarmiento, y se siguió instruyendo la 
causa á los demás complicados. 

No quedaba ya duda alguna de lo que se 
tramaba contra la Isla. Se había cogido en ella 
un agente con proclamas é instrucciones para el 
efecto; habia al mismo tiempo descubiertose una 
conspiración horrorosa precisamente en un pueblo 
donde estaba avecindada una de las personas con 
quien deda Duboy se hallaba en inteligencia; el 
gobernador de San Bartolomé habia dado aviso 
dé los aventureros que se hablan alli presentado 
y de la espcdicion que re chitaba un tal Ducodray 
contra la Isla, y el Comandante general del aposta
dero de Puerto-cabello aviso también sobre la exis
tencia de la espedicion y su objeto, participando por 
íiítimo que hablan llegado dos buques á Curazao con 
el referido Ducodray, varios de los titulados gefes, 
armamento y otros objetos propios á los fines que 
proyectaban los malvados. No eran pues temores 
fundados en recelos, sino realidades que debían traer 
en una continua vigilia á la autoridad, cuyo cui
dado y zelo debían redoblarse tanto mas, cuanta 
era la carencia de recursos en el país, su falta 
de conocimientos prácticos en él, y la urgencia que 
tenia de medios para asegurarlo, y sostener el go
bierno de 8. M. y la paz de los habitantes. 

No puede negarse que aquellos momentos fue
ron críticos, que fue indispensable sê  desplegase 
toda la energía que puso en acción el Sr. Lator
re, y que le era preciso adoptar medidas de pre -
caucioH contra tales hechos. E l Sr. Latorre vio 
desde luego abierto un cráter que pedia absolver 
al pai« en la mayor, desolación^ y que por falta 
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áe recursos pudiera licuar el easio áe fftte los aven-» 
tureroSj cuya patria está fundada en el desorden, 
el pillage y la destrucción, lograsen conseguir intro
ducir semejantes males ea una Isla cuya importan
cia, al paso que estraordinaria, tenia una población 
la mas acreedora á ser socorrida por su fidelidad 
al Soberano y por sos sacrificios y sufrimientos. 
Estas consideraciones, el deber y la responsabili
dad estimularon á dicho Gefe á hacer presente á 
S. M, el Terdadero estado de Puerto-rico, y después 
de enumerar los hechos que babian pasado, de ñ* 
jar la precaria situación de sus cajas, el abando
no de sus costas, la falta absoluta de medios, y los 
mochos enemigos que atacaban so seguridad, pidió 
arbitrios para poner en servicio la.fuerza sutil, y que 
se le auxiliase con fusiles, tropa y con los demás 
elementos que facilitaran la marcha de un gobierne 
que carecía de todo. 

Hecha la completa averiguación del proyecto 
de Ducodray, dio el Sr. Latorre un manifiesto al 
publico, de acuerdo con él Gefe político, el cual se 
ha insertado ya en la narración histórica del man
do de este. Reclamó del gobernador de la isla de 
Curazao á Ducodray y á sus compañeros como pi
ratas perturbadores de toda sociedad culta. Ea 
los dos buques que habian llegado á aquella Isla, 
á causa de los malos tiempos, se hallaban el re
ferido Ducodray, el que tenían previsto para I i n 
tendente, 2 tesoreros, 5 coroneles y 100 oficiales; 
los buques habian sido embargados por el Gobier
no, en vista de los papeles subersivos que halló en 
ellos, y depositados sus cargamentos consistente,? 
en armas, municiones y otros varios artículos. Pi
dió también á la Diputación provincial que facili-
tase la cantidad de 100,000 pesos para que se pu
diese contar CQii este indispensabia recurso en fa-

3 



Vorde la seguridad cfeípalá, y tovci" el desconsuela 
de ver que á pesar de los sucesos que acababan 
de pasar presentara esta corporación obstáculos 
para reunir tan mezquina suma, cuya falta eri ca
so ele apuro, le obligarían á adoptar otras provi
dencias mas violentas1' pero indispensables. Esté 
prueba bastante lo inútil del pasado sistema, mas 
á proposito para; debilitar que para dar vigor a lü. 
marcha publica. Nada dejo por-tocar el Sr. La-
torre. Interior y esteriormente buscó con alvincó 
cuanto creyó á proposito para conservar la Isla j 
se le debe en aquellos momentos de apuros la de
tención que dio á las maquinaciones contra ella; 

La espedicion de Docodray se habla proyec
tado y llevado á efecto en los Estados-Unidos, 
donde se trató como un negocio mercantil. Ademas 
de la gente que reunió allí Ducodray, debía re el l i 
ta ría también en las islas de San Bartolomé y 
8antomas; en una palabra ella era la reunión de 
los malvados de todas las Colonias,'.su santo fin 
el robo, el asesinato• y él desorden'de Puerto-rico, 
y aquel gefe de vandidos contaba con prosélitos 
en la Isla, con los corsarios disidentes y con los 
auxilios que le prestasen los países insurrectos. 

Puerto-rico se salvó en aquel tiempo de-ma* 
les que no es posible calcular, y alejó de sus habi
tantes los horrores que trae consigo la revolución, 
y de la clase que se los- preparaba Ducodray. Con 
este importante beneficio abrió la carrera de su 
mando el Sr. La torre, y nunca deben sus habitan
tes olvidar á este Gefe protector, cuyo mérito lo 
hallarán á la menor reflexión que hagan sobre 
aquella época , en su actividad, decisión y zelo, 
en el resultado que esto tuvo, y en la felicidad que 
hoy disfrutan. 

Desde que sé hizo caí%o' del'malidcf en m í 
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dio de los compromisos y de los obstáculos que 
se han detallado, procuro' instruirse detenidamente 
del estado de la administración en todos los ra
mos, y como observase la multitud de faltas que 
habia en ellos, ocurrió al gobierno Supremo coa 
esposiciones enérgicas y con reflexiones las mas 
espresivas para qüe los males se remediasen y la 
plaza e Isla se socorriesen en su defensa y segu
ridad. Hizo presente el mal estado de las rentas 
cuyos productos no sufragaban para la cuarta par
te de las atenciones que habia y las cuales no ile^ 
gabán a la mitad de las que correspondía haber 
en tiempo de paz; demostró la necesidad de cons
truir y de mantener la fuerza sutil, como uno de 
los elementos mas precisos para la defensa; lo ur
gente que era el envió de 3,000 fusiles y do íjOOQ 
hombres, por hallarse todo el armamento casi in
útil, cumplida la poca tropa que habia de guarni
ción, los almacenes faltos de muchos árticuios é-
senciales. la fortificación arruinándose v el cureña-
'ñage en el peor estado. Insto por que se arregla
re la Milicia, proponiendo la creación de siete ba
tallones en lugar del regimiento de infantería y él 
aumento de un escuadrón al de cabalicria. 

Estaba convencido que nada podia esperarse 
¡áe elia bajo él pie en que' se hallaba, y que el'plan, 
jíle batallones seria ventajosísimo, atendida la dis
posición de los naturales, la situación de la isla, 
Su figura, puertos y ensenadas. E l regimiento de mi
licias de i ni an tena se componia de tres batallones 
con ocho compañias cada uno, y su fuerza total as
cendía íi 3,607 plazas diseminadas en toda la ex
tensión del pais, lo cual no ofrecía por ningún pun
to un numero de tropa adecuado a la primera ur
gencia, y distante de su único Gefe cuya residen-
teia con la planq, mayor estaba en ia Capital Él 
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costo anual ele este cuerpo al completo ascendm 
á 31,404 pesos. 

E l Sr. Latorre propuso que constase de siet® 
batallones, compuesto cada uno de seis c o ni pan i as 
y estas de 133 hombres, cuyo total de 7,401 pla
zas se distribuyesen en los puntos mas interesan» 
tes de la Isla, cubriendo los seis toda la es tensión 
de la costa y el séptimo el centro para auxiliar 
con prontitud aquella parte que lo exigiese. Co
mo el territorio estaba dividido en siete partidos, 
guardaba asi la misma a riñon i a la parte militar, 
resultando igual numero de distritos. Esta división 
era también conforme con la judicial y con el es
tado de población de la Isla, y daba al pais una 
fuerza moral de la mayor importancia. Se calcu
laron entonces los distritos del modo siguiente. E l 
d é l a Capital cttya plana mayor deberia permane
cer en la Ciudad, abrazaba una estension de costa 
de 12 a 13 leguas en la porte Norte; el de Mana-
ty la de 10 á 11 leguas hacia la misma parte; el 
de la Aguadilia debía cubrir de 13 á 13¿ leguas 
en la parte Norte, Nordeste y Oeste; el de S. Ger
mán de 12 á 13 leguas al Oeste y Sur; el de Pou-
ce 16 leguas al Sur; el de Komacao de 15 á 15¿ 
leguas al Sur, Este y Norte hasta unirse con el 
de la Capital; y el de Caguas, en el centro de la 
Isla par la parte Este, E l gasto de estos cuerpos 
se calculó que ascendería a 88,604 pesos. 

Por las mismas razones de conveniencia y uti
lidad, propuso el referido Gefe que se aumenta
se la caballería al pié de 14 compañias para que 
resultasen dos en cada distrito; la fuerza de que 
debía constar era de 911 plazas en lugar délas 

.603 que' tenia el regimiento, siendo su costo en 
cuartel 19,068 pesos. Las diferencias que presen
taban estos arreglos en fuerza y costo fueron las 
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siguientes: • Fuerza.. Costo, 

^Regimiento de Milicias de infan
tería al pie antiguo. . . , . 3,607. 31/104, 0 

Idem id. de caballeria id. , . 603. 16,480.4 

4,210. 47,884. 4 

Batallones de Milicias porel nue
vo plan. • , 7,401. 88,604. 0 

Compañías de caballeria id. . . 911. ' 19,068. 0 

8,31.2. 107,672. 0 

También se propuso establecer compañías de 
artilleros segundos en los pueblos de Gabo-rojo, Pa
tillas, Pon ce y Fajardo bajo el pié de las de la Capi
tal y con la fuerza de 62 plazas, y agregar a la arti
llería las cuatro compañías de morenos con la fuer
za de 604 plazas, reduciendo su costo á 1,224 pesos 
en lugar de 2,664 que importaba su organización 
agregados á la Milicia de infantería, por ahorrarse 
el Ayudante. , 

Espuso el Sr. Latorre las rentajas que debía 
ofrecer á la Isla este arreglo, tanto con relación, 
á su defensa, como respecto de su incremento y 
seguridad interior, y es cierto que ella, como se 
verá mas adelante, ha sido una de las causas im
pulsivas de la prosperidad que ha tenido. 

Este arreglo reposaba en el plan presentado 
en la Junta de guerra que se celebró en Mayo de 
1819, cuyo resumen, con relación á la fuerza, fué 
de 2,119 plazas de todas armas en tiempo de paz, 
Y de 13,369 en el de guerra de infantería, caba-

- Hería, artillería, sirvientes, zapadores, obreros, ma
rinería y campos volantes del Kobie, Plantage y 



;i')!la de S. Geriiiaii; y ademas 46 l a ^ t b á s de iodm 
e-lases-armadas con- piezas de varios calibres, 

Las milicias se habían ' creado en esta Isla ek 
el año de 1765 por ei conde de 0?ilcillys divididas 
ten mianteria,' • cabal ler ía y ' inorénos; ' 

• Las de infantería tenían la fnensa de tres bata
llones de á ocho'compafiias y 3,607 plazas, como se 
l ia dicho, y en 1803 se mandaron aumentar hasta 
6,000 , lo cual no tuvóf efecto; ' pe ro en 1816 ¿i 
C a p i t á n ' g e n e r a l D . Salvador Melendcz propuso el 
anmen tó bajo el [ñé de1 dos regimientos» de dok 
'batallones de ocho compañías con 4,919 plazas, sien-
00 su-costo1 el de 55,080 pesos-

L a cabal ler ía que fue establecida al mism^ 
tiempo que la infantería, no iiafeia tenido 'ninguna 
al teración. ' , n •' v - - ' • v -' 
•!:: E n él arma de art i l ler ía se hab ían creado se-
gxin él plan de defensa de Generales en 1792 dos 
compañ ías de segundos en la Capital de á 10Ó 
plazas, sin oficíales n i Sargentos. En 1B17 mandS 

M . se formasen otras dos de artilleros urbanos 
de á 62 plazas en los pudrtos d é Aguadil la y Ma-
yagues, lo cual no llegó á verificarse. Los morenos 
separados de las milicias de infantería aumentaban 
la fuerza de art i l lería en-clase de sirvientes. 

Este -proyecto ofrecía la fuerza en cuartel qué 
íse manifestará y ei costo siguiente: 

• - - - -' Costo en 
Fuerza, cuartel* 

.7. Batallones de mil icias. , . , 7,406. 88,704» 
14. Compañías de caballeria. . . 911. 19;068. 
•B. Compañías de art. segundos. 572. 
4. Commpias de morenos.. . . 600. 1,224. 

9,489, 108,99«.. 



C A P I T U L O lí 

EsfAtdo de la plaza e Isla. Perdida dê  ¡a corhetd 
María Francisca. Revista a la Milicia. Escuadra 
ang/o-americana* Mdérie. de Mr. WUiiams Cook. 
Heclammimes de presas, -Deposdo tle 100,000^' 
sos. .Comunicaciones de:,Martinica. Apuros del Qo* 
hierno. Jimia de guerra. Estado de la •fortifica-
cion y de la artillería. Milicia nacional. Comisio* 
nado á la Peninsuld.- Situación política del país y 
del Gobierno. Nuevas comunicaciones de MarimU 
ca. Especies alar mantés.. Artículos : peligrosos en 
política. .-Auxilio .al Sr. Labarde. Socorro á Pmr-i 
to-cabello. Bergantín Lacy. Causa contra An" 
soategui. Perdida de la éscüadriüa en Maracai2 

s bo. Ascensos en la guarnición. Qapiíulacion de 
Mdracaibo. Estado político. Conspiración delatada» 
Personas sospechosas. Disgustos del Sr. Eatorre.' 
Personalidades é' intrigas.-' Espedidm -m el Gua-
rico. Estado lamentable de la Isla. Espulsion dó 
espartóles de Costa-firme. Parlamentario para, la 
Guaira. Aviso contra la seguridad de la Isla. Co* 
tonel Suarez. Su arresto. E l de otro' complicado, 
Pemisión de ambos ü la Península. Recapitulad 
úion del mando del Sr. JLatorre. Buques de gner-

• ra franceses. Comunicaciones de Martinica. Peco-
nocimiento de la soberanía de S. M. Sobre el esta
do de fuerzas en Santo Domingo. Emigrados de 
Santomás. Capitulación de Ptier¿o-cabello. Entre
ga' de la corbeta Orinoco. Comisión del Teniente 
coronel D . Antonio Valearcel. Producto de las ren
tas. Regreso del Sr. Obispo. Pastoral, Comunica
ciones poluicas. 

Principió el año i!e 1823 bajo una situación la 
«ñas lamentable en 1á opinitm, las comanicacioiies 
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y los recursos. Amenazas cíe invasiones, un ene^ 
migo inmediato y los avisos de una escisión inte
rior, fué lo que tuvo á su gobierno en un constan
te cuidado y vigilia. Apenas llegaba la guarnición 
ñ 400 veteranos que hacia sobre año y medio que 
no recibian mas haber que la cuarta parte de pa
ga por la carencia de caudales en Tesorería. Las 
fuerzas sutiles que habia eran insignificantes por 
su escaso numero y mal estado; exhaustos los al
macenes, sin armamento y sin mas escudo que la 
milicia reglada, pero cuyo estado de organización 
la presentaba dispersa, mal disciplinada, y de 
consiguiente débil. Una posición tan critica se ha
cia mas importante á su Ge fe militar por las no
ticias y avisos que habia recibido en aquellos mo
mentos del Norte, las Islas y otros puntos. Sabia 
por los Estados-Unidos que existia un partido en 
la Isla que se ocupaba en sublevar las castas, y 
que para ello habia remitido letras por valor de 
24,000 pesos. E l gobernador de Curazao le ha
bía manifestado que Ducodray, preso en aquella 
Isla, se habia negado constantemente á nombrar 
ninguna de las muchas personas de esta por quie
nes afirmaba que había sido llamado para la es-
pedición. De la de San tomas tuvo avisos hablan 
salido para introducirse por la costa de Puerto-
rico tres oficiales con papeles subersivos en blan
co, los que para leerse era preciso mojarlos pre
viamente. Por la Guaira se habia sabido que las 
mismas casas de comercio del Norte que habían 
armado la espedicion de Ducodray, estaban for
mando otra nueva. De Trinidad habían salido úl
timamente multitud de gentes de color pertenecien
tes á la espedicion de Ducodray y otros muchos 
pedían pasaportes para Santomas, y por ultimo 
se habia asegurado en Puerto-cabello por uno de 
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los gefes principales de los disidentes que en esta 
Isla habla un plan formado de conspiración que 
estaba próximo á estallar. Todas estas noticias no 
eran meramente suposiciones ni temores, constaban 
á su Gobernador por medios oficiales, y al mismo 
tiempo las recibía el Gefe político por los mismos u 
otros conductos. Una posición tan critica traía a-
larmado al Sr. Latorre, quien con la mayor vehe
mencia lo hizo presente á S. M. suplicando se le so
corriese con premura con metálico, tropa, fusiles 
y autorización para el arreglo de la Milicia, con 
lo cual se lisongeaba podría conservar esta pre* 
ciosa posesión y proteger á los fieles españoles 
naturales de ella contra el corto numero de ma-
quinadores de adentro y sus instigadores esterio^ 
res. 

En estos momentos llegó á saberse la perdí* 
da de la corbeta María Francisca que conduela 
desde la Habana tropa, dinero, vestuario y otros 
auxilios para Costa-firme, y cuyo buque habla si
do apresado por la escuadrilla insurgente en las 
aguas de Curazao. Se ignoraba absolutamente del 
paradero de la fragata Ligera, único barco de fuer
za que existía entonces por estos mares, y como 
su estado era malo y se supiese que habla corri
do un tiempo, llegó a creerse hubiera naufragado. 

E l Sr. Latorre que conocía su posición y cuan» 
to era preciso activar la defensa del país, para 
que inspirada la confianza publica resultasen em
presas mercantiles y aumento en el Erario, determi
nó pasar revista á los regimientos de Milicias de 
la Isla y al mismo tiempo enterarse ocularmente 
del estado de ella en sus diversos ramos, opi
niones y recursos, puesto que con este conocí* 
miento y los pocos elementos con que contaba de* 
lúa haeer frente á todo lo que se le babia comii' 

4 
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lúcado en taso de que se realizaran en parte 6 
en el todo las amenazas y proyectos de que era sa
bedor. Tan interesante servicio lo llevó á efecto 
ganando mucho terreno con su accesibilidad á to
das las clases, y remediando lo que le fué posi
ble en el estado de la Milicia, volvió á repetir 
se le socorriese con monturas y armamento y 
que se le autorizase para reorganizar dichos cuer
pos. 

Se hallaba el Sr. Latorre fuera de la plaza 
á principios del mes de Marzo ocupado en aquel 
servicio importante, cuando fondearon en el puerto 
el 5 de dicho mes dos goletas de guerra america
nas quedando á la vista 13 buques mas de dicha 
clase , una corbeta, dos trasportes y un vapor. 
También se hallaban á la vista á barlovento dos 
fragatas y un bergantín ingleses y tres fragatas 
francesas, y en el puerto una fragata y una corbe
ta inglesas. E l Teniente Rey que mandaba la pla
za, y que no ignoraba cuanto se habia comuni
cado sobre nuevas invasiones á la Isla, llegó á 
concebir sospechas y adoptó la justa precaución 
de no permitir entrasen aquellos buques en el 
puerto, afirmando mas dicho concepto luego que 
se enteró por los comandantes de las goletas ame
ricanas de que las islas de Cuba y Puerto-rico se de
cía estaban cedidas á la Inglaterra. Esta noticia alar-
jno como era consiguiente al referido Gefe, que 
reiteró su orden para que no se permitiese la en
trada en el puerto de los buques que permane
cían afuera, y lo hizo asi saber á los comandan
tes de las dos goletas, consultando inmediatamen
te al General, que á la sazón se hallaba en e\ 
pueblo de Caguas, distante siete leguas de la Ca
pital. A pesar de la prohibición que impuso el 
Teniente Rey, una de las goletas se preparó a en* 
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trar en el puerto, y aunque al llegar al castillo 
del Morro se le previno no lo verificase, como conti
nuara en su proposito, le hizo fuego dicha forta
leza hasta cinco disparos, causándole la muerte 
al comandante Mr, Williams Cook. Entonces ar
riaron las velas en dicho buque y fondeó en el 
punto donde le cogió el suceso. A las pocas ho
ras llegó á la plaza el Sr. Latorre, en vista de 
los partes que habia recibido. A l capitán Cook 
se le hizo un suntuoso entierro, y el comodoro 
Porter que mandaba la escuadra de los Estados-
Unidos, se penetró de lo inopinado de aquella des
gracia y de la poderosa razón del Gefe de la 
plaza para no permitir entrase en su puerto nin
gún buque, como de la tenacidad de su subalter
no en proseguir su entrada contra lo que se le 
prevenía desde el Morro. En Julio de 1832 se lle
varon los restos humanos de Mr. Williams Cook 
^n la goleta de los Estados-Unidos la Purpoise 
que llegó con dicho objeto al puerto principal so
licitando su Comandante por medio del cónsul a-
mericano la exhumación y entrega de ellos. 

Se hablan despachado desde el año de 1820 
varias patentes de corso, y hechose algunas pre
sas por los corsarios armados. Los insurgentes ha
blan cubierto su bandera unos, y otros navega
ban con dos, y muchos ostrangeros no querían dar 
cumplimiento á las ordenes de bloqueo. Todo esto 
ofreció reclamaciones que si parecían fondadas, no 
eran realmente justas, y que en igualdad de cir* 
cunstancias las habrían desoldó respecto de Es
paña, pero ellas fueron entabladas y ofrecieron 
muchas y graves dificultades al Gobierno y á los 
particulares. 

Ya se ha visto las que halló la Capí-
tania general en la Diputación provincial pa~ 
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ra que dispusiese el deposito de 100,000 ps. con que 
se atendiera en un apuro á la conservación del pais, 
y que solo pudo conseguirse se invitara á un 
préstamo voluntario á los pueblos, y aun este nomir 
nal, puesto que se redujo á la inscripción de personas 
en una lista, cuya realización habría sido diñciii-
sima en su caso, y sin duda ineficaz por encontrar* 
se todos en el peligro cuando se tratara de reu
nir, y la desconfianza dueña entonces de los áni
mos. El Gobierno precavió un estado tan preca
rio ocurriendo á la Superioridad, y no solo apro
bó S. M. la prudente medida del deposito de los 
160,000 pesos, sino que mando espresamente los 
hubiese en cajas, y se autorizo á la Diputación 
provincial por decreto de 29 de Junio de 1822, 
comunicado por Real orden de 5 de Setiembre, 
para que cubriese los presupuestos de la isla con
forme al estado de paz. Los sucesos de Setiem
bre y Octubre de 1822 en Guayama y la espedicion 
de liucodray, el estado de cuarta parte de paga que 
solamente percibia la guarnición, el de los paises 
vecinos, la afluencia de corsarios, la guerra declara
da en la Península y los justos temores en que era 
preciso se hallasen en la Isla sus autoridades y 
vecinos, obligaron al Sr. La torre á reunir la 
Junta de guerra , para prevenir en parte la se
guridad y defensa del territorio que se le ha
bía confiado, cuyo resultado fué hacerse varios 
pedidos urgentes por los comandantes de Ar t i 
llería é Ingenieros para poner la plaza en es
tado de una regular defensa y exigir de la Di
putación provincial diese cumplimiento á las Rea
les ordenes citadas para la reunión de los 100,000 
pesos y para que se cubriesen las atenciones de 
tiempo de paz; pero aquella corporación ofreció 
mil embarazos para llevar á efecto lo que tan 
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justamente exigía la Capitanía general, y por ul
timo se disolvió sin adoptar ningona medida, de
jando en la horfandad al Gobierno. El influjo que 
tenian estos hechos en aquella época, la urgencia 
con que era preciso atender á la defensa de la Is< 
la y la responsabilidad que pesaba sobre sus au
toridades obligaron al Sr. Latorre á elevar á S. 
M. las mas espresivas reclamaciones, para que re
cayesen aquellas providencias que evitaran en 
lo sucesivo lo que había pasado y resultara el 
arreglo que con tanta necesidad se pedia. Quedo 
por lo tanto desatendida la defensa y sin recur
sos el Gobierno para salir de la critica posición, 
en que se hallaba. 

E l 26 de Junio se presentaron á la boca del 
puerto una fragata y un bergantín de guerra fran
ceses, y mandaron á tierra las comunicaciones que 
hacían el general Doncelot y el almirante Berguet 
desde Martinica al Capitán general y al Gefe po
lítico de esta Isla, Su contesto se reducía á la 
entrada de las tropas francesas en la Península 
al mando del duque de Angulema, que la Fran
cia había dado ese paso como aliada de S. M. 
y no porque hiciese la guerra á los españoles, é 
invitaban á que entre las posesiones francesas y es
pañolas en estos parages se observase la mas es
tricta neutralidad, favoreciéndose mutuamente en 
él caso de ser molestada, alguna de ellas, y p ara 
cuyo efecto ofrecían enviar comisionados para «que 
se hiciese un tratado ó convenio sobre la referi
da base. Hacia tiempo que no se recibían en es
ta Isla noticias oficiales del Gobierno supremo; las 
que llegaban á ella por conductos estrangeros, 
muchas veces eran contradichas y aumentaban la 
desconfianza y el descrédito; no había llegado avi
so alguno sobre la guerra con Francia á pesar de 
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que se corría hallarse declarada; si se segnía es
ta conducta, el poco comercio que tenia la Isla se 
reduciría á la mas completa nulidad, nuestras fuer
zas marítimas de Costa-firme podian también en 
dicho caso comprometerse cuando eran tan útiles 
en las operaciones del ejercito pacificador, si al
gún evento acaecía con relación á las haciendas 
p od i a llegar á todo el peligro de que es suscepti
ble teniendo también enemigas las Colonias fran
cesas, y ademas era muy insignificante la venta-
Ja que sacara la Peninsuia con el estado de guer
ra de las Colonias, y como el punto interesante 
y cardinal fuese conservar esta Isla al Señor Don. 
Fernando V I I á todo evento y mantenerla unida 
a la España, desde luego se contestó al general 
Doncelot que la conducta que observase el go
bierno de las Colonias francesas con las españo
las seria la que estas guardarían reciprocamente, 
en una palabra en los términos decorosos que pe
dia hacerse se mantendría la neutralidad con ellas; 
cuyo prudente medio aseguraba el sosiego, evita
ba discusiones políticas en un tiempo en que ca
da cual se creia con derecho para ventilarlas y 
se ganaba todo el tiempo que era preciso ganar pa
ra destruir las opiniones viciadas y asegurar el 
restablecimiento de la ley y la destrucción de la 
anarquía. E l general Doncelot se dirigió tam
bién á las autoridades de la isla de Cuba con igua
les pretensiones, y puede asegurarse que la poli-
tica que adoptaron entonces las de Puerto-rico fué 
una de las bases de la futura felicidad que ha dis
frutado. 

Cual era el estado de la plaza é Isla en es
tos momentos, y cuales serían los apuros de 
su Gobernador en unas circunstancias tan es
puestas, se verá por el informe que le presenta-



ron los gefes de artillería, ingenieros, marina y 
granada. 

En lo relativo á la guarnición opinaron los 
gefes que estando aprobada una fuerza veterana 
de 1,827 infantes para la plaza, no contaba el re
gimiento de Granada con mas de 540 hombres, 
faltándole 1,287 para aquel completo, que debia 
pedirse á la Península porque asi estaba prevenido 
y porque no debian distraerse los naturales de las 
faenas agrícolas, y que era indispensable armar 
de nuevo el regimiento por bailarse muy deterio
rados los fusiles que tenia el cuerpo desde el año 
de 1812, en que los recibió en mediano uso. Q,ue 
era también ele absoluta necesidad reponer el ar
mamento de la milicia reglada, porque habiéndolo 
recibido esta en 1777 se hallaba en el peor esta
do y mas costoso seria componerlo que comprar
lo nuevo, lo mismo que el vestuario de que ca
recían absolutamente los dos cuerpos, y el de ca
ballería estaba falto de monturas. Para que re
sultasen en buen servicio las dos referidas armas 
opinó la Junta de guerra debian pedirse al Go
bierno 

1,287 hombres, 
5,439 fusiles. 
5,439 fornituras, 

638 sables para caballería, granade
ros y cazadores. 

600 pares de pistolas, 
600 sables, 
600 monturas. 

La fuerza que habia de servicio en dicha epo» 
«a era la siguiente: 

Regimiento iníanteria de Granada, 540, 
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Milicias a^íegádas, » ¡ 5 ¡ 5 
Milicia de infantería, , , } , 

Destacados en Mayagues, Aguadi-
lia y Ponce, , , , , , , , 1 

Quedaban en la plaza, , , , . 876. 

En el ramo de artillería se noto que era in
dispensable poner en estado de servicio el alma
cén de Santa Elena para descargar en parte los 
de San Gerónimo y Mira-flores, en particular este, 
que en Caso dé hostilidades debería quedar desem
barazado, y porque teniendo menos cantidad de 
pólvora en ellos, se facilitaba la remoción de este 
elemento, tendría mas ventilación la barrilería y 
pódrian hacerse los asoleos con mas ventaja y se
guridad. E l cureñage fué otro de los puntos qué 
llamó la atención de la Junta, en consideración 
S, que había sobre 30 años que estaban montadas 
354 piezas en la plaza de las 443 que existen en 
sus castillos y baluartas, y Como el calor y la 
humedad son tan eficaces en este clima, debía su
ponerse mucha parte inútil y casi todo en el caso 
de recorrerse. La fuerza veterana de la brigada, 
que debía ser de 210 hombres, estaba reducida á 
113 y de estos eran agregados 23 milicianos y 25 
de la guarnición de Cnmaná. 

Por lo tocante á efectos de parque, armas y 
otros indispensables elementos, se conceptuó de 
mucha necesidad se pidieran para la defensa 

100 quíntales de hierro. 
31,313 .balas de varios ealibres. 
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771 idem eticadcnaclas y palanquetas, 

3,570 botes de metralla. 
4,000 bombas y granadas. 

12,000 granadas de mano. 
cordage de cáñamo y esparto; 
instrumentos de gastadores; 
herramientas y utensilios para 
carpinteros, carreteros, aserrado
res, herré ros j cerra geros, armeros 
y torneros. 

10,000 fusiles. 
4,000 sables rectos. 
2,000 pares de pistolas 

y otros varios efectos de parque, 
á fin de que no solo resultasen los á imacenes en la 
debida dotación, sino para evitar que por falta de 
dichos ar t ículos se comprometiera la defensa 6 no 
pudiera hacerse con aquella precisión, prontitud y 
ventaja que exige el mejor éxi to de la guerra. 

Si este era el estado de la plaza en su guarni
ción y art i l lería, véase el de sus importantes obras, 
que también esperimentaban un menoscabo y dete
rioro de la mayor consideración. 

L a plaza que es de las de primer orden se 
compone de un recinto principal que comprende 
20 bastiones, 2 cindadelas, porción de obras este-
rieres, avanzadas y destacadas; los correspondien
tes caminos cubiertos; algunos fuertes; cuatro l i 
neas de las cuales tres forman un campo atrincbe-
rado con sus respectivas retiradas; un sistema de mi
nas de defensa y un numero de edificios militareg 
entre almacenes, repuestos, cuarteles, cuerpos de 
guardia, maestranzas ? casamatas y bóvedas S 
prueba. 

E l recinto principal aprobado en 25 de Se
tiembre de 1765 en la parte que une ai trsclüiirté 

5 1 - • 
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de Santa Elena con el Morro y todo el frente de 
tierra de este castillo, aprobado también en 12 de 
Febrero de 1797, faltaba para completar por esta 
parte las obras, y en la batería á flor de agua 
necesitaban montarse las piezas bajo los principios 
de las de Costa. Parte de la cortina entre los 
baluartes de Santa Elena y San Agustín se ha
bla sentido en los cimientos y manifestaba aber
turas de consideración que esponia los muros á 
«n trastorno. Las caras y flancos del baluarte de 
la Palma y cortina que lo une al de la Concep
ción se hallaba sin revestir la escarpa que resul
to del desmonte del terreno. En general todos los 
revestimientos interiores y esteriores de los terra
plenes, parapetos y banquetas estaban cuarteados, 
con grietas y aberturas de mas 6 menos consi
deración por el asiento que hablan hecho las obras 
desde su origen. Los pies de las escarpas batidas 
por el mar se hallaban socabadas; las tortadas su
periores de los terraplenes y parapetos necesita
ban uniformar su superficie; las esplanadas de ca
ñones y morteros, inútiles las de madera y coa 
algún deterioro las de hormigón; las tageas y al
cantarillas en muy mal estado; las puertas, puen
tes levadizos y estables, rastrillos y estacadas ver
ticales y volantes, mutiles y faltos en la mayor 
parte; era indispensable practicar rellenos y des
montes, talar y limpiar las obras; los hornillos de 
bala roja de construcción moderna deteriorados, 
y los de antigua inútiles. Si este era el estado 
de las fortificaciones, no lo estaba mejor el de los 
edificios militares, y por la falta de recursos y de 
consiguiente de reparos oportunos y entretenimien
to se habían ya inutilizado, el tinglado del cam
po del Morro, cuartel de S. Carlos, cuerpos de 
guardias de las lineas y batería de Santo Toribio 
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y su repuesto; y los destruidos en el Imracan del 
año de 1819 que lo fueron el almacén de mixtos 
de S. José, taller de cerrageria de la maestranza 
de artillería, cuerpo de guardia del baluarte de 
Santo Domingo, casilla de parque de la primera 
linea, ranchones que servian de cuarteles, tinglado 
de las cañoneras y uno de los almacenes del ar
senal. Debe añadirse á esto la absoluta carencia 
de efectos y materiales para los diferentes traba
jos y maniobras que se ofrecen en un sitio. En 
vista de una tai falta, pidió la Junta varios artí
culos y otros medios para atender á esta parte 
tan interesante de la defensa. En la de marina,, 
cuya fuerza sutil es de absoluta necesidad y se 
llalla detallada por la Junta de generales, no ha
bía otra cosa que cuatro cascos en el peor esta
do, aunque fáciles de reparar, pero muy corto su 
numero para la defensa. Si á esto se añade el 
estado lamentable del Real hospital, cuya miseria 
era repugnante y del cual bulan los enfermos, pre
firiendo curarse en sus casas ó compañías por ser
les insoportable la mala asistencia en aquel, y se 
recapitula á todo, la desnudez del soldado, el es
tado mendigo de los oficiales y de los empleados, 
el abandono de la artillería y fortificación, la in
utilidad del armamento, la nulidad de Jos elemen
tos de defensa por mar, la aíliccion de los Gefes 
que no tocaban por todas partes mas que priva
ciones, estrecheces, dificultades y angustias, ven
drá á patentizarse cual era la situación de la pla
za de Puerto-rico el primer año en que entró a 
mandarla el Sr. La torre, cuyo cuadro ha sido pre
ciso trazarlo oficialmente para que á su tiempo for-
me el lector el comparativo con el estado que hoy 
tiene en todos sus ramos. 

Contra lo dispositivo del crédito que se pto-
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Tnulgo en aquella época sobre el alistamiento de 
la milicia nacional se es tableció esta en la plaza 
en numero de cinco coinpañias , dos de blancos y 
tres de castas, y en el pueblo de Mayaguas se 
hizo igual alistamiento y hubiera sin duda es-
•tendidose en toda la Isla con grave perjuicio de su se
guridad. Las compañías de la Capital daban la 
guardia del Principal, nnica fatiga que exigió de 
esta fuerza urbana el Sr. Latorre luego que se 
vio en la necesidad de desprenderse de alguna par
te de la veterana para cubrir ios pnotos de mas 
interés de las costas Sur y Oeste, y porque no era 
posible aumentar con milicia reglada el total dis
ponible por la falta absoluta de caudales en Te
sorería. Pero lo que sucede por lo regular con a-
jqueila clase de alistamiento , pronto se aburren 
los que lo forman y su uti l idad se reduce á na
da, cuando su existencia muchas veces es peligro^ 
sa; la guardia del Principal les pareció una fati
ga de gran t amaño , y se pre tendió dejarla de dar, 
recargando de este modo mas ai veterano, cuya 
fatiga era mucha y le faltaba toda clase de au
x i l io . Para establecer la referida milicia en ia Ca
pital contra orden espresa de aquel tiempo, fué 
indispensable que ios batallones de voluntarios 
urbanos distinguidos se deshiciesen, y quedara nu
lo el alistamiento de artilleros segundos que da
ba la Ciudad desde que dejó de hacerlo su ve
cindario para la milicia reglada. Los referidos bata
llones los habla organizado el Sr. Melendez en 1812, 
y mereció esta medida Real aprobación, quedando 
rectificada en 1816 recibiendo sos oficiales Reales 
despachos, y en 1821 dispuso el Sr. Arostegui se 
llevara á efecto el alistamiento cumpliendo con la 
ley de milicia nacional, y conociendo lo impolíti
co que era variar este arreglo, y lo antilegal y pe-
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ligrosa que por otra parte era también la referi
da milicia. Igual concepto formo el Sr. Latorre, 
y como viese que el insignificante servicio que 
prestaba en la guardia del Principal les fuese pe
sado, determino, oida ia Junta de guerra en el mes 
de Junio, se cumpliese ia ley vigente reformán
dose la milicia y restableciéndose el batallón de 
voluntarios, como establecimiento urgente, legal y 
útil, y fué este paso uno de aquellos que en po
lítica causaron muchos bienes á ia Isla y evitaron 
males que no son fáciles de calcular. 

La situación de la plaza en los ramos de de
fensa, carcciendose de muchos elementos para en 
un caso de apuro, la falta de recursos para dar 
vigor á lo exánime de su hacienda, los temores 
fundados de una guerra próxima, y los que ofre
cía un enemigo inmediato que trabajaba con cau
tela y empeño para desquiciar la seguridad de la 
Isla, unido al ningún éxito que en la Diputación 
provincial habian tenido las reclamaciones del Sr. 
Latorre, obligaron á este Gefe a adoptar las va
rias providencias ya detalladas en Junta de guer
ra, y como una de ellas fuese la de enviar im ofi
cial comisionado á la Península para que hiciese 
patente al Gobierno supremo la verdadera situa
ción de Puerto-rico, se despachó con este carác
ter al Teniente coronel D. Diego Fizarro, que salió 
el 13 de Julio para desempeñar su encargo, ha
biendo llegado el dia anterior el secretario del Go
bierno, autor de estas memorias, que faltaba de su 
destino desde el 14 de Febrero de 1822, en que sa
lió en comisión con el Sr. Arostegui. 

Era urgente la necesidad de arreglar la mi
licia provincial para que fuera útil; lo era también 
el de reforzar el cuerpo veterano, casi en cuadro; re
poner en los almacenes muchos útiles que falta-



bao; componer los montages que estaban inntilí-
candóse, y dar vigor al ramo de hacienda para 
que pudiera dar los medios que tan indispensables 
se hacian por momentos. E l Sr. Latorre carecia 
de noticias oportunas sobre el estado politice de 
la Península; ignoraba si la guerra con Francia 
había principiado como lo anunciaban los periódi
cos estrangcros, faltando la correspondencia ofi
cial hacia algunos meses, y porque las fuerzas 
de dicha nación en estos mares no le indicaban 
ninguna mira hostil. Si se agrega á esto los avisos 
alarmantes recibidos por los Estados-Unidos sobre 
invasiones en la Isla y la existencia de porción de 
corsarios que hacian sus tentativas en las costas, 
quedará completo el estado político de Puerto-rico 
en Agosto de 1823, y conocido el apuro y com
prometimiento de su Gobernador. Fué tal este en 
su concepto y con sobrada justicia, que suplico a 
S. M. por las reformas que veia indispensables en 
aquel estado de cosas. La miseria en que labora
ban todas las clases iba tocando la raya de un 
porvenir poco lisongero. Hacia mas de un año que 
no se acreditaba á la generalidad de los emplea
dos mas que una cuarta parte de sus haberes, y 
aun este auxilio hacia cinco meses no lo recibía 
la milicia. Las quejas de este cuerpo eran diarias, 
sin que bastasen las exigencias del Sr. Latorre con 
el Ge fe de hacienda para que hubiese igualdad en 
los pagos, y para que la suerte de la guarnición y 
empleados no fuese tan desesperada. No era posi
ble marchar con orden y regularidad si no se a-
cloptaban providencias de reformas que al paso 
que fuesen enérgicas, asegurasen la justicia de la 
distribución. Convenia mucho la elección de ma
nos esperimentaclas y conocedoras del país, para 
salir de la agonía en que se vivía y cuyo resulta-
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do era de difícil previsión. Las rentas hab ían te
nido aumento en 1822, pero a pesar de este au
mento la guarnición habla sido peor socorrida. Es 
verdad que pesaba sobre la Provincia la emigra
ción de Venezuela y estaba gravada con el gas
to de un gobierno politice separado, que mas bien 
debilitaba y atrasaba el progreso de la Isla, que 
proporcionaba uti l idad de ninguna especie. Esta 
separación de lo político y mil i tar quitaba la ener
gía al Gobierno, hacia que la cosa mas p e q u e ñ a 
sufriese entorpecimientos peligrosos y se camina
ba ráp idamente al descontento y á la disolución. 
L a Diputac ión provincial con quien se escudaba 
la Intendencia á nada ocurr ía , n i nada la persua
día, y sin estimulo del Gobierno, puede decirse 
dormitaba en la apa t ía á pesar de sos manifiestos 
de arreglo, de sus promesas de enmienda y de sus 
avisos de reunión; ello es, que en nada se ocupa
ba, pues estaba en receso, y faltaba aquel ner
vio que debiera moverla. Puede asegurarse que era 
un cuerpo nulo, incapaz de sacar á la Isla del es
tado de languidez en que se hallaba, y como fue
se la primera corporación de la Provincia, era pre
ciso que comunicase a las demás corporaciones mu
nicipales su misma apat ía , creyéndose todas msti-
tuidas para repeler las providencias mas bien me
ditadas de las autoridades. No podía por lo tanto 
marchar bien el Gobierno amenazado por los di
sidentes y las opiniones, sin recursos algunos, de
bilitado el mando y sin esperanzas de mejora. Es 
preciso confesar que mochas de las medidas que 
se hablan adoptado como úti les en la Pen ínsu la 
no podían serlo en Ultramar, porque las costum
bres, el clima y las distancias hacen muy diversas 
las circunstancias de ambos puntos, y de consi-
guiente se puede asegurar que uno de los mn yo 
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res males en America en aqnel y en todos tiem« 
pos es la separación de los mandos, y qué todo 
lo que no sea tener reunido en una mano el poder 
legal, aun cuando haya en los diversos ramos ge-
fes subalternos que los regenten, atrasa el servi
cio, debilita la autoridad, y no se prospera con 
la rapidez que observando aquel principio. E l Sr. 
Latorre que lo vio de este mismo modo lo hizo 
presente á S. M. , y para no comprometer su deli
cadeza y evitar se creyera que ambicionaba el 
mando, pidió su separación de un punto donde no 
poclia ser ú t i l en el orden con que era adminis
trado. 

E l 12 de Agosto volvió á recibir el Sr. La -
tor ré comunicaciones del general Doncelot de Mar
tinica relativas al mismo objeto que las anteriores 
de mantener la mejor armonia entre las posesio
nes de ambas naciones en esta parte del mundo, 
y como los asuntos politices en nada hubiesen 
variado desde las ultimas participaciones, por 
hallarse interrumpida hacia meses la correspon
dencia oficial con la Metrópoli para donde habia 
salido un oficial en comisión, se contes tó á dicho 
General por el de Puerto-rico que todo perma
necía en el mismo estado en que se hallaba cuan
do se le contestó a sus invitaciones, que en na
da hablan variado los compromisos hechos, y 
que si algo nuevo resultase por ordenes que se reci
bieran en adelante, tales como para desvirtuar o 
anular lo acordado, se lo participarla religiosa
mente. Este punto tratado con toda la pol í t ica 
que correspondía, sur t ió los mas éficaces efectos 
respecto de la seguridad de los intereses de la Is
la y confianza que inspiró su Gefe en el esterior 
por su probidad y sentimientos justos, y por la 
conducta circunspecta y honrada con que se cora-
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ptHió y 'ftierereciO el mayor elogio del gobierno 
francés. 

Mn medio de im estado de suyo el mas a-
iarmante por carecerse de comimicaciones con la 
3>e{iinsula j con continuas especies de invasiones 
contra la Isla por aventureros y por los disiden-
tos j en una decadencia de espíritu publico pop 
estas circunstancias y las que ofrecía el poco ren
dimiento cíe las rentas con las demás cansas que 
se lian detallado, se presentó otra que produjo 
un disgusto general y alarmo los ánimos en tér
minos que ofreció cuidados á la autoridad. Se 
comiüiicaron algunos articules en los periódicos, 
en los cuales se vertía una doctrina que inspi
rando desconfianza dio lugar á conversaciones a-
caloradas, á disgustos y á otros compromisos que 
la prudencia debió evitar. E l Sr, Latorre des
de que se enteró de las referidas producciones 
vio en ellas un semillero de discordias que procuró 
cortar en su raíz, precaviendo que se repitiesen, 
y con acuerdo de dos letrados dió al publico un 
aviso, contraído al disgusto con que la Capitanía 
general había leído semejantes producciones, pues 
que en ellas se deprimía á la heroica nación 
de que somos parte integrante, abatiéndola al pun
to de hacer de su Gobierno la mas vilipendio
sa mofa, al misino tiempo que se atacaba la 
ley fundamental, canonizándose de justa la re
belión y la ingratitud, y tratándose de introdu
cir el disgusto en la Isla. Que por lo tanto se 
Labian llenado de dolor los bdenos y del ma
yor desconsuelOj por cuyo motivo prevenía quo 
lejos de sufrir se repitiesen tales licencias, to
mando sobre sí la responsabilidad, atacaría se~ 
mejantes producciones, y emplearia para ello to-
4ft ei zelo y eíicíiQÍa qtie eran de adoptars© pa» 
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ra evitar los graves' ^erjmcios" que pudiera ófre-" 
cer la circtilacicm de unas ideas y doctrinas tan 
irregulares como peligrosas. 

Las referidas producciones las dieron por l i 
bres los jurados, y esto en logar de calmar los 
ánimos les hizo ver el interés y partido que ha* 
Ida en que corriesen unos artículos á todas 
luces inoportunos, propias para dividir y peli-^ 
grosas en las circunstancias. Asi fué que el Sr. 
Latorre se vio en una- posición la mas aflictiva y 
se convenció de cuanto , poder tienen las pasio-
iies en. todos los pasos de la vida y cuanta 
es ,1a prudencia que requiere el mando en las 
épocas en que aquellas se desencadenan y lo 
utropellan todo. Blurmuraciones, criticas, ene-
üuistades y animosidad, fueron el producido de 
•aquellas desacordadas producciones, que el hom
bre menos cuerdo y sensato, el menos pruden
te y advertido } caracterizo de impropias y alar-

La situación de la Península con la entra
da de los franceses tenia, como se ha dicho,- in
comunicado . con' ella á este Gobierno: en igual 
caso se hallaba la Costa-firme, • donde los ene
migos apuraban sus recursos para concluir con 
los restos de ' nuestro ejercito. La 1 escuadra del 
^ e ñ o r Laboree, que prestaba alli un servicio 
importante, carecía también de todos los me
dios para subsistir, porque todos se; habiau 
agotado. Su permanencia era iraportantisiraa, y 
aquel digno gefe arbitró cuanto pudo para l o 
grar sostenerla en dicho : punto; invitó para ello 
la generosidad de los vecinos de esta Isla por 
conducto del Sr. Latotre, quien con el esmero 
propio de su zelo pudo recoger y remitir á a-
queí Geíe k i cantidad de trc^ mil pesos, can ti-



claá escesiva en aqoellos momentos. Asistió í a n v 
bien íi Puerto-cabello que se hallaba en ios ma
yores apuros, remitiendo á dicha plaza ciento 
cincuenta barriles de harina, cincuenta quinta
les de plomo y algunos víveres recogidos por los 
comisionados de aquel puerto, Munarr iz y Garc ía , 
K n la misma época hab ía llegado de la Haba
na el. bergant ín Lacy con varios voluntarios y 
oñciales, que formaban nn cuerpo para auxi l iar 
al general Morales en Maracaibo. Mientras per
maneció dicho buque en bah ía y el gefe del cuer
po arreglaba su tropa poco ordenada, fueron mu
chos los disgustos que ofreció al Gobierno por a-
jquclla causa, mas por ul t imo se logró que saliese 
á llenar el objeto que se había propuesto el gener 
r a l Vives, y fué auxiliado el referido gefe de la es-
pedícion con un cañón, cien lanaas, setenla y cinco 
iusiles y dies rail cartuchos. 

Del Lacy quedaron desertados, tres ó cua
tro individuos que cometieron varios escesos y la 
muerte de uno de ellos mismos. Entre los de
sertores lo fué D . José Antonio Ansoategui, na
tu ra l de Barcelona , cuyo individuo había servi
do á los insurgentes , prisionero por las tropas 
.de S. M . , jusgado y sentenciado á los arsenales 
.de la Habana, de dondo salió voluntario para la 
espedicion del Lacy. Este individuo dirigió una 
esquela á un gefe de la plaza solicitando su pro
tección , la que presentada al Sr. Latorre, dis
puso se formase la correspondiente sumaria. As i 
se verificó, y vista la causa por el Auditor de 
guerra, opino que en consejo ordinario se j u a 
gase al reo, como tuvo efecto y fué sentencia
do a ser pasado por las armas por traidor. E l 
Sr. Latorre que observó que el sumario no se 
kubla elevado a proceso, que c i reo no debía ju25-
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giirse por otro delito qne el de deserc ión, qné 
aon no estaba filiado en el cuerpo auxil iar de 
la Habana sino inscripto voluntario en él, y cfiie 
con tales informalidades se habia procedido á im* 
ponerle la ul t ima pena , no se conformo con la 
sentencia n i parecer de su Audi tor , y remitió á 
disposición de S, M . al reo y el sumario por la 
via de la Habana, habiendo tenido este pruden
te paso la resolución siguiente: 

íteal orden. 

^"Esceíentisimo Señor.-—El consejo Supremo 
de la Guerra se ha enterado de un proceso que 
V , E . dirigió al estinguido t r ibunal especial de 
Guerra y Marina en 20 de Setiembre de 1823. 
formado contra Don José Ansoategui. acusado de 
disidente, deserción y de asesino ? sentenciado en 
Consejo de guerra de oficiales á la pena de ser 
pasado por las armas; y el referido .Supremo t r i 
bunal, al mismo tiempo que ha dispuesto lo con
veniente para que en la Capilania general de 
Andalucia , donde se halla el reo. remitido por 
V , E . á la Peninsula, se subsánenlo?* muchos 
defectos de que adolece el proceso; Ira acorda
do manifieste a V . E. ha sido de su aprobación 
lo bien que V. E, se ha conducido en haber man
dado suspender la sentencia de muerte impues
ta al reo, atendidas las nulidades del proceso, 
asi como por el contrario ha sido de su desagra» 
do que el Fiscal que le formó, Don Francisco 
Dnbon , ayudante del regimiento infantería de 
Granada: los vocales qne compusieron el Con
sejo el coronel de Aríi l ler ia Don Rafael Riech, 
Presidente j y- ios •• capitanes í )on José Madrazo, 
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•Don Pedro Loizas:a, Don Alejandro Tapia, Don 
Mariano Bosch , Don Pablo Redes y Don Nico
lás Larras, todos del referido regimiento de Gra
nada , y el auditor Don Matías Concimela sé 
bajan íiecho tan reprehensibles acreditando po
ca idoneidad en el desempeño de sus deberes, 
lo que se sirva V. E. hacerles entender para 
q«e en lo succesivo se abstengan de semejantes 
procedimientos, separándose, como lo han hecho, 
de la ordenanza. Lo que comunico á V, E. pa
ra su inteligencia y cumplimiento, consecuente a 
su citada remisión y a las de 23 del mismo mes 
y año, y de 19 de Abril del próximo pasado con 
que me dirigió por principal y duplicado testi
monios del referido proceso.—Dios guarde á V. 
ÍS. muchos años. Madrid 29 de Abri l de 1823.— 
Pedro Díaz de Rivera.—Sr. Capitán general de 
la isla de Puerto-rico." 

Una medida tan justa y loable fué después 
materia para uno de los cargos y acusaciones 
que contra el Señor Latorre elevó á S, M. el 
Auditor de guerra, de que se liará mención en 
su Hiáfaf, 

Los insurgentes íiabian logrado para esta 0-
poca introducir su escuadrilla en la laguna dé 
Maraca i bo, lo que puso en la mayor aflicción al 
general Morales que habí a ocupado aquella Pro
vincia por medio de esfuerzos y sufrimientos de 
sus tropas. Reparó los buques que componian sil 
fuerza de mar, y por ultimo dirigidos por el Se
ñor Laborde, fué indispensable sostener el atas
que que presentó el enemigo, el cual resultó fa-
Torabie á este, á pesar del modo heroico con 
que se portó nuestra marina. Un revés de tan
ta magnitud en aquellas circunstancias, debía ser 
el precursor de mayores desgracias, y como es-
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los pilotos fieles aprovechaban los momentos, la 
autoridad se encontraba á cada paso en emba
razos de que la era difícil salir en medio de 
tantas pasiones , opiniones é intereses. A l misr-
mo tiempo llegó á Costa-firme un navio holan
dés qm ios disidentes hablan comprado en . Eu
ropa, , y por él recibieron cantidad de arma
mento , municiones y otros efectos que les da^ 
ha. mucha superioridad sobre nuestra escuadra y 
ejercito. 

E i Señor Latorre bastante perspicaz en esa 
íilase de peligros y momentos, procuro por cuan
tos medios se hallaron á su alcance neutra
lizar el efecto de aquellos males en el pais que 
mandaba, y alejarlos de él en cuanto sus fuer
zas y medios lo permitiesen. Nada dejó por ha
cer en favor de la Isla, y como careciese ab
solutamente de noticias oficiales de la Peninsu-
la , volvió la vista a su posición , meditó, re-
ílexíono y dedujo que su primer deber era la con
servación de Fuerto-rico, tranquilo y adherido 
a la Madre patria , y la prosperidad de los ha
bitantes en cuanto las circuustancias lo permi
tieran. La defensa esterior de la Provincia fus el 
mas inmediato objeto que se le presentó, y como 
hiciese tiempo que en los cuerpos veteranos y cíe. 
milicias no se hablan hecho promociones, á pe
sar de las muchas vacantes que en ellos hal)iar 
hallándose como se bailaba autorizado por la Seal 
orden de 15 de Octubre de 1815 para estas y 
otras disposiciones, procedió á verifica rhis , ele
vando á S. M. la correspondiente cuenta. Los as
cendidos en ios cuerpos fueron, ios siguientes iudi-
viduos: 



PROMOCION EN" ÉL REGIMIENTO'INFANTERIA SE GRANADA 

A Teniente coronel. 

A l Comandante' D. José Sanjtist, . 

A Comandantes, 

A los Capitan-es-1>. Francisco Valenzucla, 
D. Frudencio Cortázar. 

A prUñeros Ayudantes. 
A los Capitanes D. Pedro Albelda, 

D. Manuel Oteiza. 

A Capitanes. 

A los Tenientes IX Francisco 
Madraao. 

1) 

A l Teniente 

Pedro Loizaga. 
José Zarza. 
Alejandro Tapia. 
Mariano Bosch. 
Pablo Rodes, 
Nicolás Larras. 
Ildefonso Vassalio, 
Santiago Pérez. 

AyudanW segundo. 

D. Antonio Serrano, 

A 'Tenientes. 

I ) . Ignacio Tomas López, 
' B, Jacinto Andrés Bkdier. 
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A ioíá Subtenieiit, D. Manuel CakleróiL 

I ) . Francisco Adsuar. 
D. Cayetano Gallardo. 
D. Joan de la Cruz Hispa, 
D. Nicolás Líson, 
D, José María Fahro. 
I). Antonio Madrona, 
I). José María Bacener. 
D. Ramón Sedeño. 
I ) . José Martínez. 
t). Pablo Andino. 
B . Amador Bísbal. 
D, Pedro Amores. 

. . I ) . Agustín Torregrosa, 
D. Francisco Guillen. 

A Subtenientes. 
A ios Cadetes: D. Manuel de Medina. 

D. Ramón Lison. 
D. Blas Power. 
I ) . Joaquín Angulo. 
D, Lorenzo Vizcarrondo. 
D. Narciso Cesteros. 

A los sarg. prim. D. Félix Cazares. 
D. José Domínguez. 
D, José Sánchez. 
D. Juan José Milán. 
I). José Zapata. 
D, Francisco Jirnenez. 

RÉGIMIENTO DB MILÍCUS DE INFANTERIA. 

A Ayudantes mayores. 
A lo» Capitanes D. Raíad RaVnireí de Are llano 
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D. Joaquín Delgado. 

A Capitanes de granaderos, 

D. Francisco Martínez. 
D. Atanasio de la Encarn. Ayesa. 
D. Bernabé Poledo. 

A Capitanes, 

A los Tenientes D. Santiago Suarez. 
D. Domingo Ctuijano. 
D. Tomas Prieto. 
D. Manuel Santana. 
1). José Maria Toro. 
I ) . León Santana. 
D. Joaquín Velilla. 
D. Pió Rivas, 
D. Luis del Toro. 
D, Baltasar Bonilla. 
D. Manuel Arnau, 
D, Julián Alonso. 
D. Pedro Esteves. 

A Tenientes de granaderos. 

A los Tenientes D. José Maria Fernandez. 
D. Francisco Cuevas. 
D. Pedro Delgado, 

v A Tenientes de fusileros. 

A ios subtenient. D. Vicente Ramírez. 
D. Simón Jinorio. 
B . Patricio López. 
D . Gregorio Santana* 

7 



w . . 
13. Juan García. 
I ) . Pedro de Silva. 
I ) . Antonio Cuesta. 
D. José Diepa. 
D. Ventura Pérez. 
D. Francisco de Rivera. 
D. Ramón Velez. 
D. José Cesáreo Zeno. 
D. Joaquín Rodríguez. 
D. Juan Pedro Diaz, 
D. Ramón Delgado. 

A Subtenientes de granaderos. 

A los subtenient. D. Lino Biez del Barrio. 
D. José Colon, 
D. Juan Nicolás Zeno. 

A Subtenientes de fusileros. 

A los Cadetes D. Placido Cebollero, 
D. Juan Qjüñones. 
í>. Angel Navarro, subí, graduado. 
D. Ramón Quiñones. 
D. Miguel Vizcarrondo. 
D. Ramón Cordova. 

•' D. Anacleto Diez. 
D. Fidel Diez del Barrio. 
D. Gabriel Capero. 
D. José Hernández. 

A los sarg. prim. D. Juan Sánchez Camilo. 
P, Rafael Santana. 
I ) . Juan García. 
D. Joaquín Acosta, 
D, Roque Rubio. 
D. Feliciano Foventud.. 
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D. Migiíel Polidoro. 
D. Jose Anacleto Aviles. 
D. Juan Fernandez. >. 

REGIMIENTO DE MILICIAS DE CABALLERIA. 

A Ayudante mayor, 

A l Capitán D, Pedro Guerra. 

A Capitán de carabineros. 

A l Qapitan D. Antonio Esteban. 

A Capitanes. 

A los Tenientes D. Vicente Ramírez. 
D. Francisco de Aldao. 
D. Ramón de Matos. 

A l Capitán D. Francisco Fernand. de Castro-

A Teniente de carabineros. 

A l Teniente D. Ramón Gandia, 

A Tenientes de compañía, 

A ios Alféreces D. Vicente San tana. 
D. Antonio Vizcarrondo. 
D. José Vizcarrondo. 
D. Ramón I)avila. 
D. Manuel Martinez. 

A Alférez de Carabineros, 

A i Alférez 1). Juan Francisco Reyes, 
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A Alféreces de éémjpkñia* 

A los Cadetes D. Miguel Andino. 
1). Ramón de Andino. 
D. José Candelaria Quiñones* 
D, Manuel Cebollero. 

A los-sarg. prim. D/ Julián Sánchez. 
D, Vicente Balseiro. 
D. Andrés de Sotomayor. 
1), Pablo Saez. 

Las noticias que se Jiabian esparcido sobre 
haber capitulado nuestro ejercito en Maracaibo, 
desgraciadamente se confirmaron, y ellas habiaa 
sido uno de los motivos que tuvo presentes el Sr. 
La torre y los gefes de la plaza que le represen
taron, para las providencias que adoptó y quedan 
relacionadas. 

La perdida de Maracaibo trajo consigo la 
confianza y el abatimiento, y solo el carácter y la 
•vigilancia podían en algún modo detener las con
secuencias que aquella desgracia era fácil que pro
dujese. Puerto-cabello quedaba abandonado á sus 
solos recursos y tendría que ceder al hambre y á las 
privaciones, viniendo á ser victima su benemérita 
guarnición del desastre de Maracaibo, Desde lue
go se dejaba ver que dicha plaza debia rendirse 
por ser difícil el conservarla faltándole lo mas 
esencial -qué era la escuadra que ya no había, y 
sin la cual no se la podía socorrer en el estado de 
bloqueo en que se encontraba. 

Unos sucesos tan rápidos en Costa-firme po
nían á los disidentes en mas desahogo y en po
sibilidad de empresas de que antes no podían ocu
parse, al paso que era de presumir que en el des
orden de sus tropas y ambición de sus gefes cu-
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píese la idea de deshacerse de Tinas y otros en inh 
corsiones esteriores fuera cual fuese el resoltadOj 
como que en ambos casos ganaban en la seguri
dad de su gobierno, alejando de si pretensiones y 
ambiciosos. La perspectiva que se presentaba en 
la Isla de resultas de lo de Costa-firme no era 
nada lisonjera, y la desconfianza tanto mas fun
dada cuanto que se habite dado pasos para des
quiciar en ella el buen: orden, ya con proyecto» 
de invasión por los disidentes, con correrías pol
los corsarios, espedicion de aventureros del Norte 
y enemigos interiores de acuerdo con estos, cuyos 
papeles se hablan interceptado. Unos hechos tan 
convincentes, rodeado el pais de enemigos, y es* 
casisimo en aquellos momentos de muchos de los 
medios que constituyen la defensa, con bastante 
alarma por las producciones que se velan en los 
periódicos, pusieron en vigilia al Sr. Latorre, quien 
lo hizo todo presente á S. M., impetrando los au
xilios de gente, armas, buques y otros socorros 
que estimo indispensables para conservar la Isla 
en seguridad, y que sus fieles habitantes logra
sen la protección en sus vidas y bienes á que 
son tan acreedores. Inmediatamente impuso del 
verdadero estado poütico en aquellos momentos a 
los gefes militares de los departamentos, recomen
dándoles la mas severa disciplina, vigilancia, ze-
lo, prudencia y circunspección en todas las ma* 
terias del Real servicio, procurando que los áni
mos se mantuviesen unidos, sosteniendo el mejor 
orden sin perder de vista cuanto era de preveerse 
en tales circunstancias, y como sea digno de la 
luz publica lo que el Sr. Latorre dijo á los refe
ridos gefes, por los principios que contiene su co
municación, y como una de las bases de su man-
do; será muy útil copiar iiitegramentc su contenk 
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do. Decía asi: 

, „Las ultimas noticias de Venezuela son muy 
poco satisfactorias. E l ejercito al mando del ge
neral Morales capituló en Maracaibo y ha debi
do partir para Coba en cumplimiento de uno de 
los artículos establecidos. Puerto-cabello aban
donado á sus solas fuerzas es probable tenga un 
resultado igual á aquella, desgracia, quedando 
do consiguiente los enemigos dueños de todo el 
territorio.—En tal situación nada debe omitirse 
para precaver que los disidentes nos hallen des
prevenidos, en caso de que intenten incomo
dar por las costas á estos pacíficos y leales ha
bitantes, y aunque es presumible que haya en
tre ellos disensiones y partidos, sin embargo 
la prudencia aconseja vivamos alerta, preve
nidos y prontos para rechazar cualquiera tenta
tiva, derramando la ultima gota de nuestra san
gre en defensa de nuestras leyes y de la tranquili
dad de esta preciosa posesión. Estoy muy conven
cido que los puertoriqueños no necesitan d@ es
timulo para Henar tan sagrados deberes, que sa
brán hacer el ultimo esfuerzo en beneficio de su 
país y nada dejarán que desear a sus gefes cuan
do llegara el caso de asegurar sus propiedades y 
el titulo honroso que los distingue. Nada tengo en 
esta parte que prevenir, y mi confianza no tiene 
limites cuando recuerdo el pueblo con que cuen
to.—Lo que si es indispensable ahora mas que 
nunca es la vigilancia sobre ios que se introduz
can en la Isla á sembrar entre los incautos doc
trinas perniciosas; en mantener la unión que nos 
distingue, estrechándola cordial mente; y en poner 
en planta cuanto manifesté á V. en mi reserva
do de 16 del que rige. Mucha prudencia, mucho 
^elo, y la mas estricta observancia de las leyes3 
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jo en la sociedad en que se miran los subordi
nados; y asi como me creo feliz al verme dirigiendo 
un pueblo valiente, honrado y digno de la nación 
á que pertenece, será doble mi satisfacción si mis 
subalternos conducen sus pasos por estos princi
pios, no dejándome nada que desear ni que adver
tirles. Muy presente tendré el comportamiento do 
cada uno de los que se bailan ti mis ordenes pa
ra que en su oportunidad sean premiados por el 
Soberano, á quien daré los avisos que exijan Ir*, 
justicia y el mérito:—Penétrese V. de todos es
tos principios y comimiquelos reservadamente á sm 
subalternos para el mismo efecto.—Dios &c. 28 
de Agosto de 1823." 

En unos momentos tan críticos y cuando por 
todas partes no se presentaban otros motivos que 
los de un disgusto general; perdido el ejercito de 
Venezuela; sin saberse nada de la escuadra del 
Sr. Laborde; apurado ai esíremo Puerto-cabeJlo; 
amenazados por los de Santo Domingo; insultadas 
las 'costas casi todos los días por ios corsarios; 
con temores de enemigos ocultos, que la esperien-
cia de lo de Duboy recomendaba fundados; sin, 

•• recursos de metálico; mal pagadas las tropas y 
empleados y sin comunicaciones del Gobierno su
premo; en un estado tan critico como alarmante 
dio parte al Sr. Lalorre el comandante del de
partamento de Artillería 1). Rafael Ricch de una 
delación que le habian hecho dos oficiales del 
Cuerpo del aviso que otro les había dado sobre 
un plan de conspiración contra el Gobierno. E i 
9 de Setiem bre recibió dicho aviso el Sr. La torre 
contraído á estarse tramando por algunos contra 

• 3a unión de esta isla á la Metrópoli, para cuyo 
efecto debían, apoderarse de las fortalezas y do 
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Ja persona de dicho General, Avmqin? es cierto que 
esta ciase de cosas siempro llegan abultadas, y la 
verdad de los heclios es dificii de averiguarse, 
citando no se ha apoderado la autoridad de ios 
planes, sin embargo, ia consternación de ios veci
nos fué suma y ia desconfianza se apoderó de 
los ánimos. E l Sr, L a torre dispuso se formalizase 
la correspondiente aver iguación sumaria, y desdo 
los principios conoció que hab ía mas que conatos 
por algunos díscolos, exaltados y de escasís ima 
fortuna, y como la equidad, la justicia y la polí
tica deben dirigir estos procedimientos sin perder 
de vista las medidas que correspondía adoptar, y 
ya penetrado el Sr. Latorre de lo interesante ú& 
la delación, que personalmente le confió el mismo 
delator, adoptó la providencia de alistar el bata
llón de voluntarios para neutralizar una tercera 
especie que se asomaba, pintó su estado al Ca
p i tán general de la Habana y Comandante ge-
r a l de Marina, repit ió sus clamores sobre socorros 
á S. M. , inspiró la mayor confianza entre sus su
bordinados, vigiló acerca de la seguridad y dis
puso se continuase el sumario hasta que se escla
reciesen completamente los hechos de que cons
taba la delación, con otras muchas y oportunas 
disposiciones que á medida que se ponían en fuer
za iban inspirando la confianza y sofocando la$ 
pasiones y las animosidades. 

Hab ía precedido á la delación un parte del 
Juez local de Manaty relativo al que le dio uno 
de los vecinos de dicho pueblo de haber visto sie
te personas sospechosas en la costa, tres de ellas 
estrangeros, cuya conversación y porte le induje
ron á sospecha, y á pesar de las indagaciones 
esquisitas que se practicaron por la Gefatura po
lítica y ia Capi tan ía general, nada pudo averiguar-
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íi«5 qoedando siempre la duda de quienes pudieran 
ser y el objeto de su introducción en la Isla en unos 
aiiomentos de tantos cuidados. 

Preciso es que se manifieste todo lo que pre
sentó aquella época de^nas notable y de nms pe« 
Í i í? ros o, y preciso es también que fijando los Ver
daderos hechos, y cuanto sé esforzaron las pasio
nes y las personalidades en desfigurarlos y en ata
car á ia autoridad, se presente el conflicto en que 
#e vio esta, puesto que por cuantos medios soíl 
imaginables se procuró obstruirla en sus provideti* 
cias, contrariando todos los pasos que daba en fa
vor de la paz y de la tranquilidad, y publicán
dose invenciones y otras especies propias para alar
mar mas y completar la desmoralización del Ge-
fe, su descrédito y el de otros empleados. Es in
dispensable detener la pluma en este período his
tórico mas de lo que quisiera el autor, porque la 
contrarío no lo permite la justicia y la imparcia
lidad, y corresponde hacer los detalles con estre
cha sojecion á lo que pasó y consta endocumentoá 
auténticos. 

Se ha demostrado ya cuanto fué el afán del 
Sr. Latorre para mantener tranquila la Isla, se
gura de agresiones y en disposición de ofrecer to
dos los aumentos de que era susceptible. Se ha 
manifestado también el cuidado con que procuro 
se le auxiliase con todos los recursos para que 
su existencia política no peligrara. Hemos visto por 
ultimo su esmero para que no se echará de ver 
la incomunicación en que estaba el Gobierno con 
la Metrópoli, y la prontitud con que procedió a 
reanimar los cuerpos militares , promoviendo en 
ellos los ascensos que estaban detenidos y pro* 
leyendo á su pago con el aumento de entradas 
m la feai feawe»da que ofteckxaii a^uei justo 
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tieber, aumeritaiidose por la Diputación provincial 
jos derechos de estraccion en ciertos renglones. 
Parecía pues que un Gefe cuyos trabajos y fa* 
ligas en beneficio de sus subordinados eran tan 
palpables, no recogiese de estos otras demostra
ciones que las de la admiración y la gratitud, pues
to que se le veia tan franca y decididamente di
rigir todos sus pasoá hacia la íelicidad de ellos. 
Pero por desgracia no fué asi, y en lugar de re
cibir la debida recompensa a sus cuidados y desve
los, recogió pesadumbres y disgustos, contradiccio
nes y criticas que le hicieron muy amargos aque
llos momentos y que paralizaron en mucho su em
peño por la felicidad de todos, > 

Los articules de que ya se ha hecho refc* 
rene i a, y cuya publicación en los periódicos fue 
tan inoportuna como impolítica, hablan producido 
el terrible mal de la desunión, é introducido la 
desconfianza. La delación hecha al Sr. Latorre de 
un plan subersivo, y la espontanea confesión del 
delator al mismo Gefe de las personas, le hablan 
obligado á justificar un hecho á que su deber, su 
empleo, la justicia y sus subordinados le obliga
ban imperiosamente. Parece que todos debían es
perar tranquilos el resultado de las indagaciones 
de la primera autoridad en materia tan grave, coo
perar á su elucidación y en manera alguna pre
venirla ni contrariarla. Pero no fué asi; se desple
garon desde luego las personalidades, se fijaron 
pasquines contra determinadas personas que obra
ban en el sentido del Gobierno, se invito á la muer
te de una de ellas, contra la cual se presentó mas 
encarnizado el encono, y como el Sr. Latorre hu
biese publicado un estracto de lá sumaria para sa* 
tis face ion publica y con el fin de manifestar su*" 
penetración en el asunto^ criticaron y mofaron di^ 
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éhé papel oficial ? lo' introdnjeron en el Ayunta* 
miento como una prueba de sus animosidades , y 
lastimando en comunicados la delicadeza y el ho
nor do dicho Gefe y de otros empleados con inven
ciones y comparaciones d^ otros hechos, relatados 
con estndio, en torpee ian y detenían la marcha 
del gobierno, el que con estos pasos se afirmaba 
mas en que liabia una intención peligrosa en cuan
to se practicaba y un estudio .en que no se apu
rase la verdad. Fué preciso que- el Sr. Latorre* 
desplegase todo el zelo, la vigilancia y la energía 
con que procedió en aquellos momentos, procu-i 
rando como procuró calmar Jos' espíritus , para' 
S su tiempo aplicar el verdadero remedio que 
requería tan grave mal. Y en efecto, ¿cual po
día ser el objeto de unas contradicciones que en 
lugar de inspirar conñanza la alejaban de la au
toridad'? ¿No era mas propio en la calma y sin 
invectivas buscar la verdad en el procedimiento & 
¿Si había delator conocido, á que inventar supo
siciones de cosas que no era posible existiesen?'. 
¿A que apurar comparaciones para que resulta
sen las consecuencias violentas que debían ser el 
resultado?-¿Por que no dejar á la autoridad que 
obrase? ¿por que no ayudarla en sus investigacio
nes? ¿por que prevenirla en sus pasos? ¿y por que 
contrariarla en el procedimiento? Si de buena fe 
se creía una invención, ¿á que esa constancia en 
desmoralizar al poder en comunicados , insultos, 
pasquines y actos oficiales, que tari sin fundamen
to se prodigaban y repetían, si todo venia en con
tra de sus propios deseos? O el objeto era descubrir 
una supuesta intriga o paralizar el descubrimiento 
de una verdad; si lo primero el camino elegido era 
mas eficaz para obscurecerla que para descu
brirla, y si b segundo nada mas á! proposito pa-; 



fa empeñar á la autoridad en aclarar ios bechof 
dénunciaclos^ que las contradicciones que se le m 
ponian, los medios que se empleaban y el empeño 
que advertía contra los procedimierdos de un juU 
ció. 

Para esclarecer mas el asunto y fsjar ia po
sición Terdadera del Sr. Latorre, debe agregarse, 
que se dieron pasos bastante eficaces para desu
nirlo con el Gefe politico , á pretesto de que so 
Jbabia introducido á proceder en un negocio que 
no le competía. ¿Y hay alguno que dude que 
tin sumario es ia averiguación de un hecho y 
la preparación de un procedimiento que tiene 
o no lugar según el mérito que aquel produzca? 
¿hay quien ignore que el estado sumario no surte 
descrédito, ni lastima, ni ofrece efecto alguno, por 
ser un procedimiento secreto, una indagación pre
ventiva, que en el caso de proseguirse se publi
ca, lo ven las partes, ó sean ios reos , se rectifi
ca cuanto en él consta con audiencia de los in
teresados, que entonces se defienden, tachan y prec
ian , y sin cuyo plenario no hay causa? Pues si 
esto no lo ignoran los menos versados en la ma
teria, ¿por que tantas prevenciones, amenazas, cri
ticas e invenciones con que se procedió para pre
venir y paralizar la aclaración de ios hechos? Si 
hubo o no motivo para el procedimiento, si el Sr. 
Latorre, debió ó no justificar lo que oficialmente 
se le había denunciado, si en ello procedió con 
discernimiento y juicio, y si fué oportuno el prac
ticarlo, se verá demostrado hasta el ultimo punto 
en la secuela de estas memorias. Lo cierto es que 
en los momentos en que se ventilaba este grave 
negocio en Puerto rico, se decía en el Venezolano 
de Caracas, que por la correspondencia de esta 
Isla se sabia el buen estado de ia opinión en fsu 



t o r de. la independencia y sistema d^ Colombia, 
mn que pueda decirse que en aquella ciudad pu
do suponerse esa especie, puesto que es cierto que 
había la tal correspondencia y que al fin vino a 
descubrirse como se verá. » 

Penetrado el Sr. Latorre del verdadero estado 
de los negocios, de la justicia con que habia pro
cedido y de cuanto era indispensable vigilar, se 
puso de acuerdo con el Gefe politice que igual
mente se persuadió de la realidad de las cosas, | | ' 
vino de esta unión á resultar que se aclarase per* 
fectamente cuanto podia apetecer el Gobierno, ase» 
gurando la existencia de este y destruyendo com
pletamente todas las maquinaciones. 

E l 3 de Octubre comunico dicha autoridad a l 
Sr. Latorre los avisos que habia tenido de una es-
pedición que se alistaba en el Guarico contra esta, 
isla, sobre lo cual adoptaron ambas autoridades 
prontas y eficaces medidas, que escudaran al pais 
y lo libertasen de un golpe de mano. 

L a situación de la Isla en dicho mes y en el 
de Noviembre era la mas lamentable; las tropas 
y empleados sufrían privaciones espantosas, ape? 
ñ a s tenían con que alimentarse y muchos care
cían absolutamente del mas precario socorro pa
ya vivir . Hacia mas de un año que estaban re-
éoeidos á la coarta parte de sus haberes, y I m 
viudas, los dispersos, los retirados y las milicias 
esper ímentaban cuatro, seis y ocho meses caídos, 
de esta misma cuarta parte, lo que los consti
tu í a en la desesperación. Los emigrados empleados 
y militares estaban en igual caso, y todo era lamen
tos y quejas diarias á que era dil ici l aplicar ningún 
Consuelo, 

- L a Isla habia sufrido sus cargas antes que se 
restableciese la Consti tución con un déficit de poca 



Importancia, y easi tenia nivelados sus gastos coa 
los ingresos. Mestablecido aquel sistema y separa
do el Gobierno político, se aumentaron las erogar 
clones y no las entradas, se acrecentaron emplea? 
dos sin crear antes medios para sostenerlos, y l a 
suerte de todos fué cada vea á peor.-

E l estado era violento; se liaMan agolado 
los recursos; la Diputac ión no daba un paso á 
favor d é l a mejora; la Intendencia se quejaba de 
morosidad en los pagos; los lamentos se duplica-
Iraní y l a Capitania general carecía d.e fuerza pa^ 
IB, hacer sostener con dignidad las providencias le
gales y los deberes de los pueblos por faltarla - la. 
que debia existir en la plaza, sus fortificaciones y 
áes tacamentos , estando reducida la guarnición á la 
tercera parte de la que correspondía haber en tiem
po de pas. 

A este tiempo liego á noticias del Gobierno' 
la conducta que el de la llamada repúbl ica de Co^ 
lombia habla adoptado con los españoles, espul
gándolos de aquel territorio,, é incluyendo en la 
medida á ios naturales del ,pais afectos al gobier-' 
BO español, y que semejante i:upolítica providencía
l a llevaban á efecto con el mayor rigor, habien
do puesto en las bóvedas de la Guaira á cuan
tos de pronto no bailaron medios para evadirse o 
no tu vieron con que verificarlo. E l Sr. La torre, de 
acuerdo con el Ge fe político, invito á la intenden
cia para que preparase un buque coa el fin de di
rigir lo á la .Guaira, llevando un ge fe comisiona
do que sacara á los infelices que exis t ían en las 
"bóvedas y a los mas que quisieran salir del país, 
y jos libertase asi de un fin t rágico y muy posi
ble en las circunstancias de desorden en que se 
hallaban aquellos pueblos. Estos benéficos deseos 
tuvieron efecto y fué comisionado el Teniente co> 



roiiel I) . Antonio Valdarcel ¿ñ el béFgantin Paí<?-
Hio, cuyo buque se preparó con todo lo necesaria 
para el mejor éxito de la comisión. 

Los disidentes' liabian hecho' circnláf lá noti
cia d é l a entrega de Puerto-cabello, que' resultó 
falsa; pero la posición de los valientes que defen
dían la plaza era muy apurada, cuanto interesan^ 
te el conservarla. Asi fué que el Sr. Latorre lo ma
nifestó al gobierno Supremo, espresando cuan ur 
gente era se la socorriese con buques de guerra y 
vi veres. 

E l Gobierno político liabia recibido avisos dé 
la trama que se urdia en esta-plaaa para" trastor
nar su gobierno. Se le habían marcado las perso
nas que jugaban éñ ella, y se le previno la lle
gada de un agente que'debía trabajar de" a'cítíe'r* 
do con las que se le marcaban. E l tal era un Co
ronel al servicio de Colombia llamado Suarez, ef 
cual habia tenido una misión para la isla de 
Santo Domingo, de donde le fué preciso1 evadir
se por habérsele descubierto, siguió' á S'an Bar
tolomé, de alli á Santomas, donde desembarcó de 
incógnito, tuvo una entrevista por la noche cort 
A., y siguió para esta plaza, avisándose á sil 
Gobierno que debia ponerse al frente del movi
miento con el otro individuo que estaba aqui, f 
con quien se correspondía A. E l Sr. Linares ha
bia recibido también avisos de un conñderite en el 
territorio que ocupaban los enemigos en Venezue
la, de que se trataba de una sublevación en esta 
Isla.'Las espresiones del confidente son las que si
guen: 

„30 de Agosto.—Ayer fui llamado de un st$ 
geto que lo aprecia a V. y á mi, y me/ significó 
haber podido averiguar que los Individuos A. y A1. 
mn agen-tes secretos de esté- Gobierno én esa 'Isi 



Ja, y que.eji su ttltima correspoiidefícia ofrecen 
ponerla bien pronto á disposición de este Qobier» 
no. Para ello cuentan con todos menos con loi 
«migrados de aquí, y creen tener la mayor par
te de la tropá á su disposición. Ellos dicen sue
len desempeñar el cargo de y aprovecharlo 
para dar su golpe.—Si vms. no abren el ojo se ve
rán envueltos en una desgracia. No hay que mani
festarse con ellos. Observarlos y hacerlos salir coa 
mi pretexto." 

5JOtro: Se hace indispensable que al momento 
que V. reciba esta avise al geíe poli tico de Puer
to-rico que A. y A. son los que van á hacer eil 
la Isla una revolución promovida y protegida por 
estos.—Han escrito y dicen tienen las cosas en dis
posición de dar el golpe antes de un mes. E l que 
me ha dado esta noticia ha visto las cartas en ma
nos de A." 

Cotéjense las fechas de estos avisos con la de» 
lacion en esta plaza, y veráse entonces si hubo 
tal plan y si el Gobierno obró con fundamento; 
y si se observa que alguno de los comunicados y el 
pasquín fueron obra del agente de Colombia, como 
se probo después, no quedará duda alguna de la 
existencia de aquel plan y de la realidad de unos 
hechos contra los cuales se hizo tanto empeño 
por presentarlos como invenciones de algunas per
sonas. Pero como este particular ha de aclarar* 
se hasta el ultimo punto, detendremos el disevwí> 
m y cesaremos en hacer reflexiones de ninguna 
especie, porque bastantes arrojarán de sí los he
chos, sin que sea preciso apurar el juicio para pre
senta ríos. 

Las dos autoridades unidas y penetradas i$ 
cuanto realmente exístia, como que los agente® 
de Santouiíif y Caraca» erajj peissoimi á§ fa im* 



y.ot ecmfíaiiga, y él qtie babia hechb aqlii la dela
ción de individuos en clase reservada, lo verifico 
al Sr. Latorre con aquella sinceridad y buen de
seo que lo animaban de eviiar mía desgracia, adop
taron cuantas providencias creyeron mas eficaces 
para mantener en sosiego la Isla y precaverla de 
los males de que estaba amenazada. Una policía 
severa y ejercida con cautela y la vigilancia mas 
eficaz, surtieron el deseado efecto, y descubrieron 
al fin cuanto podía apetecerse. 

28 de Octubre liego á esta plaza el co
ronel Suarez en la balandra Júpi te r , procedentes 
de San tomas. Avisado el Gefe politice de este ar
ribo por D. Baltasar Paniaguaj que estaba encar
gado al efecto, dispuso el arresto incomunicado de 
Suarez y la detención abordo de cuanto conduc ía 
el espresado buque ; previno al Alcalde primero 
pasara á reconocer el equipa ge, papeles y cuan to 
se encontrase en el .barco perteneciente á Suares, 
y al segundo lo verificase en el Morro, adonde sM-
destino al presd, y se apoderase de cuanto halla
ra en su poder,-recibiendo el primero dec la rac ión 
a todos los pasageros y pa t rón de la balanda so
bre sus procedencias y objeto de su venida á est® 
puerto. 

Practicadas estas diligencias se encontró eti 
^oder de Suarez una carta de A . para A . , sr 
en unas tiras de papel los nombres de algunaV 
personas sospechosas en la plaza; fueron tomadas 
varias declaraciones, y por ü l t i m o encontrando el 
Gefe político el mayor méri to en lo obrado y cóm
plice un mil i tar de la guarnición, lo pasO todo 
aí Sr. Latorre, quien con dictamen de su A u d i * 
tpr prosiguió y termino el procedimieiito con el 
mismo letrado^ remitiendo los dos, reos á la Pe-
niusula por las razonen polí t icas que espuso a^ií^) 



su consulta, y que eran de mucho peso en ías 
chctmstancias. Ambos reos con los sumarios y de 
lúas documentos relativos a la causa fueron en
viados bajo partida dé registro á disposición de 
S. M, por la via de Cadis; terminándose aqui un 
l^rocedimienio que mas bien hubiera ofrecido em
barazos en su secuela que utilidad , comprobada 
eomo estaba ya la' intención que los animaba, sus 
peligrosas relaciones y las opiniones de que iiaciair 
alarde. 

En esta dase _ de disgustos se bailaba' en
vuelta la autoridad'de la ' M a en los últimos inesesJ 

•del año de 1823, sin que recibiera comunicación 
alguna de la Metrópoli. Los estrangeros pintaban 
los asuntos de España en sus periódicos según 
sus ideas é intereses ; aquí siguiendo el" orden es
tablecido se vituperaba en publico la conducta" 
del gobierno francés y se rogaba en secreto por 
la mayoría, por un desenFáce feliz en el estado de 
lú Madre patria. 

Para bacer resaltar esta época de disgusto^ y 
separarla del tercer periodo en qud se propuso 
3á división bistorica' de la Isla, es conveniente re
capitular todo lo que babia pasado durante el man
do del Sr. Latorre en ella , concretándolo para" 
empezar el otro periodo con el restablecimiento 
de la soberanía de S. M. De este modo queda-* 
rán mas en claro los sucesos, ss advertirá lá po
lítica y penetración del referido Gefe, y comen-' 
zara aquella nueva:era de felicidad para la Isla. 

Cuando el Sr. Latorre tomó posesión del man
do, bailó eir la plaza mi espíritu publico en ;fa-; 
Tor del sistema constitucional con alguna tenden
cia en muy pocos á la independencia. Esto lo 
puso en algún cuidado , y desde luego concibióla 
idea de que solo la politicá pedir salvar esta aaf 



r̂e y Ubeit^rla ele las coiivnlslonfis. aAjue se lia-
Haba espuesta, trebiendo identificarse al parecer 
pon los principios de los .primeros para ser dueño 
de todos. A muy pocos -días de bailarse con el 
jnando estalló en la costa Este el proyecto del es-
trangero Ducodray que con una espedicion forma
dla en el Norte America y bajo la salvaguardia de 
..hallar prosélitos en el país, debía introdocirse pa-
r̂a consomar el plan. En el momento que se cu
tero el Sr. Latorre de tan atroces novedades, nu
tridas antes de su llegada al territorio, trató de 
.adoptar procidencias enérgicas para mantener él 
.orden, pero como e,n los mismos1 momentos- tuviesfc 
aviso del proyecto de algunos esclavos ele Gua
ya ma para turbar la tranquilidad, y. esto se die
se la mano con ,1o de Ducodray^ voló á aquel pa-» 
^age, formalizó el juicio, y convictos los reos es
piaron sus delitos; y tomando ademas otras me
didas eficaces aseguro la tranquilidad y se nnio 
estrechamente á todas las opiniones para conocer 
Jos deseos de cada una y con lo que contaban pa
ra no ser sorpreiidido en ningnn caso, 

J3ste paseo militar lo decidió á visitar todos 
.los pueblos de la Isla, y al momento se pene
tró de lo útil de tan interesante pensamiento. En
contró un vecindario sano , leal á toda prueba^ 
amante á S. M. y arrastrado á las instituciones 
que regían, sin ideas de sos ventajas ó perjuicios» 
Hallo que los pueblos estaban sutemente grava
dos con la división del mando: ja milicia desorga
nizada; sin inteligencia los vecinos para los nego
cios que sp ventilaban y las leyes que regian, alas 
que prestaban obediencia por sumisión; y que en 
realidad los Ayuntamientos eran dirigidos por hom
bres inespertos que en calidad de secretarios dispo-

, ,nian de sus individuos, Ku lu Capital erin ppcqs 



los • e x a l t a d por el sistema, reducidos acaso %'• 
Jos que vivían de él, cuyo pequeño circulo y el de 
algunos jóvenes mespertos presentaba todo el sos
ten de aquellas máx imes que mantenían apodera
dos de la imprenta y de los jurados, con lo que 
parec ía disponian á su antojo de la opinión pu-
Mica. T a i era el estado de Puerto-rico en el mes 
tie Junio cuando se recibieron por su Goberna
dor las primeras comunicaciones del de Pflartinica 
«obre la s i tuación política de la Península . No fal-
taban entonces io^ suficientes elementos para ha-
}>er separado estos pueblos de un sistema que real
mente los abrumaba, pero el Sr. Latorre conocia. 
que cualquiera inoovacion que no fuese apoyada 
<m lo que se practicase en E s p a ñ a debia ser pe
ligrosa; asi fué que se plegó á las circunstancias, 
se unió al Gefe politico y escudó de este modo la 
tranquilidad. E n estos momentos regreso de la 
Habana el secretario de la Cap i tan ía general, el 
cual dio al publico sus ideas en favor cíe la unión 
<le las islas de Cuba y Puerto-rico a la Metrópo
l i , y sin chocar abiertamente principió á preparar 
la opinión cuya conduela siguió también en sus 
producciones el capi tán de cabal ler ía O. Francis
co Fernandez de Castro que redactaba la gaceta 
ele Gobierno. Entre otros buenos vasallos de S. 
i l . i se esmeraron estraordinariamente en difundir 
las mas sanas m á x i m a s y en sostener á la auto-
xidad el teniente de navio D. José María Vert iz , 
el de fragata D. Juan de Dios Robiou, c;! inten^ 
dentc D. José Domíno-o Díaz , el administrador de 
la aduana D. Baltasar P a ñ i agua y los Sres. deau 
1). Nicolás Alonso Andrade y arcediano D . José 
Gut i é r rez de Arroyo. E l Sr. Latorre reunió en sil 
casa á varios empleadcs y vecinos y les t r a tó del 
estado de la^ cosas en la Metrópoli^ proicskiadoies 



éjne Puerto-rico jamas se. separa r ía de l a "España. 
Esta era realmente la opinión de ía mayor ía y 
3a que había observado dicho Gefe en todos los 
luibi íantes . Entonces salieron al publico los co
municados en los periódicos, y entonces fué que 
el Sr. Latorre bajo su responsabilidad pub l i có , 
el aviso, para que no se repitiesen i^oaics pro
ducciones. Su marcha estaba ya manifiesta y nó 
era problemát ico el partido que seguiría eu Uü 
momento oportuno, 

A este tiempo tu fo lugar la denuncia de u ú 
plan subersivo en la plaza comunicado al Sr. La -
torre, que lo sopo sofocar preparando mayor unión 
en todos. Se apuraron durante el seguimiento dé 
las diligencias sumarias, todos los medios para en- ... 
torpecerlas. Comunicados, pasquines, actas del A -
yuntamiento, é insultos personales se pusieron en 
movimiento, lo cual llenó d | cuidados al Gobiei-
no y de amargura á todos. 

Sofocado este conato, descubrió otro el Ga
fe político, cual fué la entrada en la plaza del 
coronel Suarez y los avisos que tuvo de la trama 
que se urdía a favor de ios disidentes. Fijarse en 
aquella época y reflexionar sobre los sucesos, es 
materia que hoy debe desecharse. Se sufr ió , sé. 
padeció bastante, pero resul tó un bien inaprecia
ble, y esto basta. E l olvido debe cubrir aquellos • 
aciagos días, servir de lección para en adelante 
y gozarse de los beneficios que lian ofrecido. 

T a l era la si tuación política del país el día 
1.9 de Diciembre de 1823. Tales los cuidados que 
abrumaban ai Capi tán general, sin comunicacio
nes de la Corte, escaso de recursos, con una opi
nión casi ridicula como efecto de la que habiaí i 
hecho concebir los díscolos y exaltados. Pocos ge-
fes militares se habr ím visto en mus angustia, con 



•menos fuerza, eo.n . pocos gejps y algiilios imprij-
"(lentes, y atacada su autoridad en los periódicos 
y por Jas corporaciones, lo cual lo tenia en uiía 
aflicción y ansiedad espantosa, de que felizmente 
'salió en diclio día, ' 

Se presento á la boca del puerto como par
lamentario la fragata francesa de guerra ia Fio-
V.a , cuyo comandante Mr. Mallet dirigid al Sr. LLI-
torre las comunicaciones qne- conduela del .gober
nador de Martinica, participándole la libertad d;e 
S. M. y . remitiéndole el Keai decreto de 3 de Oc
tubre en qae mandaba que su auloridad volvie 
se cuestos dominios al] leño eme tenia antes de 
Xa alteración que introdujo el sistema constitu
cional, en j o documento es el que se lee á conti
nua cío M: 

„Ei Rey nuestro Señor se ba servido dirigir
me el Real "decreto siguiente:—destituido por ía 
'Divina misericordia al trono., de mis augustos an¿ 
tecesores y libre en fin del amargo cautiverio q m 
í\e sufrido, el primer cuidado fie mi Paternal co-
yasoii "ha sido destruir un sistema odioso intrq-
ckici.do por algunos" mili tares! cobardes é insubor
dinados,'indignos de la confianza que en. ellos 
liabia depositado. Tan fatales instituciones mere
cían solo regir ' a los malvados que intentaron dé-
•tenderlas. Los impotentes esfuerzos y atroces crí
menes con'que lo pretendieran aprisionando es
candalosamente mi Real Persona y Familia, r.o fue
ron gracias ala divina Providencia, suficientes con
tra los generosos auxilios "dp mi augusto tio el Rey 
«Je Francia, de los demás Soberanos de ESuropa, y el 
grito unánime, firme y espontaneo de mis amados 
Vasallos que se alzaron enmasa reclamando las sa
bias y antiguas leyes con que mis antepasados lle-

• harón muchos siglos el nombre español de.podef \ 



ilé grariííeaa. Áí restablecerlas en-mis.tloiiiiiiios, no. 
descansa sin embargo mi Real animo sin que ha
ciendo cesar aquellos desastres esperimenien igua 
les beneficios jas. inmensas colonias que concedió 
ia Providencia al triunfo de mis gloriosas armas. 
Parte de aquellas vastas y ricas posesiones en
tregadas todavía á lós horrores de una guerra ci
vil y desastrosa por la traición del poderoso ejer
cito que destinaba á pacificarlas, recobrarán, lo es
pero, la calma / ja prosperidad, folviendo al sen6 
de un Gobierno justó, paternal y celoso de sus in
tereses. Mientraá me ocupo de determinar los me
dios enérgicos que cphvieUe á tan importante ob
jeto; lie resuelto qué mi Real y legitima autori-, 
dad sea inmediatamente restablecida en tocios mis 
dominios ultramarinos al misino ser y estado y 
¿011 las mismas p re rogativas que tenia antes, del 

..fatal 9 de Marzo de 1820 eu qué fui despojado 
de ella con violencia y privado de la libertad 
con mi Real familia.—íendreislo entendido y dis
pondréis lo conveniente para ,su ejecución , coma-: 
nicándolo á quien corresponda para su pronto cum
plimiento.—Kubricado de la Real mano.-—En Je-; 
rez de la Frontera a tres de Octubre de mil ocho
cientos veinte y' tres.—A I ) . . Víctor Saez.—Lo' 
que de- orden de S, M. traslado á Y. para su i i i -
téligencia y gobierno y á fin de que lo publique/ 
y' circule en. léí forma acostumbrada.-—Sevilla 2 t 
de Octubre de 1823?-"Victor Saez." 

Este era el momento qué'' deseaba, el SÍV La-
torre. Sos anhelos y los de lós buenos iban a 
Cumplirse, y sin-perder instantes n i entrar en con
ferencias perjudiciales, suplico al comandante' de' 
la fragata entrara en el puerto bajo cuantas ga-
rantias fuesen precisas. Este no dudó un momen-
.-to en hacerlo y eLSr, Latorre tuvo la satisíaccióu: 



de ver fondear la Flora y el berganíín Genio , y; 
seguidamente una fragata y una corbeta de guer
ra inglesas al mando de sir Tomas Cockrane. Ci
tó al gefe político que se hallaba en el campo á 
causa de restablecerse de sus males al que entero 
de las comunicaciones que acababa de recibir, y 
el cual sin titubear un instante convino en que 
se restableciese el orden que regia en 1820. Com-
•b:nado el modo de ejecutar tan feliz mutación, 
tiradas é impresas las órdenes y arreglada su cir
culación, para que no sufriese el menor tropiezo 
la administración de justicia, ni la económica del 
Gobierno, procedió el Sr. Latorre á dar cumpli
miento al citado Iteal decreto publicándose con 
Ja mayor solemnidad, pompa y entusiasmo el dia 
4, bien que desde el 2 se habla firmado el acuer
do, y preveHido el Sr. Latorre á todos los gcfeg 
la mutación que iba á verificarse. 

DECRETO. 

„Poerto-rico 2 de Diciembre cíe 1823,—Por 
recibidas las comunicaciones que lia dirigido á es
te Gobierno superior y Capitanía general el Es-
celentisimo Sr. Teniente general gobernador y ad
ministrador de la Isla de Martinica, conde de Don-
celot, con fechas 22, 23 y 25 de Noviembre ulti
mo, incluyendo dos diarios del 18 y 19 del referi-
ilo mes, y varios ejemplares del Real decreto es
pedido por el Rey nuestro Señor á 3 de Octubre 
en Jerez déla Frontera, y mandado comunicar y 
circular en Sevilla en 21 del mismo, por el cual, 
consta haber S. M. vuelto á reasumir la Sobera
nía en todo el lleno de la autoridad y cual la 
ejerció hasta el mes de Marzo de 1820, cuyos des
pachos y Real rescripto remite el Escmo. 8i \ go* 
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bernador de la Martinica por mano del Sr. coman
dante de la fragata de S. M. C, la Flora, capitán 
de navio Mr. Mallet, espresando que esta comuni
cación la hace oficialmente, y la ha tenido per la 
fragata de guerra la Euridice, en la cual se tras
portaba en comisión desde Cádiz con destino á la 
Habana, y con las ordenes y Soberanas disposicio
nes, el Teniente coronel D. Isidro Barradas, quien 
entregó varios ejemplares del citado Real decreto 
al espresado Escmo. Sr. Gobernador de aquella 
Isla: en consecuencia debian acordar y acordaron, 
acatar y respetar, como desde luego lo hacen, el 
referido Real decreto, cumpliendo en todas sus par
tes su contenido sin la menor demora, tanto por 
obedecer el Soberano precepto, como por mani
festar unidos á las demás autoridades, corpora
ciones y vecinos que esta Isla siempre fiel á su 
Rey y constante en sus principios de adhesión y 
consecuencia á la Madre patria, jamas dudo un 
momento en abrazar y cumplir lo que S. M. ha 
prevenido y mandado en honor de sü Real trono 
y engrandecimiento de la nación española; que al 
Sr. comandante Mallet, invitado ya á su entrada 
en este puerto, se le manifieste que las autorida
des de esta Isla han procurado antes por todos 
los medios imaginables conservar con la nación de 
S. M. G. la buena y amigable inteligencia que 
han sabido mantener con las colonias francesas, 
como lo aseguran todas sus comunicaciones ante
riores, quedando de consiguiente restablecidas a-
quellas al mismo pié en que subsistían anterior
mente á las ultimas desavenencias eñ la Penín
sula, y las cuales en esta Isla no han padecido 
alteración; que desde luego cese todo el sistema 
constitucional, y se^restableizca el que ref ía el 19 de 
Mayo de 1820, pasando al efect o ambas-autoridadeig 
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a la sala Capitular con previa citación del Ayun
tamiento actual y del antiguo, para que verifica
da la lectura del Real decreto de 3 de Octubre 
ul t imo se den las gracias al primero y se ponga 
a l segundo en posesión con todo el goce que le 
conceden las leyes de estos dominios, cesando en 
sus encargos los empleados, cuyos destinos que
dan suprimidos por incompatibles con el sistema 
que se restablece, bien que á los que tengan Real 
despacho se les conservarán los sueldos y consi
deraciones á que por ellos sean acreedores hasta 
l a resolución de S. M. : que el Real decreto de 
3 de Octubre y este acuerdo para su cumplimien
to se publique por bando para noticia del publi
co, c i rculándose á todos los pueblos de la Isla, en 
los que cesarán desde luego los Ayuntamientos 
y autoridades, quedando á cargo del Sr. Gober-
nador Cap i tán general restablecer los Alcaldes 
Reales y demás que corresponde para el pronto 
curso de los negocios de justicia y económicos, y 
dándose por concluidas y selladas todas las causas 
que existan sobre infracciones de consti tución, po
niéndose en libertad ios presos que baya por este mo¿» 
tivo; que se oficie al l l lmo . Cabildo eclesiástico para 
que con toda la solemnidad posible y propia de su m i 
nisterio se sirva disponer se cante el Te JDeum en la 
Sta. Iglesia catedral en acción de gracias por la fe
l i z libertad del Rey nuestro Señor y terminación 
ele la guerra en la Peninsula, á que asist irán to
das las corporaciones, autoridades y empleados de 
todas las clases, haciendo igual par t ic ipación al 
l l l m o . Sr. Obispo para que se digne trasladarse 
a esta Capital a l ejercicio de su. piadoso encargo; 
que de todo se dé cuenta al Rey nuestro Señor 
por la primera ocasión oportuna, y se conteste á 
£1 E . el Sr. Gobernador general de la Martinica 
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con las mas espresivas demostraciones de grati
tud y reconocimiento, por haber anticipado sus ofi
ciosas comunicaciones, asegurándole que esta Ca
pi tanía general y Gobierno superior ansiaban ia 
llegada de tales noticias, en las que al paso que 
se congratulan por la feliz s i tuación de S. M . en 
su total l ibertad Soberana y terminación de l a 
guerra, que dichosamente ha concluido, lo es tán 
igualmente al ver restablecer las relaciones in t i 
mas que ligan á los dos pueblos de que reciben 
los parabienes, y hacen íi S. E , el justo homena-
ge debido á semejante estado de cosas.—Miguel 
cíe la Torre.—Francisco G o n z á l e z de Linares.'5 

Proclama. 

^Fidelísimos habitantes de Pnerto-rico:—Por 
un conducto indubitable ha recibido este Gobier
no y Cap i tan ía general el Real decreto de S, M . 
el Señor Don Fernando V I Í , dado en Jerez de 
la Frontera el 3 de Octubre de este año , por e l 
que anuncia su restitueion al trono de sus au
gustos predecesores y su libertad del cautiverio 
que habia sufrido, y dirigiéndose á estas provin
cias ultramarinas, esplica su anhelo en colmarlas 
de los beneficios inseparables de su Real munifi
cencia, queriendo que su Soberana y legitima au
toridad sea inmediatamente restablecida en todos 
sus dominios al mismo ser y estado, y con las mis
mas prerogativas que tenia antes del fatal 9 de 
Marzo de 1820, en que fué despojado de ella con 
violencia y privado de la libertad con su Real fa
milia. Apenas fué entendida la voluntad Soberana 
cuando tomé todas las medidas tendentes á su 
puntual cumplimiento, ap resu rándome á la ejecu-
cion, bien cierto del buen jaicio3 de la íidelidad 
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acendrada y de las pruebas repetidas que han da
do los habitantes de esta isla de amor á su Rey 
legitimo y adhesión á la Madre patria de que no 
se han separado á pesar del ejemplo atroz de los 
países vecinos. Con ia idea de llevar al cabo mi 
determinación, me reuní al Sr. Gefe politico su
perior, y sin la menor tardanza acordamos el efec
tivo obedecimiento del Real decreto, según lo com
prueba la providencia que habéis visto impresa, 
recaída á la participación que nos hizo el Escrao, 
Sr. conde de Doncelot. 

,,Si para mi ha sido esta noticia tan satis
factoria, no debe serlo menos para vosotros; pero 
para que el gozo sea completo es indispensable 
que reine el orden, la paz, la prudencia y la cir
cunspección, prendas envidiables que forman vues
tro carácter. No desmintáis, amados Puertorique-
fios, el justo concepto que el Gobierno ha for
mado de vosotros en todas circunstancias. Conser
vad la fraternidad, la unión, la amistosa concor
dia y conveniente armonía tan precisa para dar 
empaje á la prosperidad publica; imitad el noble 
ejemplo que nos da nuestro legitimo Soberano en 
su citado Real decreto, en que manifiesta su des
velo por restituir á las ricas posesiones ultramari
nas que- se hallan desastrosamente entregadas á 
los horrores de la guerra, la calma y la felici
dad, abriendo su seno paternal para darles lacle-
mente, acogida, tan propia de sus sentimientos ca
tólicos. Yo confio en vuestra sensatez que no pon
dréis en compromiso mi autoridad para reprimir 
al que inconsiderado se adelantare á vilipendiar á 
algún vecino moviendo especies que les sean bo
chornosas y alteren en lo mas minimo la tranqui
lidad. Nadie ultrajará á otro impunemente, y por 
mas condecorado que sea el injuriante o pertur^ 
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bador ^erá castigado como corresponde. Las ter
tulias, las reuniones de particulares y aun las mis
mas conversaciones domesticas se limitarán á los 
términos que dicta ei decoro, y no se harán es-
tensivas á materias que controvertidas con acalo
ramiento puedan producir el descontento publico 
ó de algún vecino. Hermanos todos, y todos hijos 
de un mismo padre, y pertenecientes á una pro
pia familia, debéis amaros, uniros, congratularos 
por la feliz restitución de nuestro adorado Monar
ca al solio de sus mayores, alejando todo motivo 
de queja y de discordia, evitando disputas odio
sas, y circunscribiendo vuestras operaciones á dar 
gracias ai Todo-poderoso por tan fausto suceso, 

,;Asi lo creo y lo espero de vosotros, fidelí
simos habitantes de Puerto-rico, y crecdme dis
puesto á velar sobre vuestro reposo, asi como pron
to á escarmentar al que atrevido lo perturbare por 
cualquier accidente.—Puerto-rico y Diciembre 4 
de 1823.—Miguel de la Torre."' 

Otra del Sr. Qefe'politico superior. 

^Habitantes de Puerto-rico:—Por un conducto 
autentico ha llegado á nuestras manos un ejemplar 
del Real decreto espedido por S. M. en Jerez de la 
Frontera el 3 de Octubre ultimo, por el que man
da que su Real autoridad vuelva al mismo ser y 
estado en que se encontraba el 9 de Marzo de 
1820. A su simple lectura ha respondido el mas 
exacto cumplimiento: verlo y ejecutarlo ha sido 
la obra de los momentos precisos para ello. 

„Cesa en su consecuencia el Gobierno poli-
tico de esta Isla, que vuelve á reunirse a la Ca
pitanía general, y ceso de estar á la cabeza de 
vuestra paz interior y de vuestros negocios publi-
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00a. Diez y odio meses lie tenido el honor de ve
lar por vuestros mas caros intereses. He velado 
cnanto me han permitido mis fuerzas y conoci
mientos, y he conseguido mis fines mas queridoSj 
vues t ra seguridad y vuestra paz. 
, . ,)Me separo de vosotros lleno de aquella satis
facción que lleva consigo el testimonio de una con
ciencia pura, y la seguridad de que si alguna vez 
he errado lo ha hecho mi entendimiento y no mi 
voluntad, 
, . „0 s doy las mas espresivas gracias por las de
mostraciones de un cordial afecto en todas las cia
ses que me habéis constantemente manifestado, por 
•la confianza que publicamente os he merecido, por 
l a conducta y virtudes con que siempre habéis 
correspondido á mi voz; y por tantas demostra
ciones y hechos con que habéis confirmado el con
cepto que todos los pueblos tienen de vuestra sen
satez y carácter. 

^Habitantes de Puerto-rico: recordad siempre 
que he trabajado por conservaros en paz: que no 
ignoráis los medios de conseguirlo: que el Gefe que 
me sucede es conocido de vosotros por sus virtu
des; y que al separarme del lugar que he ocupado 
me encuentro digno de que me continuéis vuestra 
estimación,— Puerto-rico Diciembre 4 de 1823.—r 
Francisco González de Linares. 

OJicío al Escmo. c Mimo. Sr. Obispo. 

..Ilnstrisimo Señor:—Habiéndose servido S. M. 
(Q,. D. G.), felizmente restituido á su libertad y 
entera Soberanía, mandar restablecer su legitima 
autoridad, como se informará V . S. í. por el de
creto que le incluimos, y aunque esta comunica-
CÍOB no nos ha llegado directamente sino por con-
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ílucio del Sr. Gobernador de la isla de Martinica 
que nos ha mandado una fragata espresa mente; 
hemos resuelto el Sr. Gefe político y la Ca pila ni a 
general ponerlo en ejecución inmediatamente, pa
ra lo cual estamos tomando las disposiciones ne
cesarias, mas no queriendo demorar á V. S. I . la 
noticia de tan feliz acontecimiento, nos apresura-
mos en comunicárselo, suplicándole se sirva trasla
darse desde luego a esta Capital á reasumir su 
sagrado Ministerio llenando nuestros deseos y el 
de los demás fieles que suspiran por el momento de 
volverse á ver regidos por su legitimo Pastor.— 
Dios &c. Puerto-rico 3 de Diciembre de 1823.—-
lllmo. Sr. Obispo diocesano de esta Isla." 

Otro al lllmo. Cabildo eclesiástico, 

„TIlmo. Sr.:—Acordado entre esta Capitanía 
general y el Sr. Gefe politice la ejecución del So
berano decreto del 3 de Octubre del presente año, 
espedido en Jerez por S. M. el Señor Don Fernan
do V I I , y deseoso de que demos al Rey de los Re 
yes las debidas gracias por tan señalado beneficio 
que nos ha dispensado en la libertad de S. M.; 
restitución á su Soberana autoridad y cesación de 
ia guerra; espero se servirá V, S. I . disponer se 
cante un solemne Te Dctim en la Sta. Iglesia ca
tedral á las once de este dia, cuyo acto concur
rirán á solemnizar todas las autoridades de la pla
za, sucediendo la corte que tendré con tan plau 
sible motivo.—4 de Octubre de 1823.-—lllmo, S.r. 
.Dean y Cabildo de esta Isla.55 . 

Circular. . \ . ' 

;,Por los adjuntos impresos se enterara-V. del 
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restablecimiento que acaba de tener en esta Ca
pital la Soberana autoridad del Rey nuestro Se
ñor, cuyo Real decreto es adjunto En el momen
to que reciba V. esta orden tomará el mando de 
ese pueblo con el encargo de Alcalde Real ordi
nario interino, y seguirá ejerciendo del mismo mo
do que lo desempeñaban los que cesaron el año 
de 1820, y en las cuatro villas volverán á sus ofi
cios los Alcaldes y Regidores que cesaron en di
cho año. Recibirá V. por inventario todos los pa
peles, espedientes y demás que existen en el Ayun-
tamienro que cesa, y se regirá en lo sucesivo por 
el directorio, bando de buen gobierno ultimo, y re
glamento de urbanos. La lealtad que caracteriza 
á ese vecindario, el concepto que V. merece á 
este Gobierno y el mandato de S. M., espero será 
manifestado lo primero y cumplido lo ultimo en 
esta ocasión de la manera mas espresiva, no de
jando nada que desear á mi autoridad, y sellan
do con este nuevo paso la acrisolada adhesión á 
la Madre patria y á los preceptos del Rey nues
tro Señor. 

„La adjunta proclama con los espresados im
presos los hará V. publicar solemnemente, y en 
acción de gracias se cantará el Te Dexmi en la 
Iglesia parroquial, por la feliz libertad del Rey, y 
su vuelta al pleno goce de sus derechos. 

„Encargo á V. el mayor orden, la compostu
ra propia de la nación á que pertenecemos y el 
noble entusiasmo con que debe demostrar su rego
cijo." 

„Creo que V. no dejará nada que desear ea 
esta parte, correspondiendo á la confianza que de
posito en su persona.—Dios guarde á V. muchos 
años. Puerto-rico 4 de Diciembre de 1823,—Miguel 
cb la Torre." 
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Oficio á los Comandantes de Departamento. 

„Con esta fecha digo á los Sargentos mayores 
de urbanos, y en su defecto por ausencia, vacante 
6 enfermedad á los capitanes mas antiguos lo que 
sigue: 

„Por los adjuntos &c. 
„Y lo traslado á V. para su inteligencia con 

suficiente numero de ejemplares para que los cir
cule á los Comandantes militares y de cuartel 
para su inteligencia y cumplimiento. 

5 ,Al comunicar á V, estos documentos le en* 
cargo particularmente visite pueblo por pueblo, 
ayude á los Sargentos mayores al pronto resta
blecimiento de la autoridad del Rey y á que todo 
se verifique, al paso que solemnemente, con el or-f 
den y decoro correspondiente. 

,,De todo me dará V. parte circunstanciado,, 
y de quedar establecido como en esta Capital el 
Real decreto de 3 de Octubre ultimo; pues hará 
un particular servicio y le servirá de mucho mé
rito en su carrera. También encargo á V. la ma
yor vigilancia, redoblando su zelo y cuidado.—-
Dios &c." 

En la gaceta del Gobierno de 8 de Diciem
bre se insertó el siguiente articulo: 

„E1 dia 4 del corriente, según se ha visto poí 
la noticia oficial insertada en la gaceta del 5, se 
lia proclamado solemnemente en esta Capital el 
fausto y memorable suceso de la feliz restaura
ción á su libertad de nuestro augusto y católico 
Monarca el Señor Don Fernando V i l . y restitu
ción á su Real y legitima autoridad en el ser f 
estado y con las mismas prerogativas que te
nia antes del 15 de Mayo. E l regocijo y alegría de 
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este heroico y virtuoso vecindario con tíin justo y 
deseado motivo solo puede compararse al acendra
do patriotismo, lealtad y amor á sus Reyes que 
siempre lo ha distinguido. 

,.En este fausto y memorable dia ha dado 
Puerto-rico un nuevo y publico testimonio del con
cepto que justamente se tiene merecido por su con
ducta, sensatez y buen juicio. E l cambio feliz de 
un sistema que rigió por mas de trescientos años á 
nuestros padres, se ha efectuado sin que se haya 
podido divisar mas que una sola opinión. Todos 
imanimes á la voz de viva el Bey han dado rien
da á su regocijo y á ios sentimientos que por tan
to tiempo tenían comprimidos por su respeto y obe
diencia á la ley. En su transporte de gozo no se 
ha notado ningún desorden, ni ninguno de aque
llos acontecimientos tan frecnenies y comunes en 
semejantes casos. E l nombre del adorado Monar
ca se repetía con entusiasmo de boca en boca, 
manifestando todos y cada uno el amor, lealtad y 
adhesión que tributan á la Real Persona de nues
tro padre común; al mismo tiempo que elogiaban 
a las dos autoridades que unidas les proporciona
ban anticipadamente gozar de una tal dicha. 

,,La ceremonia con que se practico el suspi
rado y anhelado cambio fué la siguiente: 

„A las nueve de la mañana rompió en medio 
de los vivas y aclamaciones el bando Real, com
puesto de la numerosa banda de tambores, corne
tas y música del regimiento de Granada, con el 
piquete prevenido para tales casos, cuya marcia
lidad, aseo y compostura daban un realce á la pom
pa de la fiesta. E l pueblo, cuyos deseos anticipa
ban las horas, se hallaba ya reunido en los luga
res de la carrera para saciar cada uno el deseo por 
•que ansiaba su corazón de oir la voz del adorado 



83 
Soberano, libre ya de las trabas y barreras con 
que retenían sus paternales sentimientos, y oirlo 
en el lleno de la autoridad que habla heredado de 
sus antepasados por el consentimiento general de 
la nación, sancionada en una serie de siglos dilata
dos. 

j j íecha ya la publicación en los lugares de 
costumbre, durante la cual reinaba el mas profun
do silencio transportando toda su alma al oido pa
ra no perder ninguna de las lisongeras silabas que 
se pronunciaban, rompían las aclamaciones de ju 
bilo con la voz de viva el Bey, viva nuestro augus
to Soberano con todo el lleno de la efusión que ya 
hablan manifestado sus semblantes. 

„En el ínterin el Escmo. Sr. Capitán general 
se trasladó á la sala Capitular por en medio do 
un inmenso gentio que estaba en espectacion, en 
donde se hallaban ya reunidos los individuos del 
Ayuntamiento llamado constitucional, y ios que 
componían el antiguo; se dio lectura por el secre
tario del decreto de S. M. espedido en Jerez á 3 
de Octubre, que todos ios Sres. capitulares acata
ron con gozo. A l retirarse los del sistema que ce
saba, S. E. les manifestó en un breve y enérgi
co discurso su reconocimiento, y les dio las gra
cias por el Interes y afán con que habían tra
bajado por el del publico y tranquilidad gene
ral. Prestado el juramento de estilo por los que 
reasumían sus nobles y antiguas funciones, queda
ron constituidas en medio de las aclamaciones ge
nerales las autoridades municipales establecidas 
por las legitimas leyes. En el acto del juramento 
que repetía el pueblo con regocijo, rompían las sal-
Tas de artillería, por las baterías de la plaza, y las 
repetían los buques de guerra de las diversas na-
eiones que se halian en bahía. 
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..Be la sala Capitular y en medio del conce

jo y justicia del pueblo se traslado S. E . a la Ca-
ledra!, llevando el busto de nuestro augusto y muy 
ainado Soberado el Señor Don Fernando V I I , que 
era visto con entusiasmo por un numeroso concur
ro, A l pasar por la carrera fué saludado por los 
cuerpos de guardia y partida de tropa que al fren
te de la Iglesia se habia formado para solemni
zar el acto: el l imo. Cabildo eclesiástico con to
l lo el respetable clero de esta Ciudad lo aguarda
ba con ansia en la puerta del tempol, en donde 
€Oii las demostraciones de la mas viva satisfacción 
recibió el gracioso coadro de manos de las auto
ridades civiles, y entonando el solemne Te Deum 
en acción de gracias por el seña lado beneficio que 
el Dios de las misericordias nos dispensaba, lo co
loco en su dosel durante la augusta é imponente 
ceremonia. 

,,E1 inmenso gentío que ocupaba el templo y sus 
inmediaciones, los repetidos vivas y aclamaciones, el 
estallido del cañón y las descargas de íusileria, 
instrumentos que si se lian inventado para la des
trucción del genero lio mano, en esta ocasión han 
servido á manifestar el jubi lo y regocijo de este 
fiel vecindario, la vistosa oficialidad de la guarni-
don, toda reunida eo la mansión del Señor, unien
do sus votos á ios del pueblo y ministros de paz, 
para dar gracias al Rey de los Reyes, presenta
ban la escena mas pa té t ica y la pompa mas solem
ne, y á la que daban realce los ricos y varios uni
formes de la oficialidad estrangera, francesa, in
glesa y holandesa, que concurrieron á la celebri
dad. 

Regresado el cuerpo capitular y colocado en 
su logar el busto de S. M . se t ras ladó todo el in
menso concurso a la casa de Gobierno, en donde 



S. "E. el Sr. Capi tán general tuvo corte, celebran
do el besa-mano de estilo, en que recibió el aca
tamiento de todos los cuerpos y corporaciones y 
las congratulaciones de ios ge íes y oficiales estran-
geros, 

„ E l mismo Sr. dio un magnifico y esplendi
do convite, en el que con las salvas de arti l leria 
y una música marcial se brindó por la salud de 
SS. M M . , por su feliz libertad y restablecimiento, 
por la de los demás Soberanos amigos y aliados, 
por la prosperidad de la Nación, por la unión y 
concordia de todos los españoles , cuyo modelo y 
ejemplo presentaba Puerto-rico , por la paz del 
mundo y fidelidad de esta dichosa Isla. 

vT im celebre y memorable di a, que principia 
una era feliz en las E s p a ñ a s , se concluyó con una 
i luminación general, y los vivas y regocijos que 
por todas partes manifestaba este ilustre y fiel ve
cindario, digno de ser mandado por su adorado 
Monarca," 

De este modo quedó restablecida la sobera
nía de S. M, en medio de las aclamaciones y v i -
Vas, de las salvas de la plaza y buques de balda, 
con asistencia de los comandantes estrangeros de 
estos mismos buques, y con un jubi lo y satisfac
ción estraordinarias. Todos ios pueblos verificaron 
seguidamente este iinportantisimo cambio^ y el Sr. 
Latorre se dedico á la organizac ión de todas las 
corporaciones y autoridades en la marcha legal 
que se restabíecia . E l Ayuntamiento de la Capi
t a l se formó cual lo estubo en1820, y acordó ló 
que sigue: 

„ E n la muy noble y muy leal ciudad de San 
Juan Bautista de Puerto-rico a los cuatro dias 
del mes de Diciembre de mi l ochocientos veinte y 
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tres años, en acto continuado íi la ultima sesión 
qise acaba de tener el Escmo. Ayuntamieuto cons
t i tucional de esta Ciudad y en virtud de su cesa-
ekm por las cansas que en aquella acta se indi
can, se reunió el antiguo Cabildo com|3uest.o de 
éíi Presidente el Escmo. Sr. D. Miguel de la Tor
ro, Cap i tán general de esta Isla, el Sr. Alcalde 
de secunda elección capi tán D . Francisco Caro, los 
fSrcs. Hegidorcs alguacil mayor D. Manuel Her-
rinuz, • cuballero comendador de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica, comisario ordenador 
honorario: Alcalde mayor provincial D. Francis-
co Marcí?s Saníae l la , oidor honorario de la Au
diencia del distrito: D. Gabriel Cepcro, subtenien-
•te de' milicias de infantería, y el caballero sindi
co procurador general D . Andrés Moreno. No con
currieron por hallarse ausentes de esta Ciudad 
el Sr. Alcalde de primera elección capi tán de ca-
l ialieria D. Manuel Daviia y ios Sres. Kegidores 
fiel ejecutor D, José de Torres Vallejo, D . Tibur-
cio Duran de Villafañe, D . Santiago de Cordova, 
D . Tomas Daviia y D . Diego Piaarro.—En este 
Cabildo estraordinario manifestó el Escmo. Sr. Ca
pi tán general Presidente el Real decreto espedi
do por el Rey nuestro Señor (que Dios guarde) á 
•tres de Octubre ultimo en Jerez de la Frontera, 
.y mandado comunicar y circular en Sevilla en 
veinte y uno del mismo, por el cual consta haber 
8. M . vuelto á reasumir la Soberanía en todo el 
lleno de la autoridad y cual la ejerció hasta el 
raes de IVlarzo del año de mil ochocientos veinte. 
Se leyó en seguida el Decreto del cúmplase que 
el dos de los corrientes pusieron al de S. M., el 
.nominado Escino. Sr. Cap i tán general y Sr. Gcíe 
•politice D. Francisco Gonzá lez de Linares deter
minando la publicación del mencionado Real de-



87 
creto y que se restableciesen las cosas en esta 
Isla al ser y estado que tenían en diez y nue
ve ele Mayo del citado año de veinte^ cesando 
desde luego todo el sistema coRstitucionai y res
tableciendo el que regia entonces, en v i r tud de lo 
cual ha cesado el Ayuntamiento constitucional, 
como se ve en el acta anterior. Instruida de todo 
esta Corporación, llena del mayor regocijo por l i 
nos tan plausibles acontecimientos dicliosos, acor
dó acatar, cumplir y obedecer, como efectivamen
te lo verificó con las ceremonias de la ley, el Real 
decreto de S, M . , besándolo y poniéndolo sobre 
sus cabezas como carta de su I Icy y Señor na
tural , y juraron en manos del É s c m o . Sr. Presi
dente cumplir, guardar y obedecer con la mayor 
fidelidad y firmeza las Reales ordenes y decretos 
que S. M. el Señor Don Fernando V I I (que Dios 
guarde) se digne espedir, y desempeñar bien y fiel
mente con arreglo á las leyes las obligaciones de 
sus respectivos empleos y cargos municipales. E l Sr. 
Cap i t án general penetrado de los buenos sentimien
tos que animan á esta Corporación, manifestó la ftm* 
dada esperanza que tenia de que el restableci
miento de este Cabildo producirla á esta Capital 
el alivio, comodidad y bienestar á que son acree
dores todos sus dignos y fieles habitantes, y el 
8r. Alcalde mayor provincial maniíestó por sí y 
por la Corporación lo propenso y deseosos que 
estaban todos sus individuos de llenar los sagra
dos deberes de su noble instituto en beneficio y 
obsequio de los moradores de esta Capital y pue
blos que le están asignados y por quienes repre
sentan: que desde luego se dirija a 8. M . una re
presentación con los homenages debidos de amor, 
lealtad, reconocimiento y grati tud hacia su augusta 
JReal Persona, manifestando también lo sensible 
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que ha sido á los bnenos españoles tener nna idea 
de los padecimientos que S. M. ha esperimentado 
en los tiempos anteriores; con lo cual se concluyó 
este Cabildo, disponiendo S. E. que con copia de 
esta acta se dé noticia á los Sres. Presidente y 
vocales de la Junta municipal con el fin de que 
se pongan en ejercicio de sus funciones, y nom
brándose de pronto las diputaciones precisas en 
los ramos de policía é intereses las que obtuvie
ron el Sr. Alguacil mayor por lo respectivo al a-
íumbrado y manutención de presos de cárcel, y el 
Sr, D. Gabriel Ccpero por lo que toca á carnice-
ria, plaza, sanidad y vacuna: que se oficie por el 
Sr. Alcalde de segundo voto á los de la Santa her
mandad de Norte y Sur la reposición en sus an
tiguos cargos, poniendo también en sus destinos 
los de los cuatro barrios ó cuarteles de esta Ciu
dad, y firmó S. E. esta de que doy le.-—Miguel de 
la Torre.—Francisco Caro.—Manuel Hernaiz,—-
Francisco Marcos San taclla.—Gabriel Cepero.— 
Andrés Moreno.—Ante mí—Tomas de Escalona, 
Escribano Real y de Cabildo." 

A l dar parte á S. M. el Sr. Latorre de este 
fausto suceso recomendó á la piedad del Sobera
no á varias personas, cuyos servicios y decisión 
estimó por muy importantes y oportunos, y cuyo 
favorable resultado se verá en su lugar. 

En este mismo mes dispuso que el capitán 
D. Diego de Lira pasara a Samaná á enterarse 
del estado de aquel pais, sobre el cual habia re
cibido noticias por la fragata Flora que le dirigió 
el general Doncelot relativas á alguna reunión de 
negros por aquella parte, y los temores que esto 
presentaba. Varios vecinos de aquella Isla habían 
pedido también auxilios. E l 13 salió de Mayagues 
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para Añascó el capi tán L i r a , el 14 dejó este pun
to y fondeó en el Desecheo, el 15 arribo y tomó 
fondo en Punta-espada, el 16 ent ró en Puerto-Li
món, el IT en el de las Canas, donde se le reunió 
una persona y pasaron á MorrO-gordo. E n c o n t r ó 
"bastante alarma en toda aquella parte por las 
fuerzas que había dispuesto Boyer se reuniesen er •. 
el Principe de naturales de Sto. Domingo. En Iguey 
y Seibo hal ló 400 hombres, en Y urna 50 y una 
pieza de a 8, en la Capital supo que habia 300 
y algunos cortos destacamentos en las inmediacio
nes. E l deseo por sacudir el yugo era general, y 
ningún temor inspiraba á esta Isla el estado de 
aquel pais. 

A la vecina de Santomas llegaron varios emi
grados de la Peninsula y entre ellos el general O' 
Daly, con cuyo motivo se comunicaron varias or
denes á los departamentos sobre vigilancia en l a 
introducción de personas. 

Se llegó a saber que la plaza de Puerto-ca
bello habia tenido al fin que rendirse por falta de 
víveres, quedando ios insurgentes dueños de todo 
aquel hermoso pais. 

L a corbeta Orinoco, mío de los buques ar
mados por los disidentes y que se hallaba en la 
isla cíe S. Bar to lomé, se en t regó el dia 2 con 47 
hombres que la tr ipulaban á disposición del gobier
no de esta Isla. L a t r ipulación aprovechó los mo
mentos de estar en tierra el capi tán, cortó los 
cables y se dirigieron á esta plaza, poniéndose bajo 
la protección de nuestro Gobierno. 

E l Teniente coronel D. Antonio Valcarcel que 
en calidad de parlamentario pasó á la Guaira en 
el bergantín Palomo para proteger á los desgra
ciados españoles que lanzaban los disidentes del 
pais, regresó habiendo cumplido satisfactoriamen 
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te su comisión. E l resultado de esta fué el que 
se advierte en la siguiente l ista de personas. 

L is ta de los Sres. oficiales, tropa y demás indivi
duos que se hal lan á bordo del bergantín Palo
mo embarcados en la Guaira y Curazao, con 
espresion de sus procedencias. 

Capitulado en Maracaibo y tomado en Curazao. 

Contador de Marina D. Agustín Alegría. 
Prisioneros en la Guaira, 

Capitán, D. Mateo Oberto. 
Otro, D. Ignacio Galán. 
Otro, D- Felipe Púa. 
Otro, D, Manuel Estengo. 

Teniente, D. Pastor Olazabar. 
Otro, D. Cleto Ja come. 

Subteniente, D. Bernardino Mensia». 
Otro, D. José Aremon. 
Otro, D. Santos Miguel, 
Otro, D. José García. 
Otro, I ) . Vicente Mas. 

Sarg. 1? Antonio Kesina. 
Tamb. mayor, José Dí l la, 

Cabo 19 Severino Casanoba. 
Otro, Francisco Hurtado. 

Cadete, D. Manuel Sedeño, 
Otro, D. Juan Narcio. 
Otro, D, Laureano de Castro* 

Francisco Herrera. 
Francisco Montero. 
Manuel Brieba. 

Marineros, Juan Peña. 
Esteban Medina, 

Paisano, D. José Mejias, 
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jRresos en ideni. 

Marineros, Tiborcio Crespó. 
Manuel Patricio. 

Prisionero en Maracaibo. 
Teniente, D. Alfonso Navarro. 

iZspulsados de la Guaira y tomados en Curazao., 
Sarg.2?deBiirgos, José Cantabrana. 

Soldado de id. José Pérez. 
Idem de León, Pablo Serrano. 

Paisano, Francisco González. 
Idem, Juan Rodríguez. 

Sarg, 1? de húsar. Fernando López. 
Paisano, D. Ramón García. 

Idem, D. Antonio Ton tela. 
Idem, Santiago Martínez. 
Idem, D. Francisco Sumaga.1 
Idem, Ramón Arbolo. 
Idem, D. Candido Goicodia« 

Emigrados tomados en ídem. 
Paisano, Ramón Garrido. 

Idem, Manuel Carreras. 
Idem, Esteban Quero. 

Capitulados en Puerto- cabello y tomados en id. 
Patrón de la cañonera Socorro, Manuel Suarez. 

Paisano, Antonio Fuertes. 
Idem, D. Benito Pois. 
Idem, D. Gerónimo Lloreus. 
Idem, D. Pedro Villar. 

. Idem, D , Domingo Moral. ... 
Idem, D. Gerónimo Sans. 
Idem, D. Mateo Ansotegui. 
Idem, D. Juan Salgado. 
Idem, D. Lucas Hidalgo. 
Idem, D. Vicente Vega. 
Idem,. D. Félix Vega. 

Contralor ídem, D. Antonio Albertos, 
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Emigrados y tomados en id. 

Paisano, Placido Ibarra. 
Idem, José Pérez. 
Idem, Fulgencio Carrion.' 
Idem, Francisco Romero. 
Idem, Francisco Artola. 
Idem, Francisco Rodriguen?. 
Idem, José Maria Montoya. 
Idem, Antonio Pérez;. 
Idem, Pedro Hernández. 
Idem, Juan Nepomuceno Pérez. 
Idem, Vicente Delgado. 
Idem, D. Agustín Quero. 
Idem, D. José Galán. 
Idem, D. Gabriel Bermudez. 
Idem, D. José León Bermudez. 
Idem, D. José Dolores Bermudez. 

Familia de I ) . Gabriel Bermudez, 
Doña Rosa Marin. 

Criadas, Maria Antonia. 
Juana Francisca, 
Josefa. 
Dominga. ? 

Emigradas tomadas en Curazao. 
Doña Francisca Linares. 

Criada, Mariana. 
Emigrada y tomada en id, 

Josefa Matos. 
Familia de D. Antonio Albertos, 

Doña Maria Pérez. 
Doña Josefa Armas. 
Doña Celestina Albertost 
Doña Dolores. 
Doña Francisca» 
D, Fernando. 
D. José. 
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Dríadas^ Isidora. 

Felipa. 
Lorenzo. 

Emigradas tomadas en Curazao. 
Doña Antonia Mata. 
Doña Dominga Mata. 
Doña Carmen Vega. 

Criada, Carmen Mata. 
Idem ídem en idem. 

Doña Ana Rondón. 
Doña Josefa Maria Clieverria. 
Doña Antonia Pérez. 

Criadas, Mercedes, 
Natividad. 
Angela. 
Inocencia. 
Rosenda. 
Juan. 

Idem idem en idem. 
Doña Soledad Mollexas. 
Doña Concepción Montoja. 
Doña Petronila. 
D. Manuel. 

Criada, Fernanda. 
Idem idem en idem. 

Doña Concepción Amezquita, 
Doña Begoña Hernández. 

Criado, José Antonio. 
Emigradas embarcadas en la Guaira. 

Doña Encarnación Maitin. 
Doña Encarnación Reyes. 

Criado, Ensebio. 
Emigradas embarcadas en Curazao. 

Doña Barbara Castellano. 
Doña Juana Pereira. 
Doña Qetrudis Morales, 
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Doña María Cabrera, 
Doña María Matilde. 
Doña Josefa Rodríguez. 

Familia 'de D, Jijan Salgado, embarcada mi id4 
Doña Josefa Bolívar. 
D. Fernando Salgado. 
IX Francisco. 
3). José. 

Familia de Domingo Amaral, tomada, en Curazao 
María Eusebia Nuñez. 
Josefa María Amaral. 

Familia de Antonio Fuertes, tomada en id, 
Estefanía Maza. 
María Carbonell, 

Familia de Fulgencio Carrion, tomada en id, 
Juana Meienclez. 
Angela Carrion. 
Tomasa Carrion 
Juana González. 

Emigrados embarcados en Curazao, 
Poña Felipa Gómez. 
Doña Tomasa Gómez. 
Doña Manuela Romero. 
D. Juan Gómez. 

Familia de Placido Ibarra, tom.ada en id. 
Doña María Granja. 
Doña Clara Chiritio. 
Doña Manuela Muñoz. 
María Fígueredo. 

Familia de Manuel Carreras, tomada mi id. 
Josefa Mendoza. 
Soledad Guerra. 
Maria Conde. 
Juan Mendoza. 

Embarcadas en idem. 
María Geronima Jiménez. 
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María Artlaga. 
Kicolasa. 
Juliana. 
Teresa. 
Juan Antonio. 

Emigradas embarcadas en idem. 
Doña Agueda Candida. 
D. Pedro Pales. 

Idem idem en idem. 
Doña Petronila Calderón. 
Doña Concepckm Delgado. 
Doña Francisca Delgado. 

Idem idem en idem. 
Doña Juana Castro. 
Doña Mar i a Josefa Calderón. 
Doña Andrea Calderón. 

Criado, Pedro. 
Familia de Agustín Quero, tomada en idem. 

Doña Juana Parias. 
D. José Maria Parias, 

Id. de Francisco Artola tomada en id , 
Maria Leocadia. 

Emigrada embarcada en id, 
Maria Rosario Pereíra. 

Á bordo del Palomo á 21 de Diciembre de 1823.-— 
E l capitán Baudilio Pili.—V9 B9—Antonio Val-
carcel. 

Todas las rentas interiores, las aduanas y re
ceptorías produjeron en este año la cantidad da 
362,209 ps. 3 rs. 30 mrs. 

E l 19 a las cinco de la tarde tuvieron los ve
cinos de la Capital el indecible gozo de volver á 
poseer en su recinto á su dignisimo Obispo el Sr. 
Dr. D. Mariano Rodriguez de Olmedo, que confi
nado en el pueblo de la Aguadilla, después de atra-
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vesar los mares para ir y volrer á su primer destino, 
consecuente á su despojo y el que le hizo abandonar 
su fidelidad acrisolada, lloraba en secreto la hor-
fandad de su querida grey. 

Este benemérito Pastor recogió en parte el 
fruto de sus sufrimientos, según lo patentizaban 
sus tiernas emociones, el jubilo de que estaba po
seída esta principal porción de sil rebaño á su 
vista, en su apresuramiento por oir la verdad de 
su boca, y en el fervor con que unian sus reli
giosos votos á los de los ministros de paz, unión 
y concordia, entonando el himno de reconocimien
to al Dios de las Misericordias, en acción de gra
cias por tan singular beneficio, y por el feliz y me
morable suceso que lo había proporcionado. 

Publicó este benemérito Principe de la Igle
sia la siguiente pastoral: 

Nos D. Mariano Ródriguez de Olmedo y Valle, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede apos
tólica, Obispo de Puerto-rico, del Consejo de 
S. M. &c. 

A los muy amados fieles de nuestra Diócesis, saluda 
paz y gracia en nuestro Señor Jesucristo. 

Si desde que llegamos en la primera v e z : á 
esta recomendable Isla, y tomamos el alto y for
midable cargo del obispado nos concentramos de 
los mas afectuosos y solícitos sentimientos para con 
nuestros amados hijos, no han sido menos los de 
agradecimiento y satisfacción de que ellos nos han 
penetrado en la ocasión presente, en que han acre
ditado á la faz del mundo que habiendo sido dó
ciles y fieles á nuestro muy amable y amado Mo
narca el Señor Don Fernando Vlíj han sabido de 
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acuerdo con las sabias medidas del muy benemé
rito Eterno. Sr. Gobernador y Capitán general D. 
Miguel de la Torre, distinguirse en obedecer pron
tos y gustosos el Soberano decreto de 3 de Oc
tubre, "por el cual S. M- C, manda abolir el siste
ma constitucional, que por el temerario capricho, 
la mayor violencia y la mas tiránica opresión des
graciadamente se había introducido, y restablecer 
el antiguo y pacifico que legitimamente nos regia 
y teniamos á principios de 1820, como el único 
que han deseado en todos tiempos los pueblos sen
satos, y que al paso que nos conserva inviolables 
la Religión de Jesucristo que nos dejaron nuestros 
padres, nos libra de la sangrienta y espantosa 
anarquía en que inevitable y aceleradamente se 
había lastimosamente sumergido casi toda la na
ción española, que siempre habia sobresalido por 
su cristiandad, circunspección, prudencia y pie
dad. 

Confesamos con la ingenuidad propia de nues
tro carácter que nunca nos prometimos menos del 
catolicismo y lealtad de nuestros carísimos dioce
sanos, y aunque temimos mas de una vez que les 
hubiese tocado algún mortífero aliento del vanda
lismo filosófico que furiosamente se ha levantado 
en nuestros aciagos dias, hemos tenido la dulce 
complacencia y gloria de que se disiparon nues
tros recelos, luego que en los campos, y con par
ticularidad en la tarde del 19 del corriente en que 
verificamos el regreso del despojo y destierro que 
impía y sacrilegamente sufríamos por esclarecidos 
eminentes servicios que teniamos contraidos en el 
mas laudable obsequio de Dios, del Rey y de la 
nación, y especialmente en honor del obispado y 
de esta fiel Provincia. Vimos agolparse á nuestra 
aproximación a la bahia un inmenso pueblo sin 
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distinción de clase, edad, ni condiciones, que con 
un alborozo inesplicable se abalanzó á recibirnos 
con alegres aclamaciones que hicieron resonar so
bre los remontados aires, viva la Religión, viva el 
Rey nuestro Señor, viva nuestro Obispo; cuyas uni
sonas voces, que repetían con entusiasmo, nos o-
bligaron á anegar nuestros ojos con abundantes 
tiernas lagrimas que no pudimos contener, cuan
do con particularidad le vimos tan santamente ani
mado, que acompañándonos hasta la Santa Igle
sia catedral, á donde no« dirigimos con el desig
nio de tributar con el Profeta las mas rendidas y 
cordiales gracias al Todo-poderoso por los seña
lados y generales beneficios que nos dispensaba, 
»e acumularon los vecinos en términos que ni el 
calor ni premura que se causaban unos á otros 
les pudo impedir ni desalentar su devota asisten
cia al Te Deum que solemnemente se cantó y al 
discurso que en seguidas les hicimos, propio á las 
circunstancias de tan feliz y ansiada transforma
ción, y en ei que con su fervorosa atención aca
baron de mostrar que eran de aquella clase de 
grey que no habla desconocido á su Pastor, se
gún la descripción que hace San Juan al capitulo 
10 de su Evangelio, habiendo sido también de 
notable admiración el que todavía no satisfechos 
prosiguieron desde el referido templo, que apenas 
pudo acogerlos en su centro por su multitud, con 
las mismas anteriores festivas aclamaciones hacia 
la Fortaleza, habitación del Escmo. Sr. Goberna
dor y Capitán general, á la que pasamos igual
mente á ofrecernos, rio solo según las urbanida
des de estilo^ sino en debido desahogo del mas jus
to reconocimiento, y desde alli a nuestro palacio 
episcopal. 

Esta acendrada conducta que han observad® 
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mis amados feligreses de esta Capital y á que han 
contribuido obsequiosamente nuestros íntimos alia
dos los comandantes francés é ingles con sus res
pectivos individuos, que en dos fragatas se hallan 
en este puerto, con l año menos acrisolada con que 
se han comportado en el particular los demás mis 
caros diocesanos de los restantes pueblos de la 
Isla, hará eterna nuestra gratitud y nos obliga á 
inspirar en sus corazones la uniformidad constan
te de sentimientos en la grande obra de la seguri
dad y pacificación que se ha emprendido, como 
interesante á todo el linage humano, sin esclusion 
de los mismos autores del trastorno padecido, y 
los que á pesar de la ceguedad y obstinación que 
los ha arrastrado palparán con evidencia algún, 
día que todos sus planes ademas de ser inicuos 
se dirigían íi su propia destrucción y á la de los 
otros vivientes: por cuyo motivo las autoridades 
han acordado con el mayor acierto ocurrir en tiem
po á tari inminentes males, y por tanto nos perte* 
nece á todos contribuir á que no se suscite ni se 
vuelva á entronizar ese sistema, origen envenena
do y fecundo de tan funestas divisiones y fatales 
discordias que derrocaban el reino y hubiera su
frido la total desolación que en casos tales anun
cian al capitulo 12 San Mateo, y al 11? San Lu
cas, y al que únicamente pueden aspirar los atre
vidos irreligiosos, temerarios y necios presumidos, 
que solo propenden á dar pábulo y satisfacer el 
desenfreno de sus furiosas frenéticas pasiones. 

Por lo mismo, no os dejéis deslumhrar de hom
bres tan malvados, que se precipitan y os quieren 
precipitar por sendas y laberintos tan estraviados, 
sino antes bien seguid á pié firme las huellas de 
vuestros antepasados como nos previene Jeremías 
en el capitulo 69, y no prestéis vuestros oidos á 
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esas novedades que os proponen para corromper 
vuestras sanas costumbres y haceros vacilar en 
la Relií>ioii sacrosanta que dichosamente profesa
mos, y la misma que al paso que contiene los 
mas asombrosos y adorables misterios, nos pre
senta una doctrina promulgada por su divino es
ta blecedor y autor que nos la confirmo, no con su 
tiles raciocinios, sino con admirables prodigios, 
con el fin de que nuestra fe no se afianzase en la 
sabiduría de los hombres como se esplica S. Agus
tín, sino en la virtud de Dios que nos ha asegura
do que jamas prevalecerán contra ella las puer
tas del infierno, siendo ademas su moral la mas 
pura y tan opuesta á las máximas del mundo, que 
no solo sujeta el orgullo de los hombres sino que 
reprime sus perniciosas pasiones, de manera, que 
cuanto inspira y enseña es análogo y se dirige á 
nuestro bien temporal y eterno. 

Tal es la garantía y conveniencia de la reli
gión cristiana que en sus sabias leyes nos intima 
cuanto han podido y pueden inspirarnos de benéfi
co las mas generosas sociedades, pero como es un 
dogma católico (¡¡ue muchos en medio de la luz 
solo palpan tinieblas, porque las pasiones ciegan 
íi los hombres, no faltan rivales que para comba
tirla se han erigido en interpretes de la Sagrada 
Escritura, Santos Padres, Historia Sagrada y mis
terios que no han comprendido, y se ha verificado 
en ellos, la sentencia de San Mateo en el capitulo 
13, y la de San Pablo en el capitulo 39 de su segun
da carta íi Timoteo, los que aseguran que viendo 
no ven, oyendo no oyen, ni entienden lo que leen; 
y que siempre eBtudiando jamas llegan á saber la 
verdad, porque sus corazones corrompidos y obsti
nados sus afectos contra la verdadera doctrina, 
$oio se haíi empeñado en buscar argumentos so-
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fisticos y falsos para atacarla y razones aparen
te?, insidiosas y simuladas con que alucinarse y 
alucinar á los demás, coya tranquilidad les es mo
lesta, no pudiéndose sufrir á sí mismos, y este de
plorable estado de agitaciones es el motivo de sus 
esfuerzos en introducir las novedades funestas que 
debéis huir, y de sus contaminados, apestados, en 
estremo contagiosos, autores y promovedores, por
que escrito está que el comercio con ios malos 
emponzoña el corazón de los buenos, asi como el 
trato de estos formará otros semejantes, y de todo 
tenemos manifiestos ejemplares, porque asi como 
en un David aproveclió santamente la comunica
ción de un Natán, y en un Agustin la de un Am
brosio, asi también las desgracias de Josafat le so
brevinieron por haberse unido á Achab, y á los hi
jos de Seth por haber seguido á las hijas de Cain: 
y en esta inteligencia alejad de vosotros con he
roísmo cristiano toda sugestión que conspire á la 
impiedad é irreligión, á la desobediencia de nues
tro legitimo soberano e independencia peninsular, 
á la revolución é inquietud de la patria; pues que 
de todo sois y quedáis responsables ante Dios y 
los hombres. 

Arrojad lejos de vosotros para siempre esos l i 
bros perversos que en la dolorosa época pasada se 
han introducido descaradamente con tanta abundan
cia, y que contienen doctrinas las mas estravagantes 
y perniciosas para vosotros mismos y con especiali
dad para vuestros tiernos hijos á quienes intentan 
imbuir en sus ideas execrables, para irlos forman
do otros tantos malévolos cooperadores de sus de
testables designios: no los dejéis estraviar en lo mas 
precioso de su edad con educación tan peligrosa 
de lecturas que están llenas de errores é inclinan 
a que giren por ios caminos de la impiedad y cons-
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piracion contra Vosotros mismos, sino antes al con
trario, haced que abominen con tedio obras tales 
que infestan y arruinan su alma: instruidlos en las 
m á x i m a s evangél icas y en los elementos de nuesr 
I ra sagrada Religión: inspirarles cnanto esta ense
ña , previene y ordena; y todos unán imes suspire* 
mos por la paz á que debemos aspirar. L a estre
chez del tiempo y el estado delicado de nuestra 
salud no nos permite estendernos mas; lo liaremos 
on otra oportunidad con el favor de Dios, al que 
continuamos suplicando eficazmente, deseosos de 
•uestro consuelo y prosperidad, os colme para siem
pre de toda suerte de bienes y virtudes, y con sin-
cerisimo car iño y toda la efusión de nuestra alma 
os damos en su santísimo y adorable nombre nues
t ra pastoral bendición. Dado en nuestro palacio de 
la ciudad de Puerto-rico á 31 de Diciembre de 
1823.—Mariano, Obispo de Puerto-rico.—Por man
dado de su Sria. Filma, el Obispo mi Señor—José 
Antonio L o redo, Notario publico y de Cruzada. 

E n quince días disfrutó Puerto-rico de dos 
acontecimientos, que l lenándole de contento y ale
gría, le aseguraron para siempre y de un modo 
imperturbable la pa^, la seguridad y la dicha. 

No faltaron algunas criticas y conversaciones 
sobre el cambio de Gobierno que se habia practi
cado por el Sr. Latorrc, zahiriendo este leal paso, 
este deber de su empleo, y este beneñcio incalcu
lable para la Isla. L o motejaron algunos de ligero 
y de impolitico, y otros avanzaron ideas mas pe
ligrosas. Para cortar de raiz las hablillas y las 
murmuraciones dispuso se pusiesen en la Gaceta 
los articules siguientes: 

„Por la llegada del ult imo paquete de Ingla
terra a Santomas, hemds recibido papeles de-Lon-
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drcs y noticias publicadas en la gaceta de la pri
mera ciudad hasta el 23 de Octubre. Por uno y 
otro se deduce que la pacificación de la España se 
va realizando sin efusión de mas sangre, y nos l i 
so «ge amos con el placer de verla muy en breve 
unida en amor y sentimientos á nuestro católico 
Monarca. La ultima fecha de Londres en un papel 
muy decidido por la Constitución después que refiere 
la ocupación de Cádiz y la salvación del Rey se 
espresa asi: .,La Constitución ha espirado de su 
ultima herida dada, no por los franceses sino por 
las manos que estaban revestidas con su poder y 
por los hombres que ella habia armado para su de
fensa, es de algún consuelo saber que el reino de 
las tinieblas y del despotismo no se restablecerá ea 
España. Fernando mismo por la prontitud con que 
á su llegada al puerto de Santa María no sola
mente ha decretado la disolución de la Regencia 
de Madrid sino despedido á su Presidente el du
que del Infantado de comandante director de la 
guardia Real, parece ser sensible a la necesidad de 
conciliar los partidos.'' 

,,Otro papel de Londes, estractado en la misma 
gaceta de San tomas de 10 del corriente, en que se 
halla el anterior, dice: „La vuelta del Rey á Ma
drid será seguida por el regreso inmediato del prin
cipe generalísimo de Francia: se dice que pasará 
por Cataluña y traerá consigo una parte de las tro
pas. Si creemos las noticias que corren, permane
cerán en España ocupando las plazas fuertes, hasta 
que el nuevo Gobierno del Rey Fernando esté or*' 
ganizado, 50,000 hombres." Bastará lo dicho para 
que nuestros lectores formen opinión sobre el esta
do verdadero de la Península y se precautelen con
tra las noticias que la maledicencia, las pasiones 
ó la enemistad que algunos residentes en las islas 
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estrangeras tienen con la tranquilidad y unión de 
los naturales de estaj y se divierten en esparcir 
noticias sin datos ni fundamentos, solo con el ani
mo de inquietar á algunos y alucinar á otros. Acon
sejaremos á los que estén dispuestos á dar crédi
to á las invenciones ele esa especie que se puedan 
esparcir con las palabras que usa Ballesteros en 
su proclama. „Oeupemosnos únicamente en conci
liar los ánimos de los españoles, como el medio mas 
eficaz y único de remediar los males que afligen á la 
España." 

„Españoles, fiel á mis principios de contribuir 
con todo lo que esté á mi alcance, á la felicidad 
de mi pais, y convencido que su bienestar exige 
la reconciliación de todos sus hijos, y que cada 
uno de ellos debe deponer sobre los altares sagra
dos de la patria sus pretensiones individuales, yo 
tomaré todos los medios que estén en mí para evi
tar acontecimientos como el que ha sucedido, y 
haré todos mis esfuerzos para someter á aquellos 
que son sordos á la voz de la humanidad, y olvi
dando estos sentimientos intentaren alimentar por 
algún tiempo la llama de la discordia civil que 
nos devora." 

Felizmente para nosotros no tiene aplicación 
en esta isla dichosa habitada por españoles aman
tes á su patria y subditos fieles de su adorado 
Monarca las ultimas palabras con que termina el 
periodo que hemos estractado de aquel valiente Ge
neral. Lo laudable de sus principios y lo noble de 
BUS sentimientos, colocando el patriotismo en el 
verdadero punto de vista que debe tener, nos pa
rece el mejor antidoto contra las instigaciones de 
los malvados y las noticias funestas que se divier
tan en esparcir. Union, concordia, adhesión á la 
Madre patria-j amos a nuestro Soberano s&a las aa-
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torclias de Puerto-rico y deben ser los sentimientos 
que animen á sus habitantes." 

^Habiéndose esparcido noticias tan ridiculas 
como falsas, creímos deber prevenir á nuestros 
lectores contra los que intentasen, suplantando y 
tergiversando los liechos para perturbar la tranqui
lidad de los ánimos, y lisongeando á wnps, ajar-, 
i na ud o á otros, querían hacer perder la concordia 
y reposo de que disfrutamos y que nos asegura ei 
feliz restablecimiento de S. M. 

,,Mas informados niievamente de las tales no
ticias dadas como venidas por el paquete de In
glaterra á Santomas, encontramos que las unas son 
una farsa inventada para borlarse de los espíritus 
débiles, crédulos y sencillos sin combinación, y des
prendidas de toda verosimilitud, tal es la acción 
que se refiere de Cataluña superior á la de Aus-
íeríit. Marengo y el Danubio, presentándonos un 
ejercito cuya vanguardia solo dicen que consistia 
en 80,000 hombres, y que habían quedado sobre 
el campo de batalla 25,000 cadáveres del ejercito 
í nemigo , con otras mil patrañas de esta espe
cie, que nos avergonzamos que haya habido quien 
tenga el sufrimiento de haberlas oído referir. 

„Si los constitucionales hubieran tenido un 
euerpo de ejercito, no decimos coya vanguardia 
fuese de 80,000 hombres, que por lo menos debería 
ser de 24,000 siendo de 80.000 en totalidad, jamas 
los franceses hubieran penetrado en el seno de la 
patria. 

„Las otras han sido no de igual invención, pe
ro si exagerados y desfigurados los hechos y la 
realidad. Lo que ha habido en sustancia y ha ser
vido de base para las de segunda clase 'es, que 
mientras ocurrían los grandes y celebres1 aconteci-

14 
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tniéhtos de Cádiz qne hemos publicado ya7 el an
tiguo ministro San Miguel entró en Aragón con 
una columna de 400 á 500 hombres, con la cual 
habia salido de Tarragona el 24 de Setiembre, y 
fué atacada entre Huerta y Barbastro, perdiendo 
dos ge fes en el campo de batalla y 120 prisioneros, 
entre los cuales está comprendido el mismo Eva
risto San Miguel herido; y que á fines de Setiem
bre el general Laroche Jaquelin y C^uesada ata
caron á ios constitucionales de Estremadura en la 
llanura sobre el camino de Trujillo, sostenidos por 
tina posición muy fuerte por su naturaleza, y en 
donde se dice que por la primera vez se vieron 
formados en batalla, esperando al enemigo á pié 
firmo. La eabalieria de una y otra parte se portó 
con mocho orden y serenidad, se cruzaban los sa
bles y se batían cuerpo á cuerpo, hasta que el co
ronel Simoimeau cargó con el 19 de húsares, y 
los constitucionales abandonaron el campo con 
perdida de «na pieza de artilieria, una caja de 
municiones y muchos muertos y heridos, y el co
ronel Lambot los precipitó de la montaña á la 
llanura en derrota con perdida muy considera
ble. 

„Seiitimos que nos hayan puesto en la nece
sidad después de habernos lisongeado con el iris d.» 
la paz y de la unión, pues tal es y debe ser la 
xestauracion y la libertad de nuestro augusto So
berano, de tener que salpicar nuestras paginas con 
la sangre de nuestros hermanos, refiriendo sucesos 
que aquel feliz acontecimiento no pudo evitar, pues 
fueron anteriores^ 

.,Nuestros lectores los compararán con las no
ticias que se han deleitado en esparcir, y aprende
rán á prevenirse contra otras que no dejarán de 
repetir," - • - - • . 'é - - — " 



107 
„Con la sumisión de Tarragona y Barcelona 

se lia restituido la tuiiformidad del gobierno á to
da la estension del territorio. Cesaron, pnes, en to
das partes las autoridades establecidas por la in
novación, y la nación bajo la unidad del mando de 
su Soberano recobrará su antigua dignidad y es
plendor. Los espíritus fatigados de una cruel y do-
torosa ludia de opiniones, que tantos males han 
causado por un dilatado tiempo, adquirirán la cal
ma y el reposo que necesitan para reponerse de 
sus fatigas en el seno paternal de su idolatrado So
berano. 

Dichoso momento aquel en que unidos todos 
los españoles en sentimientos y opinión rodean al 
trono de su Rey, cuya autoridad es tanto mas sa
grada, cuanto está sancionada en una serie no in
terrumpida de centenares de lustros. 

,.Los pueblos como los hombres se aprovecha
rán de la esperiencia para reformar sus pasiones 
y aun corregir sus inclinaciones por la memoria 
de los males que aquellas les han causado. ¡Cuan 
criminal no seria el que aconsejase á un hombre 
que cometió la imprudencia de arrostrar los peli
gros del mar en una débil barquilla, y que por un 
socorro age no se escapó del naufragio á que irre
misiblemente' estaba condenado, que volviese apo
nerse en tan inminente peligro! Si un tal hombre 
pudiera existir, seria peor que los cafres y nías 
acreedor que ellos al desprecio y á la indignación 
general de todos sus semejantes. 

..¡Ka pues! ¿que diremos de aquellos cpic lejos 
de regocijarse con nosotros por nuestra actual fe
liz situación, se entretienen en fomentar ideas y es
parcir noticias, poniendo en duda las positivas y 
favorables, y pintando como efímero lo que por su 
naturaleza y el conseutiiniento universal es lo un i -
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ed, sólido y durabYe, y esto con solo el objeto de 
perturbar hi unión, el reposo y la tranquilidad de 
que dichosamente gozamos'? 

.,Estos tales no son sino hidras dignos del ma
yor desprecio. Son peores que las sirenas de la fá
bula que con sus silvMos encantadores adormecian 
ai incauto navegante, para que se estrellase en 
los escollos. Estos apostóles del desorden y d é l a 
anarqu ía , sembrando el temor y la desconfianza 
en unos, fomentando en otros esperanzas que ja
mas han debido concebir y procurando poner en 
duda los hechos autént icos , al mismo tiempo que 
esparcen noticias falsas que solo han podido con
cebirse en cabezas atolondradas y en corazones 
corrompidos, destituidos de todo sentimiento de ho
nor, vir tud y amor á sus semejantes, no buscan n i 
tienden á otra coía que á perturbarnos en la dul
ce unión y perfecta armooia que nos han adquirido 
•y debemos a l a bella Índole, sano modo de pensar 
y lealtad de los habitantes de esta fidelisima Isla. 

^Discurriendo, pues, cual puede ser el objeto 
de semejante conducta, no podremos encontrar otro 
que el que acabamos de indicar, esto es, procurar 
envolvernos en las mismas desdichas y calamida
des que pesan sobre todos los demás paises de Ame
rica. E n lá desesperación por haber visto infruc
tuosos sos dañados esfuerzos en tiempo de la des-
iniion, solo por la concordia de las autoridades y 
de estas con lo general y parte sana del pueblo: 
conocen todo el vigor que adquiere el Gobierno 
para su esterminio, en un orden de cosas que re
concentra la autoridad y puede obrar con mas e-
nergia. Pero como tales sentimientos es imposible 
que existan entre hombres que habitan con noso
tros, (aunque es cierto los hay para fomentar y es
parcir las mas soeces p a t r a ñ a s \ las noticias mas 
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abultadas) á pesar de que por desgracia haya ta* 
Ies es [vi ri tus débiles, obcecados y muy á proposito 
para servir á semejantes proyectos, debemos en 
obsequio de la verdad asegurar que estos tales po
cos fascinados son arrastrados por movimientos es-
teriores ó por intereses de afuera que se valen de 
BU imprudencia ü obstinación, y con perversidad 
los hacen el instrumento de sus depravados fines; 
convencidos pues de esto, consideramos que talet 
enemigos están fuera de nosotros, y solo podemos 
atribuir á los que admiten y propagan sus crimi
nales doctrinas y noticias, ima debilidad y senci-
Hez que nunca es perdonable. 

„No es severidad este juicio, pues ninguna Ime-
na intención pueden tener los fautores y auxilia
dores de semejantes maquinaciones, ¿Cine interés 
puede tener el ciudadano honrado y amante ai bien 
de su patria y de sus semejantes en sindicar y re
probar la conducta inocente, justa y beneíica de 
la autoridad? [cual el negar la evidencia de los 
acontecimientos contestes y conformes por las re
laciones de todas las naciones con quienes esta
mos en comunicación? ¿y - cual finalmente la dé 
atemorizar á los incautos pintándoles reacciones y 
persecuciones que solo pueden idearse por hombres 
corrompidos? 

jJJn dilema se presenta, cuya alternativa es 
invariable: ¿existen, o no existen los autores de ta
les ideas 5 noticias? Es asi que circulan, luego es 
positiva su existencia. Ningún bien pueden prome
terse de su invención: sus consecuencias y resulta
dos no pueden ser sino funestos: es pues imposible 
que emanen de hombres pacíficos y honrados como 
los que acabamos de describir. 

;,Exámiiiemos por un momento, aunque nos 
sea sensible, cuales son estas voces, para mostrar 
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ituis claramente la imparcialidad de nuestro juicio. 

- ..Acusar al Gobierno de ilegalidad é inopor
tuno en el cambio, es el blanco de sus primeros t i 
ros. Para esto dicen que no debía baberse puesto 
en ejecución el Soberano decreto de S. M . de 3 
de Octubre aboliendo el sistema constitncionaíj 
que aun este subsiste en la Peninsula; que puede 
adquirir su antiguo dominio, y que la ejecución 
que se le ha dado á aquella Soberana disposición y 
la abolición del anterior sistema, cuyos beneíieios 
solo refluían sobre los intereses do algunos pocos, 
l ia sido únicamente la obra de una facción. 

„Ántes de entrar á la refutación de semejan
te maligna critica, tenida por algunos en conversa
ciones peligrosas, sea nos licito admirarnos de la 
osadía con que imprudentemente se han atrevido 
a hablar semejante lenguage; ti admirarnos de que 
abusen de una manera tan escandalosa de la bon
dad del Escmo. Sr. Cap i tán general de esta Isla, 
y a admirarnos de que al notar el desvelo de todas 
las autoridades, de todos los funcionarios, del vecin
dario entero, se hayan atrevido a semejantes con
versaciones, propias de espíri tus revoltosos, desagra-
cidus y pertinaces, que para colorir sus desvarros 
dan el nombre de facción a las autoridades y em
pleados, ó mas bien al deber y á la lealtad con 
que han debido conducirse y se condujeron en hon
ra de la fidelísima Puerto-rico, en cumplimiento 
de sos imprescindibles deberes y en favor de la im
perturbable paz que siempre ha disfrutado este a-
crisolado pueblo. Admiración justa, cuanto mas 
distante deberíamos estar de hacerla, pero que con 
sentimiento nos vemos en la necesidad de presen
tar contra los poquísimos que han dado margen á 
ella. 

j j E l Gobierno al dictar sus providencias UQ 
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solo se dejo guiar por los sentimientos de su co
razón, adhesión y amor al Soberano, sino también 
estamos convencidos, y asi lo demuestran sus pro
videncias, que examinó la legitimidad del documen
to, y consideró el bien y la utilidad de un vecin-' 
da rio honrado pacifico y virtuoso, como el que la 
Providencia le ha puesto a su cuidado. 

„Es menester no tener criterio y no hacer uso 
de la sana razón para no confesar ciega y rotun
damente la realidad y certeza del mandato. E l 
testo, los caracteres y las circunstancias por sí son 
pruebas incontrastables. E l hecho era una conse
cuencia de la cfrisis en que se hallaba la nación, 
y por las noticias circuladas anteriormente no ha
bía quien no la esperara, aun los mas desprovistos 
de previsión. La historia de veinte dias seguidos 
que al mismo tiempo recibimos, y que aun el mas 
estupido no puede figurarse que sea inventada, le 
aumentaba el carácter de verdad. Las cartas par
ticulares de personas de nota, y venidas de la Pe* 
ninsula, lo conteste de estas noticias con las lle
gadas por Inglaterra eran otra prueba, si acaso 
aun se quisiera, desear. 

..Probada la autenticidad del Soberano decre
to, no quedaba mas alternativa que obedecerlo y 
ejecutarlo, ó declararse traidor. ¿Y traidor quien? 
el Escmo. Sr. D. Miguel de la Torre, el Sr> IX 
Francisco González de Linares y el honrado ve
cindario de Puerto-rico. Solo el imaginarlo estre
mece. Perezcan primero los maquinad o res y todos 
los descontentos, si acaso los hay, que semejante 
nota pudiese caer sobre el menor y mas pequeño 
de los comprendidos. La consecuencia era infali
ble. ¿Por que se juró y estableció la Constitu
ción? Por el Soberano decreto de S. M. de 7 de Mar-
zo de 1820; que el de, 3 de Octubre de e»te declara 
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nulo, y que no hay liitiguno que ignórelas circuns
tancias en que aquel fué emitido. Luego si á pe
sar de las circunstancias que hemos mencionado 
tuvo un pronto é inmediato cumplimiento el prime
ro ¿en que podia fundarse la no ejecución del se
gundo? 

;.Probada como queda la legitimidad con que 
procedió el Gobierno y la fea nota en que él y to
do el vecindario liabria incurrido, queda por consi
guiente probada la rectitud con que obró ¿por que 
cuales habrian sido las consecuencias para el pu
blico si el acto se hubiera diferido solo por consi
deración á algunos muy pocos que pudieron ' des
aprobarlo, y que en justicia debemos decir que 
no existían, pues no se manifestaron? Independien
te de aquella horrible nota y de los efectos que á 
ella eran consiguiente ¿cual hubiera sido la ener
gía y vigor con que podían obrar unas autorida
des que no solo sabían que estaban cesantes, y 
que su existencia debía ser tan efímera como la 
de la mariposa, sino que también eran proscriptas 
y declaradas nulas? ¿Y un pueblo de trescientas 
mil almas, regido por tales magistrados sin fuer
za absoluta moral, no era indispensable que de 
hecho cayese en la anarquía] ¡Situación que solo 
puede compararse con las descripciones del abis
mo! 

„¡Decir que solo ha sido obra de una facción 
es acusar á los. dos dignos ge íes que se hallaban 
á la cabeza del Gobierno, cuya conducta y talentos 
en el mando en todo el tiempo que lo han ejer
cido, son dignos del mayor elogio y del reconoci
miento eterno de todos los habitantes de esta Isla, 
pues á su pericia, á sus talentos, á su actividad y 
energía es que únicamente se debe la conservación 
y la tranquilidad de ella-̂  en medio de las borras-
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cas á que ha estado espnesta, f de las maquioa-
cion^s y esfuerzos de los enemigos del orden y del 
sosiego de los pueblos! ¿Que responsabilidad no pe
sada sobre ellos si desoyendo a la lealtad pura 
con el Soberano, á la justicia y la razón se hitk 
bieran dejado guiar por in\ falso escrúpulo, como 
parece pretenden los que atribuyen á facción el 
cumplimienlo del decreto de S. M. 

„Y sobre todo los habitantes de Puerto-rico 
y sus autoridades se glorian de ser fieles al Rey 
y de pertenecer á la heroica nación española. Es
tos son sus principios, este ha sido siempre su ob
jeto, y jamas lo han desmentido. Si en Mayo de 
1820 se restableció el sistema, fué porque S. M. 
lo mando por su Real decreto de 7 de Marzo, y 
si en 4 del corriente se restableció la autoridad 
Soberana ha sido porque S. M. asi lo ha precep
tuado en el de 3 de Octubre ultimo. Puerto-rica 
ha obedecido siempre al Rey, sin meterse en par* 
tidos ni en facciones; donde se encuentre S. M., 
alli se hallarán los votos de esta Isla, porque es 
fiel á su Real person?,, y porque dejará de exis
tir antes que no pertenecer á la Madre patria. 

„Revocar en duda la feliz situación de la Es
paña queriendo contradecir las noticias autenticas 
que se publican es la empresa mas necia, igno
rante y absurda que se ha podido discurrir. Elias 
vienen contestes por los papeles de Francia, de 
Inglaterra, del Norte de America, y generalmente 
de todas partes. Desaliamos á todos y á cada uno 
ÍL que nos den un testo, un dato cualesquiera que 
sea contrario á lo que hemos publicado. Á falta 
de pruebas, de hechos y de autoridad, ¿cual es la 
•de razón y el argumento que se presentad No es 
otro que la dilación que se ha esperimentado eú 
las comunicacióEes directas de la Península, i . dos 

* -
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limitaremos las refutaciones que liaremos á tan fri
vola reconvención. Primera, mientras el Rey no 
esté en su capital, mientras la nave del gobierno 
no haga su rumbo ordinario, nada hay que estra-
ñar que aquellas no hayan venido. Y la segunda, 
de que si el gobierno constitucional existe en al
gún punto de la Península, volvemos á nuestros 
contendentcs el mismo argumento. Para ilustra
ción de los hombres sensatos que discurren y tie
nen buenas intenciones, diremos, que la falta de 
comunicación directa ha sido y es desgraciadamen
te la obra de nuestras manos, pero que estando 
aplicado el único y conveniente remedio, como es
tamos convencidos de que se ha hecho, es escusa-
do el examinar con mas profusión esta desagra
dable materia. 

„Permitasenos por no fatigar mas á nuestros 
lectores el que dejemos á la misma frivolidad del 
raciocinio de los inventores, los temores que quie
ren suscitar de persecuciones y de guerra que so
lo existen y existirán en sos conciencias. Es una 
injusticia atribuir al gobierno de S. M. medidas 
inoportunas cuando los sentimientos de su cora
zón nos son manifiestos, y debemos creer que todas 
sus providencias y disposiciones sean dirigidas por 
la prudencia, la sana política y el bienestar de sus 
pueblos. 

„Nada nos queda ya que hacer sino aguar
dar con confianza y plena satisfacción sus sabias 
disposiciones para consolidar un orden de cosas, 
único capaz de hacer nuestra felicidad, ponién
donos en armonía con todas las demás naciones 
de Europa, cautelarnos y repeler con tesón los 
amagos impotentes ele los que quieren inquietar
nos con mentiras forjadas por su ambición y .temo
res desprovistos de fundameníos." , 
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- '•• ' ntJiia de las ' noticias con que han querido in« 
tímidar á algunos y escitar los ánimos de otros, 
ha sido suponernos ya en guerra con la Inglaterra, 
separándola de la política de la Europa y adop
tando la causa de la independencia de America, 
que es el motivo que dan para el rompimiento. 

jjBastará solo echar una ojeada sobre la situa
ción actual de la Europa. Esto es, como se ha
llan los diversos Estados de ella entre s í , y 
estos con la Inglaterra, para convencerse que es
ta Potencia casi es imposible que se separe de aque
llos sin comprometerse es tr ao r d i n a r ia m en te; t a uto 
ó mas que lo estubo en tiempo de Napoleón, cuan
do para salir de aquel estado tuvo que hacer sa
crificios tan esíraordinarios, y que ai fin habrían 
sido infructuosos si solo hubiera sostenido la lucha 
por sí sola, como tendría que hacerlo hoy. 

„E1 establecimiento , de la santa Alianza en 
el congreso de Viena ha coartado en cierto modo 
la soberanía de cada Estado en particular, de 
modo que ninguno se espondrá á emprender la 
menor cosa sin asegurarse primero de ia opinión 
que ella forme sobre su empresa. 

„El objeto de esta asociación ha sido los pe
ligros de los tronos, los del orden social, vengar
los á mano armada y reunir todos los Reyes con
tra la revolución. Es indudable que el estravio 
del'verdadero espíritu religioso ha tenido gran
de influencia en la formación de una asociación 
que íi primera vista se presenta como una mezcla 
de mística y de política, lo que no es de estrañar, 
pues estos móviles tienen tanta parte en los nego
cios humanos. Asi es que algunos la califican „de 
alianza defensiva contra los movimientos de ambi
ción y los procederes que con demasiada frecuen-

" cía han deshonrado la politica." Una alianza en las 
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.accpcÍGnes de ésta voz comrni., se entiende la reti-
nioü de algunas fuerzas para defenderle ó atacar 
á otras ma3 0res ó menores. Si se examinan cua-
.les son Jas que contra esta pueden obrar, se ha
l la rá que lio puede ser contra n ingún Estado evi 
partiaular, porque si es de los que la componen, 
.seria cmitra su propia naturaleza; ¿será acaso con-
4:ra los que están fuera de ella] ¿donde existen, 
íii donde pueden exis t i r ] pues es ta l la inferiori-
jdad lie sus fuerzas donde quiera que se busque 
.con respectó á ios aliados, que es imposible supo-
lier en nadie una v<luntad hostil. Luego ¿ c u a l e s 
j&l enemigo contra quien se ha formado esta alian-
ztn, de la cual la Inglaterra compone parte? Vis
to está que no puede ser contra una sociedad po-
Jitica deterininada, y que por consiguiente este fin, 
este objeto no se puede encontrar en otra parte 
<jiie en el seno de las mismas potencias que la 
componen, y de las débiles é impotentes que no 
han tomado parte en ella, lo que a, nueslro modo 
•de ver podemos clasificar ,3de una sociedad moral 
^compuesta de todas las opiniones revolucionarias 
y enemigas de los tronos." 

E n el caso de que se habla vendría á re-' 
.Bultar que la Inglaterra no solo arrostrarla un pe-
Jigm inmenso contra una fuerza que seria teme
rario como examinaremos después, sino que obra
rla contra sus propios intereses, y contra ei i i n y el 
objeto para el cual se asoció. 

,,¿Se pretende acaso que la Inglaterra contra 
el mismo objeto de la coalición de que forma par-i 

.te, eomo dejamos dicho, se ponga en guerra abier
t a contra toda la Europa solo por sostener la inde-
-pendencia de la America, sancionando en ella unos 
principios contra los cuales ha procurado preca-
,verse lo mismo que los demás Estados] ¿Guale* 
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«serian los aliados para emprender una lucha tan 
desiguaH ¿cuales los medios con que contaría pa
ra ello? ¿y cuales, en fin, las ventajas y utilida
des que le resultarían? 

Antes de entrar á examinar estos puntos en 
particular, recordemos que unos de los artículos 
del tratado de la santa Alianza es que cuando 
algún Estado en particular tenga justos motivo» 
de queja, antes de acudir á las armas, haya de es-
ponerlos al juicio y examen de los aliados , los 
-que decidiendo sobre su justicia y naturaleza pre* 
vendrán ó la satisfacción o la separación de la 
pretensión, y que aquel que no se conforme com 
la decisión será declarado contra la santa Alian
za y obrarán con todas sus fuerzas en auxilio y 
apoyo de lo que hayan decidido. Asi fue que cuaiv 
do la Noruega resistía la separación de Dinamar
ca y su unión é incorporación á la Suecia fueron 
ministros de todas las potencias á hacerle saber 
la obligación en que estaban de compelerlos á que 
se sometiesen, pues aunque esta cesión procedip 
del tratado principal, se halla tan conexionada con 
la santa Alianza que le siguió, que se puede atribuir 
á ella; y que en las diferencias de España y Portu
gal hicieron la misma manifestación á ios segundos, 
haciéndoles satisfacer las justas demandas de la Es
paña. Q,ue es decir, que ó la Inglaterra para hos
tilizar á la España, protegiendo la emancipación 
de sus colonias, tiene que declararse desde luego 
contra toda la santa Alianza por infringir este ar
ticulo, 6 ha de dar primero este paso, cuyo resul
tado ó habrá de ser el mismo, ó habrá de desistir 
de sus pretensiones. 

Veamos ahora cuales son los aliados con que 
contari a para tan temeraria empresa. Estos no pue
blen ser otros que los. Estados-Unidos del iNorte 



^lmerica, si acaso conocieran tan poco sus intere
ses, y las mismas provincias del Sor de America 
.qnese quieren llamar Estados. Los primeros no po
drán auxiliar .segara mente á la Inglaterra con nin
gunos cuerpos de ejercito; cuando mas le propor
cionarán algunos buques de guerra, que seguramen
te serán' insignificantes- comparados á los que reú
na la Europa; y los Estados de la America es
pañola ¿que lian de poder hacer por sus aliados 
cuando ellos no se bastan á sí mismos para repe
ler sus enemigos interiores y consolidar su gobier
no] Resulta pues por consiguiente, que quedarían 
para sostener la lucha contra toda la Europa, la 
Inglaterra y el Norte de America. 

,,No hay que volver los ojos á la Turquía, pues 
esta acaba de hacer un tratado de paz y de amis
tad con la Rusia, y está demostrada su impotencia 
en solo no haber podido hasta el dia reprimir a 
sus subditos los griegos. 

„Por lo dicho se vé que la Inglaterra no pue
de contar con otros medios que con los suyos propios 
y con la escasa fuerza raaritima con que la auxi
liase el Norte America; de lo que vendria á re
sultar que mientras ella no pudiese hacer sino 
vma guerra de mares, se hallaria amenazada de 
la Francia y demás Estados del Mediodía, y prin
cipalmente de la Rusia, pues su posición en el dia 
con respecto á aquella Potencia, es la misma que 
en la que se hallaba para con la Francia en tiem
po de Napoleón. Y si entonces que se encontraba 
con una marina sin rival, pises esta ultima Po
tencia habla quedado sin ninguna en su revolu
ción, y la de ios demás Estados de Europa era in-
significante, jamas sostuvo la lucha por sí misma, 
sino que siempre tuvo que ser apoyada por algu
na ó- muchas potencias del continente, ^cual seria; 
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el resultado" en nira "época en que la Francia so
la puede presentarle 100 navios de iineíi? No sen 
ria ni ocho esponer si asegurásemos que aun en esta 
parte seria muy desigual. 

„No dejarán tai vez los alucinados de calcu
lar sobre el espirito revolucionario, tan decantado" 
en la Europa, Pero á estos les contestaremos que" 
si el buen juicio puede admitir que los ingleses 
en algún tiempo hubiesen calculado sobre él, ¿bai 
brian dejado y aun cooperado á que este haya 
sido destruido y aniquilado en España donde pa
recía que tenia entronizado su soliol -¿Quien uá 
ha visto en su conducta con • los españoles y por
tugueses que la Inglaterra teme tanto este enemi
go y su contagio como las demás potencias dé 
Europa'? -¿Quien no ha observado su marcha eii 
unión con la santa Alianza para sostener y con? 
servar los derechos del Trono y del Altar? 

„E1 resultado de la lucha que emprendiese 
para sostener la independencia de la America, ade
mas de lo que comprometiese su existencia poli? 
tica, era una consecuencia indispensable que asi 
á ella como á los Estados Unidos de America les 
baria perder todo el comercio de Europa. Es ver
dad que suponiéndola preponderante en el mar le 
daria el esclusivo en este hemisferio. ¿Pero acaso 
puede entrar en comparación aquella perdida con 
esta utilidadl La America en general ¿no sé ha
bla de resentir de este estado de cosas? y cada 
Estado en particular habría de calcular sus pro
pios y peculiares intereses'? • ¿Que se haría de los 
productos de America si se les negaba la entrada 
en Europa? Acordémonos por un momento de la 
situación en que nos vimos el cortísimo tiempo 
que duró el sistema continental cuando el café á 
cuatro pesos, el azúcar sin valor, y. todos nueátros 



frutos se penlian en los a!mncenes, y nos ha l l á 
bamos SID tener con que pagar á los labradores 
ni alimentar nuestros propios esclavos. 

Creemos haber demostrado suficientemente lo 
vano y apócrifo de las noticias de la guerra con 
Inglaterra, y ia ilusión que se quieren hacer a s í 
mismos los que pretenden intimidar con estas vo
ces y animar á los innovadores pintándoselos co
mo protectores de unas doctrinas que ellos mis
mos detestan y contra las cuales han procurado 
y procuran precaverse como todas las demás po
tencias dé ia Europa." 

De un modo tan satisfactorio para la Isla 
ñnal izo el año de 1823, en cuyo ultimo mes se pu
so la piedra fundamental del grandioso edificio que 
principio á levantar el Sr. L a torre para la felici
dad de los habitantes de un suelo tan dichoso, y 
para que nunca se olvidase en él aquel genio tute
lar que ha formado el complemento de la prosperi
dad y engrandecimiento de la Isla. 

E n este año hablan nacido en toda ella 15,755. 
Murieron , , , , , , , , , , , 5,900, 
Se coatrageron matrimonios , , , , 2,286, 

C A P I T U L O I I I . 

1824. Estado de la opinión. Restahlechráento del 
batallón de voluntarios y su reglamento. Escasez 
de las cajas. Salida de emigrados para la fía-
l ana en el bergant ín Palomo. Conspiración en la 
Habana. Piratas. Fondos para la Sociedad, Con
sulado. Relevo del Sr, Latorre y nombramiento 
del Sr. Monteverde. Opinión política en la Isla. 
Contestación del Cap i tán general de la Habana 
a l recoiwcinúmto dü S, M . Anónimo sobre inde-



• péndefída: Opinión viciada por tm cohnias y por 
los disidentes. Estado de fuerza, Polkica. Fuego 
en un barrio de la CapitqL Reconocimiento de \ la, 
Soberanía en la Ilabanh. Espedicion de Costa-

firme. Auditor y Asesoría de Gobierno. Rédecüion 
" del mando m el Sr. Lalorre. Arreglo de la Mi* 
• ticiá. Diputado á la Corte. Gracias que pidió d 

Ayuntamiento. Felicitaciones por la continuación 
- del mando. Visita. Conservación de la Vacuna; 

JSsimadra española en la Aguadilla. Reclamacio
nes sobre piusas. Pido de armamento y tfopéf. 
Gran cruz de Isabel al Sr, Olmedo. Aproba
ciones de S. M. Gracias á varios empleados. In 
trigas contra el Sr. Eatorre. Fuga de E\ Sd 
comunicación desde Santomas. Reclamaciones al 
gobierno de Santomas. Visita. Obras piihlicas. Es* 
tado de la administración de Justicia. Zelo de los 
comandantes de departámento. Monopolio. Pira
tas. Opinión publica en Junio. Milicia urbana ', 

• Comedia el Riego. Voces alarmantes. Teatro. Ani* 
versa rio del 19 de Octubre. Fiesta del' regimienta 
de Granada. Día d e - l l i g u e l . Primer aniver
sario. Papeles subersivos. Voces escandalosas en 

• Mayagms. Persecución de piratas por el coman", 
dante Aboy. Papeles subersivos de Venezuela. Via-

• ge del Sr. Obispo á la Habana. Jueyes Ó Can* 
grejos. Insulto de Porter en Fajardo. Creación de 

• una compañía de milicias en Fajardo. JVombra-
• miento de un Gefe para dicho punto. Aniversaria 
- de la Restauración en Puerto-rico. Ordenes circu* 

laclas en 1824. Disposiciohes tomadas en la visita, 
h Obras publicas. Productos de las rentas. Motkias 

estadísticas. 

Comenzó el año de 1S24 con las miomas cri
ticas y hablillas eon que fin alizo el anterior, y 

16 
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para desvanecerlas y evitar que cansasen perjui» 
eio entre los incautos, se insertó en la gaceta de 
19 de Enero el siguiente articulo: 

,5En nuestro numero de Ayer liemos prevenido 
a nuestros lectores para que se pusieran en aler* 
ta y precaverles de una sorpresa, que de Santo-
mas nos anunciaban con fecha del 27 la confec
ción de nuevas noticias alarmantes hechas en los 
mismos laboratorios de los que envidian y detes
tan nuestra felicidad, ó de los que habiendo adop
tado ciertas opiniones políticas no pueden confor
marse ai nuevo estado de cosas, que es contrario 
á aquellas. Se han prevalido en esta ocasión de 
la llegada de ciertas familias que en razón íi las 
mismas opiniones se retiran del otro hemisferio, y 
a los que no haremos la injusticia de atribuir se
mejantes invenciones, ni las intenciones con que 
se procuran propagar entre nosotros. Las tales no
ticias consisten en decir que en España reina la 
anarquía; que el Rey se preparaba á marchar pa
ra asistir al nuevo congreso de Soberanos que se 
va á celebrar; que Cádiz era fortificado por los 
franceses, aprovisionado por dos años; que los i n 
gleses les habían exigido que por que no res-
íablecian las autoridades españolas, suponiendo 
que no existen, y que estos les hablan contesta
do que porque ellos no entregaban a Gibraltar, 

3,E1 triste tegido de esta nueva trama basta 
por sí solo a demostrar lo apócrifo y la ninguna 
verosimilitud que tiene en todas y cada una de sus 
partes. Pero como desgraciadamente todos los hom" 
bres no están al alcance de los acontecimientos ni 
discurren por el criterio de la sana razón sino pol
las pasiones y los intereses, deducen consecuencias 
aunque erróneas é inexactas conforme a sus mi
ras © inclinaciones; fieles á nuestro deber l̂e pro*-
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pender por todos los trtedios que est-en á nuestro 
alcance á la felicidad dé este dichoso súelo, con
servándole la tranquilidad y el buen orden, procü' 
rando no se escarrie la opinión en perjuicio dé 
sus intereses, examinaremos atentamente cada una 
de las noticias que hemos referido. 

„Como nada conduce tanto ti Ja convicción 
como es la verdadera inteligencia de las voces? 
veamos primero que es anarquía, y por solo esto 
quedará destruida la noticia de que existe en Es
paña. La anarquía la definen- los mejore^ autores 
„por la falta de gobierno en una nación, en don
de no hay establecida Suprema autoridad, ni en 
el Principe ni en otros gobernantes; sino que el 
pueblo vive á sus anchas, y todas las cosas van 
en confusión." Si esta definición es aplicable al 
antiguo gobierno constitucional, á lo menos tal 
cual existia hace un año, confesamos que está bien 
aplicada la voz en su primera parte, y que en 
España hay una verdadera anarquía constitucional, 
pues tal gobierno ya no existe y la Suprema au
toridad que la de 1812 estabiecia, ha desaparecido 
corno fuego fatuo; y que si en Puerto-rico no se 
hubiera hecho felizmente el restablecimiento d é l a 
autoridad Soberana del Señor Don Fernando V i l , 
tal corno la ejercían nuestros mayores y era reco
nocida por nuestros padres y aun por nosotros 
rnismos antes del 15 de Mayo de 1820, nos halla
ríamos el día de hoy en una verdadera anarquía, 
pnes no tiene gobierno la nación ideal de los cons
titucionales á que se pretendía que perteneciése
mos, y no habría Suprema autoridad. Mas dicho
samente la sabiduría de los que se hallaban á la 
cabeza del gobierno particular de esta isla nos 
han preservado de este tan temible como horroroso 
estado, , • • 
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r ^DijiinQS arriba que aplicada" la toz aítarquia al 
sistema constitiicional que regia antes en España era 
exacta en su primera parte como ya lo hemos pro* 
"bado,, pero no. puede serlo; en la.. segunday en ra-
%m- á que aunque no baja Suprema autoridad 
constitucional, ni tai gobierno existia, no r¿M por 
esiü el pueblo a sus anchmT y todas las cosas wtn en 
confusión. Porque á aquel le lia sostituido un go-? 
bierno legiiimo, solido y estable con leyes vigentes, 
autoridades subalternas,, y el pueblo todo, todo en 
la Peninsukt ka reconocido y está, sometido al go* 
bierno de 8. Mn obedece y se rige por las leyeSy 
y respeta á las autoridades que de este gobierno 
amanan. 

„Tal es el verdadero estado de la Peninsula^ 
j todo lo que se diga en contrario es pura inven
ción y tal vez* deseos de nuestros enemigos. Ko 
necesitamos mas pruebas que las noticias que es
tamos publicando, los diversos actos del gobierno 
que estamos viendo, y la misma noticia subsecuen
te á esta,, que es? que el Rey se preparaba á mar-
cliar para asistir al nuevo congreso de Soberanos 
que se va a celebrar. Porque si no existiese su go-» 
l^ie^no, si su autoridad no estuviera reconocida y. 
sólidamente establecida en la nación, ¿quien pue--
de íagurarse la salida de ella? Hemos piiblicado' 
ya que las tropas francesas empezaban a evacuar, 
la Peninsulá, y esta es otra nueva prueba de que 
el orden, está restablecido, pues de otro modo por 
la misma seguridad de los auxiliadores no debilita^ 
rian sus fuerzas. 

„Q,ue Cádiz- sea fortificado por los franceses es 
una conseja q'ue solo- puede admitirse por insensa--
tos. ¿Cuales son las fortificaciones que puede neee--
sitar'? ¿quieri no sabe que Cádiz, es una plaza del 
primer orden? ¿quien no la ha visto y considerado 
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siempre éomo inesptjgnaMel ¿coal es el qne igndm 
que jamas los franceses la pudieron ocopar cnan* 
do la guerra de la independencia,, y que si ahora 
lian entrado en ella es porque nosotros mismos nd 
la hemos querido defender y les hemos abierto las 
puertas, prefiriendo un gobierno reconocido y adop
tado por la generalidad de la nación á aquel qué 
solo con venia á un cortisimo iiumerol Nada es máSr 
natural que el que se reparen en Cádiz los estra* 
gos que hayan esperimentado sus baterías en los 
diversos ataques que ha sufrido, y esto es sin du* 
da lo que da motivo á los alarmantes para decir 
que se fortifican. 

„Una plaza que acaba de sufrir un sitio, natu
ralmente se ha de reponer de provisiones. E l comeiv 
ció acude por un principio inconcuso alli donde se 
siente la escasez, y claro está que los 8,000 hom^ 
bres de guarnición francesa que hay en ella han 
de tener viveros que consumir. La aíktencia de 
comestibles que le hayan entrado por las razones 
dichas^ es seguramente lo que hace decir que tic* 
ne víveres para dos años, 

^Ca-di^ y todas- las plazas fuertes de Espa
ña son guarnecidas por franceses, 6 por tropas del 
ejerGito que antes se llamaba realista, lo que: es 
muy natural, nada tiene de estraño, y los ingle
ses lo habiaii previsto antes de la invasión y es
puesto por la oposición en el parlamento, como se 
ha visto en los discursos y discusiones que aquí 
mismo se han publicado. Sabido es que había de 
ser una consecuencia infalible la disolución y re
forma en la Península del ejercito ó cuerpos de' 
él, que habian defendido la Constitución. Y claro 
era que mientras no se haga una nueva organiza
ción, el servicio militar había de ser hecho por losr 
auxiUadores^ Bar .cansig.uieate nada tienen ni pne-
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den tener que decir "Tos ingleses, pues lian con
sentido en el i o y propendido á que asi suceda, ( lúe 
la plaza de Cádiz y la isla sea guarnecida por 
tropas estrangeras, no es decir que el gobierno 
de ella esté en manos de sus auxiliadores. 

„E1 antiguo gobernador de San Lucar nom
brado por la Regencia, es el qoe según noticias 
de Madrid del 20 de Octubre está nombrado por 
Sv M. para gobernador de la isla de León y de 
(Dadiz en lugar del general Campana, en quien 
se consideraba que habria resentimiento. 

„Esle es el verdadero estado de las cosas: 
las noticias referidas, las que anteriormente ha-
feiamos refutado, las que diariamente forjarán, no 
son mas que puras invenciones, calculadas por el 
despecho de unos y por las inicuas miras de otros 
que no ahorrarán medios ni diligencias para ha-
qier una revolución en Puerto-rico, queriéndonos 
separar de la Madre patria para que pesen sobre 
nosotros las mismas calamidades y desdichas que 
han asolado,y destruido las demás posesiones de 
la America española. E l momento es critico, bien 
lo conocen, y saben que si ahora no lo logran se 
les frustraron sus esperanzas para siempre. ¡Pero, 
que incautos son! que poco conocen la sensatez, 
la fidelidad, la lealtad y el buen juicio de los puer-, 
to-riqueíios y los inmensos recursos que tiene el 
gobierno á su disposición dentro y fuera de la Is
la para protegerlos. Ellos sabrán estrechar mas y 
mas entre sí la unión y la concordia, ligándose;, 
mas intimamente á sus autoridades para estrellar 
todos ios ataques de seducción y aun de fuerza 
con que quieran perturbarlo sus enemigos. 

,,Sí, compatriotas: este es el momento de la 
victoria, y si por tantos años hemos sabido re-. 
sis.tir á ios amagos y asechanzas de ios . enemirv 
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gos de nuestra felicidad, hemos llegado á la época 
del triunfo, y redoblando de zelo, de vigilancia, 
de amor á nuestro Soberano y de respeto y sumi
sión á las autoridades que nos rigen y que tanto 
han hecho y harán por pienervar nuestra tranqui
lidad y nuestro reposo, cogeremos el fruto que está 
reservado para el varón fuerte y veremos asegu
rado para siempre y de u n modo imperturbable 
en adelante el goce de nuestros bienes para noso
tros y nuestros hijos, bajo el gobierno paternal y 
Justo de nuestro Rey." 

En el mes de Noviembre ultimo se habia restalde-
cido uno de los batallones voluntarios urbanos en 
la rGapita.1 con 500 hombres de fuerza, y encar-
gadose de su instrucción el Teniente coronel I) , 
Antonio Valcarcel con dos capitanes veteranos; s© 
verificaron los ascensos de los oficiales según les 
(Correspondía por escala, y se habia formado, en 
dicho mes el reglamento que sigue: 

Reglamento provisional para ¡a organización del 
. cuerpo de voluntarios distinguidos vrbanos de la> 
• fiapital de la isla de •Puerto-rico. . .-

19 E l cuerpo de voluntarios, distinguidos UF-
baños de Puerto-rico se compondrá por ahora de 
un batallón con las compañías á que diere lugar 
^1 numero de alistados que resulte. i 
. 29 Las compañías tendrán la fuerza de 6^ 
hombres, y .no escederán de , IpQ, en cuyp caso p 
habiendo numero de individuos suficiente para ínat? 
compañías se irán aumentando á proporción :en el 
J^atallpn. • • •• - , ' [': - .. 

„39 El . arstamiento de este cuerpp compren
derá á todos los GÍavlanps,vecino§ de .eŝ a eapit^i 



desde la edad de 15 á 60 afíos. 
4? Se esceptuan únicamente los ordenados 

i n sacris, los empleados y faGultativos, pero siem» 
pre que los individuos de estas dos ultimas clases 
quieran inscribirse en el cuerpo podran v e r i ñ c a r ^ 

59 Los gefes de este cuerpo son, el Sr. Capi
tán general, Coronel é Inspector; el Sr, Teniente 
de rey, Teniente coronel, y el Sargento mayor de 
plaza, Comandante. Tendrá ademas dos ayudantes 
y un abanderado. 

6? La banderado este cuerpo, Ínterin no sé 
haga la insignia que establece el decreto de 9 de 
Diciembre de 1821, llevará inscriptas las armas 
de la ciudad. 

79 Las compañías se compondrán de capi
tán, teniente, subteniente, un sargento primero, dos 
segundos, cuatro cabos primeros, cuatro segundos 
y los voluntarios que la corresponden. Las ultimas 
clases tendrán el correspondiente aupiento. siempre 
que lo tenga la fuerza. 

89 Este batallón tendrá sus ejercicios doc
trinales hasta su perfecta instrucción, todos los 
flomingos, en el local que determine el Sr. Capi
tán general; y queda encargado al Sr. Teniente 
de Rey lo económico en este punto, acordando 
lo conveniente con el Comandante y gefe de ins
trucción, i ' 

9^ La guardia del Principal y patrullas serán 
las fatigas de este cuerpo, para lo cual se procu
rará que él primer servicio resulte á los volunta
rios una vez al mes, y las patrullas una por se» 
mana. 

10. Todo voluntario qu© falte á los ejercí-
ciós 5 al servicio de guardias y patrullas sin cau
sa justificada pagará una multa de 4 reales, la que 
fe exigirá irremisiblemente, 
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11. Se pfoliibe el pagar las guardias ó patru

llas y el hacerlas graciosamente, pero sí podrá ha
cerse el servicia por otro, quedando obligado á prac
ticarlo el que reciba el íavor el dia que le toque al 
que se lo liubiese dispensado. 

12. Las multas, lo que produzca el arbitrio 
de 12 rs. por cada papeleta que se dé por el per
miso de los buques en su salida, 4 pesos por cada 
diploma de oficial, y uno por cada nombramiento 
de sargento, formarán por ahora el fondo del bata-» 
lioii, y se custodiará por el capitán depositario que 
se nombre todos los años en junta de capitanes, 
presidida por el Sr. Teniente de rey, cuyo fondo 
puesto en arca de tres llaves, servirá para ocurrir 
á los gastos de que se tratará mas adelante. Las 
llaves las tendrán el Sr. Inspector, el Sr. Teniente 
de rey y el capitán depositario. 

13. Las multas las exigirán los capitanes en 
sus respectivas compañias, y mensual mente con re
lación firmada pasarán su importe al capitán de
positario con visto bueno del Com and ante; el ar
bitrio sobre permisos de salida por la boca del 
Morro se cobrará en la secretaria de la Capitania 
general, y con relación del gefe de la oficina pa 
sará su importe al Comandante, y el producto de 
los diplomas y nombramientos Ío exigir | el refe^ 
rido Comandante de los interesados al entregár
selos. . - ; ' , j j 

14. Todos los años el capitán depositario pre
sentará sus cuentas á la Capitania general, interve
nidas por el Comandante y visadas por el Sr. Te
niente de rey. 

15. Los oficiales de este, cuerpo serán nom
brados por la Capitania general, mediante tema 
que formará el Sr Teniente de rey. d espachando 
les diplomas interinos hasta el recibo de los Reaten 

* 17 
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despachos. 

16. Para ser oficial se requiere, ademas dé 
las circunstancias de todo voluntario, s®r mayor 
de 25 años con casa y capital conocido. Ni los 
menores, ni los hijos de familia, ni los transeúnte» 
ó no avecindados podrán optar á esta distinción. 

17. Los sargentos se nombrarán también por 
la Capitaaia general á propuesta del Sr. Teniente 
de rey. 

18. l íste cuerpo, hallándose sobre las armas, 
gozará de las prerogativas y preeminencias que 
conceden las ordenanzas militares, quedando su
jeto á ellas en todo lo concerniente al servicio, 

19. Siempre se procurará que los individuos 
de una compañia vivan en un mismo barrio 5 ca
lle para mayor facilidad en las citaciones. 

20. El vestuario de este cuerpo lo costeará 
cada uno por sí, y para aquellos á quienes abso
lutamente sea imposible verificarlo se le suminis
trará del fondo de multas y arbitrios. Los capita
nes son los encargados de la pronta uniformacioix 
de sus compañías, y será un particular mérito pa
ra el capitán que presente uniformada la suya en 
menos tiempo. 

21. E l uniforme se compondrá de casaca azul, 
vuelta y cuello encamado, forro y barras blanco, 
pantalón blanco y corbatín negro, morrión ó gor
ra á la polaca, y las divisas amarillas. 

22. E l armamento se proveerá por la plaza, 
pero $us composiciones saldrán del fondo del 
cuerpo. 

23. Los capitanes bajo su responsabilidad re
cibirán aquel y dispondrán su distribución entre los 
voluntarios de sus compañías. 

. 24. Por ahora se facilitarán dos tambores y 
áos pífanos de Iva de milicias para los actos del 
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servicio, pediendo en adelante ocurrirse por el 
mismo cuerpo al sostenimienío de las plazas que 
le corresponden en aquellas clases, siempre que 
los fondos puedan sufragarlas. 

25. Este reglamento tendrá las modificacio
nes que acredite la experiencia y la utilidad del 
servicio. 

Puerto-rico 19 de Noviembre de 1823.—Mi
guel de la Torre,—Pedro Tomas de Cordova, se
cretario. 

E l estado de penuria de la Tesorería en na* 
da habia mejorado; seguían desatendidas las maes
tranzas, y de consiguiente caminando rápidamen
te la íbriiíicacion y ios montajes á una completa 
tuina. Para desahogar en parte al Erario fleto la 
Intendencia el bergantin Palomo para que condu
jese los empleados y militares emigrados que eli
giesen trasladarse a la Habana, mediante á que 
no era posible que las cajas les sufragasen ningún 
auxilio. Los ingresos no alcanzaban para satis
facer el medio haber á los de la plaza, objeto á 
que se dedicaron esclusivamente el Sr. Latorre j 
el Intendente Diaz, á fin de que legrasen este des
ahogo la guarnición y los empleados. 

En la Habana se habia descubierto una cons
piración intentada por agentes de Santo Domingo 
y la cual se suponía con ramificaciones en esta 
Isla. E l cuidado que produjo esta noticia se au
mento con la aparición de varios piratas que em
pezaron á hacer depredaciones en la Costa, ata
cando también á los buques que navegaban in
defensos en sus mares. La navegación so puso su
mamente peligrosa, las quejas de los estrangeros 
eran continuas, y la agricultura iba a resentirse 
estraordinariamente si no se adoptaban medidas 
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prontas y eficaces, iw solo para Gontener los males 
que aquellos hab ían ya presentado, sino para des
truirlos de una vea. Los comandantes de los de
partamentos hab ían participado al Sr. L a torre los 
varios robos que Inibian cometido los malvados, 
<el favor que se les tlaba en tierra por otros, y 
l a consternación en que se hallaban ios vecinos en 
términos de no atreverse á salir á la mar teme
rosos de ser saqueados y asesinados á poco que 
se desviasen de las costas; y como semejante esta
do fuese de tanta trascendencia al país, adoptó el 
•Sr; L a torro las medidas mas eficaces para es ter
mina r la pirater ía , estimulando con premios al a-
presamiento de los piratas y vigorizando la vigi 
lancia de las autoridades hasta el ul t imo punto, á 
las cuales circuló en 23 de E n e r ó l a orden que 
continua. 

„For las participaciones que ha recibido este 
Gobierno se ha enterado con dolor de que algi> 
nos malvados que existen diseminados en la Isla 
lian tenido el arrojo de robar varios buques pe
queños y en ellos puestose á ejercer actos de p i -
r a l m a y depredaciones escandalosas en la mar y 
aun en tierra, donde han sido abrigados en su pi^ 
llage. T a m b i é n ha recibido avisos de varios jue^ 
ees territoriales y comandantes de departamento 
de las medidas que han adoptado para destruir en 
.su cuna este pernicioso mal, persiguiendo los tales 
piratas y vigilando cuidadosamente sobre los indi
viduos en quienes recae sospecha de darles abri
go. Y por ni timo ha visto el Gobierno con satis-
íaccion que en Coamo, Cabo-rojo y Naguabo han 
obrado sus autoridades con mucho zelo, consiguien
do en el primero y ult imo pueblo la captura de 
algunos de estos malévolos, aunque con la sensi
ble noticia de haber resultado -heridas dos -pérso* 
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'lias de las comisionadas eñ Nagnabo á las perse
cuciones, en la resistencia que hicieron aquellos 
ai tiempo de rendirlos. 

„EÍ Gobierno que incesantemente vela sobre 
la tranquilidad de esta Isla y la seguridad indivi
dual de sus vecinos, no puede n i debe desenten
derse de mi estado que si bien ataca la propiedad 
de los particulares, espone el buen nombre del pa
bellón, compromete á la Soberan ía con otras na
ciones y aniquila el comercio del pais con notable 
perjuicio de la agricultura, y de consiguiente de 
la prosperidad publica. Le es indispensable atajar 
el progreso de estos males, dictando para ello las 
mas terminantes providencias que los destruyan y 
bagan desaparecer de este pacifico y feliz suelo, 
y para lograrlo ha dictado las siguientes providen
cias, en unión con el gefe de Marina, que por su 
parte ha cooperado eficazmente á que se lleven 
con exác t i tud á cumplimiento, y con las cuales 
se promete quede destruida la p i ra ter ía que ha 
principiado á aparecer en desdoro de la autori
dad, menoscabo de la opinión del territorio y gra
vamen de sus moradores. 

„Los comandantes de departamento, militares 
y alcaldes de los pueblos l levarán con el mayor 
rigor a puro y debido efecto los articulos 8, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49, 50, 54 y 61 del 
bando de buen gobierno, remitiendo á esta Capi
ta l á cuantas personas comprendan los referidos 
articulos por no haber llenado las formalidades 
qno en ellos se requieren, y perseguirán con el 
inayor zelo la vagancia, desertores y demás delin
cuentes que llegue á su noticia existan en sus 
respectivas jurisdicciones. 

,,Se establecerán rondas diarias en toda l á 
costa que detengan á los sospechosos y remitan 
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a la autoridad lócal, siempre que sean de los que 
andan vagando, sin oficio, ejercicio ni vecindad, 
embargando ios boques que se les encuentren y 
haciendo entrega de ellos á los subdelegados de 
Marina: estas rondas se procurará que por las no
ches registren, los puertos, calas y surgideros con 
el objeto de conseguir la prisión de los piratas. 

„Con el mayor cuidado indagarán los jaeces 
territoriales quienes son las personas que abrigan 
á semejantes delincuentes, y justificado en forma 
legal las remitirán á disposición de este Gobierno. 

j.Todo pirata y sus abrigadores serán juzga
dos en consejo de guerra como salteadores de ca
minos y a tentadores de la seguridad publica. 

„L'os . dueños de buques grandes y pequeños 
serán • responsables del mal uso que se haga de e-
llos, si no dan parte á la autoridad en caso de 
ser robados, del suceso y demás circunstancias que 
hubiere para que se adopten las providencias con
venientes. 

, ?>Todo el que capture algún pirata ó ponga de 
su parte medios activos para lograrlo, será premia
do con un distintivo que acordará este Gobierno 
para que constantemente se manifieste su zelo por 
la seguridad publica, su patriotismo y decisión en 
favor del Gobierno, y su esmero en el servicio de 
8. M. 

..La distinción será una medalla de oro pen
diente de una cinta roja que se llevará en el ojal 
de la casaca, y en la cual estará el busto de S. M. 
en el anverso, y al reverso la leyenda valor y 
mérito. Estas medallas serán sencillas y laureadas 
según la acción por que se concedan, que graduará 
el Gobierno. Los pardos las i levarán de plata y la 
cinta será pajiza, y también tendrán dos clases 
con ci mismo objeto, pudiendo usar de la cinta 
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desde luego que se entregue el diploma al agracia
do, lo cual se hará en publico por el Alcalde en 
un dia de fiesta. 

„Desde luego comprenderá al alcalde de Na-
guabo D. Juan José de Kivera, á D. José Melru
dez y demás que le acompañaron á la captura de 
los delincuentes Manuel Lámparo y James, en ca
yo servicio lia resultado herido gravemente el se
gundo, 

„E1 premio será mas estensivo según lo fuere 
el servicio sobre que deba recaer, en cuyo caso se 
propondrá á la piedad de S. M, el que correspon
da en justicia para la Soberana resolución. 

„Para la calificación de vagos será bastante 
un certificato suscripto por el Alcalde, Sargento 
mayor de urbanos y tres capitanes á fin de evitar 
la sumaria que corresponde en su caso, no dis
pensándose este requisito para los rateros, ladro
nes y asesinos, á quienes se les formará con arre
glo á las leyes. 

„Las armas, efectos, dinero, alhajas y cualquie
ra otra existencia que se aprenda íi los piratas, 
de que se formará inventario, las remitirán los jue
ces á disposición del Gobierno para el correspon
diente deposito y entrega á sus dueños, previas 
Jas formalidades legales; y la información sumaria 
de los hechos procurarán se evacué con la brevedad' 
posible, para que con la misma se verifique el cas
tigo de los que resulten delincuentes. 

„E1 esmero y ventajas que ofrezcan los alcal
des en el pronto esterminio de los piratas, se ten
drá por el Gobierno como un servicio de preferen- " 
cia, y les servirá en todo tiempo de Un mérito par
ticular ademas de la distinción á que se hagan a-
©rsedores. 

^Perseguidos constantemeníe en .tierra y bus- -



cados por la mar y por las foersas danesas, como 
lo ha ofrecido so gobierno, se promete el de esta. 
Isla que no existirá por mucho tiempo el perjui
cio que se ha inferido a su comercio y agricultu
ra por esa cuadrilla de foragidos, y asegurándose 
la vida del pacifico vecino y laborioso navegante, 
vendrá á florecer otra vez la prosperidad y la con
fianza, participándose á los gobiernos amigos para 
que no detengan su comercio, en Vista de las pro
videncias adoptadas por el de esta Isla. 

^Ultimamente espera el Gobierno que en asun
to de tanto interés como el presente, todos los jue^ 
ees desplegarán su conocido zelo por el bien pu
blico , se comunicarán oportunamente los avisos 
mas espresivos sobre los varios puntos que abraza 
esta circular, particularmente sobre existencia de 
piratas, y no dejarán nada que desear á la Supe
rioridad, quien en su caso hará responsable al que 
falte por descuido o malicia con todo el rigor de 
la ley, lo que no espera suceda del bien conocido 
proceder de los jueces territoriales.—Dios guarde 
á V. muchos años. Puerto-rico 23 de Enero de 
1824.—Miguel de la Torre." 

Tan utii medida mereció la Real aprobación 
m los términos siguientes; 

JReal orden* 

„lSscrao. Sr.:—He dado cuenta al Rey nuestro 
Señor de cuanto V. E . manifiesta en su oficio 
numero 174, acerca de las medidas que se ha 
Tisto precisado á adoptar en esa Isla á causa de 
los piratas que infestan esos mares, estableciendo 
rondas en toda la costa, y exigiendo la responsa
bilidad 4 los dueños de los buques grandes,, y en-



137 
terado S. M., se lia servido aprobar estas medidas; 
pero cuidando V. E., bajo su responsabilidad, de 
no comprometer el gobierno de S. M. con los due
ños de los buques de pabellones estrangeros. Lo 
digo á V. E. de Real orden para su inteligencia y 
gobierno.—Dio» guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1825.—Zambrano.—Sr. Capitán 
general de Puerto-rico." 

A todo atendía con el mayor cuidado el Sr. 
Latorre, y como bastara que se le presentase un 
asunto que en algún modo fuese beneñco á la Is
la, para que lo abrazase con calor, recomendó es-
presi va mente á S. M. la solicitud que elevo á su 
Real conocimiento la Sociedad económica, impe
trando se la concediesen fondos para sostener las 
Cátedras de gramática castellana, de matemáticas 
y de dibujo que habia planteado y seguían con á-
provechamiento y aplauso, y á fin de establecer 
también un jardín de aclimatación. 

Estaba mandado por S. M. en Real cédula de 
30 de Mayo de 1816 que se estableciese un Cón
sul en la Capital que conociera en primera instan
cia de las desavenencias entre los comerciantes, 
euyo tribunal debía ser un ensayo para la crea
ción de un Consulado en forma luego que la es-
periencia acreditara su utilidad. Este plan habia 
tenido efecto á propuesta del Intendente D. Ale
jandro Ramírez, y como por las innovaciones del 
sistema en 1820 no hubiera proseguido, trato éf 
restablecerlo la Intendencia con mas latitud de la 
que prevenía la Real cédula. Un tribunal comple
to con Contaduría, Tesorería y Secretaria, nombra
miento de Asesor, Escribano y otras plazas y el 
correspondiente reglamento, opinó aquella autori
dad era indispensable para cumplir con el Real 

18 
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precepto. Pero el Sr. 'Latorre treyo mas conve
niente y mas ajustado al Soberano mandato que el 
establecimiento no saliese de lo que en la Real 
cédula se prevenía, puesto que ni ella autoriza
ba para que se creasen otros empleados que un 
Cónsul, ni la esperiencia había acreditado aun la 
utilidad de este ensayo, ni el precario estado de 
las Reales cajas recomendaba un aumento de gas
tos que las imposibilitarian mas en sus atencio
nes. Su resolución fué que se suspendiese la crea
ción de un Consulado formal, y para lo cual no 
habla autorización, ni lo conceptuaba oportuno; y 
que se restableciese únicamente el Cónsul que au
torizaba la Real cédula, hasta tanto que elevada 
la correspondiente cuenta á S. M. descendiese su 
Soberana resolución. 

Libre S. M. de la opresión en que se hallaba 
en Cádiz y restablecido en su Soberanía, habia 
pasado á Sevilla, donde nombró para Capitán ge
neral de esta isla al brigadier D. Domingo Mon-
teverde, cuya noticia llegó á ella por las colonias 
estrangeras y aun la sopo el Sr. Latorre por el co
mandante de la Flora Mr. Mallet, en los momen
tos de cambiarse el sistema de gobierno. No hay 
eluda que este relevo causó un sentimiento ge
neral por las fundadas esperanzas que tenían to
dos en el Sr. Latorre de que su mando sena feliz 
y prospero á la Isla, pues le habían visto en mo
mentos muy críticos desplegar un zelo y energía 
poco comunes, les constaba que sus ideas eran las 
mas sanas y las mas a proposito para el mando en 
aquellas circunstancias, y habia acreditado de una 
manera la mas espresiva su fidelidad, el amor que 
profesaba íi S. M. y su decisión por el mejor ser
vicio del Soberano. Por estas razones muchos creye
ron que este relevo debía preducir una de las ma-
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yores desgracias en el país. E l Sr. Latorre espe
raba con ansia la llegada de su sucesor para pre
sentarse á S. M. con aquella conciencia pura, y 
con la honradez que lo distingue, cuanto con la 
gloria de haber entregado la perla de Puerto-rico 
ilesa, fiel y tranquila, aunque no en el estado de 
prosperidad que anhelaba, porque ni las circuns
tancias lo permitian, ni en tan corto periodo era 
posible haberlo logrado, cual fué siempre su deseo. 
Recomendar á los puertoriqueños; impetrar de S, 
M. las gracias á que los estimaba acreedores; ma
nifestar el mérito de particulares individuos y pro
mover la felicidad de todos, eran sus discursos f 
sus deseos, y á esto dedicaba la mayor parte del 
tiempo, reuniendo noticias y haciendo apuntes. 

Pero le fué muy sensible la comunicación que 
vio en una gaceta de Setiembre de Cádiz sobre 
la opinión de esta Isla en los críticos momentos 
de recuperar S. M. el pleno goce de su Soberaniu, 
pintándose en ella á sus autoridades y vecinos coa 
un carácter que no era su distintivo, ni nunca lo 
había sido, pues que siempre hablan dado pruebas 
de sumisión, fidelidad y amor á sus Soberanos. 
Muchos y con razón achacaron al autor de aque
lla producción el relevo del Sr. Latorre, y en ella 
veian la causa de que se les privara de tan bene
mérito General, y para manifestar los verdaderos 
sentimientos de Puerto-rico y los de sus autorida
des, se insertó en la gaceta del 5 de Febrero el 
siguiente articulo: 

„La España abatida, humillada y casi despre
ciada; sin ejércitos, ni marina; sin agricultura, ni co
mercio; siendo el juego de los partidos y victima 
del desenfreno de las pasiones, se presenta repen
tinamente con un aspecto imponente. En todas par
tes de la Península ha lidiado y quebrantado la 
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cabeza á la hidra de la revolución. La autoridad 
de S, M. restablecida en toda ella con aplauso y 
regocijo, restituye al ciudadano honrado la paz y 
la confianza, releva el crédito de la nación, dá 
garantía y protección al comercio, se pone en ar-
monia con las demás naciones y asegura la paz 
y el sosiego á todos los pueblos. ¡Feliz cambio! 
jFeliz restablecimiento! que de un estado de iner
cia, miseria y anonadamiento hace salir una nue
va época para la nación, que sin duda igualará á 
la del siglo X V . ¡Feliz y nunca bien ponderado 
suceso! que ha asegurado para siempre la existen
cia en cierto modo vacilante de las dos ricas pose
siones españolas en las Antillas, siempre fieles, 
siempre leales, siempre constantes en sus princi
pios de adhesión á la Madre patria y de amor al 
Soberano, cuales han sido las islas de Puerto-rico 
y de Cuba. ¡Q,ue suerte tan feliz y tan gloriosa 
les espera! ¿y cual seria, si por un momento hu
bieran retardado satisfacer ios deseos de la masa 
general del pueblo y de los hombres que solo an
helan y conspiran á su felicidad y su gloria, á lo 
que por tanto tiempo lian consagrado con cons
tancia y con afán sus tareas y desvelos'? 

„Permitannos nuestros detractores que por un 
instante les llamemos la atención sobre el cuadro 
lisongero que ofrece la dichosa Puerto-rico, y cuan 
triste y lamentable seria su suerte si no hubiera 
abrazado los consejos de la razón y de la justicia, 

..Cual densa niebla, hija de los vapores hú
medos de la tierra que ofusca la vista y hace de 
la aurora una dilatación de la noche, pero que 
huyen despavoridos á los refulgentes rayos del sol, 
dejando gozar á los mortales de la plenitud de la-
luz, ha desaparecido el sistema constitucional de 
toda la estension del territorio español, al espíen-
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dor y brillo de los derecho» del trono, presentando 
á los ojos de los subditos fieles las trazas de los 
horrores de aquel mal combinado sistema. 

5,Los agonizantes deseos de los egoístas, no 
hallando en el hemisferio europeo un abrigo y am« 
paro, querían figurárselo en su fantasía en lá fiel 
Habana: mas ya se han convencido de su quimera^ 
y que tan pronto como llego el decreto de S. M0 
de 3 de Octubre fué acatado con regocijo y eje» 
evitado. ¿Cual seria pues la suerte de Puerto-rico 
si los hombres sabios, justos y benéficos que te
nia á la cabeza de su gobierno no hubieran, tan 
pronto como llegó á sus manos, dado cumplimien
to á aquella Soberana disposición? Aislada á sí 
misma, y rigiéndose por un orden de cosas pros
cripto, y desterrado de la gran monarquía á quien 
ha debido su ser, se hallarla de hecho segregada 
de ella, en realidad independiente y sometida á un 
orden de cosas que solo existia ya en las cabezas 
de algunos pocos. La Europa la proscribirla como 
hija espúrea; la Habana la despreciaria como her
mana loca, y los mismos disidentes la tratarían 
como aíatuada mientras no se decidiese por algu
no de sus moribundos gobiernos. ¿Y acaso seria 
este el objeto que se proponían los que querían 
que aun fuésemos constitucionales'? No queremos 
admitir semejante idea sin embargo de la convic
ción que arrastra, pues no haremos el agravio á 
Puerto-rico de que alimente en su. seno tales par
ricidas. 

,.Es incuestionable que si desgraciadamente 
esta Isla no hubiera restablecido la autoridad del 
Rey se hallarla desmembrada de la nación. ¿Y 
que derecho tendría entonces á su consideración y 
protección? Ninguno. Por el contrario, esta conduc
ta la habría hecho acreedora ai desprecio y casti-
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go del Gobierno, y envuelto por consiguiente en 
todas las calamidades que son inherentes á este 
estado. 

„Los gobiernos estrangeros habr í an suspendi
do sus relaciones con ella como un país conside
rado en revolución. E l comercio habr ía desapare
cido de sus puertos; los que de fuera tienen inte
reses en ella los habr ían retirado con precipita
ción, y el giro interrumpido, cuando no en el to
do, en la mayor parte, dejaría sus frutos estacio
nados en los almacenes y carecer íamos de todo 
lo necesario que senos conduce en cambio. La in
quietud y el sobresalto se hubieran apoderado de 
nosotros; á cada momento agua rda r í amos el casti
go de un padre irritado, y las noticias que con tan
to placer recibimos ahora como precursoras de su 
prosperidad, serian heridas mortales que aumenta
r ían la consternación general. 

5 , Y a aqui se presenta otro dilema: ¿ó se some
ter ía á la primera fuerza que la insinuase, ó in
t en t a r í a resistir? Sin embargo de lo absurdo de la 
cuestión no habr ía dejado de haber en este des
graciado caso quien ta l vez asi lo pensase. Vea
mos, pues, con que medios podr ían haber conta
do para ello. Claro está que no debían prometerse 
mas recursos que los interiores. Concedámosle, si 
fie quiere, una unión imposible de que existiera en 
la innata fidelidad de los puer to r iqueños . Cuanto 
esto les podría proporcionar seria fuerzas de hom
bres con que hacer frente en caso de desembar
co. Dejemos aparte el estado de ana rqu ía que era 
consiguiente á desconocer la subordinación del go
bierno de la Metrópoli, estado tan horrible como 
funesto, y que él solo ha sacrificado las principa
les vidas y riquezas da todos los ciernas países de 
America, en donde ha habido la desgracia de co-
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meter semejante locura. La posición de las islas 
hace imposible ninguna resistencia prolongada. Su
jetas á recibir la mayor parte de los ramos de 
subsistencia del csterior, un mediano bloqueo cuan
do nadie de fuera puede auxiliarla, reduce su po
blación á tal estado de escasez y de privaciones 
que en muy poco tiempo es imposible soportarlo. 
Creer que una población dilatada pueda subsistir 
sin pan, vino, aceite, ropas y todo lo demás á que 
ha estado siempre acostumbrada, es una fantás
tica quimera; y que la generación actual haya de 
vivir con solo las producciones territoriales de es
te pais, es un desatino. La sola carencia de los 
consumos á que está acostumbrada y que seria im
posible adquirir, seria bastante para encender la 
guerra civil y á que los habitantes se sacrificasen 
unos a los otros por quitarse lo que tuvieran. 

„Negar a la nación los medios en el día de 
interceptar el comercio absolutamente y reducir
nos á un perfecto estado de bloqueo, seria hacer
se una ilusión que resiste el buen juicio. Es pues 
claro y evidente que toda resistencia seria inútil, 
aun dada una opinión que felizmente no existe ni 
existirá jamas en los leales puertoriqueño's, 

„Por consiguiente vendría á ser esta Isla el 
primer blanco en que el gobierno de S. M. em
please su poder para corregir la deslealíad y res
tablecer su autoridad. Puerto-rico perderia todos 
sus titules á su Paternal bondad y habría de su
frir la rigorosa suerte á que lo condenaba su trai
ción. Las franquicias que tiene en su comercio 
se acortarían, tendría que costear y sostener la 
fuerza que se emplease para contenerla y hacer
la entrar en la dominación de que nunca debió 
salir; sus hijos perderían toda la consideración de 
subditos fieles y serían tratados con el rigor re-



144 
servado á los rebelde», [ftne situación mas triste 
y lamentable puede figurarse'? La imaginación se 
horroriza al contemplarla y felizmente los gefes 
que se hallaban á la cabeza de su destino, la leal
tad de sus naturales y el acendrado amor á su 
Soberano y á las leyes de sus mayores nos ha pre
servado y nos preservará para siempre de ella. 

„fen el segundo caso del dilema no habrían 
sido tan funestas las consecuencias, pero siempre 
de un modo tan sensible que hubiéramos tenido 
que llorarlas eternamente. No haber restablecido 
la autoridad Soberana de S. M. hasta no haber 
sido intimada por la fuerza, seria siempre califi
cado como una rebeldía, y si el castigo no hubiera 
sido igual al de la resistencia habria sido el cor
respondiente á la desobediencia; hubiéramos sufri
do la desconfianza y las medidas de precaución 
que en tales casos son necesarias, y lo que es peor 
que todo, nos habria privado del beneplaoito y de 
la consideración y benevolencia del Gobierno, Cor
ramos un velo a tan tristes ideas, demasiado fu
nestas para entretenemos mas tiempo de ellas, y 
bendiciendo las manos tutelares de los que no» 
han preservado de tales calamidades, echemos una 
vista por el iisongero porvenir que nos espera, 

.,La oportuna ejecución dada al Real decre
to de 3 de Octubre no solo asegura á esta Isla 
las disposiciones favorables del Gobierno con que 
siempre la ha distinguido, sino que la hace acree
dora á nuevas consideraciones por una prueba del 
amor constante, lealtad y adhesión decidida de sus 
naturales á la Real Persona de S. M., pues ha a-
creditado que si ha admitido y sornetidose á varia
ciones en el sistema de gobierno, ha sido en puro 
obedecimiento de sus preceptos y mandatos que 
1# llegaban aíjui @omo emanados de unaí voluntad 
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libre y espontanea, y al mismo tiempo para con
servar ilesos los vincules que la ligan á su Me
trópoli. 

„Puerto-rico no necesita de perdón, no tiene 
á que clamar por la indulgencia del Padre bené
volo, que después de la adversidad se lisongea en 
olvidar los descarríos de sus hijos. Por el contra
rio, ella se arroja con toda la efusión de su gozo 
en el seno paternal de su Rey para estrecharse 
en sus brazos, y uniendo sus lagrimas de regoci
jo, congratularse por la cesación de unos males 
que á todos afiigian, y por el goce de unos bie
nes incalculables. 

„La actitud imponente que toma la monarquía 
para hacerse respetar y obedecer es bien notoria. 
Cada buque que llega nos trae una nueva confir
mación en sus noticias. Puerto-rico por su posición 
es llamado á hacer un papel brillante en esta es
cena; no diremos que refluirán sobre ella los des
pojos, que ni apetecemos ni queremos los haya de 
nuestros hermanos, pero si será el entrepuente ó a-
duana por donde pasen la mayor parte de las rique
zas que conduzca el comercio de los dos hemisferios 
en las relaciones que nuevamente se han de entablar. 
L a concurrencia en nuestros puertos ha de au
mentar los consumos; el labrador honrado hallará 
pronta y mejor salida del fruto de su trabajo; al 
artesano se presentará mas campo donde ejercer 
su industria; la rauger laboriosa encontrará mas 
ventajas en sus tareas, y el rico propietario reti
rará una utilidad en sus cosechos, tanto mayor, 
cuanto sea el ahorro de gastos de tomarlos aquí 
6 irlos á buscar mas lejos. E l comercio, manantial, 
fecundo de riquezas, es como un rio que siempre 
fertiliza los campos por donde pasa. 

},iQ,ue comparación entre este cuadro y el 
19 
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primero! En aquel todas soti inquietudes, sobresal
tos, desgracias y calamidades. En este todo risue
ño, lisongero, prospero y satisfactorio. ¿Y habrá 
quien no reconozca la mano benéfica del Autor 
de la naturaleza qne visiblemente nos protege, ha
biéndonos dado en circunstancias tan criticas y 
calamitosas hombres que adornados de toda la 
sabiduría y prudencia de Minerva nos han salva
do como mentores de los riesgos con que nos ame
nazaban los cicoples y han sabido preservarnos 
de aquellos males y asegurarnos estos bienes] 

Creemos que después de lo que acabamos de 
decir no habrá quien no se convenza de que todo 
el que se ha regocijado con la pronta obediencia 
al decreto de S. M. del 3 de Octubre ultimo, es y 
debe ser reputado como buen español, buen pucr-
toriqueño, amante á su patria y á la felicidad de 
sus compatriotas; y que tanto mayores son los ma
les de que se nos ha preservado con la noble, ge
nerosa y legitima resolución de acatarlo, cuanto 
mayor titulo tienen á nuestro reconocimiento y 
admiración publica sus heroicos autores: que ios 
gefes que tan sabia y prudentemente tomaron por 
si aquella feliz y generosa resolución sin balan
cear son verdaderos padres de la patria, sus nom
bres deben estar esculpidos eternamente en los 
bronces, y su memoria grata á los habitantes de 
esta Isla y el agradecimiento que se les tribute de
be trasmitirse entre ellos de padres á hijos como 
los redentores de todos los males en que liubie-
ramos sido envueltos en el caso contrario. A ellos 
debe su hijo el padre, la esposa el esposo, el hijo 
al que le dio el ser, el amo su esclavo, el propie
tario su finca, y todos generalmente el goce de 
cuanto constituye los bienes de la vida, y lo que 
es raas que" todo, el honor, la paz y tranquilidad 



147 
que disfrutamos. 

„¿Y que diremos de ios que lian 'reprochado 
su conducta? ¿Ctue diremos de aquellos que nosi 
lian querido sepultar en todas las calamidades de 
que esta sabia resolución nos ha libertado'? En va
no buscamos medio de escusarlo; sus intenciones 
y sus deseos eran inmolar á la feliz y dichosa 
Puerto-rico, abismándola en las mas horribles ca 
lamidades y desdichas. N i siquiera nos queda el 
consuelo de dudar de su existencia. Su vana idea 
y su loca temeridad ha tenido una notoriedad que 
la han hecho patente y proclamado de uno á otro 
polo. Léase, para convencimiento de que nada su
ponemos y de sus criminales designios, el articu
lo inserto en la gaceta de Cádiz del jueves 25 de 
Setiembre, época en que los sostenedores de la 
pretendida Constitución, convencidos de su impo
tencia y temeraria empresa, hacían sus paquetes 
para desamparar el campo que jamas debieron 
ocupar para las desgracias de la nación; oigan sus 
autores y asegúrense los naturales: el articulo di
ce asi: 

,,Puerto-rico 9 de Julio.—Privados de toda co
municación con el gobierno Supremo y sin saber del 
estado de la Peninsula otra cosa que lo que nos 
quieren decir los ingleses y franceses en los periódi
cos de Santo Tomas, nos hallamos en un estado de 
ansiedad y de incertidumbre verdaderamente cruel. 
E l gobierno de esta Isla dirige al Rey con esta fe
cha las proposiciones capciosas que «os han hecho 
el gobernador y el almirante de la Martinica Doñee-
lot y Bergeret. Constitución ó muerte es nuestro j u 
ramento: Constitución 5 muerte será nuestra divi
sa sin hacer en esto alteración de alguna clase que 
no sea dictada por los representantes de la nación 
en absoluta y entera libertad. Verá V. la respues-
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ta que se les dió, que aunque no muy bien parla
da como hecha de prisa, da á conocer nuestros 
sentimientos y nuestra decisión. Á consecuencia 
de esta contestación que recibió á ia vela la fra
gata francesa, salto á tierra en un bote el cap i tán 
de navio Duportet que la mandaba, y nos mani
festó de palabra ,;que las proposiciones hechas por 
los Sres. Doncelot y Bergeret no íenian por base 
el reconocimiento del gobierno absoluto del Rey 
Fernando, sino que sin separarnos del que tenemos 
jurado y reconocido, podíamos entrar en negocia
ciones." L a respuesta fue negativa, diciendo que 
ninguna autor izac ión temamos de nuestro Gobier
no para ello. 

„No dude V . mi amigo que aqui perecemos 
antes que sucumbir ai despotismo y á las villanas 
sugestiones del servilismo y de lo« ultras france
ses á quienes detestamos. Los habitantes de Puer
to-rico no capi tu la rán jamas con el absolutismo: 
no temen desembarcos como lo acreditaron en la 
guerra de los ingleses; y sus autoridades vn armo
nía con ellos mismos, jamas fa l tarán al juramento 
que han hecho de guardar la Const i tución del 
a ñ o 12 hasta que la nación haga en ella legal
mente las modificaciones que tenga por oportunas. 
E l estado politice de estos pueblos es como pue
de desearse en la actualidad; nada les inquieta 
sino la falta de noticias directas del Gobierno y 
del estado de la Península . Los estrangeros nos 
dan noticias acomodadas á sus miras particulares, 
y no puede V . figurarse ia influencia que tienen 
en la opinión publica las noticias directas de Es
p a ñ a . " (Gaceta española de Cádiz.) 

.,Mucho hubiéramos celebrado que el sugeto 
á quien se dirigid este articulo y fué encargado de 
su publ icación nos hubiera hecho el favor de in-
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sertar á continuación la contestación 6 contesta
ciones que aqui se dieron por escrito al Escmo. 
Sr. gobernador de la Martinica y almirante Berge-
ret, pues era sugeto por cuyas manos debian pa
sar, según se deduce del relato, para que el autor 
se convenciera de cuan ignorante estaba de aque
llo mismo á que se referia: en ellas yeria que aun
que hechas de prisa se dijo lo que se debia de de
cir, aun en el mismo documento oficial, y es: „Por 
lo dicho vendrán VV, EE . en conocimiento de que 
las colonias españolas están tan intimamente uni
das á la nación de que son parte integrante, que 
en todo y por todo han de seguir su suerte," y ha
blando de la autoridad Suprema, se denomina „el 
gobierno del mismo Rey á que tenemos el honor 
de pertenecer." Compárese el sentido de esta frase 
con «1 de Constitución 6 muerte que le dá el autor. 
Si este hubiera examinado ei sentido de la contes
tación, habría visto, como se deduce de lo espuesto, 
que ella contenia la historia de lo que ha sucedi
do, y que las autoridades de Puerto-rico estaban 
tam distantes de pensar del modo que él les impu
ta, que desde luego manifestaron franca é ingenua
mente, y del modo que se vé, la resolución que 
siempre habían formado de conservar esta isla uni
da á la Madre patria, y como una parte constituti
va de la monarquía española y de la dominación 
de S. M., cuyo dominio restablecerían tan luego 
como las circunstancias lo permitieran, y esto á 
pesar del lenguage ministerial, que era preciso y 
necesario usar en aquella desgraciada época. Com
párese igualmente cual es el juicio y la opinión 
que formaban los hombres que se hallaban en el 
gobierno de la Isla, de sus naturales, haciéndoles 
Ja justicia de creerlos juiciosos, sensatos, fieles y 
leales a su augusto y amado Monarca el Señor 
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Don Fernando V I I , pues no vacilaron un momento 
y á pesar de la prisa, el asegurar desde luego lo 
que habían de hacer después. 

^Preguntaremos al autor ó autores del articu
lo ¿quien los había constituido órganos y apodera
dos de las autoridades y fieles habitantes de Puer
to-rico'? y después que legitimen su misión ¿como 
era que obraban tan contrario á las intenciones de 
sos comitentes'? 

„ Ja mas ha sido Constitución ó muerte la divisa 
del gobierno de Puerto-rico y de la masa gene
ral de sus habitantes: su divisa propia es constan
cia, amor y lealtad, muy noble y muy leal, sen
tid» que se halla exactamente comprendido en las 
voces usadas en la contestación dada á las auto
ridades de la Martinica en todo y por todo seguirá 
la suerte de la Metrópoli. Si el gobierno de la Isla 
y sus fieles, habitantes se atemperaron al lengua-
ge del pretendido sistema constitucional, fué como 
ya hemos dicho antes en puro obedecimiento de 
las ordenes del Rey nuestro Señor y como medio 
necesario é indispensable para conservar la unión 
con la Madre patria. Tanto mayor es el heroísmo 
de su lealtad, cuanto era mayor la violencia que 
se hacían en usar de un lenguage que detestaban, 
solo por ser constantes, amantes y fieles á su So
berano, y acreditar su nobleza y lealtad. 

^Felizmente para la opinión de Puerto-rico y 
mientras se hace notorio en el otro hemisferio el 
deseado restablecimiento de la autoridad Sobera
na de nuestro católico Monarca que los papeles 
ingleses y franceses, como lo hemos noticiado cu 
nuestro periódico, bien impuestos de la contesta
ción que se dio, han publicado que esta se reducía 
á asegurar que siempre mantendrian fiel al Key 
la Isla que se les había confiado, sin hacer caso 
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de las quijotescas brabatas que particularmente se 
escr ibían y que se apresuraban en publicar los cor
responsales de Cádiz . 

„No irritaremos la sensible lealtad de los púer-
to r iqueños , contra los miserables ilusos autores del 
articulo. Su criminal conducta es tan acreedora 
al desprecio, como dignas de nuestra admirac ión 
y respeto las autoridades á quienes han vilipen
diado, y cuyos principios, sentimientos y conducta 
ha sido y sera siempre felizmente tan contraria á 
la pintura que en él se hace. Abandonémoslos á sus 
propios remordimientos, sin que busquemos á des
cubrirlos: aprovéchense de la esperiencia y apren
dan en la lealtad y fidelidad de los poertorique-
ños y su Gobierno íi conocer los hombres tales cua
les son en sí, y no á juzgarlos por sus acaloradas 
cabezas y exaltadas y quimér icas opiniones. Repí
tase constantemente que la divisa de Fuerto-rico 
no e» fantást ica como la de ConsHtucmi ó muerte 
que ellos le han querido suponer, sino que siempre 
ha sido, es y será constancia~ amor y fidelidad^ muy 
noble y muy leaLn 

E l comunicado inserto en la gaceta de Ca-> 
diz, que debió causar a l l i la resolución manifesta
da, y el concepto que aqu í se ha supuesto, nada 
lo prueba tanto como el haberse dirigido ordenes 
de S. Mi el 23 de Octubre, aboliendo el sistema 
pasado para la Habana, Cos ta-ñrme y Canarias y 
no para Puerto-rico, lo cual demuestra que el in
flujo desemejantes noticias hab ían hecho obrar de 
aquel modo al gobierno de S. M . Felizmente Puer
to-rico manifestó su opinión, no como la que se 
pintó en el articulo de la gaceta de Cádiz , sino 
cual lo era en realidad / y se vio que los benemé
ritos gefes que tenia ia Isla y su fiel vecindario 
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adelantaron su fidelidad á los preceptos, y que a-
q u el los se hicieron dignos de una gloria inmortal 
como redentores de nuestro honor, de nuestra tran
quilidad y de nuestro sosiego. 

E l Sr. Latorre inmediatamente que practico 
el reconocimiento de la Soberanía de S. M., lo 
participó al Real conocimiento por cuantos con
ductos se presentaron, y lo comunicó igualmente 
al Capitán general de la Habana; es justo, pues, se 
inserte en estas memorias la contestación que este 
benemérito Gefe dio al de Puerto-rico con un moti
vo tan plausible: él dijo asi: 

„Escmo„ Sr.—He recibido y leido muy satis
factoriamente el oficio que se sirve V. E . dirigir
me con fecha de 11 de Diciembre, sobre que en 
esa Isla de su mando se ha publicado, reconocido 
y restablecido la autoridad Soberana de nuestro 
augusto Rey el Señor Don Fernando V i l , en to
da la plenitud que tenia antes del 15 de Mayo de 
1820, habiendo cesado enteramente las autoridades 
constitucionales, sin que se haya notado mas que 
\ma opinión, en la que eada cual rivalizaba á por
fía por manifestar de un modo claro y terminan
te su amor y adhesión á nuestro Monarca y Se
ñor natural, cuyo fausto acontecimiento hice pu
blicar por medio del diario de este Gobierno, co
mo consta del adjunto ejemplar. Efectivamente, 
como juzga V. E., estoy disfrutando de igual com
placencia con respecto á esta Isla en que se resta
blecieron los sagrados derechos de S. M. de un 
modo tan feliz como en esa, según he instruido á 
V. E. por oficio separado; y solo me resta retribuir
le la enhorabuena con que me felicita, y los sin
ceros sentimientos con que deseo que Dios guarde 
á V. E. muchos años. Habana 10 de Enero de 
1824,—Encino. Sr,—Francisco Dionisio Vives.-— 
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Esemo. Sr. Capitán general de la isla de Puerto-
neo." 

Parece que el relevo de-que estaba cierto el 
Sr. Latorre no debia estimularle á tomar medi
das que no fuesen de absoluta necesidad en la Is
la; pero como si aquella no existiese continuaba 
en su mando con el mayor zelo, vigilancia y es» 
mero, procurando todo lo que conceptuó útil a i 
Gobierno y á los vecinos. En 16 de Febrero espi
dió la siguiente circular á sus subalternos: 

„Como uno de los objetos que mas llama la 
atención de este Gobierno es la seguridad de los 
vecinos, cuyo mando le está encomendado, procu 
randoles por todos los medios posibles el goce de 
aquel beneficio, del cual han de producirse los 
demás de prosperidad y sosiego, ha meditado dete
nidamente en destruir cuanto obstruya en los pue
blos la completa consecución de sus miras, y para 
lograrlo tiene ya circuladas algunas medidas de 
policía que por sí solas puestas en estrecha ob
servancia, producirán cuanto se ha propuesto eu 
bienestar del vecindario; pero que olvidadas por los 
jueces debilitan la confianza y paralizan el pro
greso publico, con notable menoscabo de la socie
dad; trata pues de removerlas y conseguir que 
una policía bien ordenada asegure la prosperidad 
de los vecinos y vivan sin temer, seguros de la 
vigilancia que todas las autoridades emplean para 
que no se perturbe de manera alguna la dicha que 
aquel beneficio produce á los pueblos; para ello 
recuerda á los alcaldes Reales ordinarios, á los 
comandantes militares, á los de departamento y á 
las justicias y cabildos de las villas: 

j,!*? E l iig.as exacto cumplimiento de cuanto 
eo»tiene el bando 'Ue pólicia y el directorio que 
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existe circulado anteriormente. 
„29 JE! reglamento de alcaldes ordinarios y . 

de barrio, y el de milicias urbanas. 
„39 Cnanto ha prevenido este Gobierno en las 

circulares dirigidas hasta la fecha. 
„49 Que en la administración dejusticia sean 

exactos, prudentes é imparciales; aconsejen por la 
primera vez á los estraviados, los amonesten á la 
segunda y corrijan ala tercera con todo el rigor 
de la ley, consultándose en materias de derecho 
con letrados, y en los negocios económicos y gu
bernativos con personas de honradez y buenos sen
timientos. 

„59 Que procuren que los vecinos no sean ve
jados, incomodados, ni distraídos por capricho, vo
luntariedad, ni pasiones, protegiéndoles en sus de
rechos, asegurándoles en sos goces y terminando 
amigablemente las desavenencias que entre ellos 
puedan suscitarse. 

„69 Que de ninguna manera consientan la va
gancia ni holgazanería, y cuando sos amonesta
ciones resulten infructuosas la persigan y remitan 
los individuos á disposición de este Gobierno cla
sificando en la certificación que no han tenido en
mienda y la clase á que' pertenece el incorre
gible para la debida aplicación. 

„79 Que á los rateros y demás ladrones los 
capturen y formalicen el correspondiente sumario 
hasta el estado de confesión que tomarán á los de-
iincuentes, dando cuenta con ellos. 

r89 Que por ningún pretesto consientan en la 
Isla k ningún forastero ni estrangero sin previa l i 
cencia de este Gobierno, ni la introducción de es
clavos de afuera, escepto los que fueren españo
les, ' - 4 

„9? Que vigilen las costas, persigan la pira» 
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teria f se enteren de los medios qoe tienen para 
hacerla los malvados y las personas que los ayu
dan, procediendo con firmeza contra semejante 
perniciosa polilla. 

„10. Q,ue unidos con las demás; autoridades se 
presten mutuos y eficaces auxilios para llevar a 
efecto cuanto las leyes prescriben y conviene a la 
seguridad de esta íidelisima Isla. 

„11. Que de cuanto inquieran y sepan acerca 
de su prosperidad y sobre proyectos contrarios á 
ella, den la debida cuenta. 

„12. Que siendo el objeto del Gobierno la fe
licidad de los vecinos, el aumento de la riqueza 
publica, la tranquilidad del territorio, la exacta ad
ministración de justicia, y que cada individuo exis
tente en la isla no halle en aquel otra cosa que 
protección y beneficios, velarán constantemente con
tra los que engreídos perjudicaren en lo mas mini-
mo al ultimo habitante de ella, o por sos providen
cias ó descuidos alejaren aquellos goces de la feliz 
Puerto-rico, que asi como con orgullo se presenta 
como el país de la fidelidad, que tan justamente lia 
adquirido, su Gobierno debe manifestarlo como el 
modelo de la paz, la seguridad y la justicia, como 
un pueblo de hermanos, y de donde sea imposible 
arrancar el mas imperceptible suspiro que contra
rié la verdadera felicidad que en él se goza. E l 
Gobierno que se ha propuesto estos principios, que 
en ellos funda su vanagloria, y que sabrá sostener
los con firmeza, espera de sus subalternos que se
cundándolo en sus providencias hará época en el 
mundo politice y asegurarán la gratitud de estos 
vecinos; encargándoles, como desde luego lo hace, 
dulzura al paso que entereza en el cumplimiento 
de las leyes; rectitud y compasión con los delin-
cuentes: franqueza y persuasión con todos, y pro-
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tccciou en favor de los laboriosos y desvalidos, asi 
como ningún disimulo con los incorregibles y per
versos, 

„13. También encarga el Gobierno exactitud, 
igualdad y justicia en los repartos pie contribucio
nes, que no se hagan estas al capricho ni se re
cargue al hombre trabajador por manejos y colu
siones, sino que á todos se les signifique su deber 
en mantener el estado, y la distribución equitati
va con que se hace. 

„14. Que sean muy escrupulosos en remitir 
al Gobierno el reparto nominal de toda contri
bución, las listas de urbanos, el padrón de los ve
cinos y la estadística de la riqueza, según los mo
delos que se circulen, procurando toda la exacti
tud posible para que resulte cuanto se ha propues
to aquel en beneficio de los pueblos. 

„15. Encarga igualmente a todas las autori
dades que no permitan se mancille en lo mas mi-
nimo nuestra santa religión, el respeto en los tem
plos, el que se debe a sus ministros, y que la con
ducta de un buen cristiano resplandezca en todo 
el brillo que siempre se conservo por la religiosa 
nación española. 

„16. Que siendo este pais desde su descubri
miento el mas protegido del Soberano y sos veci
nos los mas afectos á su Real Persona, firmes y 
üeles en su obediencia y constantes en estos no
bles principios, se les manifieste la felicidad que 
gozan por estas cualidades, la paz que han disfru
tado sin alteración y los progresos que han hecho, 
debidos a su religiosidad, lealtad y nobles senti
mientos, para que inculcando estos bellísimos efec
tos, los padres en los hijos, los magistrados en los 
subditos y los párrocos en todos, se trasmita de 
una generación á otra, como las verdaderas bas es 
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„17. Por ultimo, ei Gobierno al hacer estas 

advertencias á los alcaldes, ayimlamienlos y cor
poraciones, no lleva solo ei objeto de un mero re
cuerdo, sino para prevenirlos que así como halla
rán en él cuanto pueda serles útil en sus carre
ras, pretensiones 5 miras por el exacto cumpli
miento de sus deberes y de estos particulares en
cargos, encontrarán también los que faltaren á cual
quiera de los puntos prevenidos la condigna pena 
á que pueda hacerlos acreedores las faltas que 
cometan, y las que no espera se verifiquen; en la 
inteligencia que no volverá el Gobierno á recordar 
lo ya prevenido, sino que desde luego procederá 
contra el omiso o descuidado en el cumplimiento 
de su deber. 

Dios guarde á V. muchos años. Puerto-rico 
16 de Febrero de 1824.—-Miguel de Latorre/' 

En unos momentos tan críticos se intentó pro
bar la fidelidad del Sr. Latorre con un paso el 
mas atrevido, cuanto escandaloso. Recibió un anó
nimo en que se le analizaba el modo y los me
dios de llevar á efecto la independencia de la Isla, 
Se valian para ello del ardid de pintarle como sos
pechoso al gobierno Supremo, como padre que de
jaba á sus hijos en la miseria, como gefe que de
bía sufrir vejaciones, y como un hombre sumido 
en las desgracias. Le bosquejaban la situación de 
la América como la mas risueña, la decadencia de 
la España y su estado ruinoso, y la protección 
que la Inglaterra prestaba á la independencia. Le 
figuraban como enemigos suyos y abusadores de 
su confianza á los hombres mas leales y que ha
bían prestado servicios los mas importantes al Go
bierno. Movieron cuanto en la naturaleza puede 
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tener cabida para exaltar los horrores y lisonjear 
las pasiones, tocándolo todo con aire amenazador 
y desesperado; y le marcaron como personas de 
quienes debia desconfiar en el proyecto al inten
dente Diaz, al secretarlo Cordova y á los digni
dades Andrade y Arroyo. 

Un papel tan peregrino, y cuyos conceptos 
envolvían especies que el mismo Sr. Latorre había 
dicho á determinados individuos; un papel que se le 
dirigía en los momentos de estar relevado, y en el 
cual ya sin rebozo se le trataban unas materias 
tan alarmantes, como llenas de insultos y de des-
lealtad, debió causarle desvelos, como se los cau
so, y con mas razón siendo como era su posición 
muy desventajosa, pues se había visto precisado 
u contener las demasías en las conversaciones, y 
porque á ciencia cierta sabia entre que personas 
había podido formarse semejante descabellado pro
yecto. 

Difícil es bosquejar la situación del Sr. La-
torre en unos momentos de tanto peligro: solo es
te mismo Ge fe es quien puede trazar el cuadro 
de su amargura y el de las pesadumbres que en
tonces esperiraento. 

Desde Costa-firme, Santo Domingo y San to
mas se hacia la guerra mas terrible á la opinión 
en Puerto-rico, porque introduciéndose desde ellas 
algunos en la Isla bajo disfraces que no podían 
descubrirse legalmente, y repetidas las comunica
ciones mas incendiarias sin poderlas detener, se pre
sentaban á la vista todas las desgracias juntas, coa 
muy pocos recursos para evitarlas. La menor impru
dencia, ó un paso impolítico que se hubiese dado, era 
muy posible hubiese causado graves males. E l Sr. 
Latorre falto de todo recurso, y sin esperanza de los 
auxilios que tan eficazmente había pedido, veía que 
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rolo la Providencia podra mantener al pais en es
tado de sosiego. No contaba con mas fuerza que 
800 plazas, de ellas 300 veteranos cumplidos y el 
resto milicia que anhelaba por regresar á sus ca
sas. Notaba lo que es tan común cuando han exis
tido opiniones, el temor de los que fueron afectos 
á la caida y la exaltación imprudente de algu
nos de ios victoriosos. No habla llegado a la pla
za desde el mes de Abri l de 1823 ninguna cor
respondencia oficial, lo cual tenia muy debilitada 
en ella la fuerza moral. E l Sr. La torre protesto 
al Gobierno que haria el ultimo sacrificio por 
mantener en tranquilidad la isla de su mando, 
que para ello contaba con la fidelidad de sus ve
cinos y con los buenos servidores que le habian 
dado las, mas esquisitas pruebas de adhesión al 
í$ey y de esmero por so mejor servicio. Manifestó 
BU verdadera situación y suplicó á S. M. por que 
se atendiese á la Isla y se le concediese el relevo 
de su mando. 

Viendo que nada se omitía por los mal inten
cionados para desacreditar al Gobierno, le fué 
preciso batir por la imprenta los discursos que 
se empleaban por aquellos, y el dia 2 de Marzo se 
inserto en la gaceta el que sigue: 

„Dos son los pontos con que principalmeníe 
tratan los enemigos del orden de perturbar los 
ánimos y seducir á los débiles, pintándoles rece
los y temores, con el objeto tal vez de hacerlos 
entrar en sus miras perversas. Estos son suponer 
odios, venganzas y persecuciones, preparadas por 
ios que fueron desafectos al sistema abolido, lla
mado constitucional, contra los que manifestaron 
adhesión hacia él, y esparciendo el temor por to
das partes, pintando íi la España en un estado de 
$Usolucion? y á la Inglaterra adoptando la cau¡»4 
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de la independencia de la America, y separándose 
del sistema de la santa Alianza. Pero como todos 
los hechos y datos que hasta ahora hemos vi 
indican lo contrario, desfiguran los unos y quieren 
sacar consecuencias erróneas de los otro*;, toman
do para ello un tono enfático y de una politica su
blime que provee los destinos de los pueblos h dis
tancias inmensurables. 

„t)ejaiido aparte estas ultimas ilusiones de ri
ñas imaginaciones fantásticas, solo trataremos de 
manifestar á nuestros compatriotas, para que no se 
dejen seducir ni alarmar, cuan infundado y con
trario á la realidad de los hechos es el temor de 
que pueda haber persecuciones en España por la 
conducta de opiniones que cada uno pueda haber 
manifestado en los tiempos calamitosos que aca
ban de pasar; la tranquilidad y unión que reina 
en todos los españoles identificados con su Rey 
por amor y convencimiento; la de Inglaterra con 
las demás potencias de Europa, y cuan precario 
es el estado de independencia en que se hallan 
nuestras desgraciadas provincias, echando una lige
ra ojeada sobre las calamidades y desordenes que las 
afligen. Para esto no nos valdremos de las sutile
zas de ja retorica con que generalmente se sedu
ce alucinando. Referiremos hechos y citaremos do
cumentos que están al alcance de todos para verifi
car su exactitud, y deduciremos las consecuencias 
que por sí mismo emanan y no se ocultan al menos 
reflexivo. 

5,Todas las ordenes, decretos y noticias que he
mos visto y publicado de S. M . están muy lejos de 
indicar ni la severidad que se quiere suponer en el 
gobierno del Rey contra los que hayan tenido opi
niones á favor del sistema abolido, ni animosidad 
alguna en los que eran de opinión contraria. Todo 
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no respira sino vmion y olvido de lo pasado. Las 
noticias particulares que nos traen los pasageros 
lo confirman. li.n ninguna de las provincias de Es
paña se habla de que baya habido persecución. 
E n ninguna sabemos que se haya molestado á na
die por su opinión ni conducta. Entramos ya en el 
cuarto mes del feliz cambio en esta isla, sin que 
hayamos visto una sola persona arrestada, suma
riada y ni siquiera sindicada por las que pueda 
haber manifestado* ¿En que pueden, pues, fundar
se los que quieren aterrorizar pronosticando lo con
trario? ¿Cuales son ademas, los que se hallan en 
Puerto-rico, que de algún modo hayan contribuido 
á las desgracias de la nación para que puedan 
ser el objeto de una persecución] 

„Puerto-rico solo hizo seguir la suerte de la 
nación á que iniirnamente está unida y pertenece, 
y si algunos manifestaron regocijo en aquellas cir
cunstancias y vertieron ideas conforme á las "que 
les llegaban en los papeles públicos, su sumisión 
a obedecer las ordenes de S. M., no ficticias ni in
ventadas como se quiere suponer, sino tan r eales 
y positivas, como ya todos lo han tocado, ha hecho 
ver que la opinión es la de la unión á la Madre 
patria y la de su obediencia al Soberano. Aque
llos en el ultimo caso serian comprendidos en los 
que se merezcan ei olvido paternal de S. M. en 
cuanto á ellas, como lo tiene mil y mil veces a-
nunciado. 

„En fecha de Madrid de 22 de Diciembre he
mos publicado que el decreto de amnisiia fué de
finitivamente adoptado y firmado en el consejo de 
Estado, y si aun no sabemos los términos literales 
dei referido decreto, fácil es deducirlo de la siguien
te orden insertada en el diario de Madrid del lu
nes 2G de Mayo próximo pasado. 

21 
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.,'Ejercílo de los Pirineos, primer cuerpo.— 

Cuartel general de Burgos 3 de Mayo de 1823, 
,jSeñores: S. A. R. el Sr. duque de Angule

ma, generalisimo del ejercito de los Pirineos, ha 
llegado á saber que un numero considerable de es
pañoles, arrastrados por el movimiento convulsi
vo que agita en este momento vuestro pais, han 
abandonado sus hogares y tomado partido en las 
fdas enemigas, sin mas objeto que el de sustraer
le á las persecuciones de que temen ser victimas. 

,,S. A. K. juzga que el medio mas propio de 
unirlos a la causa de su Rey es darles una ga
rantía de la seguridad de sus personas y propie
dades, bajo la protecion de las leyes y de las au
toridades, en manos de las cuales deberán desde 
luego deponer las armas. 

.,E¡n consecuencia de las ordenes que he reci
bido de S. A. R., invito á VV. á hacer publico y 
notorio que todo miliciano nacional ü otro emi
grado cualquiera que se presente para volver fi 
su casa y continuar en ella sus labores, oficio 5 
profesión, puede contar sobre la protección del e-
jercito francés, cuya llegada á este pais no tiene 
otro objetó, según lo manifiesta la proclamación 
de S. A. R., que el de preservar una nación ge
nerosa de las desgracias que arrastra tras si una 
guerra civil, y restablecer en todas partes el orden, 
la concordia y la paz. 

„Recibid, Sres., la seguridad de mi distingui
da consideración.—El mariscal comandante en ge-
fe del primer cuerpo—Oudinpt, duque de Reggio." 

,;Nos parece que á la vista de este documento 
nadie se atreverá ya á dudar de cuales serán los 
términos del decreto de nuestro Soberano ni a te
ner la iiieno? inquietud por ms opiniones, pasadas. 
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,,Si todas las noticias publicadas y las que 

nos dan cuantos pasageros vienen no fueran sufi
cientes á acreditarnos el orden y la tranquilidad 
que reina en la PenÍnsula, lo convencerá que las 
tropas llamadas constitucionales deponen sus armas 
por regimientos enteros con el mayor orden, cogien-
do una licencia limitada para después de conclui
da esta operación formar un ejercito de 80,000' 
hombres, como se puede ver en los diarios de Lon
dres del 30 de Diciembre. Los medios que tiene S. 
M. para llevar al cabo la pacificación de sus domi
nios y reprimir á los que se desmanden, sí desgra
ciadamente hubiese algunos tan temerarios que lo 
emprendieran ahora, lo verán en la espedicion que 
ha salido para Lima, cuya noticia hemos publica
do con fecha de Baltimore de 24 de Enero, y la 
facilidad con que ios banqueros de Inglaterra se 
prestan y lian prestado al empréstito que S, M. 
ha tenido á bien hacer con este objeto, y se pue
de ver igualmente en los diarios de Inglaterra del 
mes referido antes. 

,,La noticia de Londres de 20 de Noviembre 
que hemos insertado en uno de nuestros números 
bastará para convencer que ninguna protección en
contrarán los disidentes en los gabinetes de Eu
ropa y que la política de Inglaterra está tan inti
mamente unida con la de las demás naciones, y 
sus intereses tan identificados con ellos, como lo 
hemos dicho ya, que solo una fantasía alucinada 
puede figurarse una adhesión del ministerio de S. 
James por la emancipación de la America, como 
parece á los que presumen de una política tan con
sumada que predicen la suerte de ios Estados, fun
dándose únicamente en sus imaginaciones y tal 
vez en sus criminales cíeseos, 

;jEl articulo á que nos referimos, si bien pa-
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rece eu su primer párrafo que aboga por la emanci
pación de las colonias españolas , confiesa categóri
camente en ej ultimo qoe por fortuna los intere
sas de ía Inglaterra están identificados con los de 
la Europa, Esta franca é ingenua confesión basta 
por s i s ó l a á desvanecer las fantás t icas esperan
zas de los enemigos del orden y de la felicidad de 
nuestros íiermanos. Acuérdense que la Europa ha 
pronunciado en el congreso de Laybach, que los 
pueblos actuales no tienen n ingún derecho á dic
tar leyes á los Soberanos legít imos. Q,ue ios ingle
ses, Íntimos aliados y restauradores del trono de 
Ñapóles , vieron con indiferencia la intervención del 
Aust r ia para restablecer en este reino y el Fia-
monte el antiguo orden de cosas. Ellos no desco
nocen aquella míudma de Cicerón, de ,jqne no hay 
cosa mas conforme á la naturaleza y mas capaz 
de producir una verdadera satisfacción, que á ejem
plo de Hercules emprender los trabajos mas pe
nosos para la conservación y beneficio de todas las 
naciones;17 aplicándolo, aunque con mas disimulo 
que otros, por contemporizar con las opiniones de 
una parte de su nación, contra los principios revo
lucionarios. L o mismo lia sucedido en E s p a ñ a , en 
donde han obrado mas manifiestamente, y en Por
tugal han hecho por sí, sin emplear la fuerza, lo 
que en Ñapóles y E s p a ñ a , Austr ia y Francia, 
y enviando ú l t imamente á aquella potencia una 
fuerza mar í t ima que protege á su Gobierno. 

,.Si se observa su conducta se encont ra rá que 
ha sido y es arreglada con respecto á las ideas libe
rales de aquel principio del derecho de gentes, de 
que toda nación debe trabajar, cuando llega la o-
casion, en la conservación de las demás y en l i 
brarlas de una ruina funesta, siempre que pueda 
hacerlo, sin esponerse ella misma demasiado.^ 
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;,¿Y por que se querrá que la Inglaterra cam

bie aliora de política, y que faltando á ios princi
pios que ha observado y dejamos referido, rompa 
sus vinculos con la Europa 'por proteger las mi
ras ambiciosas de unos pocos, con perjuicio y 
detrimento de la masa general de las poblacio
nes á quienes lian sacrificad oí Si ellos han res
petado la declaración de Laybach contra ma
sas que usaban del nombre de naciones ente
ras, teniendo los mismos Soberanos á la cabeza, 
¿como habrían de oponerse á que se aplicase en 
las provincias de la America del Sur, en donde 
harto ha hecho ver la esperiencia que son inca
paces de realizar lo que pretenden: primero, por 
falta de recursos: segundo, por falta de luces, como 
testifican los actos de sus gobiernos: tercero, por 
lo escaso de su población, y finalmente por la opo
sición en que están las opiniones y los intereses 
de lo general de la población con los de los cori
feos, 

„El estado de Costa-firme es bien manifiesto. 
Una persona respetable estrangera que no ha mu
cho ha visitado esas provincias, con miras políti
cas sin duda, nos ha asegurado del desafecto que 
reina en lo principal de la población con el go
bierno que rige. Las cartas que de Curazao he
mos insertado, dan una idea bien exacta del esta
do vacilante, y mas bien diremos decidido de todo 
el reino y sus provincias adyacentes. 

,,Üna de un estrangero escrita en Maracaibo 
en 20 de Enero á otro que reside en una isla ve
cina, le hace ver la disposición en que se halla 
aquella provincia y la de Coro, en términos de pro-
nosticar una reacción, aun cuando no lleguen fuer
zas de la Madre patria, y se estiende á describirla 
miserable fuerza marítima v terrestre con que se lia-
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lia aquel pretendido gobierno, cnyas tropas, dice, ̂ es-
tan desnudas y muertas de hambre." 

..Las noticias que hemos recibido por Santo-
mas de Méjico aseguran que se ha declarado un 
partido muy considerable por S. M, tan pronto co
mo se supo la rc-áta«ración. En uno de los articu
les de los Estados-Unidos se anuncia la fuerza que 
con el antiguo Virey Apodaca debia llegar á la 
Habana para operar sobre aquel reino. El de Bal t i 
ro o re de 27 de Enero da una idea, bien exacta de 
la situación en que se halla Buenos-Aires, y cuan 
precaria es su existencia. 

,}Las cartas del Americano que alli se inser
tan, y cuyo documento no podrán tachar nuestros 
antagonistas, bastará por sí solo para hacer ver 
cuan distantes se hallan los gobiernos disidentes 
de poder jamas figurar entre las naciones. 

,,Por todas partes no vemos sino cuadros es
pantosos de anarquía, y los papeles públicos re
bosar con los horrores que cometen con los mis
inos instrumentos del poder. Ha liegado ya el ca
so en aquellas desgraciadas provincias que la na
tura lea a en fuerza de la depravación desconozca 
sus sagrados vincuios respetados hasta entre los 
mismos barbaros: el esposo os el asesino de su con
sorte, y sepultándola en el campo que riega con 
su sudor al momento que ella tierna y amorosa ie 
conduce la comida, pretende que haya sido pasto 
de las fieras. Inhumanos, insultando los dulces 
nombres del amor, hacen perecer sofocando con 
sus propias manos al que alhagaban como objeto 
de su pasión: los pretendidos defensores de la pa
tria despojan impunemente á los ciudadanos pací
ficos en las mismas calles de las poblaciones, no 
respetando ni el débil seso por robarles Los mise
rables adornos que llevan en la cabeza. En lodas 
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partes tienen que cerrar las puertas de las habita
ciones desde las siete de la noche, y los asesina
tos se cuentan en varias ciudades por centenares 
á la semana, mul t i tud de estraugeros á quienes el 
ínteres mercantil habia conducido entre eilos tras
ladan sos intereses y sus casas de unos paises en 
donde el crimen se practica por ejercicio, y la vir
tud y el orden han desaparecido. • 

„ ( ¥ son estas las felicidades que atrae la inde
pendencia? Hasta ahora en ninguna parte vemos 
otras. Antes hemos hecho ver Ja diferencia que hay 
entre la revolución del Norte America y la de nues
tras provincias y por consiguiente lo contrario que 
han debido ser los resultados, como se está tocan
do. Del mismo modo hemos comparado la si tuación 
en que se hallaban las mismas provincias con el 
que tienen en el dia: este mismo lo hemos puesto 
en paralelo con la felicidad que disfrutan la isla de 
Cuba y esta que han sabido conservarse fieles y 
unidas á su augusto Soberano. 

„Y á pesar de todo ¿aun hay quien quiera y 
anhele por independencia'? ¿existen parricidas que 
conviden á los leales y dichosos puer tor iqueños íí 
que cambien el estado feliz en que se encuentran) 
y cuya descripción ha hecho Un celebre estrange-
ro cuando dijo: nuestros ojos están 01 canta dos de 
ver esta fértil tierra semejante a, un jardin de
licioso regado por innumerables rios y arroy líe
los, por ninguna parte podemos tender la vista sin 
encontrar pueblos opulentos, casas de campo si
tuadas agradablemente, tierras siempre cargadas 
de frutos preciosos y esquisitos, habitadas por unas 
gentes en quienes reina la paz, el sosiego, ia ale
gría, y la abundancia? 

¿Y se quiere que los puer to r iqueños muden 
su si tuación a lhagoeña. en la desolación, el desor-



1G8 
den, el robo, el incendio, la desnudez y la hambre, 
y todas las miserias que afligen á nuestros desgra
ciados hermanos en las demás provincias? Solo 
hombres que carecen de toda sensibilidad y amor 
á sus semejantes lo pueden pretender. Los que I 
tal aspiren, los que alimenten tan depravadas co
mo criminales miras, cuya existencia se resiste á 
creer nuestra imaginación, demasiados países y lu
gares tienen donde saciar sus deseos. Vayanse á 
vivir á cualquiera de ellos, como les ha aconseja
do el Gobierno, y los puertoriqueños les quedarán 
agradecidos si los libertan de su insultante presen» 
cia. 

Héroes de Cervantes ha habido en muchas 
partes. Ved la felicidad que proporciono á su pa
tria el de Santo Domingo, que aspirando al Ca
pitolio con insulto de Washington, la redujo á la 
suerte que aguarda á Puerto-rico el dia que fuese 
tan loco como ella. 

,;Los que no aspiramos á enriquecernos con el 
despojo dé nuestros hermanes no podemos usar de 
otro lenguage que el de la Verdad, y asi repeti
mos nna y mil veces que tal será la suerte de 
Puerto-rico si diese oido á los que inciten á la in
dependencia, pintándoles felicidades que solo en sus 
locas y dislocadas cabezas pueden existir por las 
vias que se proponen. Antes de ahora están echa
dos los cimientos, y las medidas están tomadas pa
ra que esta Isla sufra el hado de la primada, si des
oyendo los consejos de la prudencia y de la justicia 
con que se han conducido hasta ahora, hubiese hom
bres tan osados que emprendiesen las locuras de 
los de aquella. Y si es verdad qué tal suerte no 
tememos porque estamos aqui mas atentos á nues
tros verdaderos intereses, y la vigilancia energía 
y. recursos del.Gobierno que no alcanzan los ma-
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quinadorcs, sabrá frustrar todos ios criminales pla
nes de los malvados, y castigarlos con todo el rigor 
de las leyes si lo emprendiesen^ es dé nuestro de-
ber hacer ver hasta el ultimo resultado, procurando 
evitar las calamidades que ocasionaría contenerlos 
y hasta su mismo castigo, que siempre nos seria 
sensible. 

„Vivid tranquilos y pacíficos, felices puertori-
queños: vuestras personas no serán molestadas; el 
gobierno de S. M. es el de un padre benévolo: es-̂  
tad seguros de que la revolución se perseguirá don^ 
de quiera que exista, y esperad con coníianza qué 
tal vez no está distante el dia feliz en que veamos 
á nuestros hermanos reconciliados con S. M., con 
nosotros y con ellos mismos. Los hechos y el esta
do de la America os demuestra que los amantes 
de la independencia están en proporción si acaso 
de uno á 20, y que por consiguiente los 17.000,000 
que pintan los anarquistas, fundados en la doctri
na de un autor que jamas ha visto la America, 
se puede con fijeza reducir á 85,000 en oposición 
á 16.150,000 que piensan de otro modo, y sos 1-500 
millones á diez, reduciéndose por la misma propor
ción todo lo demás de su calculo." 

E l 11 del mismo mes se prendió fuego en la 
Ciudad, en el barrio de la Meseta, á unos bojíos 
ó casas de madera, de los cuales sé quemaron 
cuatro y dos ranchos. La actividad del Sr. La tor
re que paso personalmente al parage del fuego, y 
la que emplearon las demás autoridades miínici* 
pales, gefes, oficiales, tropa y paísanage que á por
fía se disputaban contener los estragos, con las sa
bias disposiciones que se adoptaron, preservaron 
al resto del barrio de que se consumiese todo. Sif 
Tomas Cockrane, comandante de la fragata de S. 

22 



170 
M. B. la Fuerte, auxilió inmediatamente con una 
bomba de su buque, manejada por su propia gen
te y á la dirección de un oficial, cuyo socorro 
fué muy útil. 

Para este tiempo había el Capitán general 
de la Habana participado al Sr. La torre el resta
blecimiento de la autoridad Soberana de S. M. en 
aquella Isla y acompañadole todos los documen
tos espresivos de los actos oficiales que tuvieron 
lugar en un hecho tan importante. Las islas de 
Cuba y de Puerto-rico habian de este modo mani
festado al mundo entero sus nobles sentimientos, 
su adhesión sin mancha a sus Reyes y Señores na
turales y la sensatez de sus habitantes. Sofocadas 
las opiniones, y en ellas olvidados los estravios 
que pudo haber, erguían sus cuellos fieles en me
dio del Occeano, dando esa lección de lealtad y 
de juicio á los pueblos y á las naciones. 

Coando tantos cuidados rodeaban á la autori
dad, tuvo esta aviso de que en Costa-firme se a-
p res taba una espedicion, que unos suponían contra 
ésta Isla, y otros que era para auxiliar á Bolívar 
contra ei Perü/ En San tomas existían también va« 
rias personas sospechosas que procuraban desacre
ditar al Gobierno y que mantenían corresponden
cia con otros ds su mismo modo de pensar en es
ta Isla. Continuos avisos sobre sus reuniones, con
versaciones y proyectos, tenían en la mayor vigi
lancia al Sr. Latorre, que encargó el mas esquisi-
to zelo a los departamentos sobre la introducción 
por las costas de las tales personas y de sus comu
nicaciones. 

Con el restablecimiento de la autoridad Real 
hablan cesado en la Isla los jueces interinos de le
tras y entrado á regentar la jurisdicción ordinaria 
todos los alcaldes de los pueblos, los de, las vi-
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lias y el Gobernador. Los abogados que desem
p e ñ a b a n ias jodicaturas quedaron como letrados? 
particulares despachando en el publico según lo 
practicaban antes de las innovaciones. Durante 
la época de estas hab ía sido promovido el Ase
sor general Audi tor de guerra á una plaza to
gada en la Audiencia del Principe, en cuyo des
tino fa l leció , y provistose la Auditor ia de esta 
Provincia por el gobierno Supremo en D . Mat ías 
Conchuela. Siempre liabian estado aqu í reuni
das la Asesoría y la Auditoria, pero como Con
chuela no tuviese el primer carác ter , el coníenr
íe la Asesoría, nunca lo sacaba de la clase de 
m i Asesor voluntario, recusable por las partes y 
sin que pudiera desempeñar la Tenencia del go
bierno, n i de consiguiente presidir el Ayuntamiem 
lo por falta de titulo; y como que dejando de aseso
res en las causas pendientes á los letrados que 
las habian seguido en calidad de jueces, no se en-
lorpecia su curso regular, n i se gravaba á las partes 
con las vistas que habr ía en ellas erogado un nue
vo letrado, adopto este temperamento juicioso la 
autoridad. Por otra parte, en el año de 1814 se 
]labia observado la misma marcha cuando S. M . 
abolió el sistema constitucional, pues se hallaba el 
auditor D . José Sterling en el mismo caso, y no 
ent ró por iguales razones á d e s e m p e ñ a r la, Aseso
r ía hasta que recibió el Real despacho de Tenien
te gobernador Asesor general. Este juicioso proce
dimiento ofreció al Sr. Lator re serios disgustos,, 
como se advert i rá en el curso de estas memorias. 

Nada se hab ía sabido para este tiempo de la 
Pen ínsu la . Se ignoraba si las par ticipaciones sobre 
el cambio habr ían llegado al R eal conocimiento, 
y por momentos se esperaba el arribo del nuevo 
Capi tán general. E n esta incert idumbre se halla-



Im Puerto-rico cuando llegó a saberse por COVJÍIUJC* 
tos muy fidedignos que S. M . se hab ía dignado 
dispensar á la Isla un nuevo é interesante bens-
iicio, concediéndola el voto espresado por la ge
neralidad en las diversas representaciones que ca
pí todos los pueblos de ella hablan dirigido á S. 
M . , pidiéndole como una especial gracia conser
vase en el mando al Angel tutelar del pais, a l 
Cap i t án general que con tanta prudencia como 
sabidur ía habia sabido salvarla en la desgraciada 
crisis á que se vio espuesta. Se recibieron varias 
copias de la Real orden espedida por el Ministe
r io de la guerra en 10 de Febrero al Cap i t án ge
neral de Andaluc ía , previniéndole, que habiendo re
suelto S. M . que el Mariscal de campo D . Miguel 
de la Torre continuase en el mando de esta Isla, 
suspendiera el electo brigadier D, Domingo Montea 
verde su vía ge á ella. E n efecto fué esta noticia 
acogida con entusiasmo y todos vieron en ella a-
segurada la confianza publica, fijada la tranqui
lidad y abierto el canal de la prosperidad de la 
Isla de un modo mas efectivo, 

Y a con este aviso, y cierto de su permanen
cia en el mando, se entrego el Sn Latorre á pro
porcionar cuantos beneficios se hallasen á su al
cance en favor de los puer to r íqueños . Hizo pues 
presente a S, M, cuanto era urgente el arreglo de 
la Miiicia provincial de la isla, y con aquella pre
cisión y exactitud que distinguen todas sus empre
sas y proposiciones, demostró, que estando redu
cida aquella fuerza á dos regimientos podía ase
gurarse que exis t ían tantos como compañías , muy 
distantes entre sí, con un gefe cada cuerpo situa
do en la Capital, entregadas aquellas á sus co
mandantes, que en muchos pueblos lo era un sub-
í emen te , ean poca instruccioii y conocimientos, fal-
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tas de ejercicio» y de disciplina y casi la mitad de 
los pueblos libres de contribuir con individuos pa
ra el reemplazo de las bajas, porque no existían 
cuando se restablecieron los referidos cuerpos, pe
sando solo sobre la otra mitad el reemplazo, y que
dando ademas de dicha desigualdad descubierta la 
defensa en los puntos donde no había milicia. Ma
nifestó también que el mando de 4,000 hombres de 
infantería y 600 morenos en un solo gefe ofrecía 
muchos inconvenientes en su instrucción y mane
jo. Espuso que habían pasado 60 años desde el 
restablecimiento de los referidos cuerpos, y cuan
do la población no contaba con 100,000 almas., 
que llegaban ya á 250,000: que era indispensable 
vigorizar la institución para que no fuese infruc
tuoso el costo que causaba al Real Erario, y es
te y el Real servicio sacasen la utilidad que de
bían de ambos regimientos; que habiendo variad© 
mucho el ínteres sobre la Isla por su importancia 
y posición, estaba hecha el blanco de ios disiden
tes por su buena opinión y lealtad, y que era ur-
gentisimo escudarla contra las invasiones y los ata
ques; que unido esto á haberse fortificado algu
nos puntos de la costa y crecido mucho el vecin
dario de los puertos habilitados, había sido indis
pensable situar gefes en ellos para conservarlos 
útiles, dirigir la fuerza y en su caso la defensa 
con conocimiento y ventaja, y por -ultimo que la 
Isla sin un arreglo en su parte defensiva, que guar
dase armonía con el estado de su riqueza, pobla
ción y distancias, estaba espuesta á correrías y 
depredaciones. 

Propuso en su consecuencia que se le auto
rizase para organizar cuatro batallones en los cua
tro departamentos militares en que estaba dividi
do el territorio con dos gefes en cada uno, y ocho 
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eoíripafiia« de á 150 plazas, o siete batallones con 
la fuerza que ya había manifestado anteriormoete 
al elevar á S. M. el plan de estos. Con semejante 
arreglo se prometía la seguridad de la Isla, el ali
vio y protección de la agricultura, mas justicia 
en el alistamiento ó reemplazo y mayor numero 
de fuerza instruida, quedando al cuidado de la 
Capitanía general en junta de gefes y de guerra 
formar el particular reglamento. Y como existían 
en la Isla gefes de mucho mérito procedentes del 
ejercito pacificador de Venezuelaj recomendó á 8. 
M. su permanencia y reemplazo en los batallones 
propuestos. 

E l Ayuntamiento de la Capital había acor
dado para entonces enviar un diputado á Madrid 
que tuviese la honra de felicitar á S. M. por el 
restablecimiento de su autoridad Soberana, y ha
bía nombrado al efecto al coronel D. Francisco 
lilas, Alcalde de primera elección, con cuyo medio 
elevo sus preces al Rey nuestro Señor impetrando 
las siguientes gracias: 

. V Que á su actual Gobernador y Capitán 
general se dignase S. M, conferirle en propiedad 
dichos destinos y el ascenso á Teniente general. 

2- Q,ue en la Capital se estableciese una me* 
día sala de Audiencia, 

3* Ctue la contribución de la isla se nivelara 
y fijara equitativamente en juntas de hacienda y 
guerra con sus respectivos gefes. 

4- Q,i>e en lugar de ios mil pesos concedido* 
a la Ciodad para el entretenimiento de sus calles 
y limpia de se puerto, se le señalasen tres mil 
en razón del ruinoso estado de las compuestas y 
necesidad de- empedrar otras que jamas se habían 
locado, 

5̂  Que al Ayuntamiento de la Ciudad se l-e 
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atoidaseii ios honores compatibleis al tratamiento 
de Escelencia con. que S. M . se dignó honrarle 
por Real cédula de 30 de Mayo de 1815. 

6^ Que á los actuales regidores del propio 
Ayuntamiento se les concediera la vinculación de 
sus oficios mandándoles espedir las cédulas de per
petuidad, con dispensación del servicio pecuniario, 
y al diputado representante de la Ciudad coronel 
D . Francisco Illas, Alcalde primero del Ayunta
miento, le dispensase S. M- las gracias que esti
mara proporcionadas á su graduación y empleo y 
á la eficacia en el desempeño del honroso encar
go que se le confiaba, y pidió por ult imo para el. 
de segunda elección Y). Juan Bautista M á r q u e z 
los honores de Oidor de la Audiencia del Principe. 

Apenas llego á comprenderse en la plaza y 
seguidamente en los pueblos de la Isla que S. M , 
se habia dignado mandar que el Sr. Latorre con 
tinuase en el gobierno de ella, se apresuraron las 
corporaciones, las autoridades, los gefes y los ve
cinos á manifestarle su congratulac ión y alegría, 
dándole los parabienes mas sinceros y afectuosos 
y recibiéndolos por una providencia en que veiau 
cifrada la felicidad del pais. Insertar cuanto llegó 
en esos dias á manos del Sr. Latorre, seria difuso 
y cansado. Pero para que conste en algún modo 
aquella satisfacción, será acertado copiar las de la 
Capital como prueba de lo que va esptiesto. 

.."Escmo. Sr.—Habiendo llegado al conocimien
to de este Ayuntamiento la plausible noticia de 
que á su digno Presidente el Escmo. Sr. Mariscal 
de campo D. Miguel de ia Torre se le ha conti 
miado por S;. M . en el Gobierno y Capi tan ía gene 
r a l de esta plaza e Isla, y como quiera que este 
fausto acontecimiento corresponde ejUc.tisimamen-
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te á los ardientes deseos del Ayuntamiento y á la 
solicitud que tiene pendiente para con S. M.; pe
netrado de las incalculables ventajas que va á pro
ducir á esta Provincia, acordó unán imemente nom
brar una Diputación compuesta de los Sres. Algua
c i l mayor, comisario ordenador honorario D . Ma
nuel Hernaiz y el caballero Regidor D . Santiago 
de Cordova, para que con las formalidades acos
tumbradas pasen á felicitar á S. E . por tan agra
dable y deseado suceso, y á congratularse á nom
bre de toda esta Corporación con S. E.. como que 
de él puede y debe recibir parabienes en r a z ó n del 
justo y patr iót ico inteses que ha tenido de su per
petuidad en el mando d© la Isla, persuadido de 
ios grandes beneficios que se la han de seguir. 

,,'Dios guarde á V . E . muchos años . Puerto-
neo 5 de A b r i l de 1824—Escmo. Sr.—Francisco 
l i las .—Lie, Juan Bautista Márquez .—Manue l Her
na iz ,—José Mari a de Torres y Vallejo.—Tiburcio 
Duran de Vi l l a fañe .—Sant iago de Cordova.—Ga
briel Cepero.—Escmo. Sr. Gobernador j Cap i t án 
general de esta Isla." 

„Tntendencía de Puerto-rico,—Parece superfluo 
que la Intendencia actual de Puerto-rico manifies
te á V . E . el estremo de su satisfacción al saber 
que M . ha resuello que V . E . cont inué en el 
mando de una Provincia, que por actos repetidos 
debe esperarlo todo de V . E . Parece sciperíluo, 
porque al conocimiento de todos esta que nadie 
mas que ella ha gozado y goza rá de unas venta
jas que fueron desconocidas en otros tiempos, cuan
do la discordia trazo constantemente el camino da 
las operaciones ministeriales, y cuando un cuinu« 
lo de disgustos, entorpereimientoM y »msa,bor@s 
w m p a ñ a b a §u mar^hat 
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..La Intendencia mas que nadie se congraUu 

ja por el acto de justicia con que S. M. se lia dig
nado sellar la conducta de V. E.: acto que envuel
ve la mas acertada medida para la felicidad de es
tos dignísimos pueblos. 

„Sirvase V. E. admitir esta espresion de lo* 
sentimientos de todo el cuerpo de la Real hacieii-
da. 

,;Bios guarde á V. E, muchos años. Puerto-
rico 8 de Abril de 1824.—Escmo. Sr,—José Do
mingo Diaz.—Escmo. Sr. Capitán general" 

,,Los Sres. que componen el 111 mo. Cabildo 
eclesiástico de esta Sta. iglesia catedral nos han 
dirigido lo que sigue: 

^La recomendable conducta que ba observa
do el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general 
I>. Miguel de la Torre en la mutación de gobier
no y restablecimiento condigno del Rey nuestro 
Señor al pleno de su Soberaniá. ba Mamado la 
atención del Illmo. Sr, Obispo y su Cabildo para 
acreditarle su gratitud por el bien que reciben 
simultáneamente la religión y la patria, líabien . 
do, pues, dirigido oportunamente sus representacio
nes á S. M. en justo honor á este digno represen
tante de su Real Persona, ha logrado antes ver
le asegurado en la propiedad del gobierno de esta 
Provincia, en justo premio íi su importante servi
cio: con tan plausible motivo lian creído el Prela
do y su Cabildo acreedor este acontecimiento á 
tributar gracias á Dios por un solemne Te Dcum 
que ha cantado en su catedral el dia de hoy para 
pedir á la Magestad Divina igualmente en las pre
ces y oraciones su mayor acierto en el mismo go
bierno, y aquella santa lealtad qlie corresponde 
en prueba justificada de su amor á la religión, 
al Rey y a la tranquilidad de esta Isla, con cuyas 
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Í T ¿ madre distinguir á los celosos magistrados, que 
auvj con riesgo le califican su adhesión á tan lau
dables objetos con hechos positivos. Puerto-rico 9 
de Abri l de 1824." 

..Comandancia Dirección de Ingenieros de 
Pnerto.-rico.—Escmo. Sr,—Si la reiteración de V. 
'.E. en el mando de esta preciosa Isla ha sido grata á 
sus habí tan ios, no lo .es menos a los militares que 
tenemos el honor de servir á las ordenes inmedia
tas dé un Gefe tan acreditado en el campo de la 
gloria y en virtudes, por hechos de notoriedad, y 
que ha sabido en delicadas circunstancias mirar 
por la estabilidad del país, garantizando sn pros
peridad, la seguridad e intereses. 

•. „Los individuos que están á mis ordenes y yf> 
tenemos la mayor satisfacción en felicitar á V. E. 
con la sinceridad de nuestros sentimientos, espe
rando de su rectitud y justicia cuantas ventajas 
propendan ú la felicidad y beneficio de este suelo, 
predilecto. . 

,J>ios guardé á V. E. muchos años. Puerto-
rico . .12 de "Abril de 1824.—Escmo. Sr.—José de 
Navarro.-—Escmo. Sr. í) . Miguel de la Torre." 

Comandancia de Milicias de Caballería.—• 
Sr. Capitán general.—Todos los individuos del 
«nerpo de mi mando han sabido con la mayor.sa
tisfacción la orden de S. M, para que V. E. conti
nué en el mando de esta Isla, y yo tengo el ho
nor de dirigir á V. E. en nombre de aquellos, y 
en el mió en particular, la mas espresiva enhora
buena al ver premiados los servicios de V. E. y 
aprobada su delicada conducta .en las circunstan
cias complicadas y diiicües en que V. E. se en
contró. Si .todo el país en general se lia congratu-. 
lado <,]on este moüvo poique, cons>c© las jeatajas. 
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qne debe esperar de esta, dctermiñaciou. mas par
ticularmente se felicitan los militare*, persuadidos 
de que su General conociendo por gloriosa espe-
riencia el méri to de las fatigas del servicio Ies a-
tenderá con justicia, guiandolos siempre por el ca
mino del honor y de la gloria. 

,;,Dio3 guarde á V . E. muchos años. Puerto-
rico 12 de A b r i l de 1&21.—Kscmo. Sr.—Manuel 
de Arroyo.—Escmo. Sr. D. Miguel de la Torre.': 

,.Comandancia de Art i l ler ía del departamen
to de Puer to- r ico .—Escíno. Sr.—La. cont inuación 
del mando de V . E . en esta importante y fideli-, 
sima isla, es el mas grato acontecimiento que pu
diera esperar el Real cuerpo de Art i l ler ía de la 
misma. Sus individuos que sabian por notoriedad 
las virtudes militares que había desplegado V. W¿ 
en los quince años consecutiyos de la estermina
dora guerra que E s p a ñ a lia sostenido contra Fran
cia y Venezuela, lian visto también por sí mismos 
las raras prendas que adornan á V . E . para la di
rección de los negocios en i a paz. Par tanto se 
felicitan coa todos los habitantes de la Isla por la 
justa revocación de una orden que laceraba la de
licadeza de V. E. , no obstante de ser dictada en 
la efervescencia del zelo por S. M . , y en los mo
mentos en que restituido a la plenitud de so. .So
beran ía se miraba con recelo á las autoridades que 
estaban establecidas. 

,,Djgnese; pues, V . E . admitir benévolo las 
sinceras demostraciones de jubi lo con que los ofi
cíales y tropa del cuerpo de mi mando han reci
bido la plausible noticia que afianza de un modo 
estable la paz y prosperidad de este afortunado 
¿«uelo. 

„T)ios guarde á V, E . muchos años. Puerto-rico 
0 de A b r i l de 1824.—Escmo. S r .—El Coronel co-
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rm>miaute Rafael Riescli,— Escmo. Sr. D, Miguel 
de la Torre." 

,,Escmo, Sr,—Ayer tuvo esta comaudancia de 
Mai iaa la plausible noticia de haberse dignado el 
l í e y nue&tro Señor coo&Fütar a V . E . en el gobier
no y capi tañia general de esta Isla que tan mere
cido tiene y desenipeña con el acierto que es no
torio. Los enipleados todos y cuantos dependen de 
m i jurisdicción se unen á mí como su gefe para t r i 
bu tar á V, K. la nías expresiva y cordial enhora-
"buena, congra tu lándose de ver cumplidos sus votos, 
que no han sido otros que los de perpetuar á V . E . 
en el mando de una Provincia íiel y leal, que cifra 
su felicidad en la prudencia, sab idur ía y honradez 
de su primera autoridad. Dignese, pues, V . E . acep
tar grato la sinceridad de eistos sentimientos, tanto 
mas satisfactorio para el cuerpo de la Marina Real 
que tengo el honor de mandar, cuanto que todos 
saben que yo en obsequio de la verdad y la jus t i 
cia iiabia-suplicadQ a S. M . la cont inuación de V . 
E . en este ^uelo que ha hecho dichoso, y cuyos ha
bitantes se hallan bien penetrados de las virtudes 
que tanto recoinieiuism el conocido méri to de V . E . 

,;l)ios guarde á V . E. muchos años . Puerto-rico 
5 de A b r i l de 1824 ^-Escmo. S r ,—José Mar ía Ver-
t i z ---Escmo. Sr. Gobernador y C a p i t á n general de 
esta Isla D. Miguel de la Torre ." 

..Regimiento infantería de Milicias,—ISscmo, 
Sr - -No me es fácil espresar á V, E . la dulce emo
ción que mí corazón disfruta desde que ha sido con-
fn-mada la plausible noticia de que S. M. tuvo la 
dignación de conferir á V , E. el interesante gobier
no de esta Isla. 

„Notor ia es, Sr. Escmo., la constante fidelidad 
y cordura de sus habitantes, y publica ha sido tam
bién ia predilección con que S. M , los ha mirado. 



dándoles pot su Gefe- á un General que por tíos mx* 
tudeb militares y politicas la hará temible a los ene
migos de la paz y de la justicia, al paso que con su 
esmero y tino en el inando labrará la felicidad dé 
sus honrados moradores. 

„y, E., Sr. Genera!, ha sido el elegido para tan 
grandioso'encargo, y lo ha sido dignamente, y con 
tan plausible motivo la Plana mayor y tocios los 
demás oficia les del regimiento infantería de Mili
cias qne se hallan en esta plaza, me acompañan en 
la cordial satisfacción de íeHcitar á V. E , deseando 
que con su bondad acostombrada admita esta sin
cera manifestación del respeto y afición con que mi
ramos á V. E. 

,J)ios guarde á V. E. muchos años. Puerto-rico 
12 de Abri l de 1824.—Escmo. Sr.—Agustín No
gueras.—Escmo. Sr. Capitán general de esta Isla." 

Ya para este tiempo bahía determinado el 
Sr. La torre pasar la visita á la Isla, como paso 
preliminar para las providencias que tenia medita
das en favor de sus vecinos. El 9 de Abri l circulo 
el siguiente aviso sobre este interesante punto. 

„Del 25 al 30 del presente mes saldré de esta 
Capital á pasar la visita á los pueblos de esta Isla, 
Mi objeto es enterarme prácticamente d» cuanto 
convenga y sea beneficioso á sus fieles y honrados 
habitantes, destruir las trabas que obstruyan so. 
prosperidad, oírlos en justicia, administrársela con 
prontitud á cuantos la demanden, y fijar en lo 
posible la futura suerte de sus moradores en los 
diversos ramos de progresos, por medio de cami
nos, poblaciones, economias, policía y segura mar
cha de sus jueces locales. 

,.A1 anunciar este deber que me imponen las 
leyes, y el mas grato para mi, por consagrarlo en 
favor de un vecindario á quien aprecio cordial-
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mente y por en y os progresas me inteteso tanto 
como por mí mismo, debo anunciar á los jueces y 
demás autoridades, con la franqueza que me es 
caracteristica, que por ningún protesto se hagan 
prevenciones, costos, ni otro algún gasto que esce
da de la regularidad; que mi alojamiento y el de 
los empleados que me acompañen se disponga en 
las casas del Key, y donde no las haya, en la de 
aquel vecino que voluntariamente se preste á este 
fayor; que no se irrogue gravamen á persona al
guna; que los bagages que se apronten se satisfa
rán religiosamente, y por ultimo que la sencillez 
será lo que mas agradeceré en mi permanencia y 
paso por los pueblos. 

..Encargo, pues, f i todos los alcaldes tengan 
sus archivos listos para enterarme de las noticias 
que pidiere, prontas las lisias de urbanos para la 
revista que pasaré ai mismo tiempo, procediendo 
al sorteo de las bajas según ordenanza, los cua
dernos de juicios bervalcs, las causas pendientes, 
y cuanto mas tengo pedido, á cuyo efecto recorda
rán todas las eirciiiarés que he espedido durante 
mi gobierno desde que felizmente se restableció 
la Soberana autoridad de S. M. 

„La visita tendrá principio en el pueblo de 
Vega-alta y la ruta seguirá por Vega-baja, Moro-
vis, Cíales, Manaty, Utundo, Arecibo, Camuy, Ha
t i l lo , Q/uebradülas, Isabela, Aguadilla, Aguada, 
Pepino, Rincón, Añasco, May agües, Cabo-rojo y 
villa de San Germán. Cualquiera alteración que 
haya sobre la marcha será avisada con oportuni
dad, y con dos días de anticipación sabrán los pue
blos él de mi llegada para la mas fácil y pronta 
espedicion de los negocios. \ 

,.Deseo en el alma que se penetre todo puer-
íuiiqueño de mi decidido interés por su bienestar,. 
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que en ello cifro todo mi anliclo, y que será pa
ra mí lo mas iisongero el día que pueda con co
nocimiento practico hacer el debido informe al me* 
jor de los Soberanos, ele cuanto conviene a su 
Real noticia, con el fin de que siga derramando 
sus gracias íi esta Isla, que en todos tiempos lo
gró de los paternales desvelos de S. M. y sus au
gustos predecesores, predilección y particular apre
cio. / 

„Los alcaldes, comandantes militares, de cuar-
íél y (de depariamento quedan encargados de cuan
to respectivamente les corresponde, y yo espero 
no me dejarán que desear en sus respectivos de
beres, y que hallaré en sus luces y amor al Key 
nuestro Señor cuanto puedo apetecer en obsequio 
de su mejor servicio y de los habitantes de la 
Isla. 

,;Dios guarde á V. muchos años. Puei to-rico 
9 d€ Abril ele 1824.—Miguel de la Torre." 

Sus desvelos no se limitaban á este ü otro de
terminado negocio, ni esperaba que se le moviese 
en favor de ningún asunto, pues siempre se le vio 
ansioso por noticias ó avisos que redundaran en. 
beneficio de la Isla. E l preservativo de la viruela 
llamó su atención desde luego, y puso en ejercicio 
un importante arreglo para conservar la vacuna 
y para que se trasmitiese periódicamente este esb 
traordinario preservativo en toda la Isla. 

E l 23 de Abril llego al puerto de la Aguadilla el 
Comandante general del apostadero, de la Haba
na D. Angel La borde con la fragata Sabina, corr 
beta María Isabel y goleta Belona en persecu
ción de los buques insurgentes y, con decidido 
empeño de rescatar la corbeta Ceres. Apenas ad
quirió noticias en dicho punto y tomó algún re
fresco, se hizo á la vela con dirección a Costa-firme, 
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Las reclamaciones de los ingleses por algunas 

presas que hicieron los corsarios armados en esta 
Isla, fueron en este tiempo tan repetidas como 
exigentes, y aunque en ninguno de sus juicios ha
bía intervenido el Sr. La torre, tuvo que tratar con 
Jos comisionados de aquella nación, usando de la 
politica, del razonamiento y de la persuasiva, pa
ra evitar conflictos, compromisos y perjuicios. No 
fué este uno de sus pasos oficiales mas indiferen
tes, y son sin dada incalculables los beneficios que 
resultaron por su cuidadoso esmero y finas comu
nicaciones en tan delicado negocio. 

Volvió de nuevo á reiterar á S. M. su estado 
sóbrela defensa, y cuan urgente era se le remi
tiesen sin dilación 3,000 fusiles, -200 tercerolas. 
500 carabinas, 500 sables , 2,000 correages, 500 
monturas, 150 artilleros y 1,200 hombres para la 
guarnición, cuyos auxilios le eran indispensables 
para dar principio á su obra de reforma, la cual 
debía comenzar por inspirar confianza y seguridad. 
Pidió también .que las gracias que S. M. se ha
bía dignado dispensar á la Habana en 8 de Mar-
rzo se hiciesen esteusivas á la isla de su mando, 
en cuya:-Capital, •sin- aguardar los avisos oficiales, 
y sm saberse' que hubiese dispuesto S. M. pasara 
a ella con las comunicaciones del cambio ningún 
comisionado, habia sido donde primero se restable
ció su Soberania, sin otros impulsos que los de 
la fidelidad y amor á sus Reyes, y por el princi
pio de qae Paerto-rico jamas se separará de la 
Peninsuk. - * -

Se habia recibido en ia plaza la gaceta de 
Madrid de 19 de Febrero en que constaba haber 
S, M. coiicedido al Reverendo Obispo de Puerto-
rico la gracia de Gran truz de ísabel la Católi
ca, :'• ^ '•••'• - - vs-ün , i c f i e . : d •; : • \ 
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Por eoalquíera parte qne se viese esta noti

cia, era una de las pruebas mas satisfactorias con 
que el Rey nuestro Señor distinguía á la Isla. SMS 
habitantes vieron en ella premiado el mérito, 
virtudes, el sufrimiento y las penalidades de su 
amado Pastor, al mismo tiempo que notaron es
cogido para el premio al primer Gefe de su Igle
sia, á aquel Prelado sufrido, amante de la paz, 
generoso y entregado en medio de los trasportes 
y de la alegría á la unión y felicidad de sus dio
cesanos. La mano benéfica de un Rey idolatrado 
de los buenos, de un Soberano dechado de cons
tancia en las adversidades, y de un Padre amoro
so de sus pueblos, siempre es tubo pronta en ík 
vor de esta Isla, siempre dispuesta á derramar en 
ella las mayores satisfacciones y todos los bene
ficios imaginables. En el mes de Febrero se había 
reunido la Asamblea provincial de Isabel la Ca
tólica de Puerto-rico á prestar sos votos en obse
quio de la justicia, para elevarlos a los pies del 
Trono en. favor del Sr. Obispo, impetrando para 
tan acrisolado principe de la Iglesia la gracia de 
la Gran cruz de la Orden, y en el mismo Febre
ro espedía S. M. un Real decreto por.el cual con
cedía aquella distinción á la virtud, ciencia y leal
tad de este Prelado. ¿Y no se dirá con admira
ción que cuando se procedia en esta Capital á 
hacer manifiesto al mejor de los Reyes las par-

, ticulares Circunstancias que adornaban al Sr. Ol
medo eran premiadas por S. M. en igual época y 
Con la misma distinción que se proponía'] ¿No se 
dirá y repetirá constantemente que sobre Puerto-
rico vela un astro de felicidad, que no lo descui
da en ningún caso y que vigilante acude por to
dos los medios á su prosperidad y satisfacciones^ 
I Y m deberá decirle por ultimo, que todo fué 

24 
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clobido al ti'no, á la circunspección y á la lealtad 
de sus habitantes? Sí, es preciso repetirlo, este es 
el premio de la virtud, de la prudencia y de la 
honradez, y mientras este suelo encierre la suma 
de hombres que lo mitren, la población esquisita 
que lo compone, y su invariable amor á la Keal 
Persona, disfrutará de la inapreciable paz que ha 
gozado y goza, y su dicha será colmada y envi
diada en todo el orbe. 

E l 5 de Mayo entró en el puerto principal el 
correo Mágica, y por la correspondencia que con
dujo se llego á saber que S. M. se habla servido 
aprobar la conducta observada por el Sr. La torre, 
durante su mando, dándole las gracias de un mo
do el mas espresivo, alhagueño y honorífico, asi 
con respecto íi su persona como sobre este siempre 
fiel, leal y benemérito vecindario, cuyo gobierno, 
jelicidad y defensa le recomendaba muy particular
mente, dándole ordenes é instrucciones las mas be
néficas al efecto.. Por este buque recibió el Sr. La-
torre la siguiente Real orden: 

.,He dado cuenta al íley nuestro Señor de 
las esposiciones de V. S. fechas 4 y 8 de Diciem
bre ultimo, comunicando ios agradables aconteci
mientos del 4 de Diciembre, en cuyo dia fué so
lemnemente reconocida en esa Capital la autori
dad Soberana de S. M. en toda la plenitud de 
sus derechos Soberanos, y manifestando mas deta
lladamente en la es pos icio a del 8 de dicho mes ha
ber recibido oficiales avisos del sucesivo restableci
miento de la Soberanía de S. M. en la isla de 
Puerto-rico, haber publicado el Real decreto de 3 
de Octubre, que con otros pliegos le habia dirigi
do el general de la Martinica y condujo á ese puer
to la fragata francesa la Flora; y por ultimo es
presaba V; S? las providencias que había tomado 
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desde su llegada á esa Isla, la eficaz cooperación 
del que estaba haciendo de Ge fe político, del se
cretario Cordova y otras personas que V . S. in
dividualiza y también recomienda en oficio sepa
ra-lo por los servicios que prestaron para restable
cer el trono de S. M. en la Soberanía y regal ías 
que tiene heredadas de sus augustos progenitores. 

,,S, M . ha oido con la satisfacción mas grata 
la interesante relación de tan prósperos sucesos, y 
sensible su Real corazón paternal y en la efa-
sion de su inagotable bondad, ha esperimentade 
mi dulce consuelo al saber S. M . que en medio 
del contagio desorganizador que desbasta .sus domi
nios de indias, la ciudad de Puerto-rico se distin
gue por la espresion de su fidelidad inalterable 
entre las demás ciudades de la America; y ai sa
ber en fin S. M . las demostraciones publicas y .so
lemnes de la mas acendrada lealtad de sus fieles 
vasallos en esa Isla, compitiendo asi en amor á 
su Real Persona con sus leales pueblos de la PenÍn
sula. 

„S . M. se ha complacido asimismo en oír las 
espresiones de amor, sumisión y respeto que V . S. 
t r ibuta al Rey nuestro Señor, después de las de
m á s providencias de que hace mención para sofo
car las ideas de independencia y preparar a esa Is
la los hermosos dias de paz, prosperidad y abundan
cia que comenzaba ya á disfrutar, y que se mul
t ipl icarán y asegura rán para lo sucesivo, porque 
solo pueden venir de la autoridad paternal de S. 
M . y bajo el antiguo esplendor del solio Sobera
no de los Fernandos. S. M . me manda significar 
á V . S. que en esta solemne ocasión se halla S. 
M . satisfecho de la conducta mili tar y política de 
V . S., que se ha dignado conceder las gracias que 
V . S, ha propuesto cu favor de los mas benéme-
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ritos, segim V. S. verá en oficio separado, y por 
ultimo que S. M. se ocupa con preferente atención 
de los medios de asegurar esa Isla asi interior co
mo esteriormente y en relación con las demás o-
peraciones ulteriores. De Real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y satisfacción y 
la de esos fieles habitantes; complaciéndome en ma
nifestar á V. S. este testimonio del aprecio y be* 
nevolencia de S. M., que son seguramente la me
jor recompensa para las almas sensibles fi la glo
ria del Trono y á la prosperidad de la monarquia, 
y que saben apreciar los nobles atractivos y dul
zuras de la fidelidad debida á nuestro Soberano. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de 
Marzo de 1824.—Cruz.—Sr. Capitán general de 
Puerto-rico D. Miguel de la Torre." 

Y por otra de 1? de Marzo se sirvió S, M. 
conceder las decoraciones, empleos y honores quo 
se detallan. 

„Por Real orden de 1? de Marzo de este año 
se ha servido S. M. conceder las decoraciones, em
pleos y honores siguientes: al Sr. deán de esta Sta, 
Iglesia catedral D, Nicolás Alonso Andrade y San 
Juan, y al secretario'de la Capitanía general D. 
Pedro Tomas de Cordova, la cruz pensionada de I * 
Real y distinguida orden de Carlos l í í : al Sr. coro
nel D. Rafael Riescb, comandante de Artilleria, el 
empleo de brigadier de infantería: al teniente de 
navio D. José Maria Vertiz, comandante de Mari
na, el empleo de capitán de fragata: al capitán de • 
Caballería de Sto, Domingo D. Francisco Fernan
dez de Castro, el de teniente coronel: al Sr. inten
dente de la Provincia D. José Domingo Diaz, los 
honores de intendente de ejercito: al arcediano D« 
José Gutiérrez de Arroyo, la gracia de comenda
dor de la Real orden americana de Isabel la cato-
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Hca: al ienJente de fragata B. Joan de Dios Robiou} 
capitán del puerto, el empleo de teniente de «avio; 
y al adoumstrador de la aduana, oficial Real D. 
Baltasar Faniagua, los honores de comisario orde
nador." 

El contenido de la primera es una .prueba de 
cnanto fué el aprecio con qoe S. M. se entero del 
reconocimiento de su Soberasiia en esia Isla, lo 
gratas que le habían sido las comunicaciones que 
elevo á su Real conocimiento el Sr. Latorre, y su. 
munificencia en premiar los servicios de los fieles 
vasallos que agració con sus mercedes. Prueba es • 
t.o la predilección con que el Soberano vé á Puerto-
rico, y cuanto se ocupa su corazón magnánimo cié 
los fieles habitantes de la Isla, 

Deseaba el Sr. Latorre dar todo el impulso que 
le fuera posible á la moral publica, para hacer la
boriosos á los vecinos, alejarlos de los vicios y de 
una vez cimentar la base de lo justo y lo benéfico, 
y para el efecto espidió la siguiente disposición: 

„Por la circular de este gobierno de 10 de Di 
ciembre del año próximo pasado se previno á los 
alcaldes y comandantes de armas, que no consien
tan en sus jurisdicciones gente vaga y holgazana. 
Por la de 11 del mismo mes y año se hizo presen
te en su articulo 13, que una dé l a s obligaciones 
mas estrechas de los alcaldes ordinarios era la per
secución de los vagos, ladrones y desertores, que el 
desterrar esta polilla de la sociedad era uno de sus 
deberes mas sagrados, y que cualquiera falta de e-
xáctitud, vigilaacia y buen desempeño en esta par-
tejera uno de los mas estrechos cargos que se les ha
rían. Por el reglamento de policía publicado por ban
do en 2 de Enero del presente año se encarga en su 
articulo 8? á los jueces, persigan la ociosidad re
cogiendo los holgazanes y limosneros, como vagos. 
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Pnr el articulo 50 se les recomendó mviy particn-
]ármente la apreliension de desertores y rematados 
de coalquiera clase. Por el 54 se les insinuó que to
dos los militares y demás personas aforadas estaban 
sujetas á las reglas de policía y buen gobierno. Por 
la circular de 23 de Enero de 1824 se ordeno á ios 
comandantes de departamentos militares y alcal
des de los pueblos el establecimiento de rondas dia
rias para detener y remitir á la autoridad local 
los que anduviesen vagando sin oficio, ejercicio ni 
vecindad, y se especificó el modo de calificarlos, 
siendo suficiente un certificato suscripto por el A l 
calde, Sargento mayor de urbanos y tres capita
nes, á fin de evitar la sumaria, Y por la de 16 de 
Febrero del presente año, en su articulo 49 se 
mandó á todas las autoridades de la Isla indistin
tamente que en la administración de justicia sean 
exactas, prudentes é imparciales; que aconsejen por 
la primera vez á los estraviados: los amonesten á 
la segunda, y corrijan á la tercera con todo el r i 
gor de la ley; y que de ninguna manera consientan 
la vagancia ni holgazanería, y cuando sus amones
taciones resulten infructuosas, la persigan y remi
tan los individuos á disposición de este Gobierno, 
clasificando en la certificación que no han tenido 
enmienda y la clase á que pertenece el incorregi
ble para la debida aplicación. 

„ A pesar de todas estas disposiciones tan ter
minantes y claras, se ven competencias entre los 
alcaldes de los pueblos y comandantes militares 
con las que se paraliza el servicio, no se consiguen 
las benéficas miras de este Gobierno hacia sus ha
bitantes, se induce al desorden entre los respecti
vos subditos y se ocasionan otros muchos males de 
la mayor consideración. 

,;Para evitarlos debe tenerse presente que aun-
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dos los vagos, mendigos, deudores de artesanos me
nestrales y los perpetradores de otros muchos deli
tos, observándose que de esto provenían las dispu
tas de jurisdicción, para cortarlas de raíz y aten
der por cuantos medios fuesen posibles á unos va
sallos que con abandono de sus propios intereses 
están prontos á sacrificar sus vidas en la defensa 
del Estado, tolerando las duras fatigas de la guer
ra, y no dejarlos de peor condición que los que por 
no, alistarse para el servicio militar son demanda
dos solamente ante sus jaeces naturales; se resol-
vio por Real cédula de 8 de Mar^o de 1793 que en 
adelante los jueces militares conozcan privativa y 
esclusivamente de todas las causas civiles y crimina
les en que sean demandados sus subditos, o se les 
fulminaren de oficio esceptuando únicamente las de
mandas de mayorazgos en posesión y propiedad, y 
particiones de herencias, como estas no provengan 
de disposición testamentaria de. los mismos mili ra
ros, sin que en su razón puedan formarse, ni admi
tirse competencias por tribunal ni juez alguno ba
jo ningún protesto: y que los que cometan cualquier 
delito puedan ser arrestados por pronta providen
cia por la Real jurisdicción ordinaria que procederá 
sin la menor dilación á formar sumaria, y la pasa
rá luego con el reo al juez militar mas inmediato, 
derogándose por esta .disposición todas las demás 
anteriores en cuanto fueren contrarias á ella. 

,.Esto supuesto, deben los alcaldes proceder 
contra los vagos urbanos y calificarlos en ios tor-
rninos que les están prevenidos en las circulares ci
tadas, remitiéndolos á disposición del Gobierno. Si 
los individuos que se dediquen meramente a la va
gancia disfrutaren del fuero militar deberá calm
earse aquella por el comandante de armas 5 ¿em 
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respectivo y demás de su clase, en los mismos tér
minos que está dispuesto para los urbanos. Pero si 
con la vagancia conctírre otro delito, habrá derecho 
de prevención entre sus gefes y justidas ordinarias: 
es decir, que si lo aprehendiese in tragan t i ó en el 
acto de estarlo perpetrando, la justicia ordinaria 
lo sumariará y remitirá inmediatamente al Gobier
no como lo previene ia Real cédula citada, si fue
re el comandante 6 gefe militar quien lo aprehen
da será este el que lo sumarie y remita, practicán
dose otro tanto en orden á los desertores, pues el 
primero que lo capture lo pondrá sin retardo á dis
posición del Gobierno. No aprehendiéndose el afo
rado infraganti, corresponde esclusivamente á su 
gefe militar el sumariarlo y remitirlo, y aqui, en 
vista del sumario y con conocimiento del delito y 
Reales ordenes que rijan, se verá si queda ó no des
aforado, y se dispondrá sojuzgue por la jurisdic
ción ordinaria 6 militar según correspondiese, y de 
este modo no habrá un motivo que pueda inducir 
competencia entre ios alcaldes y comandantes mi
litares, y se conseguirá la pronta administración de 
justicia, la tranquilidad y seguridad de los buenos 
y sos propiedades, y el castigo de los malos, sir
viendo al mismo tiempo de terror á los que propen
dan á imitarlos. Todo lo que manifiesto á V. para 
su mas exacto cumplimiento. 

• „Dios guarde á V. muchos años. Puerto-rico 6 
de Mayo de 1824.—Miguel de la Torre." 

líabia el Sr. Latorre hecho el servicio mas im
portante al Rey nuestro Señor y á la Isla de Puer
to-rico en conservar esta preciosa parte de sus do» 
minios; habia cumplido este religioso deber con una 
prudencia y política las mas esquisitas; y no habia 
causado á persona alguna el mas leve disgusto, ni 
la menor desazón. Era preciso que principiara á es-



i9a 
periüientíir las amarguras de esta conducta, para 
hacerle mas penosos sus trabajos y para probarle 
mas en el crisol de aquellas virtudes. No se podía 
objetar cosa alguna á un ge fe tan moderado como 
justo. Los beneñcios que prodigaba eran públicos, 
sus efectos los palpaban todos, y atacar de frente 
sus disposiciones tan celebradas por la generali
dad, su intachable conducta y su vida austera y 
contraída íi sus muchos é important es deberes, ha-
bria sido la obra del necio y el descrédito de quien 
lo hubiese intentado. Los émulos del Sr, Latorre. 
aquellos que debían su existencia a su generosidad; 
los exaltados en cualquiera opinión, los vengativos, 
los apasionados, los enemigos de todo el que man
da, los que no están bien ni aun cun sus propias 
acciones, que todo lo contradicen por capricho 6 
por malignidad, todos estos habrían querido que lo^ 
pasos dados en su gobierno hubiesen sido tales que 
le hubieran acarreado el desconcepto publico y el de 
la Superioridad, y como estos deseos no se hablan 
cumplido, echaron mano de las acusaciones anóni
mas, de invenciones groseras, de capitulaciones hor 
r oros as, y de cuentos y fábulas risibles, con cuyos 
medios se dirigieron al gobierno Supremo para sor
prender, desacreditar y si era posible destruir al 
hombre de quien tantos beneficios habían recibido 
y al que eran deudores de su existencia política. 

Se supusieron envenenamientos de varías per
sonas que habían fallecido en diversos puntos de 
enfermedades y causas muy conocidas. Se tiido el 
buen concepto de otras en sus opiniones, se cr i t í 
carón varias providencias adoptadas en favor de la 
paz de ios vecinos y seguridad de-la Isla, en fin se 
procuró dividir y engañar, hacer sospechosos á los 
buenos y que se dudase del concepto de muchas per 
sonas; v-si la circunspección no hubiese dirigido 
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a la Superioridad ¿cuantos males no hubieran can* 
sado semejantes calumniosos avisos? ¿Con que se 
hubieran resarcido ios perjuicios que hubiese sufri
do un padre de familia, arrancado del seno de esta, 
suspenso acaso en su empleo, y declarado después 
brócente, escelen te servidor y recomendable vasa-
lio? ¿Con que se hubiera satisfecho á este mismo in
dividuo, y cuanto merecía su vil y rastrero calum
niador? Felizmente desoyó S. M. semejantes avisos 
f imputaciones, y Puerto-rico no ha esperimentado 
un caso de disgusto, ni clase alguna de sufrimientos 
«en esta parte, Pero ¿quien fué el protector en tal 
concepto de los habitantes de la Isla? ¿quien sufrió 
mas los tiros de la maledicencia? el gobierno, el 
Sr. Latorre, y entre ios sinsabores que esta con
ducta le presentó y el exacto cumplimiento de sus 
deberes, se vio siempre á este Gefe luchar contra 
ios malos, protegiéndolos al mismo tiempo en su se
guridad é intereses. Se le vio consagrado á sus o-
bligaciones de una manera la mas recomendable, y 
por descanso, meditar en los disgustos y pesadum
bres que rastreramente le ofrecían los discolos de 
un modo el mas innoble, el medio de hacerlos fe
lices. Esta fué la vida de este magistrado, y esas 
las recompensas que recibía en los momentos que 
mas prodigaba los- beneficios. Es verdad que este 
contraste es lo que le ha dado mas realce á su 
gobierno, cuya historia se hace preciso trazarla ma
temáticamente para que entre por la vista y por la 
razón, para que no pueda ser tildada por medios 
sofísticos, y para que reducida á demostraciones, 
no resulte de ella otra cosa que el convencimiento. 

E l coronel E. que habla sido remitido á dispo
sición de S. M. y que se hallaba en el castillo de Sta. 
Catalina de Cádiz, había fugado de dicha prisión y 
preseníudcse en Mantornas, y aun se aseguro que 
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esiubo en ti A bnqne americano en la bahía de Ift 
Capital. Desde aquella Isla dirigió al Sr, La torre 
una carta llena de amen a zas é insultos, á que no 
contesto el referido Gefe, pero que unida á un ma
nifiesto que imprimió aquel en Caracas, comprobó 
cuanto pudiera apetecerse en el procedimiento que 
fue causa do su remisión á la Península. 

Eran ya muchos los descontentos que se ren
iñan en Santoinas, y de consiguiente estaban cau
sando graves males en la opinión por sus conversa
ciones, cartas y otros pasos muy á proposito para 
viciar á los incautos y disponer á los malos. E l Sr. 
Latorre se vio en la necesidad de hacer sus obser
vaciones al gobernador de aquella Colonia, en pre
caución de la tranquilidad de la Isla que manda
ba, y ya. en adelante se presentaron con oíra cau
tela y moderación. 

llabia ya para este tiempo concluido la visita 
de la Isla, y manifestado la gran satisfacción que 
le había causado asi el estado florecienie de la agri
cultura y demás ramos de la riqueza publica, como 
el del espíritu de todos los habitantes, su íntima 
adhesión al gobierno de S. M. y la confianza que 
habian adquirido con el restablecimiento de su au
toridad Soberana, lo que había hecho que todos se 
dedicasen con un afán y actividad sin igual á empren
der obras publicas y particulares. Templos, cuarte
les, cárceles, canales, puentes, calzadas y caminos 
observó que se principiaban á la vez, y no halló pue
blo, por pequeño que fuese, donde no se estuviera eje
cutando alguna obra. Se construían nuevas pobla
ciones, se abrían nuevas tierras, se establecían ma
quinas costosas, de las cuales había ya algunas en 
movimiento, tan recomendables por su singularidad 
como por sus grandes y raras ventajas. 

La adminiístracion de j usticia la lia lió en el 
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mejor estado; los Tocinos contentos con sus magis
trados; aquella administrada con prontitud é impar
cialidad; los abusos que encontró eran de tal natura
leza que podian llamarse insignilicantes? puesto que 
el habitante honrado confesaba estaba gozando de 
seguridad y de protección, y que el que se separaba 
de la ley era amonestado con dulzura, y en la rein
cidencia corregido con energía y humanidad; y asi 
era que todos vivían contentos y satisfechos. 

En la parte mil i tar observó se habia puesto 
el mayor cuidado, y que con toda confianza se po
día desafiar al enemigo mas osado, seguro de que 
on el valor y lealtad de los pner to r iqueños tema el 
(jobnjnio recursos para escarmentar ai mas potente. 

E l ojo perspicaz del Sr. Latorre penet ró en ios 
poquís imos que podían disentir de la opinión gene
ral , y sin molestarlos, se aseguró de que «o se le es
capar ían sus raovimientos. 

Atend ió también á cortar el monopolio qoe el 
comercio hacia en algunos puntos con perjuicio de 
los labradores. Por ultimo, podía asegurarse, sin te-
mor de ser desmentidos, que no habia entonces lu
gar en el mundo en donde la pmsperklad hicieso 
progresos tan rápidos como en Puerto-rico; y que 
en una época tan calamitosa para toda la Ameri
ca, donde la pretendida i lustración habia hecho sus 
dolorosos efectos, fuese en esta Isla por haberla des
echado, el principio de un estado floreciente, que 
escedia íi todas las demás, sin tener que envidiar al 
mas pingue de los continentes, eternizando la me
moria de un Ci-efe, idolo de sus habitantes y terror 
de sus enemigos. Este era el aspecto político de la 
Isla á principias de Junio; tales ya los progresovS 
que se palpaban, y tal la confianza e impulsos co
municados por su primera autoridad. 

A. pesar de las medidas que habia puesto en v i -
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truir la piratería en las costas, no logro conseguirlo 
por-mas esfuerzos que hizo ai efecto. Los partes 
de las autoridades locales eran continuos, y tanto 
estas como la comandancia de Marina habían apu
rado los recursos sin éxito, porque faltaba lo princi
pa!, que era el medio de perseguir los piratas en lá 
mar. Proyectó la construcción de algunas cañone
ras, hizo alejar de las costas las habitaciones aisla
das propias solo para madriguera de malvados, pre
vino se, destruyese todo bote o canoa que se hallara 
fuera de los puertos y con las cuales se daban avi
sos de las medidas que tomaba el Gobierno^ se prac* 
tic aban muchos délos robos y aun se conducían en 
ellos, evadiéndose los perpetradores de tales críme
nes del castigo que merecían; y puesto de acuerdo 
con el comandante de Marina D. José María Ver-
tiz adopto ademas las providencias constantes-eu 
la siguiente circular: 

,,Siendo escandalosa la permanencia- de los pi
ratas en algunos de los puertos de la Isla, en térmi
nos de no haberse podido, aun esterminar, á pesar 
de las providencias adoptadas por este Gobierno, y 
las prevenidas por la comandancia de Marina á los 
subdelegados de su ramo; y conviniendo al mejor 
servicio de S. M., seguridad de los iieles vasallos en 
esta Isla y del. comercio-todo, se concluya con una 
polilla tan perniciosa, y asegure al paciüco y honra-' 
do navegante por todos los medios que se hallan 
al alcance de la autoridad, y convencido ocular
mente que para su logro, ademas de las medidas 
que constan en la circular de este gobierno de 22 
de Enero del corriente año, son indispensables otras 
que la esperiencia me han acreditado ser útiles- y 
-que es preciso poner en practica; he resuelto que 
en todas las costas ds la^ísla se destruyan y que-
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?nen todos lo? bojíos y casas que haya en las pla
yas, y cuyos dueños no tengan propiedad en tierras 
del mismo sitio, y aun en este caso deberán intro-
decirlas al interior a juicio de los alcaldes: que to
dos los botes y lanchas que se encuentren matri
culados se recojan de noche á los puertos que de
terminen los subdelegados de Marina, a fin de evitar 
él mal oso qué con ellos se he.ce por los malvados; 
que se paso visita en la costa y se quemen cuantos 
se hallen después de pasados ocho dias de publica
da esta disppsicion; que se armen en todos los pun
ios lanchas para perseguir los piratas á cargo de 
los capitanes de puerto, y las cuales es ta rán pron
tos para el SCITÍCÍO, debiendo los comandantes de 
departamentos, militares ó de cuartel auxil iar con 
tropa armada, en caso de verificarse espedicion con
tra ios piratas; y por ulUmo que tanto los alcaldes 
como los espresados comandantes serán responsa
bles al Gobierno de la menor falta que note en el 
cumplimiento de lo contenido en esta disposición; 
con lo que espero se realicen mis deseos en favor 
de la seguridad de los vecinos y esterminio de la 
pira ter ía . 

..Mas como para su logro es indispensable la 
conformidad en parte de los subditos de Marina, 
para que resulte sin traba el servicio, y no se pre
sente n ingún entorpecimiento al ir lo á practicar, que 
haya sigilo en las operaciones, prontitud al empren
derlas y unión, sin lo cual todo será aventurado; y 
como una de las medidas mas eficaces será la de te
ner lanchas armadas, me he acordado non la coman
dancia de Marina, quien por su oficio del dia de 
ayer no solo conviene en las referidas medidas, sino 
que ofrece la eficaz cooperación de todos sus su
bordinados y cuantos mas medios están á su alcance 
para su puntual ejecución, y he dispuesto igualmente 
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que ios alcaides de la Aguadilla, Mayagnes, Cabo-
rojo, Ponce, Ilumacao y Fajardo, invitando ai vecin
dario de acuerdo con los subdelegados de Marina, 
vean el medio de conseguir se haga una lancha ca
ñonera en cada pueblo espresado, y otra en los de 
PatiliarS y Gnayama, de las dimensiones que se les 
dieren y por su cuenta, con el objeto de emplearlas 
en la defensa de los puertos y persecución de los 
piratas, en inteligencia que construidas será por la. 
del Gobierno su equipo, armamento y entreteni
miento, solicitándose únicamente del patriotismo de 
los vecinos las maderas y la construcción en bene
ficio del comercio, y cuyo servicio se verá como de 
mucha importancia, siendo un nuevo testimonio de 
los fieles puertoriqueños sobre los que tienen con* 
traídos. 

„Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca.n 

La pirateria en la Isla se iba ya haciendo de 
una consecuencia la mas seria. Su comercio se re
sentía y los estrangeros reclamaban los perjuicios 
que suponían hechos por el pais. Era preciso des
terrar con toda clase de medidas una tan peligrosa 
conducta ejercitada por unos pocos malvados, sos
tenida acaso por otros pocos ambiciosos y causa ai 
fin de ruinas y de desgracias. Por esto fué que 
el Sr. Latorre desplego la mayor energía para des
truir á los piratas, lo que vino á lograr como se ve. 
ra mas adelante de una manera precisa, en térmi
nos de no haberse presentado mas por estos marefi 
ningún robo ni acto alguno de depredación. 

Para que la milicia Urbana tuviese todo aquel 
brillo que corresponde y se tomase amor a esté a-
listamiento, pensó el Sr. Latorre que debía darse á 
todas sus clases el carácter que corresponde en ellas 
á eada empleo; lo estime también político, y lo hizo 
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presente á S. M . qne se digno concederles el uso de 
las divisas que lleva el ejercito dentro de la Pro
vincia y cuya gracia fué comunicada en la Real or
den de 29 "de Octubre de 1825. 

E n el mes de Setiembre fué interceptado en 
Cabo-rojo un ejemplar de la comedia que con el t i 
tulo de Riego Labia escrito Mejia en el Norte Ame
rica; ademas de ser un papel incendiario introduci
do maliciosamente en la Isla por persona muy co
nocida y desafecta al Gobierno, prófuga en la de 
Santomas. era una produceion escandalosa en que 
se denigraba á los Soberanos, y en la que usándose 
de ficciones y falsedades las mas groseras, se hacia 
alarde de m á x i m a s revolucionarias y de introducir 
la discordia y la guerra c iv i l entre los pueblos. E l 
8r. Latorre adoptó medidas eficaces para evitar 
corriera semejante producción en la fiel Isla que 
mandaba, y como ei mejor antidoto fuese el pre
sentarla en su verdadero punto de vista y destruir 
con razones solidas su estilo sofistico y la mala fe 
de su autor, escribió í es t inadamente otra comedia 
el secretario de Gobierno con el t i tulo de triunfo del 
Trono y lea l iad puertoríqueTia, en la que refutó com
pletamente aquella producción, haciendo resaltar la 
bondad y justicia del Soberano, y la felicidad de 
esta Isla, cuyo trabajo mereció que S. M. mandase 
dar á su a u t o r í a s gracias mas espresivas por su rea
lismo y buenos sentimientos. 

De cuantos medios son imaginables se preva
lían los díscolos y los revoltosos para introducir la 
discordia entre los pueblos fieles. Unos inventando 
especies de todas ciases, criticando cuanto velan 6 
cuanto se les antojaba ver, y oíros c i rculándolas é 
introduciéndolas cpn intención la mas dañada , traia 
a las autoridades en vigil ia , é incómodos á los bue
nos. aJ paso que por estos medios se pro-curaba alar-
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mar a. las primeras para detenerlas en sus medidas 
de conciliación y de paz, y de exultar a ios segun
dos para conseguir igual efecto, desunir los ánimos 
y ganar prosélitos con estos ardides. Pero el gobier
no español, lleno de sabiduria, ha sabido separar 
con juicio todo lo que se hacia con aquel dañado 
fin sin causar perjuicio á nadie, y con el tino y justi
cia que lo distingue destruyó oportunamente todos 
esos esfuerzos del libertinage, de la traición y de la 
maldad. 

En nada detuvieron al Sr. Latorre en su mar
cha aquellos ni otros pasos posteriores dados duran
te su mando. Su pian de hacer cuanto bien es tu hie
ra á su alcance en beneficio de la Isla, lo llevó á 
efecto sin detenerse ni arredrarse por opiniones ni 
por critkas. Se habia tratado antes de su mando 
del establecimiento de un teatro en la Capital, cu
yo proyecto no llegó á formalizarse. Esta distrac
ción se conocía que era del gusto del vecindario, en 
el cual se habia ya notado su afición en dos ó tres 
ocasiones que la hubo en locales provisionales. E l 
Sr. Latorre concibió el plan de hacer mas útil el es
tablecimiento, haciendo que con sus productos se 
ayudase al del colegio Seminario de que se carecía, 
y que al paso que se presentara un panto de re
creo y desahogo al hombre de negocios, al pudien
te y al aficionado, se impulsara la instrucción de 
la juventud. Su pensamiento en utilidad y en poli-
tica fué el mas loable, y sin detenerse formó las ba
ses que le parecieron mas propias para formalizar 
la empresa, la acordó con el Ayuntamiento y pu
so por obra un edificio que se halla hoy concluido y 
en el cual se han verificado ya varias representacio
nes con general aplauso y satisfacción, Él proyecto, 
los pasos oficiales dados para llevarlo a efecto, y 
lo demás que forman sus bases conptan cu los si-
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guien tes tíocumcnfós. i 

nNo hay quien no conozca que las costnm-. 
l)res es uno de los principales objetos de todo go-
bierno, por no decir el primero en rasco á la re
lación ó tendencia que tiene con los demás . Dígase 
cuanto se quiera sobre la influencia física, las nece
sidades de [os climas y demás causas naturales, lo 
cierto y positivo es que la historia junto con la es-, 
periencia diaria nos enseña que el gobierno que 
poco puede sobre las plantas, lo puede todo sobre, 
los hombres. Pedro el Grande logro hacer en .Rusia 
lo que Sesostris en Eaiplo. Los hijos de unos ban
doleros que dieron principio á la repúbl ica romana, 
llegaron por medio de sus leyes á dar honor al hom
bre, y por los defectos de su gobierno se convirtie
ron los nietos en monstruos del orgullo, entrega
dos á la bajeza, á la avaricia y la crueldad. 

,,'Es mi axioma admitido que ,,sm costumbres 
íima legión de angeles no podrá gobernar un Esta
do," Sin ellas la fuerza ele una adminis t ración pu
blica, la mejor combinada, se pliega y no produce 
efecto en. las manos que la han de poner en acción; 
pero los buenos principios son los que forman las 
buenas instituciones, y estas producen aquellas. 

.,De esta doctrina es fácil deducir que todo es
tablecimiento que tenga por objeto la instrucción 
de la juventud, i lustración publica y reforma de 
costumbres, es digno de la atención de aquellos ge
nios .privilegiados con _ que la Providencia favorece 
á los pueblos cuando ios quiere ensalzar, poniéndo
selos á su cabeza. 

„Las primeras autoridades de Puerto-rico aca
ban de echar el sello h su sabiduría é i lustración, 
decretando y sancionando jas unas la construcción 
de un teatro cuyo producto se destina al colegio 
Seminario, por tanto tiempo en proyecto y jamas 
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realizado, y coniribiiyendo las otras con sus facul
tades é Influjo para so realización. E l siguiente 
proyecto, que ha comenzado á tener efecto, al paso 
que les adquir i rá un eterno reconocimiento de estos 
ñeles habitantes por lo que se desvelan en su pros
peridad y fomento, e te rn izará su memoria, l iará ho
nor al gobierno que los ha destinado, é inmortali
z a r á su gloria por medio de monumentos y estable
cimientos que no son de la ciase de puro ornato y 
ostentación, sino que refluyen en la mayor uti l idad 
del pueblo que los ha de costear. 

„ E n él se encuentra la vasta concesión del ge
nio que lo proyectó y supo discurrir llevarlo al cabo 
con solo la moderada contribución indirecta de Un 
cuarto en cada libra de pan, cuya feliz idea solo es da
da al Escmo. Sr. 13. M m i e l de la Torre; la i lustración 
del Escmo. Ayuntamiento en conocer desde luego to
das las ventajas que de este bien combinado plan van 
á redundar en favor de la isla; el verdadero zelo y 
acreditados conocimientos del Escmo. é í l imo. Sr. 
Obispo Dr. D. Mariano Rodr íguez de Olmedo, que 
ha sabido aprovechar este medio de plantear su co
legio, objeto principal de sus desvelos, como que to
ca y conoce los beneficios que han de refluir a favor 
de la religión y del Estado; la disposición del Sr, 
Intendente á cooperar en todo lo que sea en u t i l i 
dad publica y bien de los españoles , y el vivo ínte
res que toma el Comandante de Marina por cuanto 
concierne á la prosperidad de este suelo, junto con 
los demás Sres. que figuran de un modo directo en 
la ejecución de esta, que bien puede llamarse gran
diosa obra. Los Sres. comandantes de Ingenieros y 
Caba l le r ía se han encargado en particular de la 
parte científica de la construcción, y trabajan en 
ella de un modo que hará honor á sus conocimientos 
en este rauiOj al mismo tiempo que se acreditan su 
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líiteres publico. 

„ E l proyecto en sí encierra cnanto se podría 
desear á favor de los establecimientos, lo mismo 
que en la parte descriptiva del edificio, siendo una 
nueva prueba de las luces del redactor que lo sus
cribe. 

Proyecto para la formación de un teatro publico, cu
yos productos deberán servir para oiLviliar el esta-

• hlecimiento del colegio Seminario conciliar del ohis' 
pado de esta Isla. 

„Los pueblos capitales de Provincia llegan á un 
cierto grado, por mi conjunto de circunstancias que 
exigen de necesidad la existencia de diversiones úti
les. Puerto-rico ha llegado felizmente á este termi
no. Su población como que pide ya un teatro, en que 
al paso que se distraiga el hombre laborioso, halle 
el joven lecciones practicas de amar la vi r tud y a-
borrecer el vicio. Los progresos que han hecho la 
agricultura y el comercio; el concurso de emigrados 
y estrangeros, la belleza y fecundidad de la Isla, la 
circunstancia de ser este un puerto frecuentado por 
su comodidad y si tuación segura para el navegan
te, y finalmente lo inespognabie de la plaza al abri
go de todo insulto esterior, parece que todo anun
cia sé ros te uno de los pueblos escogidos por la Pro
videncia para hacer felices a sus habitantes, y que 
el destino lo llama á ocupar un rango distinguido 
cnr.re los mas opulentos. Véase si no el rápido vue
lo que de poco tiempo á esta parte ha tomado en to
dos los ramos de su riqueza publica, y se c a l c u l a r á 
fáci lmente de cnanto no es susceptible una isla, 
que á las prerogativas con que la naturaleza la ha 
dotado, reúne la preciosa cualidad de ser la mas 
amante de sus Reyes, y de consiguiente la mas fiel 
en cada uno de sus hijos, en quienes la lealtad es 
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ya un probervio. La misma situación topográfica 
influye estraordinariamente en su prosperidad y 
convida a los estrangeros vecinos á que vengan á 
ella á gozar de su feríiiidad y agradable tempera
mento. 

„Todo, pues, convence que el establecimiento 
de un teatro en la capital de Puerto-rico es de ab
soluta necesidad, y tanto mas útil cuanto con él se 
enlaza el del colegio Seminario, donde los vecinos 
bailarán la instrucción solida que debe proporcio
narles este establecimiento, y el ramo eclesiástico un 
plantel de párrocos que con el tiempo desempeñen 
dignamente las elevadas funciones de su sagrado 
ministerio. 

,,No es posible se presente un objeto mas inte
resante, ni un motivo mas justificado que el pro
puesto, porque al mismo tiempo que proporciona un 
honesto recreo á los padres de familia para hacer 
mas llevaderas las tareas á que cada cual se halle 
constituido, presenta también modelos á la juven
tud en las apreciables y escogidas composiciones 
de que abunda nuestro teatro, y proporcione á aque
llos los medios de dar educación solida á sus hijosr 
y formar con el tiempo útiles vasallos, vecinos hon
rados y españoles ñrmes, religiosos y tan constantes 
como lo fueron siempre los naturales de esta dicho
sa Isla, 

5,E1 proyecto, pues, va á presentarse bajo los 
dos puntos de vista detallados: ,,Formacion 5 esta
blecimiento de un coliseo publico." ..Que sus pro
ductos hayan de servir de auxilio al del colegio Se
minario." Para lo primero se íija el arbitrio con el 
cual ha de verificarse la obra; para lo segundo lo 
que ha de redituar el coliseo en favor del colegio: 
y como el fin sea que el establecimiento se verifi
que con toda la brevédad posible, se presenta tain-
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ción que adejaiitaniio muí sunia pro porción ad a, se 
i)ere á efecto la c-inpresa, reembolsándose los accio
nistas, concluida la obra., de los productos dei arbi-
trio, por los medios mas justos'y seguros. 
: ..Las ventajas-que -han de-, proporcionarse a la 
isla VAHI el establecimiento del colegio Tridentino, 
KC hallan al alcance de todos, y aun cuando se l imi
tase á encontrar dentro del territorio los medios de 

, educar la jovenUui, |cuantos dispendios y peligros 
• no evita, á los padres! ¡y cuanta facilidad no propor
ciona á ios Jóvenes que tienen que.mendigar por io 
general fuera ds la isla la instrucción que hall ara n 
en ella con muy poco gasto los pudientes/y sin nin
guno los pobres, a. quienes sostendrá el estableci
miento por el numero de becas que establezca con
forme su instituto y la instrnoción gratuita qua 
proporcionará á cuantos la quieran recibir! 

„ E s t a s consideraciones y otras muchas-que.por 
obvias se omiten, son bastante fundamento para no 
dudar se suscriban en favor de la empresa muchos 
padres de familia, las corporaciones publicas y cuan
tos amantes al pais, á su progreso y á su engrande
cimiento tienen la dicha de pertenecerle, lo cual a-
xmna á presentarlo con algún análisis que baga per
cibir la idea, sus ventajas si se adopta, y la facili
dad en llevarlo al cabo. 

„88 acompaña para ello el plano de un teatro 
proporcionado para esta Ciudad y el calculo ó pre-
supuesjo á que se g r a d ú a ascenderá su costo. 

..Él sCrá susceptible de mil personas, atendida 
la vigésima parle del vecindario, que se calcula en 
1(3,000 y la coníluencia de forasteros y estrangeros 
del interior y colonias vecinas, 

,,Este teatro será su esterior de mamposteria y 
. todo io interior de madera, escogiendo de las qua 
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abunda la Isla, aquellas de calidad casi incorrupti*' 
ble y que sean nías á proposito para formar el es
queleto del edificio, y las demás necesarias para cer
rarlo y cubrirlo se harán venir del Norte por medio 
de una contrata ú otro equivalente y seguro para 
su compra. 

L a obra será dirigida por el Sr. comandante 
de Ingenieros, que se entenderá directamente con 
el-Gobierno, el que pres ta rá cuantos auxilios se ha
llen a su alcance. 

„ E n el edificio se guarda rán los tres principios»' 
esenciales de comodidad, firmeza y hennosnm, co
mo también los de óptica y regias para aumentar el 
sonido que requiere esta clase de obras, como se' 
manifiesta por los planos, en los que se nota la apli
cación que se ha hecho de las de arqnltectura, re
lativamente á la-, distribociop, ordenanza, disposi
ción, simetría y ornato; y de Jas de física con refe
rencia al sonido y rayos visuales. .El teatro : está 
dividido como todos en dos partes principales, a; 
saber: salón de espectacion y salen de representa-, 
cion. A l primero se le lia dado la figura circulaiy 
por ser la mas propia, .trazando el diámetro de 20 
varas, y dividiéndolo en orquesta capaz de 40 mú
sicos, 144 lonetas, 80 asientos de patio, 22 sillones' 
en una galería que forme im anfiteatro, 25 palcos 
bajos, 23 principales y 22 segundos, con una cazue
la ó tertulia en medio del ult imo orden; de palcos 
capaz de 96 asientos cómodos. L a embocadura es
t a r á adornada de pilastras estriadas del orden jo-, 
nico, sobre las cuales apoya un arco eiipíico, rodea
do el edificio de corredores y cuatro escaleras que 
abocan en ellos, ofrecerá'jí los concurrentes el suíi-
cíente desaboco, y en cualquier funesto evenío una 
pronta salida del teatro.- D ichosa lón de espectacion 
es ta rá iluminado • con;-.uníubiicaa.-.arafia .-de, .quin-,. 
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quees, pendiente de su centro, y el conjunto ofre
cerá la ventilación compatible con la parte acús
tica ó del sonido. 

„El secundo salón, que es el de representación, 
tendrá el fondo y frente que requiere el escenario, 
é interiormente habrá los cuartos de vestuario ne
cesarios a la decencia y separación de ambos secr 
sos; no pudiendo detallarse mas minuciosamente 
por ignorarse la capacidad del terreno en que debe 
edificarse, cuyo punto lo determinará el Gobierno, 
tomando los informes que estime oportunos para el 
acierto y economia. 

„Arreglado el teatro en lo esencial á la des
cripción que acaba de hacerse, é incluyendo los gas
tos de decoraciones, bastidores, telones, araña, pin
tura y demás que se necesita para ponerlo en esta
do de representar, ascenderá á 21,000 pesos, según 
ios cálculos que se acompañan. 

„Para llevar al cabo esta obra se abrirá una 
subscripción en la Capital y pueblos de la Isla, de 
indeterminado numero de acciones, cada una de 50 
pesos sin interés alguno, y reembolsables de los 
productos á favor de la obra, concluida que sea. 

„Lo que se recolecte de los subscriptores entra
rá en poder de un depositario, que nombrará el Go
bierno, y lo mismo el arbitrio que se establezca en 
íávor de la empresa. 

Para llevar á efecto esta se establecerá un 
maravedí sobre libra de pan en la Ciudad, cuyo re
sultado entrará en poder del depositario, que lleva
rá la correspondiente cuenta, abonándosele el cinco 
por ciento en razón á la quiebra de moneda y gas
tos que indispensablemente deberá tener. 

jjVeriñcada la subscripción en numero de cin
cuenta acciones, se dará principio á la obra, á fin 
de que se logre verla concluida á ¡a mayor brevedad» 
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^Terminado que sea todo el fondo cftie entré 

del arbitrio, se repartirá cada tres meses rescatan
do el numero de acciones .que corresponda al cau
dal repartible, sacándolas á la suerte. 

„En estado ya de hacerse uso del teatro para 
las funciones, se alquilará por un tanto por ciento 
sobre el producto total de aquellas ó por cantidad 
determinada, á la compañía cómica, asentista o 
empresario que se presente, y lo mismo podrá veri
ficarse para bailes íi otras diversiones que quieran 
darse según los pactos y condiciones que se esta
blezcan. 

„Del producido del teatro se harán tres partes, 
dos para auxilio del establecimiento del colegio Se
minario, y una que se irá reservando para acudir á 
los reparos, mejoras y demás que fuere necesario á 
la conservación del edificio. 

„Los subscriptores no tendrán otra acción en el 
teatro que la preferencia en los abonos de palcos, 
lunetas y demás sitios; pero no alegarán propiedad, 
pues su generoso adelanto no trae otro objeto que 
el logro de la obra y fomento de la educación pu
blica. Esta preferencia la habrá también entre ios 
accionistas en razón del numero de acciones que 
representen, y entre los de igual derecho decidirá 
la suerte el que deba preferir. 

j jEl Gobierno oyendo al Escmo. Ayuntamien
to y comisionando á los Sres. capitulares que esti
me por conveniente, arreglará los precios modera
dos de entradas, palcos y asientos, el tanto por 
ciento 6 cantidad que deba pagarse por función o 
temporada, cuidará de que no decaiga el edificio, 
que su fabrica se sostenga en buen estado y nom
brará las personas que en clase de censores revi
sen las piezas que deban ejecutarse, como también 
elegirá las que entiendan en la subscripción y reco-

27 
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lección de acciones que bajo el correspondiente re
cibo se entregarán al depositario. 

^Se ejecutarán á favor del teatro dos beneficios 
cada año en los di as de nuestro Soberano el Señor 
Don Fernando V i l (Q. D. G.) y el 19 de Octubre, 
aniversario de su feliz y deseada libertad política. 
E l Gobierno cuidará de la elección de piezas y de
más providencias que juzgue convenientes, y el re
sultado se aplicará en favor de los pobres de la cár
cel y presidios, en comidas, vestuario ü otra urgen
te necesidad de estos infelices. 

„Cualqiiiera alteración, modificación ó mejora 
en favor del coliseo, como también todo lo relativo 
a su economía interior, parte gubernativa y conoci
miento de cuanto á él toque, el Gobierno se reser
va con el Escmo Ayuntamiento verificarlas, adop
tando las medidas pue se acuerden, y todo lo que 
parezca mas conveniente en beneficio del publico, 
segunda d del edificio y ventajas en favor del objeto 
a que se dirige.—Miguel de la Torre.—Pedro To« 
mas de Gordo va, secretario." 

„Al dirigir á V. E. el adjunto proyecto en fa
vor de un teatro publico en e t̂a Capital, he lleva
do el doble objeto de llenar mis deseos en favor de 
5a prosperidad de esta preciosa Isla, y de acudir á 
las luces y patriotismo de V. E., que se desvela por 
ella, procurándola todas las mejoras de que es sus
ceptible. 

„No es hoy que he pensado en semejante esta
blecimiento; hace algunos meses que lo impulsé en 
cuanto me lo permitieron las pasadas instituciones, 
asociándome para ello con otras personas, sin que 
llegara á punto de elucidarse el proyecto. Mas ya se 
hace como indispensable el tratar de su logro, lo 
primero porque el provisional que existe no ofrece 
ninguna comodidad a los espectadores, ni en el se 
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disfruta del menor desahogo; 29 porque la concur
rencia que lia habido en las fruiciones que van eje
cutadas, ha manifestado hasta la evidencia la afi
ción del vecindario á esta ciase de recreo y honesta 
c!iversion; 3? porque no existe ningún parage de 
distracción publica en la Capital donde gocen sus 
vecinos de aquel esparcimiento y alegría que pre
sentan las reuniones en los teatros, y los objetos 
que se ofrecen en ellos ala espectacion; 4? porque 
pareciéndose de toda clase de instrucción publica 
en la Isla, se proporciona por este medio un auxi
lio considerable en favor del establecimiento del co
legio Seminario, donde á mas de los pensionistas y 
becas que logran instruirse, ofrece la educación 
gratuita a cuantos jóvenes frecuenten sus aulas, y 
de consiguiente á mas de la solidez en los princi
pios que en ellas se ofrecen, ningún graváraen á las 
familias; 5? porque el mismo teatro de suyo es lo 
mas á proposito para instruir á la juventud, recrear 
á la edad esperimentada, mejorar las costumbres y 
admirar en hechos que entran por la vista las ac
ciones imitables, detestando los vicios que se pre
sentan con sus negros colores y sus consecuencias 
peligrosas y desgraciadas, y 6? porque no siendo 
gravoso el maravedí sobre libra de pan, que puede 
decirse no es un renglow de primera necesidad en 
un país donde está subrogado por otras muchas ma
terias alimenticias, ni sufrir su precio por esta cau
sa un recargo sensible, presenta allanada acaso la 
mayor dificultad que podía obstruir la pianteacion 
del proyecto. 

„Unido todo lo espuesto á lo que consta en el 
exordio de este, espero que V. E. se enterará, como 
acostumbra, de cuanto contiene, lo meditará con 
las luces y conocimientos que posee, y con la fran
queza que le es propia me manifestará en sus ob« 
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§ervaclones lo que le parezca acerca de él; y cuan
to considere i i t i l , bsiieñco y propio de este digno 
vecindario para so mayor lustre y engrandecimien
to; en la firme inteligencia qne á cnanto lleve por ob
jeto el progreso de ia isla, el bienestar de sus habi
tantes, sus goces, seguridad, abundancia y hones
tos recreos, me hallará V. E. no solo pronto á pres
tar mi influjo y la protección que penda del Gobier
no, sino que como individuo cooperaré simultanea-
mente al logro de todos y cualquiera de los puntos 
propuestos, porque á mas de que asi lo exige mi 
deber, voy también impulsado por inclinación á lle
varlo á efecto, 

„Confio en que V. E. coadyuvará eficazmente 
con mi autoridad para la realización de! proyecto, tal 
como se halla, ó con las ventajas ó alteraciones que 
su ilustración presente; y confio con tanto mas fun
damento cnanto me hallo penetrado de los senti
mientos que nutren á los Sres. que componen esa 
Escma. corporación, cuyas tareas refluyen todas en 
beneficio de la ñdelisima Puerto-rico. 

„l)ios guarde á V. E . muchos años. Puerto-neo 
24 de Julio de 1824 — Miguel de la Torre.—Escmo. 
Ayuntamiento." 

„Puerto-nco y Julio 27-de 1824.—Lo acordado 
copióse á continuación.—Latorre.—Lic. Márquez.,-
Hernaiz.—Santaella.—Torres Vallejo.—De Villa la
ñe.—Gordo va.—Cepero.—Cesáreo Farodi, secreta
rio de Cabildo/5 

,,'Yo el infrascrito secretario del Escmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, certifico: que en Cabildo 
celebrado en este diá, trato y acordó S. E. entre o-
tras cosas lo que sigue; 

„En este Cabildo se vio un oficio de! Escmo. 
Sr. Gobernador y Capitán general, con que S E . 
acompaña el espediente instruido sobre la forma-
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clon dé un coliseo'publico que ceda en beneficio del 
establecimiento del colegio SetómarlG, 'arbitrando 
para su logro la subscripción de indeterminado nú
mero de acciones entre los vecinos de, esta Capital 
y demás pueblos de toda la Isla, cada una de 50 
pesos sin interés alguno y reembolsable^ del pro
ducto de la obra, concluida que sea, é imponiéndo
se como arbitrio un cuarto en cada libra de pan del 
consumo. Este Ayuntamiento examino el proyecto 
y vio detenidamente el plano que corre en el indi
cado espediente, y habiéndolo hallado todo digno 
del mayor elogio, acordó que debe llevarse á efec
to, dándose las gracias al Escmo. Sr. Gobernador y 
Capitán general por el interés que manifiesta en fa
vor de esta benemérita isla, nombrando en conse
cuencia ai Sr. D. Manuel Hernaiz por ia corpora
ción, y al Sr. D, José María Vertiz por ei pueblo, 
para que entiendan en la subscripción y su cobran
za y la del arbitrio del pan, y por depositario de 
los fondos al Sr. D. Diego Pizarro, asignándosele e l 
5 por 100 por la quiebra de moneda.—Latorre.— 
Lic. Márquez.—Hernaiz,—-Santaella.—Torres y 
Vallejo.—Duran de Villafañe.—Gordo va.—Cepe-
ro.—Cesáreo Parodi, secretario de Cabildo. 

„Puerto-rico y Julio 27 de 1824.—Cesáreo Pa
rodié 

„Escmo, Sr.—Devuelvo á V, E . el espediente 
instruido sobre establecimiento de un coliseo pu
blico en esta Capital que V. E. se sirvió pasar al 
EscmoA Ayuntamiento con oficio de 24 del corrien
te, y sobre el cual ha acordado esta corporación, 
y V. E. se servirá determiriar lo que á bien tenga, 

„Dios guarde á Y. E . muchos años. Puerto-rico 
y Julio 27 de 1824.—-Escmo; Sr.—Lic. Juan Bau
tista Márquez.—Escmo. Sr, Gobernador y Capitán 
general" 
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„Pner tonco 29 de Julio de 1824-—Diríjase es

te espediente con el correspondiente oficio de esti
lo al Escmo. e Illmo. Sr. Obispo, á fin de que en
terado S. E. I . de cnanto contiene, y muy particu
larmente del objeto á que se dedica el producto del 
coliseo que se proyecta, se digne ilustrar al Gobier
no de cuanto le parezca conforme á la planteacion 
de él, con las mejoras que estime oportunas en todo 
lo relativo á la parte del Seminario, y en lo demás 
lo que sus luces y conocimientos le sugieran en fa
vor de las miras del Gobierno, que no son otras que 
las de proporcionar al publico y á los ramos de edu
cación cristiana y solida los medios de su logro.—• 
Hay una rubrica.—Cordova." 

„Gobierno y Capitanía general.—Escmo. é 
Illmo. Sr.—Dirijo a V. E. I . el espediente sobre el 
establecimiento de un coliseo publico en esta Capi
tal, con el fin de que enterado de cuanto contiene, 
y muy particularmente del objeto á que se dedica 
el producto del espresado coliseo, se digne V. K. I . 
ilustrarme de cuanto le parezca conforme á la plan
teacion de él, con las mejoras que estime oportu
nas en todo lo relativo á la parte del Seminario, y 
en lo demás lo que sugieran a V. E. í. sus luces y 
conocimientos en favor de las miras del Gobierno, 
que no son otras que las de proporcionar al publico 
y á los ramos de educación cristiana y solida los 
medios de su logro." 

„l)ios guarde á V. E. I . muchos años. Puerto-
rico 29 de Julio de 1824.—Miguel de la Torre.— 
Escmo. é Illmo Sr. Obispo de esta diócesis l)r: D. 
Mariano Rodríguez de Olmedo." 

„Escmo Sr, Gobernador y Capitán general.— 
Recibí el respetable oficio de V. E. de ayer, en que 
se sirve solicitar mi dictamen acerca del espediente 
que lo acompaña, que ha formado su notorio zelof 



215 
comprensivo del proyecto, plano, cálenlo y arbitrios 
que discretamente ha meditado para el estableci
miento de un coliseo permanente en esta Ciudad que 
sirva de desahogo y honesto recreo al publico, con
cillando el beneficio general de la Isla, de asignar 
sus rendimientos, deducidos los gastos, á favor y sos
tenimiento del Seminario conciliar: todo lo que he 
leido con grande placer atenta y detenidamente, y 
considero que con justa razón ha merecido ya el 
mayor aplauso y debido elogio al Escmo. Ayunta
miento en su acuerdo de 27 del corriente, á que na
da tengo que agregar, sino convencerme que según, 
los medios adoptados tendrán el mas cumplido efec
to las ideas laudables de V. E., y será completo mi 
gozo si al mismo tiempo logro ei ver construir y en 
ejercicio el Colegio conciliar que tanto he anhelado, 
pero sin fruto, por haber paralizado mis eficaces 
deseos la escandalosa separación que sufrí por el 
abolido detestable sistema y sus infernales satéli
tes; pero creo que esta gloria se ha reservado tam
bién á V. E., y no dudo que con su protección am
bas obras podrán emprenderse y continuarse sin in
termisión alguna hasta su conclusión, y al mismo 
tiempo que por todo doy á V. E . las mas sinceras y 
cordiales gracias, ofrezco desde luego por subscrip
ción del fondo disponible del mismo colegio treinta 
acciones para ocurrir inmediatamente á los prime
ros y mas ejecutivos gastos, contando V, E. coa los 
demás esfuerzos que estén á mi alcance. 

„Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-rico 
y Julio 30 de 1824.—Escmo Sr —Mariano, Obispo 
de Puerto-rico.—Escmo, Sr, Gobernador y Capitán 
general de esta Isla D. Miguel de la Torre/' 

„Puerto-rico 3 de Agosto de 1824.—Agregúese 
esta contestación al espediente respectivo y mani
fiéstese á S. E, I . la gratitud del Gobierno por el 
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interés con que ha visto este asunto, coadynvando 
á su realización de una manera la mas eficaz para 
su logro. O ti cíese al Sr. Intendente á fin de que se 
.sirva espedir orden ala administración de Real Ha
cienda de esta Capital, para que de todas las hari
nas que se introduzcan en la plaza, á escepcion de 
las destinadas á la guarnición, se cobre un marave
dí por libra de pan, graduando 240 á cada barril, y 
su producto lo tenga mensualmcníe á disposición 
de I ) . Diego Pizarro, depositario nombrado para los 
fondos que se destinan á la obra del coliseo; hágase 
igualmente con el mismo Sr. Pizarro noticiándole el 
nombramiento que se verificó en el Cabildo celebra
do el 27 del próximo pasado mes. y practiquese tam
bién con los Sres. comisario ordenador alcalde se
gundo D. Manuel Hernaiz, y capitán dé fragata co
mandante de Marina D. José María Vertiz, electos 
para la reunión de los subscriptores que han de ade
lantar el caudal suficiente á la empresa, reembolsa-
ble con el arbitrio establecido, y cuyos Sres. luego 
que indistintamente hayan formado las listas de las 
personas que gusten subscribirse, las pasarán firma
das al referido Sr. Pizarro para que pueda proceder 
al cobro de las acciones, encargándoles instruyan 
minuciosamente á los que se subscriban del benéfi
co objeto á que esclusivamente se dedican los pro
ductos del teatro, que redundarán en favor del ve
cindario, alivio de los padres de familia, y para 
plantear una educación solida, gratuita y propor
cionada para que los jóvenes puertoriqueños, sin los 
peligros y costos que hoy les es preciso arrostrar, 
hallen dentro de su territorio los medios de ins
truirse, lográndose este bien con la mayor prontitud 
y cual hasta el día no ha podido conseguirse por un 
conjunto de circunstancias que no ha sido fácil ven
cer ni por elEscmo. é íllmo. Sr. Obispo, cuyos afa-
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nes por el establecimiento del colegio Seminario^ 
son bien notorios ít toda la Isla, ni por el Gobierno 
contra quien militaban iguales causas, y las cuales 
felizmente han desaparecido; y por ultimo manifes
tarán las garantias con que se recibe el empréstito 
en acciones, rescatables con determinado fondo, y en 
términos y plazos tan prontos, que si la subscripción 
se consigue en. la totalidad del presupuesto, se can
celarán cada tres meses con lo que produzca el ar
bitrio recolectado, quedando muy persuadido el Go
bierno que los vecinos de esta Isla interesados en 
conseguir la realización de una empresa que vá a 
refluir en favor de la educación publica, de la de 
sus hijos y del mejoramiento de las costumbres, 
motivos muy gratos a todo padre de familia, nada 
omitirán en su logro; invítese igualmente á los Sres. 
alcaldes y personas pudientes de ella, por medio 
de cartas oficios, al laudable fin de que tomen par
te en la subscripción, ele cuyo honroso proceder no 
quiere defraudarles el Gobierno, penetrado de que 
no hay un vecino en Puerto-rico que deje de intere
sarse á que se lleve á efecto el plan y se vea esta
blecido el colegio Seminario con la celeridad posi
ble; al mismo tiempo que el honesto recreo que 
forma la cultura y el gusto de los pueblos civiliza
dos; imprimanse 300 ejemplares del proyecto y de-
mas diligencias practicadas para remitirlos con las 
referidas cartas á los espresados Sres,, y á los comi
sionados y personas que se subscriban; y finalmen
te oficíese al Sr. comandante de ingenieros instru
yéndole del estado de la empresa, bajo cuya direc
ción ha de realizarse, para que desde luego se pro
ceda al reconocimiento del local, acopio de mate
riales, pidos de maderas y demás necesario á dar 
principio á la fabrica, remitiéndole los planes y 
presupuestos, y noticiándole hallarse nombrado de 
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depositario el Sr. PIzarro, con quien se entenderá 
para la recolección de aquellos.—Migud de la Tor
re.—-Pedro Tomas de Cordova, secretario." 

Lis ta de los Sres. subscriptores para la construcción 
del nuevo teatro1 que presenta el comisionado ca* 
pitan de fragata D José María Vertiz. 

Pesos. 

E l Escmo. Sr. Capitán general, por cuatro 
acciones. . . . . . . . . . . . 

E l Escmo. é lilmo. Sr. Obispo, por treinta 
idem . . . . . . . : . 

E l Sr. intendente, por dos id. . 
E l Sr. D. José Navarro, una id. 
Sr. D. Manuel de Arroyo, una id 
Sr. D. Baltasar Panlagua, tres id 
Sr. D. Joan Barranco, dos id. , 
Sr. D. Juan Robiou, tres id. .. 
Sr. D. Manuel Salaverria, una id 
Sr. Provisor y Vicario general, una id. 
Sr. Arcediano Arroyo, una id. . . . 
Sr. D. Pedro Tomas de Cordova, dos id 
Sr. B . Diego Pizarro, una id. . , , 
Sr. D. Antonio Cordero, una id. . . 
Sr. IX José Nicolás Aranzamendi, una 
Sr. D. José Turull , una id- . , 
Sr. D. Narciso Comas, una id. , 
Sr. D. Juan Francisco Pérez, una 
Sr D. José de Echeveste, una id 
Sr. D. Esteban Fernandez, una id 
Sr. D. Joan Masana, una id. . 
Sr. I ) . Juan Pii, una id. . . . 
Sr. D. Pedro Vidal y Soler, una id 
Sr. D. Manuel Coronado, una id. 
S, D, Francisco de Acosta, dos id 

id. 

id 

200. 

1,500. 
100. 
50. 
50. 

150 
100' 
150* 
50' 
50° 
50" 

100' 
501 
50* 
50/ 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 

100, 



Sr: D. lean de Dios Coevas, nna id. , 
Sr, D, Francisco Soler, una id. . . 

i Ver t i z, dos id . 
Sr: D. José Martines Biez, nna id. . 
Sr. D. Manuel Mari en , una id. . . 
Sn D. Manuel Martínez Valdes, una i< 
Sr. D. Antonio Navarro, una id. . . 
Doña Josefa Girar de Power, una id. 

Suma. . . . 
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50. 
50. 

100, 
50. 
50. 
50. 
50. 

I 50. 

3,750. 

Puerto-rico 7 de Agosto de 1824.—José Ma
ría Vertiz, 

I?elación de los Sres. subscriptores que voluntaria* 
mente contribuyen para el nuevo coliseo que se vá 
á poner por obra, presentada por el Sr. comisario' 
ordenador honorario D . Manuel Hernaiz. 

Sr. Alcalde !<?, por una acción 
Sr. Alcalde 29, por una id. . 
Sr. D. José Gran, una id. . 
Sr. D, Juan Marti, una id. . 
Sra. de Illas, una id. . . . 
Sr, D. Antonio Moreno, una id 
Sra. Doña Josefa Noa, una id 
Sr. D. José Geigel, una id. . 
Sr. D. Antonio Daubon, una id 
Sr. D. Francisco Santaella, una id 
Sr. D. Santiago de Cordova, una id. 
Sr. D. Tiburcio de Villafañe, una id. 
Sr. D. Gabriel Cepero, una id. . . 
Sr. D, Juan de Sola, una id. . . . 
Sr. D. Manuel Milano, una id. . . 
Sr. D. Luis Nebotj una id. . . . . 

donada 

50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50, 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 
50. 



Sr. J). Juan Zuazo, mía id. , "0 j $ ¡ 50, 
Sr. D. Juan Hiias, qna id. ' : „ . . . 50; 
Sr. D. José Javier de Aranzamendi, una id, 50. 
Sr. D. Francisco Gunz. de Linares, una id. 50. 
Sr. í). José Nicolás Cesteros, una id. . . 50. 
Sr. D. Manuel Saviñon, una id. . . . . 50. 
Sr, í). Buenaventura Quiñones, dos ídem 

donadas. . . . . . . . . . . . 100. 
Sr. D. Nicolás Viacarrondo, una id, o . . 50. 
^r, D. Pedro Prados, una id. . o o o 9 50. 

Suma, . . . . . 1,300. 

Puerto-rico 10 de Agosto de 1824.—Manuel 
Heñíais, 

Entre las demostraciones que ha hecho Puerto-
rico de acendrada lealtad á sus Reyes, no es la me
nor en mérito la que promovieron el Lic. D. Nicolás 
Alonso Andrade y Dr. D. José Gutiérrez de Arro
yo, deán y arcediano de la Sta. Iglesia catedral. 
Movidos de zelo por la religión santa de Jesu
cristo, y poseidos de gratitud hacia un Soberano 
que tanto se habia desvelado, desde su advenimien
to al trono español, por que resplandeciese en la 
nación católica la piedad de sus hijos y por que sus 
vasallos prosperasen con la rapidez que su magná
nimo corazón lo quiso siempre, y para lo cual es-
tubieron constantemente abiertos los raudales de 
sus gracias y poder, reconocidos aquellos dos res
petables eclesiásticos á los beneficios que el gran 
Fernando había proporcionado á sus pueblos, y ena-
genados del gozo que en sus corazones rebozaba 
por el restablecimiento de su Soberanía, concibie
ron la piadosa idea de perpetuar en esta Isla la 
memoria de un suceso de tanto valor para los es-
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pañole?:, como digno de consagrarlo eterno en justó 
tributo á la Divina Blagestad por .tan distinguidog 
favores, celebrándose anualmente una solemne ñes-
ta en la Catedral y demás parroquias de la Isla el 
dia I? de Octubre de cada año con toda la pompa 
correspondiente, cuyo pensamiento lo presentaron 
al Sr. Obispo, que lo acogió con todo aquel fervor 
y entusiasmo que le caracterizaban, viendo en él 
la justa oblación al ser Supremo por el visible be
neficio que babia dispensado á tan esclarecido Mo
narca.y á la nación que rige. La representación de 
las respetables dignidades y el decreto del Sr. Obis
po, se copian en seguida. 

Establecimiento de una fiesta anual en celebridad de 
la feliz libertad de nuestro amado Monarca, el Se
ñor Don Fernando VII , Rey de España y de las 
Indias, saliendo del cautiverio y opresión en que lo 
tenian en Cádiz los demagogos revolucionarios * 

Representación.—Escmo. é IIImo. Sr.—El 
Provisor Vicario general de V. E., Dean de esta 
Catedral, y el Arcediano de ella, atentos a que 
el dia 19 de Octubre de 1823 lia sido y será en los 
fastos de la historia de nuestra España el mas fe
liz y afortunado para todos los verdaderos españo
les, pues que en él consiguieron su deseada liber
tad nuestros amados Reyes y Señores Don Fernan
do V I I , su digna Esposa y Éeal familia; se proscri
bió y anuló la abominable constitución, y con ella 
las inicuas sectas que á su nombre se hablan le
vantado; se restablecieron nuestras antiguas bené
ficas leyes; consiguió su anterior pureza y esplen
dor la religión católica apostólica romana, y el 
Gobierno la reconciliación con el Sumo Pontifice 
que ya tenia interrumpida; el regreso á sus santas 
iglesias de algunos Pastores del primero y según-
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rio orden violentamente despojados y estraidos de e-
]las, como entre otras sucedió fi esta; que á las comu
nidades religiosas se les restituyesen sus bienes y 
casas religiosas, y el debido respeto y veneración 
ai Estado eclesiástico; finalmente el orden social, 
sosiego, tranquilidad y bienestar de todo ciudadano, 
principio y fin de la verdadera y solida libertad; 
este dia, pues, por tantos motivos glorioso, juzgan 
el Dean y Arcediano que en todos tiempos y de 
generación en generación debe ser consagrado y 
dedicado ai mejor servicio del Dios de las miseri
cordias, qne tan literalmente las ha derramado so
bre nuestro venturoso suelo, con una solemne misa 
á Jesús Sacramentado, sermón alusivo al asunto, 
Te Díium y procesión, á cuyos actos religiosos sé 
invite al actual Escmo Sr. Capitán general y de-
mas sucesores: alas comunidades religiosas, Escmo. 
Ayuntamiento y demás corporaciones militares y 
poli ti cas: haciéndose esto esteusiro á todas las igle
sias parroquiales de este obispado, en justo y de
bido reconocimiento á ios^grandes bienes espiritua
les y temporales que en dicho día se lia servido 
Dios concedernos, y horribles males de que se lia 
dignadp librarnos. 

„Si todas estas causas y otras muchas que se 
pudieran manifestar y están á la vista, las juzga 
V. E. I. por suficientes para el establecimiento de 
la espresada solemne función anual de aquel ale
gre y dichoso dia, podrá sin duda determinarlo asi, 
en el supuesto que no dudamos será acepto á am
bas Magestades y á estos fieles católicos apostóli
cos romanos, los mas leales, mas sumisos y mas 
devotos, habiendo nosotros llenado lo que en este 
asunto nos ha inspirado nuestro corazón, sin otro 
objeto que el indicado en esta representación, de 
la que puede V. E. 1. hacer el uso que tenga por 
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conveniente.—Dios guarde á V. E. I, mudios afioá. 
Puerto rico 2 de Junio de 1824.—Escmo. é íünio. 
Sr.—B. L, M. de V. E. I . sus atentos reverentes 
subditos.—Nicolás Alonso Andrade y S. Juan.—-
Dr. José Gutiérrez de Arroyo.—Escmo. é Illmo. 
Sr. Dr. D. Mariano Rodríguez de Olmedo y Valle, 
dignísimo Obispo de esta diócesis," 

,.Decreto-—Puerto-rico y Junio 4 de 1824.— 
Vista la anterior representación de las dos prime
ras dignidades de esta nuestra Sta. Iglesia cate
dral, cuyo tenor respira acrisolado amor, á nuestro 
Monarca el Señor Don Fernando V i l ; inflamado 
reconocimiento al Omnipotente que lo ha librado 
segunda vez con insignes visibles prodigios del mas 
atroz cautiverio en que impía y escandalosamente 
se le había sumergido con toda su augusta familia; 
religión pura y acendrada en querer se perpetué 
en esta diócesis una festividad anual que demar
que con el mayor esplendor en sus fastos el ven
turoso día en que la Divina Providencia concedió 
a sus fieles habitantes el mas esclarecido, señalado 
y suspirado beneficio: animados Nos, nuestro lilmo. 
Cabildo y todo el resto del clero secular y regular 
de iguales deseos y seguros de asistir los propios 
al Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general, Vice-
patrono Real de esta Isla, suponiendo los mismos 
en los gefes, corporaciones y empleados sucesores 
respectivos en cada clase, no podemos' menos de 
aplaudir con toda la efusión de nuestra alma tan 
piadosa como justa solicitud, y adherirnos á su l i 
teral sentido que tanto conmueve y lisongea los 
sinceros y ardientes votos de nuestro corazón pa
ra manifestar de cuantos modos esté á nuestro al
cance que somos agradecidos al Dios de las inefa
bles misericordias y consuelos; leales y amantes al 
Rey nuestro Señor y su legitima dinastía, y celo-



sos en fomentar y promover las practicas religio
sas con que quiera distinguirse esta preciosa por
ción del orbe católico de que estamos encargados: 
por tanto confiados en que S. Mi no desaprobará 
esta cordial demostración de nuestro tierno inviola-
lile afecto hacia su sagrada Real Persona, dispo
nemos y mandamos que el dia 19 de Octubre del 
corriente y sucesivos años se celebre en esta nues
tra Sta, Iglesia catedral y en todas las parroquias 
de la Isla, previo convite á las corporaciones ecle
siásticas, gefes y empleados politices y militares en 
cualquier ramo, una fiesta á nuestro dulcísimo Je
sús Sacramentado, con misa cantada, sermón alusi
vo al tan sublime y grandioso intento indicado, 
procesión y Te Dmm, del modo mas devoto, solem
ne y magnifico que sea posible; comuniqúese ofi
cialmente al Eserno. Sí . Vice-patrono Real para 
su inteligencia, á nuestro Ilímo. Cabildo eclesiásti
co y á los demás á quienes corresponda su cum
plimiento; y dése cuenta por primera via á S. M. 
para su aprobación, o qoe nos ordene lo que sea 
de su Soberano agrado.—El Escmo. é 11 lino. Sr. 
Dr. D. Mariano Rodríguez de Olmedo y Valle, dig
nísimo Obispo de esta diócesis, del Consejo de S. 
M., caballero Prelado, agraciado con la Gran cruz 
de la Real orden americana de Isabel la católica, 
asi lo acordó, mandó y firmó, de que doy fé.—Ma
riano, Obispo de Puerto-rico.-—Ante mi, José Anto
nio Lo redo, notario publico y de Cruzada.—Es co
pia." 

E l 29 de Setiembre, como dias del Sr. Lator-
re, y primer año de su mando en la isla después 
de la restauración, fué celebrado de la manera 
mas espresiva por todos los vecinos y particular
mente por el brillante regimiento de Granada, que 
preparó con tan Justo motivo un publico testimo-
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rilo del amor qne sus individuos profesaban al pri-
mér militar de ]a Isla. Dispuso para ello un sun
tuoso baile y ambigú, que tuvo efecto en la refe
rida noche, y cuyo detalle se dio en la gaceta de 
19 de Octubre del modo siguiente: 

„K1 29 ultimo, dia de nuestro benemérito y 
muy amado Gobernador y Capitán general Escmo» 
Sr. D. Miguel de la Torre, concurrieron todas las 
autoridades, corporaciones y particulares á felici
tarlo; bien se puede asegurar fué un dia de general 
alegría por el afecto y cariño que todo este pueblo 
le tributa, considerándolo mas bien como un padre 
que pomo un Gefe. Tal es el fruto del mérito y de 
la virtud sin aparato, y de la popularidad y dulzu
ra que forman su carácter. 

.,E1 regimiento infantería de Granada 15 de 
linea, queriendo dar un testimonio publico del par
ticular aprecio que tributa á tan heroico Gefe, dis
puso un magnifico baile y delicado ambigú en la 
casa consistoriaJ, en el que no se ahorró gasto ni 
fatiga: su elegancia y suntuosidad asi como el buen 
gusto que remaba en todo, lo ha hecho considerar 
como el mejor en su genero en esta Ciudad; y á los 
ojos de los mas conocedores y que mas han visto, 
ha parécido capaz de rivalizar proporcionalmcnte 
con los que se pueden dar en las ciudades ricas dé 
la Europa. 

„Se distribuyeron mas de 800 vületes de en
trada: una guardia de granaderos se hallaba á la 
puerta lucidamente vestida y con el mayor aseo; 
un humero de oficiales sentados en el descanso de 
la escalera acudían á acompañar las señoras hasta 
colocarlas en la sala, que se hallaba adornada con 
el mayor gusto, perfectamente iluminada, y apro
vechado el terreno con la mayor simetría. 

,jA. la testera, bajo de un rico dosel, estaba co-
29 
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locado el retrato de nuestro adorado Monarca, con 
un grupo de trofeos militares puestos en el mejor 
orden y que indicaba ser una función toda militar. 

„E1 enladrillado se ocultó con un piso pinta
do sobre lienzo, imitando un enlosado de marmoles 
que lisonjeaba la vista y proporcionaba un suelo 
cscelente. Las señoras sentadas en dos ordenes de 
sillas presentaban un golpe de vista asombroso por 
la belleza que distingue á las puertoriqueñas, lo 
gracioso de sus vestidos y ricas joyas que las ador
naban, siendo increíble el numero de brillantes que 
centelleaban, y hacian cuerpos estrellados de estas 
hijas de las gracias. 

„La sala de ambigú se asegura que era de lo 
mejor que se puede ver en la America, cuyo méri
to no consistía tanto en la abundancia cuanto en 
la delizadeza de los manjares, buena colocación y 
elección de las bebidas, no siendo menos apreciablc 
el aseo que reinó en ella al tiempo de servirla. 

,,Entre la sala del baile y la del ambigú media
ba una que servia de desahogo y en que se hallaban 
mesas llenas de refrescos de toda especie, de modo 
que los que bailaban podían con comodidad gozar 
4e este beneficio. 

„El cuarto de desahogo de las damas, con dos 
tocadores para su compostura, estaba dispuesto coa 
la mayor previsión é inteligencia. 

„La magnifica música de cuerda y viento se 
liallaba colocada en un tablado artificial, que tenia 
la ventaja de no molestar ni ocupar el terreno prin
cipal, y cuya posición servia á la mejor armonía. 

„La función duró hasta las cuatro de la ma
ñana, en que todos los concurrentes se retiraron lle
nos de jubilo, habiéndose dignado SS. EE. mani
festar á los Sres. gefes y oficiales del regimiento de 
Granada 1® que les apreciaban su «demostración y 
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el alto concepto que les merecen por sus virtudes 
militares y grande decisión por el Rey nuestro Se
ñor. 

„Es digno de particular elogio el esmero con 
que se observaron las leyes de la regularidad, del 
decoro, y del respeto que tanto realzan una fun
ción de esta cíase, por lo mismo que no es fácil ha-
liarlas tan bien combinadas como en ella se han. 
visto, y que en nuestra opinión formaba el mayor 
realce de la fiesta digna del General á quien se 
dedicaba, y de los ge fes y oficiales que la daban,''* 

E l mismo dia 19 de Octubre se celebro la pri
mera función de Iglesia por el restablecimiento de 
la Soberania de S. M. en ios términos que la ha-
bian propuesto los Sres. Dean y Arcediano, y con
venido el Sr. Obispo, practicándose con la solemni
dad, entusiasmo y satisfacción que se verá por el 
aviso que se inserta á continuación. 

„Puerto-rico, la siempre fiel Puerto-rico, acaba 
de dar un nuevo testimonio irrecusable de su acen
drada lealtad, amor y adhesión á nuestro Rey y 
Señor y á su augusta Real familia en los días 30 
de Setiembre y 19 de Octubre. 

„Ya el observador ingenuo y despreocupado 
habia tenido que admirar la cordial unión y frater
nales sentimientos con que una reunión de mas de 
40 personas se habian espresado en una suntuosa 
comida que dio el Escmo. Sr. Capitán general el 
dia de su santo sobre nuestro amado Monarca y 
Real familia, asi en las diferentes poesías que se 
hicieron en su obsequio, como en los vivas y repe
tidos aplausos con que se celebraban los brindis: 
pero mas que todo en el aspecto de los semblan
tes, testigos mudos de los sentimientos del corazón 
por tiempo prolongado. Sin embargo podia contri
buir el afecto á la persona que ios habia reunido. 
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„Pero el día 30 de Setiembre echó el sello á 

la unanimidad de sentimientos de los fieles puerto-
r iqneños . No se trataba entonces de una clase, n i 
de un numero determinado de personas, n i de nin
guno otro motivo ó causa que contribuyese á la 
general alegria y á la efusión de los corazones, 
E r a un inmenso gentío, un pueblo en general, y so
lo el amor a su Rey y el regocijo de su libertad 
era quien los animaba. ¡Ah, que no estubierau pre
sentes esos cámbales , esos tigres encarnizados que 
han intentado separar fx esta is la de Femando y 
de la madre patria! Habrian sin duda aprendido á 
distinguir los verdaderos sentimientos de los falsos: 
la notable distancia que hay en las efusiones de 
unos corazones que obran por su propio intento 6 
las demostraciones tibias, íVias y heladas que ar
ranca la cabala, la mentira y el engaño . Habr ían 
sin duda avergonzadose de lo que han hecho, y de 
sus crimen es intentados, si acaso el arrepentimien
to y la ve rgüenza pueden tener cabida en los co
razones de los pérfidos ingratos. Los que tengan la 
curiosidad de comparar el semblante y regocijo de 
los puer to r iqueños en los dias que acabamos de 
pasar, con el -que se había observado en las turbu
lentas fiestas de la época anterior, confesarán la 
exactitud de nuestras observaciones, y que mien
tras en aquellas todo era ruido, estrepito y confu
sión para ofuscar, tratando a un pueblo ilustrado 
como á negros venidos del Africa, en el aniversario 
de 19 de Octubre ha reinado la seriedad, la com
postura y una alegría grave y noble, haciendo pal
par aun del mas indiferente la diferencia no co
rrí ensu rabie que hay entre la Magestad y una fac
ción. 

„A las doce del día 30 anunciaron los repiques 
que principiaba la fiesta del aniversario, y en el 
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instante, como por encanto, se llenaron de jubilo 
todos ios semblantes, felicitándose mutuamente por 
la gloriosa libertad de Fernando y su Real familia, 
Blas esto no fué sino un ligero preludio de la esce
na que presentó toda esta Ciudad cuando á la ho
ra de visperas las campanas anunciaron que hablan 
principiado las oraciones en acción de gracias al 
Dios de las misericordias. En un momento se cu
brieron los balcones de banderas, cortinas y cris
tales: las bandas de tambores, cornetas y música 
de los cuerpos de la guarnición, alternaban en el 
recinto del templo, uniéndose' á los repetidos v i 
vas al Rey y á los Borbolles que resonaban en el 
aire. Los artesanos y menestrales., abandonando 
sus talleres, salían.á participar de la fiesta nacio
nal ó de ,1a familia común; las damas y criadas se 
presentaron á los balcones, ventanas y puertas, y 
y los hombres de todas clases se hallaban maqui-
nalmente en las calles, con los rostros llenos de risa. 

„A las oraciones, lleno el templo de un inmenso 
gentio que tenia á su cabeza al Escino. Sr. Capitán 
general y su amable familia toda, acompañada de 
la lucida oficialidad, entono el Escmo. é 111'.no. Pre
lado diocesano electo arzobispo de Cuba, la Salve 
Regina Mater, que fae seguida por una orquesta 
compuesta de los mejores músicos. E l templo es
taba adornado con la mayor pompa y suntuosidad. 
Durante este tiempo se iluminó toda la Ciudad, ha
ciéndose de la noche un claro y refulgente dia: de 
modo que no se notaba la retirada de Febo, y que 
Diana avergonzada no sabia donde ocultar su ru
bor. 

5,Concluido el acto religioso se trasladaron SS. 
EE. y todos á la plaza de armas que se llenó con el 
concurso, en términos de ser difícil transitar. La fa
chada de la casa capitular estaba iluminada con 
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tanta gracia corno esplendor, presentando la pers
pectiva nías brillante. Su arquería toda formaba 
•unos arcos de luz por medio de cristales, dispues
tos con tal arte y s une tria que producia -el efecto 
M'as vistoso; del mismo modo estaba coronada, ha-
cieodo consonancia con el edificio de la Catedral 
que se hallaba iluminado por el mismo orden en to
do su circulo, y ea las paredes de su atrio y con 
las casas vecinas. 

.,E1 pueblo quedó muy complacido con los 
fuegos de artificio que habla dispuesto el Real cuer
po de Artillería, á pesar de la premura. 

„A las diez de la noche se reunieron en la ca
sa de gobierno un crecido numero de señores y se» 
ñoras con la oficialidad y música del regimiento 
de Granada, que salieron por las calles, dirigiéndo
se en primeras á la casa del Escmo. é IHmo. Sr. 
Obispo, cuya fachada estaba curiosamente ilumi
nada, teniendo colocado bajo un rico dosel de da
masco con el fondo de riquisimo tisú el retrato de 
S. M., sobre una mesa figurada en el mismo bal
cón, cubierta de una vistosísima cortina de seda 
"bordada en la India del mayor gusto, se hallaba en 
un cojín de terciopelo carmesí una corona de oro 
fino con cetro, y á su lado la vara de justicia del 
mismo metal: en la calle estaba reunido un nume-

•roso pueblo que llenaba los aires constantemente 
con los-vivas y aclamaciones mas espresivas al Rey 
nuestro Señor y á so Real familia. 

5,S. E. I . recibió á.SS. EE. el general y su es
posa con la comitiva, á la puerta, de donde condu
cidos á la sala salió al balcón el Escmo. Sr. Capi
tán general, y con aquel entusiasmo que distingue 
su amor al Rey, victoreó al lado del dosel, respon
diendo el pueblo y compañía mezclando entre las 
voces de viva el Rey nuestro Señor, viva la licql 



milla las de viva nuestro Genera!} viva nmstro Pro* 
lado diocesano, íi cuyas demostraciones nada equivo
cas del disíingiiido aprecio que les tributan á ambo« 
todos los vecinos de la Isla, se manifestaron conmo
vidos. 

„8, E. í. sirvió un decente refresco, y can
taron la música y particulares inteligentes una can
ción patriótica compuesta al intento, que inserta
remos á continuación, aunque con repugnancia de 
la modestia del autor. 

„Sigui6 la música por las principales calles de 
la Ciudad, aumentándose progresivamente la con-
currencia, y repitiéndose á cada paso los victores: 
en el transito se encontraban otras varias que de
mostraban la universalidad del regocijo y como se 
esforzaba cada cual por desahogar la efusión de 
sus corazones. 

.,De regreso á la morada de SS, EE. se can
taron canciones realistas, hubo baile y se sirvió un^ 
suntuosa mesa con gusto y profusión, que fue ocu
pada alternativamente por el concurso y en la que 
se bebieron los vinos mas esquisitos, brindándose 
en prosa y verso improvisado, por SS. MM. 

,jEl dia 19 de Octubre fué anunciado por las 
salvas de artillería; hubo una solemne función de 
Iglesia en acción de gracias, oficiando de pontifical 
el Éscmo. é lilmo. Sr. Obispo, con tanta solemni
dad, que duró desde las nueve de la mañana has
ta la una dé la tarde. E l R. P. Dr. Fr. Francisco de 
Sosa, del orden de S. Francisco, dijo un discurso 
tan elocuente y tan análogo á las circunstancias, 
que no podemos menos de dedicarle un articulo 
particular en uno de nuestros números. Jamas ora
dor ha merecido mayor atención de un tan nume
roso auditorio, ni una tan general aprobación: sus 
üublime» talentos, vasta y profunda erudición, con 
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todas las gracias de la oratoria, llenó á todos de ad-
iniraclon y del mas profundo respeto hacia este ecle
siástico, digno defensor del Trono y del Altar. 

.,La orquesta compuesta de los mejores profe
sores y aficionados, ejecutó una misa y Te Denm 
de composición •moderna con la mayor propiedad, 
mereciendo una particular atención la Gloria, en 
que se escedian á sí mismos. 

,.Las compañias de preferencia del regimiento 
de Granada y de voluntarios distinguidos formaron 
para mas solemnidad del acto, é hicieron las des
cargas de costumbre con toda regularidad. 

Después de haber dado gracias al Altísimo 
por tan singulares beneficios, y á cayo acto con
currieron todas las Comunidades religiosas, el Es-
celentisirao Ayuntamiento con su digno Presiden
te á la cabeza y la oficialidad de todos los cuer
pos militares, empleados de todas clases y par
ticulares, con un crecido numero de señoras, hubo 
besamano según estilo j con todo el rigor de eti
queta. 

,JJnos cuantos vecinos artilleros segundos a-
dornaron muy regularmente con cortinas de damas
co y cintas de seda un quitrín figurando un carro 
triunfal, en el que colocaron uno de tantos retratos 
•de S. M. que muchas personas tienen en esta Ciu
dad por su amor al Soberano, y 16 sacaron por las 
calles, victoreándolo y saludándolo con tiros'de un. 
violento que llevaban al intento, costeando la pól
vora de su peculio. No aseguraremos lo que mu
chos dicen de que en esta demostración de su par
ticular adhesión llevaban la doble intención de po
ner en ridiculo la escandalosa farsa que se celebró 
por los constitucionales el 15 de Mayo del año pa
sado, en que formaron un carro por el mismo Or
den que este y cuyo aparato adornaron con corti-
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ñas de algodón azul celeste, en qné llevalmi en 
triunfo el libro de la Constitución. Si es asi, ha sido 
una curiosa idea por el estruendo y aparato con 
que hicieron los primeros su ceremonia, de la que 
se valieron para vociferaciones é insultar á Varias 
personas, usando de dicterios al pasar por sus ca
sas, en lugar que esta gente honrada guardaron la 
mayor compostura, moderación y decoroj acreditan
do en ello lo noble de sus sentimientos y el respeto 
que tributan al Rey nuestro Señor corno buenos y 
leales españoles. 

„E1 aniversario se concluyó con igual ilomma* 
cion á la de la noclie anterior y con una función de 
teatro que dio la compañía de artistas á beneficio 
del nuevo, representando con mucha regularidad ti
na pieza alusiva al objeto del dia. 

CORO. 

Ya Femando no se halla cáiitkw^ 
Ta se encuentra feliz y Señort 
Y esta Isla gozosa procura 
Mspremf m contentó y amor» 

Puerto-rico celebra contento 
Be su Rey la feliz redención, 
Pues que libre le mira en el tronó 
De su heroica y amante nación: • 
Fué domada por pechos leales 
L a hidra funesta de revoluciortj 
Las cadenas que se le impusieron 
Botas fueron con resolución. . 

Coro. 
Anarquistas terribles lanzaron 

. Su zañuda crueldad y furorj 
Procurando qm el. pueblo engañado 

30 ' 
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Aplaudiese tan infame error: 
Mas los fieles vasallos constantes 
Destruyeron con noble valor 
Pretensiones que á España inundaban 
De tristeza, de luto y de horror. 

Coro. 
Denodados las armas tomaron 

Y gritando lealtad á una voz, 
Ya sobemos, valientes y firmes 
A su vista la infamia cayó: 
E l triunfo cantemos alegres 
Y entonemos himnos de loor 
A los fuertes caudillos que osaron 
Afirmar en Hesperia el honor. 

Coro, 
Ya no existe el desorden, amigos, 

Ya á la vida la patria volvió, 
Ya Femando de los demagogos 
Sus intentos al pueblo mostró: 
No olvidemos los males que trajo 
E l sistema que ya se abolió, 
Y tengamos presente que estubo 
Naufragando la heroica nación. 

Coro, 
Nunca, nunca se manchó esta Isla, 

Siempre, siempre leal se mostró, 
Y á los siglos remotos trasmite 
Tan sublime, tan noble blasón: 
Y sus hijos felices celebran 
E n solemne y augusta función, 
Proclamando que viva Fernando 
Y perezca toda vil facción* 

Coro, 

Sé hallaba la Capital disfrutando de las satis
facciones mas puras por las fiestas que celebraba y 
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el objeto de predilección que las promovía, cuando 
liega ron á manos del Sr. Latorre dos proclamas in
cendiarias, concebidas en términos los mas insolen
tes, y por las cuales se llamaba á los españoles á 
desordenes y horrores, y se procuraba seducirlos 
con imágenes y principios los mas exaltados, cuyos 
papeles se hablan recogido en la vecina isla de 
Santomas, de donde se hablan propuesto esparcir
los por la America con el depravado fin de intro
ducir la desconfianza y hacer caer á los incautos. 
E l Sr. Latorre cuyos principios son evitar los de
litos antes que castigarlos, procuró con toda la po
lítica que correspondía se recogiesen cuantas co
pias pudiera haber esparcido la maledicencia y so
focar el mal antes que causara la ruina de algún 
incauto. Encargó de nuevo la mayor vigilancia en 
la introducción de semejantes perniciosos escritos, 
inculcó los mas sanos principios para ser felices y 
disfrutar de la paz, y procuro activar todos los 
medios de mejora para hacer ver por comparación 
que el gobierno de S. M. era incomparablemente 
mas justo, humano y protector, que el abolido de 
la constitución con todas sus frases pomposas y dis
cursos estudiados que en la practica ó eran nulos, 
o ineficaces para el objeto que se propusieron sus 
autores. 

E l estado de la Isla en Octubre con respecto 
á sus rentas era mas ventajoso que lo habia sido 
en el año anterior; la agricultura habia crecido es-
t raor d i nanamente y ofrecía un aumento de consi
deración en los productos á la vuelta de dos años y 
de consiguiente en el Real Erario. Los piratas ha
bían desaparecido aunque quedaban algunos res
tos, y las empresas de obras y caminos en toda Ja 
Isla continuaban con empeño. 

En los correos de la Península se esperimenta* 
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ba bastante atraso, y de esta falta cleducian los 
xnaios coRseeueBeias desfavorables al Gobierno. E n -
t^e las noticias que la malignidad divulgaba, se dio 
Bias importancia á la de haberse establecido una 
r epúb l i ca el 15 de Agosto en la Penínsu la , que fe
lizmente se desvir tuó con cartas del 16 de Madrid 
y del 24 de Cádiz , y á pesar de esto se procuraba 
perver t i r á la senciliez. Asi fué que en e l pueblo de 
Mayagues- t m i e r c n unos jóvenes el atrevimiento de 
gritar en una muslaa, espresiones, subersivas y vivas 
escanílalosos, hijos de la embriaguez en que se ha^ 
liaban, y txivo el Sr,. Latorre que hacerles formar 
causa y asegurarlos, en la Capital. A estas espe
cies debea añadirse ' las que corrieron de las celo» 
Tilas-acerca de la, llegada de una escuadra france
sa con txo.pas. españolas, cuya paso se esforzaba mí 
mo: el. pronos tico- ¿e tina guerra con Inglaterra, y 
la cual estallaria, sin duda con el ataque á esta 
Isla, A l ; mk íno tiempo que circulaban todas es-, 
tas. especies, y otras. parecidas para desacreditar 
el régimen establecido. 6 iatunidar los ánimos, no 
se descuidaban • los,; i i i s i i rgeníes 'en introducir otras 
en favor de su causa y de hacer circular sus pape
les llenos, de-tales ,ó-parecidas, invenciones. E l IT-
de Octubre se hiterceptaron varias cartas de Cos
ta-firme con porción de periódicos llenos de tales 
noticias, inculcándose en ellos, materias políti
cas con eli designio de e n g a ñ a r y alucinar, procu
rándose prosélitos en sus opiniones, lo que demos
t ró que había- comunicaciones peligrosas con algu
nas-personas de la Isla. Los piratas ainique h a b í a n 
decaído bastante, y quedaban reducidos a dos bu
ques. pequeños .maliciados por un ta l Cofre sí, no 
dejaban de causar cuidados, tanto por la animosi
dad y arrojo con que procedía Cofresí en sus de-
píedaciones,, como porque siendo natural de la í s -
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la tenia en ella relaciones y lialiaba favor en los 
parages desiertos de la costa, al mismo tiempo que 
»e decia que sus baques arbolaban la bandera de 
Colombia. E l comandante de la costa del Leste 
D. Ramón- Abo y habla armado dos buques peque
ños y recorrido- las islas d:e Vieques3 Celebra y de-
mas islotes de barlovento en persecución de Co-
fresí sin éxito alguno, y eran considerables ios ro
bos que se habían hecho en Santomas por los mal
vados. Todo esto traía en contmoa alarma á la au
toridad, desanimaba al comercio y alentaba1 á los 
malos y á los que abrigaban opiniones contrarias. 
Los estrangeros y particularmente los americanos 
zaherían á las autoridades españolas y fijaban la 
idea en sus periódicos de que los piratas eran es
pañoles y estaban disimulados por el Gobierno. Ar
maron buques de alguna fuerza, y cruzaba estos 
mares una de sus escuadrillas. De la única parte 
de donde en aquellos momentos no se propalaron 
especies que ofrecieran cuidados fué de la isla de 
Santo Domingo, al contrario varias familias de la 
parte española ocurrieron al Gobierno pidiendo se 
auxiliase a aquellos naturales para sacudir el yu
go que les oprimía, hallándose muy descontentos 
con su gobierno. En un estado de cosas como el 
referido, volvió á recibir el Gobierno cartas inter
ceptadas de Venezuela con impresos suber^ivos y 
una proclama invitando a la rebelión en esta Isla 
en favor de los disidentes. No quedaba dada algu
na de los esfuerzos que se hacían fuera de ella pa
ra trastornar el orden, y de la vigilancia que era 
indispensable mantener para evitar se consignie-ra 
viciar la opinión entre los incautos. Vino á descu
brirse que los papeles los recibía una muger veci
na de la Capital de donde se repartían á los afec
tos á la disidencia j bajo cuyo nombre recibían 
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las carias y en cuya casa se reunían y trataban 
de materias políticas peligrosas al sosiego publico 
de que r a hecha relación. L a autoridad no pudo 
menos que esclarecer estos hechos que comprobó, 
contentándose la política y prudencia del Sr. L a -
torre con desterrar de la Isla á la consentidora de 
tifh criminal proceder, y manifestar á los descar-
jiados que estaba pronto á hacer un escarmiento 
si no advertía, enmienda en sus conductas. Si esta 
posición del Gobierno no era espinosa y compro
metida; si sus trabajos para neutralizar tanto cu
mulo de cosas may propias para desquiciar el or
den, no debieron sor incesantes; si su lucha con
tra las opiniones no fueron diarias, y si en todo 
ese tiempo obró ó no con prudencia, tino y discre
ción para destruir tanto vicio y tantos conatos 
criminales, desafiamos íi los menos afectos á la au
toridad, á ios mas prevenidos contra, ella a que de
cidan la cuestión que se ha bosquejado con la ma
yor sencillez, y no con la fuerza y méri to que ar
rojan Ips do comentos y espedientes sobre que re
posan. jCuanto hay que agradecer al Sr. L a torre-
por so marcha generosa, honrosa y franca en to? 
dos sus procedimientos, y cuantos ie deben los bie
nes que disfrutan, el sosiego y la seguridad que 
han gozado, y ei desengaño en que han venido 
felizpicnie á reposar! 

E i 3 de Noviembre se embarco para, la Ha
bana el Sr. Obispo Olmedo para pasar al arzo
bispado de Cuba a que había sido nombrado. Des
de su palacio hasta la marina formaron las tropas 
y le hicieron los honores correspondientes a su 
dignidad de Gran cruz. E l Sr. Latorre, los ge fes, 
empleados, el clero y todas las personas notables 
le acompañaron , y despidieron hasta embarcarse en 
la faina, y l a plaza ie saludo conforme a su ca-
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gobernaba la dirigió la siguiente pastoral: 

„Nos Dr. D. Mariano Rodríguez de Olmedo y 
Valle, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
apostólica, Obispo de Puerto-rico, Arzobispo electo 
de Cuba, del Consejo de S. M., caballero Prelado, 
agraciado con la Gran cruz de la Real orden ame-
ricana de Isabel la católica &c. &c, 

„A los muy amados fieles de nuestra dióce
sis, salud, paz. gracia y unión fraternal en nues
tro Señor Jesucristo. 

„E1 acendrado zelo de que nos penetramos 
luego que tuvimos la gloria de ocupar la silla dé 
este obispado, nos inspiró los mas vivos y ardien
tes deseos de promover y cooperar al mayor bien 
y edificación de nuestros carísimos feligreses, y no 
dudamos que á no haber sobrevenido el injusto es-
trañamiento que nos infirió, y á que nos redujo el 
execrable aniquilado sistema constitucional, que se 
dirigía en un todo á abismar á la nación en una 
horrorosa anarquía sangrienta y en su total deso
lación, hubiéramos tenido la plausible satisíaccion 
de haber visto realizados muy en breve nuestros 
combinados laudables proyectos; pero sin embargo, 
mis amados hijos, vosotros sois testigos de los avi
sos, exórtaclones y providencias con que hemos pro
curado animaros en la creencia y puntual obser
vancia de la religión sacrosanta de Jesucristo, que 
dichosamente profesamos, y en el amor y fidelidad 
á la Madre patria y su legitimo benéfico Sobera
no, a quienes justamente pertenecemos, atrevién
donos por lo mismo íi decir lo que S. Pablo en su 
tiempo en su primera carta h los de Corinto, que 
nada hemos omitido de cuanto ha estado á nuevStro 
alcance para arraigar en vuestros corazones tan 
solidos fundamentos, sin los cuales no puede levan-
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tarse el noble edificio de la verdadera felicidad es
piritual y temporal. 

„Bien notorio es que á este único centró hemos 
aplicado todas nuestras miras, sin que hayan podi
do desalentamos las acechanzas, insidiosas tramas, 
envenenados silvos y espantosos bramidos de los 
malvados, ni menos el haber tenido que emprender 
caminos penosos, molestos y peligrosos en la fatal 
época pasada, y anteriormente en nuestra pasto
ral visita, que verificamos con el auxilio de Jesu
cristo, nuestro amabilísimo Redentor y Pastor Su
premo, habiendo en fin logrado por fruto de nues
tras fatigas el dulce consuelo de que no han que
dado del todo frustrados nuestros conatos y des
velos, y en los mismos en que con el mayor jubilo 
continoariaraos si la divina Providencia, que todo lo 
rige y ordena, según ios decretos eternos, á su ma
yor íionra y utilidad nuestra, y la benignidad dei 
Bey nuestro Señor, á consulta de su Real Supremo 
Consejó y Cámara de las Indias, no nos hubieran 
destinado aquella, y nombrado S. M. para el ar
zobispado de Santiago de Cuba; con cuyo motivo, 
habiéndosenos presentado una oportunidad segura,, 
aunque apurada para emprender el viage, hemos, 
creido de nuestra obligación y gratitud el despedir
nos de vosotros, nuestros muy amados diocesanos, 
exórtandoos en fuerza de nuestro deber y cariño, 
que os hemos profesado y profesaremos siempre á 
que conservéis los sentimientos cristianos, piadosos 
y leales con que hasta la aeíuaiidad os habéis con
ducido, previniéndoos que no os dejéis alucinar de 
los perversos incrédulos que con el depravado de
signio de levantar el estandarte de la irreligión y 
de la impiedad se han declarado no solo contra el 
Trono y la Iglesia santa, sino también contra el 
misino Dios, negándole hasta su existencia, seguu 
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lí)-describe el salmista, para soltar libre y tlescara-
damente los diques que contienen sos desordenadaSj 
corrompidas, pestíferas pasiones, y que morüfera y 
osadamente quieren propagar en todos como pon
zoñosos satél i tes de Luzbel , atentan á establecer 
un funesto partido que cause la lamentable ruina 
del genero humano. 

,.Si, mis amados hijos, no os olvidéis de cuan
to os he insinuado, y alejaos del trato de los malos, 
si no queréis pervertiros, como os anuncia el pro
feta Rey, y estad prevenidos para contestar íi los 
novadores que os propongan sus detestables erro
res con la intimación que nos hace r l mismo Dios 
por bocado Je remías en el capitulo 09, de que Ja
mas inventemos nuevos caminos para encontrar la. 
verdadera felicidad, sino que sigamos á pié ílrrae 
los antiguos, y aun por la del Sabio en el capitu
lo 22 de ios Proverbios, que no traspasemos ios 
limites que nos han prefijado nuestros antepasados; 
deseando por ult imo convenceros que todos km da
ños y desvarios que en varias épocas se lian su
frido, y que aun se padecen iastimosamente en nues
tros días, han tenido su origen de la novedad suge 
rida por la desmoral ización de costumbres que en 
todas ocasiones oscurecen la fe y debilitan ó des
truyen el santo temor de Dios y hace estrellar en 
los escollos de la perdición, sin que nada sirva de 
desengaño. 

„Vues t ro Pastor y Padre se despide de veso-
tros todos, y encarga con el mayor encarecimiento 
á los párrocos sobre la predicación y zelo ds las. 
ovejas que les es tán encomendadas, pues que de 
ellas y de sus estravios son responsables á Dios y a 
los hombres, sin que puedan escusarse con qneno 
les oyen n i se aprovechan de sus palabras, porque 
estas, según el testimonio de Isa ías en el capitulo 

31 



56, nunca qüedan sin provecho siendo perseveran-
tes, y mucho mas, si como es muy propio, van a-
eompañadas del buen ejemplo; fuera de que están 
obligados á tener á la vista los cargos que les 
Iiacen los santos Padres, sagrados concilios, espe
cialmente el de Trente, y toda la sagrada Escritu
ra, porque llegará el dia en que se les residencia
rá acerca de los parbulos que pidieron pan y no se 
jes repartió: dirigiéndonos del mismo modo á los 
ciernas eclesiásticos sobre su buena conducta y fiel 
comportamiento, y con particularidad á los pa
dres de familia, á quienes se les reconvendrá seve
ramente de la educación de sus hijos y criados, 
por la estrecha obligación que tienen de inspirar
les y hacerles conocer las divinas verdades, según 
se les ordena por el Deuteronomio en los capítulos 
4? y 11?; en cuyo concepto deben esplicarles proli
jamente que lo primero que toca al hombre es bus
car el reino de Dios y su justicia, porque todo lo 
demás se le agregará, como asegura el evangelista 
S. Mateo en el capitulo 69, en cuya instrucción os 
debe servir de modelo la conducta de David, que 
siendo un Monarca empleado todo en el prolijo 
cuidado de su monarquía que gobernó siempre por 
sí mismo con vigilancia activa sin soltar casi jamas 
la espada de la mano para sujetar fi sus furiosos 
enemigos estrafios y domésticos,,se aplicó de con
tinuo á la formación de sus hijos, de donde les pro
vino el esclarecido encomio que le hiaso su mismo 
hijo Salomón, diciendo: mi padre me mseñaba, me, 
deán- filie recibiera su doctrina y guardara sus pre
ceptos para conseguir la verdadera vida:- porque, 
ereedme, la educación mala ó buena 'de los padres 
es la que inñuye en el bien ó mal cíe los hijos y do
mésticos, pues las historias refieren que á su madre 
y a su abuela debió S, Timoteo la religiosa, instrue^ 
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clon que tanto celebró S. Paulo. 

,,Nos despedimos, pues, y encomendamos á las 
oraciones igualmente de los religiosos y religiosas 
de nuestra diócesis, á quienes recomiendo la paz, 
unión y fervor en el lleno cumplimiento de sus sa
grados deberes: que no cesen de ofrecer sus incien
sos al Todo-poderoso, rogándole que haga bajar 
sobre todos nosotros el roció saludable de sus ce
lestiales gracias, y la luz brillante de la fe, y uni
formándonos á todos en un mismo espirito, nos ha
ga vivir en el Señor, de quien solo se debe esperar 
la feliz bienaventuranza prometida, con la adop
ción de hijos á ios que vencieren y triunfaren, asi 
como á los tímidos incrédulos y demás malvados á 
ser arrojados ai fuego eterno, según que terminan
temente lo anuncia al capitulo -21, versos 7 y 8 
del Apocalipsis el apóstol S. Joan. 

,-,jQ,idera el, divino Espíritu que estas voces no 
sean estériles, sino bien recibidas, grabadas y guar
dadas con constancia como proferidas en despedida 
por vuestro Obispo, que liernameníe os ama en el 
Señor, que siempre os ha amado, y que nunca de
jará de amaros, tanto presente como ausente, sano 
6. enfermo, bien 6 mal recompensado, -y que tam
poco cesará jamas de solicitar con el mayor anhe
lo toda vuestra prosperidad! 

Juntamente os suplicamos, con S. Pablo, con
tinuéis haciendo fervorosas oraciones por nuestro 
Santisirao Padre León X I I , por nuestro muy ama
ble y amado Soberano, su escogida Esposa y Real 
familia, por todas las autoridades y todos los hom
bres, para que vivan en tranquilidad, en verdacera 
piedad y paz, y también, como os lo pedimos cuaií 
encarecidamente nos es posible, para que es con
ceda un Prelado cuyos talentos y virtudes suplan y 
enmienden todas nuestras faltas, yerros y defectos/ 
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„Ultimamente os rogamos con toda la efusión 

lie imestFci alma no olvidéis por caridad al que ha 
sido vuestro amante Pastor, do pedir á su divina 
Magestad en favor suyo le conceda las luces y au
xilios necesarios para el edificante desempeño del 
nuevo, alta y terrible ministerio k que va á con
traerse-, 

,,No nos es permitido estendernos mas por la 
estrechez del tiempo y por la consternación que nos 
embarga en los tristes momentos de separarnos de 
vosotros, no teniendo otro alivio, amadísimos hijos 
míos, que el de anegados con el mas amargo llan
to, daros finalmente con el mas cordial y sincero 
afecto nuestra paternal bendición en el nombre del 
Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. Amen. 

,,Dado en Puerto-rico íi 2 de Noviembre dé 
1824.—Mariano, Obispo de Puerto-rico, Arzobispo 
electo de Cuba.—Por mandado de S. .E. í.—José 
Antonio Loredo, notario mayor y de Cruzada." 

E l Auditor de guerra volvió á solicitar se le 
nombrara Asesor de gobierno, pero como se hubie
se consultado á S. M. sobre este punto y militaran 
]as mismas razones que habían motivado el no pro
veerse el destino, le repitió el Sr. La torre cuanto 
ya le habia manifestado, y pidió de nuevo a la So
beranía la correspondiente declara l oria. 

• Hay en la Isla una clase de cangrejos que co
nocen sus naturales con el nombre de jueyes, y cu
yo alimento es uno de los manjares que mas agra
da á las gentes del campo. Los cuidan algunos y 
aun los ceban para hacer mas deliciosa esta comi
da. En la costa del Sur varias personas se alimen
taron con dichos animales, según la costumbre y de 
ello había resultado la-muerte á algunas, y cuan
tos los comieron cayeron enfermos, E l Sr. Latorre 
descoso de que se esclareciese este suceso, se co-
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nociera la cansa y se adoptasen remedios eficaces, 
adquiriendo conocimientos para que en lo sucesivo 
se evitaran iguales desgracias, cousultó al Dr. D. 
José de Vargas, cirujano mayor del Real Hospital 
militar, y el parecer de esre facultativo, y los de-
mas actos oficiales que mediaron, y cuyo conoci
miento es de mucha utilidad al publico, los co
piamos á continuación. 

„Escmo. Sr.—He recibido nri oficio de V. E . 
de fecha de 9 del corriente exigiendo mi opinión 
acerca de un cólico mortal que se ha manifestado 
en el pueblo de Juana Diaz en las personas que 
han comido el cangrejo llamado juey. 

„En contestación, y consultando la esperien-
cia y la doctrina mas fondada, tengo el honor de 
dar a V. E. mi opinión en la forma siguiente: 

„E1 cangrejo de que tanto uso hacen en esta 
Isla y en otras Antillas, como articulo alimenticio, 
es un genero (Gecarcinus íi Ocypoda) de la clase 
de los animales crustáceos, conocido vulgarmente 
con el nombre de cangrejo de tierra, y en las colo
nias francesas con el de Tourlourou. Este animal 
habita -siempre los lugares inundados como las bo
cas de los ríos y las costas del mar. Asi siempre 
ié llalla entre los manglares y manzanillos o á po
ca distancia de ellos, arboles que crecen en los-
mismos terrenos inundados. 

„Yo no dudo que el envenenamiento actual de 
los Jueyes en Juana Diaz ha sido por la fruta del 
manzanillo, fundándome en las pruebas siguientes: 

„Aiinqoe estos animales se nutren principal
mente de sustancias animales como los insectos y 
otros animales ^acuáticos, aunque el Sr. Du-Tour, 
tmo de ios redactores del Diccionario de historia 
natural, y sabio que residió mucho tiempo en Sto. 
Domingo, asegura que si los cangrejos habitan jun-
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io con los manzanillos y manglares, los sitios innn-
ílados en America, no son las manzanillas de aquel 
árbol las que los atraen, como algunos piensan, 
pues nunca vio en Santo Domingo que comiesen 
estos crustáceos ó algún otro animal esta fruta; 
sin embargo es un hecho incontestable que estos 
cangrejos tornan muy bien un alimento vegetal y 
que son cebados en corrales con el coquiilo ó nuez 
cíe la palma de yagua y otras sustancias del mismo 
reino. 

, ,El gran Covier, sin duda el primer natura
lista de Europa y una autoridad incontestable en 
zoología, asegura en su escalente obra del reino 
animal, distribuido según su organización, y des
cribiendo las costumbres de estos cangrejos, que su 
carnees muy estimada en las Anti l ías; pereque 
esta suele estar ti veces envenenada, debido esto a l 
fruto del manzanillo. (IVippomane mancinella de 
'fyinnceo) 

„Asi vemos que este animal 1^ suele a veces 
estar envenenado. 2? que lo está con el fruto del 
man-zai i i ío, bien sea comiéndolo como otros vege-
tales, particularmente en tiempo de seca, en que 
la penuria de insectos acuát icos es muy grande, 6 
"bien nutr iéndose de estos últ imos, alimentados con 
ias manzanillas, 

pLas c i rcuníancias del partido de Juana Diaz 
fon idént icas a las que dejo referidas. Sus cangre
jos habitan, como en el resto de la Isla, las costar 
y embocaduras de los rios, en donde he visto los 
manzanillos y en donde están fructificando desde 
A b r i l hasta ahora. L a seca es allí considerable, a-
gotando los rios, y por tanto los viveros de los ani
males de que se nutren los jueyes, y obligándolos á 
tomar sustancias vegetales, como es incuestionable 
que io hacen, y a algunos de ellos á cebarse en el 
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apuro cíe la hambre en una fruía en qne en circuns
tancias comunes y mas favorables no se cebarían. 

Todos conocen la veliemencia del venenó de 
easi todas las partes del árbol manzanillo, y el ce
lebre Orilla en su incomparable tratado de los ve
nenos lo coloca entre los narcót icos acres que obran 
inflamando el estomago y tubo intestinal. T a m b i é n 
se sabe que el pescado llamado en esta isla acigua* 
tado por haberse alimentado con el manzanillo; 
envenena á los hombres que lo comen, obrando erl 
los órganos susodichos y produciendo diarrea, vó
mitos, dolores cólicos vehementes, sudores frios, 
convulsiones y calambres en las estremidades, fe
nómenos idénticos á los qne causa la manzanilla 
comida, y uno de ellos y quizá todos á los que se 
han notado en los envenenados en Juana Diaz. 1 

„E1 método mejor es el siguiente: 19 Si el in
dividuo acaba de comer los jueyes, debe tomar un 
vomitivo de 20 granos de ipecacuana y 2 de tár 
taro émetic© en un poco de agua tibia, con ei ob
jeto de hacerle arrojar el veneno, 2? Si hace al
gún tiempo que este está dentro y por tanto con
t inúan los sintonías de cólicos y demás, después de 
la administración y operación del vomitivo, es prue
ba de que puede haber bajado á ios intestinos, r 
entonces convienen los purgantes como 6 dragmas 
ó una onza de sulfate de potasa (sal de duobus) 
v onza y media á dos de sal de higuera. En las 
Ant i l las elogian el agua de mar como purgante 
contra el veneno del manzanillo. Mas entre los pur
gantes ninguno hay mejor que los oleosos. Asi luego 
que el enfermo haya tomado el vomitivd y este ha
ya hecho su operación, deberá beber seis ü odio 
cucharadas de aceite de almendras ó cuatro de h i 
guereta en leche, ó á falta de uno y otro, ocho 6 
á i t z cucharadas de aceite de oliva,:tomando alga-
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3,Los oleosos y nutuosos como la leche tienen 

la sanción de la esperiencia en las Ant i l las como 
\m antidoto contra el veneno de la manzanilla, ya 
embotándolo, ya evacuándolo. 3? Si ya hace mu
cho tiempo que el veneno lia bajado al estomago 
entonces despees de hacerlo arrojar, aun cuando 
esto se consiga, queda el daño o iníiamaeion pro
ducida en el estomago é intestinos y á veces se co
munica al cerebro. En este caso, indicado por el 
vehemente dolor, pulso concentrado, pequeño, du
ro, y las mas veces irregular, la cutis i'ria sucedida 
por aumento de calor, sed, á veces convulsiones, 
ojos encendidos, calambres de las estremidades. y 
otros sin tomas análogos, es indispensable sangrar 
con decisión. Cuando el veneno ha producido una 
inflamación, casi siempre es úti l y aun indispensa
ble la sangría, y casi nunca es arriesgado su uso. 

.„A:1 uso de la sangría debe unkse el de las be
bidas musiiaginosas como la leche, ei cocimiento de 
malvas, chingambo, la disolución cíe goma a r á b i g a y 
azúca r , el agua de melado, las bebidas asiduladas 
con el vinagre, naranja o pina, las cataplasmas emo
lientes y aun el vejigatorio. A la verdad debe enton
ces emplearse todo ei régimen refrescante y evacuan
te que-conviene en una inflamación de las en t r añas . 

„Ser ia muy de desear que un facultativo de 
luces* del partido de Ponce pasase al - mencionado 
pueblo de Juana Dias y rect iñease las ideas que 
llevo enunciadas, exánaiiiaado y noticiando: 19 la 
historia de los sioíomas del mal: 29 si los cangre
jos son cogidos cerca de lugares en donde crece 
el manzanillo, para prohibir su uso: '3? si hay co
mo en los peces algunas señales sensibles en los 
.cangrejos que han comido la nianzaidlla, el color 
.variado en algunas de sus parlen por ejemplo, pa-
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ra después de haber instituido estos experimentos 
haciendo comer á unos jueyes el manzanillo y com
parándolos con otros nutridos de un modo sano, es
tablecer las señales exactas de su envenenamiento: 
49 si el método que dejo establecido, tomado de Or
illa, Du Tour y otros médicos de las otras Anti 
llas, tiene la sanción del buen suceso: 59 si la ins
pección cadavérica en las personas que tengan ía 
desgracia de morir indica y confirma las ideas de 
impresión inflamatoria del estomago é intestinos 
que dejo espuestas. 

„Este genero de investigaciones 'seria suma
mente útil, no solo por su importancia á la vida 
de algunos hombres, sino también para ilustrar es
ta parte de la medicina topográfica de Puerto-rico^ 
objetos ambos muy dignos del zelo que V. E, toma 
por el bien de la isla. 

„Estas ideas, aunque cortas y espresadas con 
mucha imperfección, creo que pueden conducir al 
objeto que V. E . se propone. Si no les he dado mas 
estension es porque he creído que la oportunidad y 
prontitud era circunstancia importante,, pronto siem
pre á dársela si V, E. lo cree necesariOj pues miro 
como mi mas digna, grata y honrosa ocupación la 
que tenga por objeto el servicio del publico y el 
cumplir con las ordenes del Gobierno, y que V. E . 
se digne darme. 

„Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-
rico 12 de Julio de 1824.—-José Vargas.—Escmo. 
JSr. Capitán general de la isla de Puerto-rico." 

,;E1 Gobierno ha contestado a dicho facultati
vo manifestándole lo grato que le ha sido su espo-
sicion, que ha adoptado y dirigido á los pueblos 
de Ponce y Juana Díaz, para que se llenen ios 
puntos que abraza en obsequio de la hoftíanidáá.'* 

jjEscmo. Sr.—Luego que recibí la orden d« 
32 



V. E . pasé al pueblo de Fenuelas con el objeta 
de indagar los desgraciados acontecimientos suce-

, «didos á varias personas que han usado como ali
mento de los cangrejos nombrados jueyes; y des
pués de haber hecho las mas escrupulosas indaga-
clones he recogido los casos siguientes: 

„IiOrenza González, de edad de 26 años, de 
estado soltera, de temperamento sanguíneo, de cons
titución robusta, de color algo encendido y de una 
salud perfecta, antes del suceso que le origino su 
muerte, vivía en el sitio de Taliaboa, jurisdicción 
de Peñuelas, el día 14 de Junio de este año, en el 
cual entre nueve y diez de la mañana almorzó unos 
Jueyes cogidos en la punta del Peñoncito de Gua-
yanilla, los que no tenían diferencia alguna de los 
•comunes, ni en su tamaño, figura ni color, según 
la relación dada por los que presenciaron el caso: 
á las once del mismo día empezó á sentir dolor en 
la región epigástrica, el que por grados se fué au
mentando hasta que la redujo á un estado de de
sesperación, acompañándola una sed insaciable y 
vómitos. 

?,A la una, mas 6 menos, se empezó á presen
tar un corto meteorismo en el vientre, ai que si
guieron delirio, sudores frios, convulsiones, salto de 
tendones y demás síntomas de un veneno corrosi
vo. Siguió progresandose la enfermedad, pues en 

. lugar de haberle asignado el método curativo que 
corresponde á un estado tan urgente, se le impuso 
un régimen opuesto, cual fué el uso de ginebra9 

.•-nuez moscada y orines tomados en corta dosis, y 
como un aposito esterno al estomago, cocimiento 
de tabaco con rom. y aceite, los cuales producien
do un nuevo estimulo en la parte afecta y en todo 
el canal intestinal destruyen el enfermo. Asi fué 
que entre cinco y seii de la tarde espiro en la mas 
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horrorosa agonía y en ultimo estado de incomodi
dad, presentándose los síntomas de disolución en la 
masa de ia sangre por petequias esparcidas en el 
cuerpo, la negrura del rostro y hemorragia de na
rices. Esta noticia la lie tenido por un hermano de 
la misma. 

,,CarIos Velazquez, como de 15 años de edad? 
de estado soltero, de temperamento bilioso, de una 
constitución caquetica, de color pajizo, pero de 
una regular salud antes de su muerte, era vecino 
de Mucanáj jurisdicción de Peñuelas, y el día 20 
de Junio comió dos jueyes a las dos de la tarde, 
los que fueron traídos del lugar nombrado las Ma
rías, y de los generales de la Isla, sin la mas pe* 
queña diferencia en cosa alguna. 

jjLe empezó una pequeña desazón comoá las 
cinco de la tarde, y para las ocho de la noche ya 
tenia un acerbo dolor de estomago, vómitos frecuen
tes, bastante inquietud y sed. Toda la noche la pa
só en este miserable estado, sin propercionarle el 
mas pequeño recurso de alivio; de suerte que al día 
siguiente se aumento el desasosiego, la inflamación 
del vientre e intestinos, y entre ocho y nueve del 
día 21 ya se presentaron los efectos del veneno, 
obrando en el ultimo grado, en términos que al 
medio día murió, sin que quedase duda de que un 
cuerpo estraño, de una naturaleza activa le habia 
destruido. Según me han informado, no se le impu
so método curativo á escepcion de un corto régimen 
dictaminado por la familia del paciente. 

,,Kosa Ramos, como de 26 años de edad, de 
estado casada, de temperamento bilioso, de consti
tución robusta, de color proporcionado á ella y de 
una brillante salud, era vecina del sitio de la Gali-
chosa, en Peñuelas, y el 23 de Junio comió dos jue
yes como a la una de la tarde. Estos animales siendo 
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de la especie tle los anteriores, produjeron los mismos 
efectos; y como á la desgraciada naturaleza en es
te apuro no se proporcionaron mas auxilios que los 
que podia prestarle el curandero Jacinto de la Ve
ga, murió á las tres de la madrugada, siendo vic
tima, de la desidia y del abandono, tan común en 
la generalidad de la gente del campo. La carrera 
de la enfermedad y sus consecuencias fueron idén
ticas, á las que antes tengo descriptas en los ante
riores. Los cangrejos fueron cojillos en el Peñón 
de Tallaboa. 

jjJaan de Rivera, como de 30 años de edad, 
da estado casado, de temperamento sanguíneo, de 
constitución robusta, de color algo moreno y per-
fecíamente sano, vivía en el sitio de las Marías, 
jurisdicción de Pe ñu el as, y el 20 de Julio como a 
las cuatro de la tarde comió de unos cangrejos co
gidos en el Fepillo, los cuales no presentaron di
ferencia alguna de los que se usan por alimento 
sano en la Isla. A las tres horas empezó k sentir 
dolor do estomago y vómitos, y progresivamente se 
fué aumentando el mal, 

Pasó toda la noche y el dia siguiente con una 
fuerte fatiga, y este miserable hombre sufrió to
do el rigor que ocasiona un material tan activo 
como el veneno corrosivo, sin que se le hubiera au
xiliado con nada propio al caso, pues según me han 
confesado ios de su casa no solicitaron medico: le 
dieron los remedios generales, que son opuestisimos, 
y murió á las tres de la tarde, teniendo su siste
ma nervioso desorganizado del todo y con una di
solución entera, porque las pe tequias ó manchas 
negras se esparcieron en todo el cuerpo hasta del 
tamaño de un peso fuerte; su cara era enorme y 
espantosa, y su vientre crecidísimo. 

jjHan muerto otros varios, cuyas historias no 
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presento á V , K. por parecer me inntil, porque los 
sintonías generales son los mismos, todos anuncian 
tener por origen una misma cansa: por todos ellos 
se conoce que una sustancia mordaz ha obrado 
con actividad, primero en su estomago é intestinos, 
y luego se ha dirigido al sistema nervioso (que es 
el principio vital del hombre) destruyéndolo consu
mando su existencia. 

„Bajo de estos principios V. E. puede tomar 
las medidas que juzgue á proposito; en la inteligen
cia que según el juicio general, en este país co
mo en muchas de ias Antillas, hay varios arboles 
venenosos, de los cuales se sustentan los cangrejos: 
tales son el manzanillo de Barbasco, y sobre todos 
el palo de Ventura: que estos animales comen in
distintamente de ellos, y estando impregnado todo 
su sistema por medio de la digestión, quiliílcacion. 
y nutrición, inevitablemente las personas que se 
sometan á adoptar por alimento esta materia que
dan sujetas á sufrir desgracias semejantes, máxime 
en esta estación en la que como se halla seca to
da la orilla de la playa y sus cercanías, los can
grejos sacian su hambre con cualquier especie de 
mantenimiento que se presenta á su boca. 

„Me parece fundado este concepto: primero, 
porque nunca hacen daño ios jueyes en casi toda 
la costa de Puerto-rico, sino es cuando se ven en 
la necesidad de comer á pasto estas plantas ve
nenosas por la escasez de otras que no lo son, á 
virtud de la aridez del terreno como ha suesdido 
ahora y en otros años, habiendo la misma causa: 
segundo, que el lugar donde en todas épocas del 
año los cangrejos siempre comtín materias corrosi-
y&s, hacen estragos y matan la gente, como suce
de en mucha parte del monte de Jobo, jurisdic
ción de Guavama; y otros lugares de cayos sitios 
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jamas se saca uno ele ellos siquiera. 

„Yo los lie visto en abundancia varias veces 
que he pasado por alii, é indagando por que no los 
persiguen para el uso común, me han asegurado 
que son nocivos siempre aunque los sujeten á la 
purificación por medio del coquillo de yagua, gua
nábana &c., sin duda á causa de que nutriéndose 
desde que nacen con vegetales venenosos que son 
de ios que abunda aquel suelo, es incapaz ningu
na otra materia por dulce y suave que sea, de ha
cer variar los principios del animal. Los he anali
zado muy bien y no he hallado diferencia alguna 
dé los que se usan sin riesgo en todas partes á don
de también los he visto; y es lo que me hace for
mar el concepto que espongo á V, E., no como un 
aserto, sino como una pequeña observación. 

„Tcngo el honor de presentar á V. K. este cor
to trabajo como una demostración de mi ahinco en 
servicio del publico, y como un decidido en cum
plir las ordenes que V. E, tenga á bien imponer
me: sintiendo que Ja comisión simple por sus cir
cunstancias no me haya dispensado el gusto de ha
ber sacrificado algunos momentos mas bien em
pleados para dejar del todo llenos los deseos del 
Gobierno. 

,,Dios guarde á V. E, muchos años. Pon ce A-
gosto 26 de 1824.—José Antonio Tirado." 

jjEscmo. Sr. Gobernador y Capitán general.— 
En cumplimiento de las comisiones que Y. E. tuvo 
a bien conferirme por los oficios del 12 de Julio y 
11 de Agosto del presente, acerca de las indaga
ciones que debia hacer para el mayor esclareci
miento de la enfermedad que padecieron algunos 
individuos de resultas de haber comido el cangre
jo campesino, satisfago al primero con la contes
tación •riginal del Sr. alcalde de Juana-Diaz, y al 
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segundo con la relación histórica de las investiga» 
clones que practique en los lugares de Guayanüla, 
Taliaboa y Mucana, en cuyos trabajos he deseado 
llenar en cuanto lia estado de mi parte tan benéfi
co objeto como el que V. E, se propone. 

„Dios guarde a V. E. muchos años. Peiiuelas 
27 de Agosto de 1824.—Escmo. Sr.—Isidoro de 
Avila.—Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general 
de Puerto-rico." 

Historia de las enfermedades que han sufrido algu
nos individuos residentes en Guavamlla, Taliaboa 
y Mucanáy de 7'esullas de haber comido el cangrejo 
campesino. 

3,Eugeiiio Feliciano, residente en Guayanüla, 
de edad de 25 años, de estado casado, de tempe-
lamento bilioso, labrador de ejercicio, el 16 de Ju
lio primer dia de enfermedad de resultas de haber 
comido el juey; ios síntomas que acompañaron fue
ron dolores agudos con convulsiones de estomago, 
á lo que se siguió opresión y grande elevación de 
vientre. La terminación de la dolencia fué por vó
mitos biliosos, fétidos, y cámaras a las 24 horas de 
haber comido el juey, y a las dos de la invasión de 
la enfermedad. Las enfermedades reinantes eran aU 
gimas fiebres, meningo, gástricas con síntoma an« 
gistencia, coyas fiebres terminaban comunmente a-
dinámicas. 

„Monserrate Ocasio, residente en el mismo lu
gar que el anterior, de 23 años de edad, muger del 
Eugenio Feliciano, enfermo el 7 del mismo mes, 
comió del mismo juey que su marido. Los sínto
mas fueron convulsiones de estomago con retorti
jones de intestinos, nauseas y elevación conside
rable del vientre. La muerte le vino '% las seis lle
ras ele la invasión de la enfermedad. 
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„Lorenza González, residente en Tallaboa a-

bajo, de edad de 30 años, sil estado soltera, de ejer
cicio labradora, enfermo el 14 de Junio por haber 
comido jueyes; los síntomas fueron frialdad de es-
tremidades, dolores agudos, y convulsiones de es
tomago con nauseas, á lo que se siguió palidez de 
todo el cuerpo y aumento de vientre; murió á las 
20 horas de haberle empezado la enfermedad. Las 
enfermedades reinantes eran algunas fiebres coa a-
parato bilioso, con desarrollo vermífugo. 

„Carlos Vázquez, vecino de Mu cana, de 16 
años de edad y oficio labrador, su mal principio el 
16 de Junio, por haber comido jueyes, con sinto
nías de grande ansiedad, y después de haber ba
jado de la casa se le fijó un dolor agudo en el es
tomago, á lo que se siguió entorpecimiento total 
de las funciones animales y considerable elevación 
de vientre. Su muerte fué á las 24 horas de la in
vasión. 

„Rosa Rodriguez, en Mu cana, de edad de 30 
años, de estado soltera, su oficio labradora, enfer
mo el 26 de Junio, habiendo comido jueyes, tuvo 
nauseas, dolor agudo de estomago, elevación de 
vientre e hinchazón considerable sobre el pubis. Su 
muerte fue á las 11 horas de la invasión de la en
fermedad." 

„Observaciones.—La analogía de los síntomas 
y el conjunto de las historias que se han podido re
coger, siendo remarcables las del numero 1® y 29* 
quienes después de haber comido juntos de un mis
mo juey, juntos también padecieron igual dolencia, 
deciden á fijar la opinión de que la causa de tan 
desgraciados acontecimientos ha sido la de haber 
comido el cangrejo campesino ó juey; mas se du
da si el veneno contenido en este animal es ori
ginado por haberse alimentado del Mppomám man-
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canilla de Lineo? 6 del palo Tulgarmente llaraad^ 
cíe' Fmium, del que- abundan • también estas eos- • 
tas. La misma enfermedad con idénticos sintoniaíf 
me ha demostrado la practica en las costas de la 
Guaira j Poerto-cabello con los que han comido 
estos peces nutridos del manzanillo, especialmente 
del noffibrad-o picuda; y sin embargo' do que para' 
el mayor esclarecimiento de la materia no se han 
podido proporcionar las autopsias cadavéricas, por 
no existir al presente individuos que padezcan es
ta afección, no se ha omitido medio alguno que pu
diese ilustrarla. Las.noticias recogidas del enfermo 
Bum. 1?. que fué esceptuado . d,:e Ja commi termi
nación de esta enfermedad: las que- me han facili
ta do los que rodeaban á los desgraciados que falle-' 
cieron,' y laaons.u-lta de los libros parroquiales, son* 
las que me ••han auxiliado para-formar las presen-» 
tes historias, si nô  exactas, al menos lo mas apro-
xímadb que. ha podido estar á mi alcance, 

rPeñueias:27 de Agosto de 1824.—Isidoro dr 
Avila/7 

„Escmo. ST. Gobernador y Capitán general.— 
He recibido el oficio de V. É . de fecha de ayer; 
relativo al despacho del informe mío acerca del es»» 
pedieiite de los muertos en Juana Diaz y otros pun-' 
tos, de resultas de haber comido el cangrejo del 
país. | • • • • ' • ' 

,,Cerno de las a-vrriguaciones mandadas ha
cer por V>. E-, é instituidas por ios- médicos doc
tores Avila y • Tirado , resulta ser enteramente 
cierto que han fallecido algunas personas por ha
ber comido el juey envenenado por el manzanillo, 
yo someto á la sanción de*" V. É. el siguiente dic^ 
tamen. ' 

j , ! ^ Q.ue en los paítidos en-cuyas cercaniaíS 
haya medico regular, ha^a el Alcaide territorial 
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j jue este sisa llamado en el momento que sepa lia-
"ber alguna persona acometida de los cólicos y con
vulsiones, vómitos &c., efectos de haber comido el 
cangrejo; para que dicho medico ensaye el método 
que en mi anterior informe he detallado, y que 
tiene Ja sanción de la esperiencia en otros países 
y casos idénticos, advierto que no es mi intención 
sujetar á ningún medico á que siga estrictamen
te mis direcciones, mas sí que las modifique según 
sus luces y juicio, y lleve una historia exacta de 
la curación para infirmar oportunamente á esa Su
perioridad. . 

„29 Que en caso que la persona enferma fallez
ca, asistida por dichos médicos, ó bien que maera sin 
asistencia por la violencia del mal ó por negligencia,, 
el Alcaide del pueblo lo participe al medico regular 
del partido (si lo hay en él) para que este haga 
la inspección cadavérica del cuerpo, exáminanuo 
particularmente el estado de las entrañas del vien
tre, estomago e intestinos, para que este , informe 
pueda ser comunicado á la Superioridad. 

3.39 Creo muy útil que V. E. encargase a,un 
rnedieo de aplicación y luces en los partidos en 
donde han tenido lugar las mencionadas desgra
cias, como un servicio que debe recomendarlo mu
cho y que instituyera investigaciones con alguno? 
cangrejos, con el objeto de averiguar si se pueden 
conocer con certeza algunas marcas nada equivo
cas que indiquen haber comido el animal el man" 
canillo, 

„Be esta manera se sacarían en limpio dos 
principios muy útiles en la practica: primero, qiw 
el juey suele comer en las estaciones mas secas 
dei año cerca de los puntos de la costa el' man-
Kanillo, y que entonces presenta estas ó aquellas 
•señales ciertas de envenenaníie'nto, que precep-
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tt?an su abstinencia: segundo, que el que .tenga la. 
desgracia de comerlo inadvertidamente, debe cu-
.rnrse con el método establecido, que deberá ser 
publicado jüotq con el principio anterior en una 
ojiila de papel, y circulado en algún numero á to-
dos los pueblos, ademas de comunicárseles por la 
gaceta del Gobierno. 

„Es cuanto creo necesario para poner a, cu
bierto de nial la salud publica en este particular. 

„Si he demorado algo la contestación, es por 
haber estado y aun continuar enfermo, 

,,Dios guarde á V, E. muchos años. Puerto-rico 
19 de Octubre de 1824.—José Vargas.—Escmo. Sn-
Gobernador y Capitán general-" 

„Gobiemo y Capitanía general.—Circularnum^ 
84.—-Las muertes de algunos individuos ocurridas 
en estos uttimos meses en varios pueblos de la Isla, 
de resultas de haber comido los cangrejos vulgar
mente conocidos por el nombre de jueyes, llamaron 
la atención de este Gobierno, el eual comisionó al 
momentó á los mejores facultativos, entre ellos ios 
doctores D, José de Vargas, D. Isidoro Avila, y 
IJIC. D. José Antonio Tirado, para que el primero 
manifestase su opinión sobre el particular, con el 
objeto de precaver estas desgracias, y los segundos 
verificasen esperimentos y observaciones que ilus
trasen la materia en los mismos puntos en que se 
hablan padecido. Los conocimientos de estos facul
tativos han llenado los deseos del Gobierno, pre
sentando el espresado D, José de Vargas unos mé
todos curativos, que seguidos no pueden menos de 
aliviar á los que se vean atacados de este mal, y 
salvar muchas vidas que por íaita de remedios se 
perderían en adelante. En obsequio, pues, de la hu» 
manidad he determinado remitir íi V., como lo ha-
go3 los enunciados informes, á los cuales dará V ; 
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toda la publicidad posible, encargándolo muy par-
Ticnkirmente que en el caso de haüarse algún ve
cino atacado del cólico, originado por los cangrejos, 
se valga de facultativo 6 curioso que poniendo en 
practica el adjunto sistema, corle la enfermedad en 
m nacimiento. 

„Dios guarde E V . muchos años. Puerio-rico 
2 de Noviembre de 1824.—Miguel de la Torre." 

B i 14 de Noviembre cometió el comodoro Por-
ter, comandante de la escuadrilla de los Estados = 
Unidos, uno. de aquellos atentados mas escandalo
sos de que haya noticia entre las naciones culta.?, 
Ĵ in motivo .ni causa alguna precedente, insultó el 
pabellón español, desembarco fuerza en el pueblo 
de Fajardo, vejó á sus autoridades, las .amenazó, 
trató co.n vilipendio y comprometió a aquel pacifi
co vecindario, que en medio de la-sorpresa prin
cipió H reu nirse y se preparaba á vengar el agra
vio que gratuitamente se le liabia hecho, si Porter 
no lo hubiera evitado reembarcándose con su gen
te á muy poco tiempo de haber cometido inn es
candaloso atentado. E l hecho se verá en ios siguien* 
tes doeumeníos. 

„E1 14 de los corrientes el comandarte ele la 
fragata de los Estados-Unidos Jlion Adanis, abri
gado del pabellón de una nación con quien estamo?̂  
en entera paz y muy distantes de parecer que nos 
haya declarado la guerra, fondeó en el puerto de 
Fajardo con dos goletas, desembarco im numero 
de trop.a armada, y poniéndose á su cabeza ame
nazó de una total destrucción á aquella población 
y la vida de sus hahitantes que no tienen mas de
fensa que sus propios pechos, ni otra autoridad á 
su frente que la de un Alcalde y un otkial de la 
compañía de miliciauos en sus campos, bajo pre-
testo* especiosos. Lle v ó su arrojo valida de la sor-



pvcsíi y del estado de paz con la naeion, cuyo pa
bel lón tremolaba al punto de c l a i á r la arlilieria^ 
r eembarcándose iuégo que el pueblb empezó í r reu-
nirse, con lo que evitó el castigo á que se habia 
•liecbd acreedor. Si. su-précipitado embarque y la de-
í j iüdad 'de aquel Alcalde, á quien decididaménté no 
anunciamos culpable por no haberse reunido aun 
ios datos que lo lían de cal i f icaivübertaron ' a l eo-
mandante Porter de Ja indignación d e ' u n pueblo 
fiel, atrozmente insultado,- y por ahora del castigo 
que las leyes de la sociedad le imponen, el mundo 
{^ensato j u z g a r á de su cr iminaí idád en ambos casbg 
al referido Porter, como hombre publico, coman-
dan te de las fuerzas navales de una nación civil iza
da y como individuo particular, según resalta de 
los hechos que-vamos - á referir.' 

„Con fecha del 30 de Octubre dio parte el 
Alcaide del mencionado pueblo de-Fajardo de que 
el 6 á las siete de la noche fondeo en aquel puer
to la goleta de guerra americana Reagle, su coman
dante Mr . Carlos J. Prat t , eonduciendo Ti su bordo 
á l S r . ' G e o r g e Bealbn, dependiente de la casa de 
Cabott Bailey, en la isla de Santbmas, que venia 
con ordenes Y recomendación para D . Juan Cam
pos, de aquel pueblo, en solicitud de unas mercan
cías que indicaba habian robado á dicha casa en 
3a noche del 24 al 25. 
• - • • • „ E i capi tán del puerto, á quien como á las 
demás autoridades militares les está recomendada 
la vigilancia sobre un numero de corsarios deque 
ha habido avisos se han armado en los Estados-
í ín idos con bandera de uno de los llamados Esta» 
dos insurgentes, tuvo sospechas del mencionado bu-
qtte, y pidió auxil io al 'Alcalde para examinar los 
documentos de su navegación, y hal lándolos en regia 
dejó espedita en su viage a la goleta en el mismo dia. 
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^Cpn u del 14 dice: qu^ alas siete de aquel 

(lia se jo dio aviso de" qué bajaban por ía isla de 
Palominos, que esta frente del puerto, dos goletas 
americanas que traían lanchas á la popa: que estas 
lancha* con banderá americana igualmente desem
barcaron 150 hombres armados y con tambor ba
tiente se dirigieron al puebio, en donde ya se em
pezaba a reunir la gente del vecindario, armada 
con lo primero que encontraron, y que como bue
nos españoles estaban resueltos a vender caro el 
terreno que ocupaban, cuando notaron traian una 
bandera blanca y corneta delante; se les mandó 
hacer alto, y saliendoies al encuentro encontraron 
no oñeial que conducia al Alcalde el pliego en in* 
gleSj cuya traducción literal es como sigue: 

^Fragata de los Estados-Unidos John Adams 
12 de Noviembre de 1824. 

„Señor.—Se me lia referido oficialmente que 
un oíickl bajo mis ordenes que visitaba la ciudad 
de Fajardo, de quien es V. gefe, en busca de briga
nes ó íi-UiHistieres, que con una grande cantidad de 
propiedades americanas (1) se suponía que se ha
bían abrigado abi, y llevando consigo suacientes 
testimoniales de su objeto y carácter, fué después 
de haberse hecho conocer todo por V., arrestado 
por su orden por hombres armados, y vergonzosa
mente insuiíado y abusado por el capitán del puer-' 

(1) Por un papel impreso en Santomas en 25 
de Octubre, se acredita que las mercancías fueron 
robadas en el almacén de los Bres. Cabot, Bailey 
&c., cuyos Sres, ofrecen una recompensa de 1,000 
pesos por la aprehensión y convicción del ladrón 
«c) ladrones, y la cuarta parte de los efectos recobra
dos, y estas son las que e\ Sr. Porté? llama pro-
n leda des americanas 



to, tlespiics de lo cual fue enviado por sus étókní% 
preso y puesto en libertad nuevamente, iiísnitado;/ 
abusado por los habitantes do la Ciudsd. Sí5!, ob
jeto en visitar á Fajardo se ha frustrado por é$t& 
medio, y por estas ofensas no se ha hecho Uiín. és-
piacion ó esplicacion. 

„E1 objeto de mi visita es obtener ambas co
sas, y lo dejo enteramente á su elección, o venir 
con el capitán del puerto y los otros ofensores don* 
de mí para satisfacerme por la parte que vdes. han 
tenido todos en este vergonzoso asunto, ó aguar
dar mi visita en su pueblo. Si V. declina venir 
donde mí, yo tomaré conmigo una fuerza armada, 
competente para castigarlos agresores; y si se ha
ce alguna resistencia, la destrucción total de Fajar
do será la cierta é inmediata conseciiencia. 

„Si la espiacion por la injuria se hace pronta-
mente, los inocentes en la ofensa se escaparán de 
todo castigo; pero es menester y habrá espiacion, y 
si se me impide, ellos serán envueltos en el casti
go general. 

„Yo mantendré la Ciudad y buques en el pwer-
1o para cualquiera detención ó mal tratamiento que 
se haga al oficial que conduce esta carla. 

5,Concedo á V. yna hora para decidir en el 
asunto que se trata á la espiración, de cuyo termi
no si V, no se me presenta en persona marcharé a 
Fajardo. 

„Tengo el honor de ser con grande respeto su 
muy obediente servidor (firmado) „N. D. Forter/' 
comandante de las fuerzas navales de los Estados-
Unidos en las costas de Africa y Florida, en las 
Antillas y golfo de Mejico."-^-Al Alcalde de Fa
jardo." 

„T)ice el Alcalde que por evitar las conse
cuencias de que vio al pueblo amenazado, resol-
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vio i r á hablar con el comandante^.Porier 5 con 
quien tuvo conferencia del modo mas politice, que- % 
dando todo allanado ,y se retiraron, después de la 
cual supo que habían clavado las cuatro piezas 
de artillería que tienen en el puerto. 

Va rías personas de las que se hallaron pre
sentes dicen, que habiéndose convidado reciproca
mente el comandante Porter y el Alcalde a refres* 
car, adoiitio el primero la invitación del segundo 
pasando al pueblo; pero que luego que se acercó 
á donde se iba reuniendo el vecindario, que tenían 
ya up canon listo con mechas encendidas, y ob
servo su denneíio .y resolución, se escuso con varios 
pretestos .y se retiró inmediatamente. 

^Segan se deduce del. contenido dé la carta 
del, comand;ante; Porter, su intimación la hizo con 
animo, de mandarla antes de hacer su desembar-. 
co, pero debió conocer ya bastante á los puertori-
queños para no haber visto que el menor tiempo 
que les hubiera dado le habría costado caro su ar
rojo, y que solo abusando de la buena fé y con
fianza 'en las relaciones amistosas del pabailon que 
traía podían haber logrado su entrada en el terri
torio sin que c hubieran pagado con la vida cuan" 
tos temerarios fueron osados á ello, y asi fué él en , 
persona can su tropa el conductor hasta que l& 
mandaron hacer alto á la entrada del pueblo. 

„E1 tpno arrogante que. el comandante Porter 
emplea en su intimación contra el miserable Alcalde 
de un pueblo indefenso, de una nación amiga, exigien
do la satisíaccion de un agravio que, se niega el que 
se haya cometido y que. aun cuando fuese cierto so
lo al Soberano era dado exigirlo con las armas en la. 
mano, es suficiente prueba para justificar que su 
comportamiento ha sido un crimen contra,las leyes 
de las naciones y las del honor. 
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el comandante Porter ha obrado como un 

oñoial de la marina de ios Estados-Unidos, no solo 
ha ofendido á la nación española violando su ter
ritorio y cometiendo hostilidades y nltrages, cuan
do reposaba, en ia confianza que trae consigo nn 
estado de paa, sino a todas ias naciones reconoci
das del mundo civilizado, y aun á la saya propia, 
abrogándose la Soberanía á quien tínicamente com
pete variar el estado de paz en el de guerra, co* 
jno que „solo pertenece a la, autoridad soberana'* 
por ios términos que están establecidos. 

„Bien terminante hallará el Sr. Porter las re
glas que debía observar en el derecho de gentes. 
5,Si un particular, dice Vattel, quiere perseguir su 
derecho contra el subdito de una potencia estran-
gera, puede dirigirse al Soberano de su adversario 
o á los magistrados que ¡ ejercen ia autoridad pu
blica; y si no obtiene justicia debe ocurrir á su pn> 
pió Soberano, que está obligado á protegerlo.7' 

„Para tomar las armas, dice el mismo, ,,es ne
cesario: primero, que tengamos un motivo justo 
de queja: segundo, que se nos haya negado Una sa
tisfacción racional," y en otra parte: ..entrar con un 
ejercito en un país vecino que no nos ha amenaza
do, y sin haber intentado obtener por la rason y la 
justicia una reparación equitativa do los agravios 
que creemos haber recibido, sera introducir un mé
todo funesto á la humanidad y destruir los funda.. 
mentos de la seguridad y de la tranquilidad de Jas 
naciones. Si la indignación publica y el acuerdo 
de los pueblos civilizados no hubiera proscripto este 
modo de proceder, seria preciso permanecer arma
dos y estar prevenidos lo mismo en plena paz que 
en una guerra deciarada." Compárese por un mo
mento esta doctrina con el contenido de la carta 
del comandante americano y su conducta, y se ver.'t 
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muy luego la cnmína l idad que envuelve su procedi
miento. 

,.Entre las causas que pone el autor de don
de sacamos estas doctrinas para legitimar en Una 
nación el uso de las armas, requiere el justo moti
vo de queja, de la que se haya negado la satisíac-
oion racional; independieiile de-la falta de autori-' 
dad en el comandante Forter, para haber hecho uso 
de las que se habían confiado para otros íines, solo, 
se funda en la de una injuria que supone se le 
liizo á un oficial á sus ordenes. Según otro autor 
¡se puede hacer injuria a una persona de tres mo
dos; „5 negándole lo que se le debe, 5 qui tándole 
lo que ya tiene legitimamente, 5 haciéndole a lgún 
ma l que uo se tenia derecho á hacerle." 

„Ninguna de estas tres circunstancias se notan 
en el caso que alega el comandante Porter, y to
das tres concurrieron en su alevoso atentado. Cuan
do el capi tán del puerto de Fajardo quiso asegu-
jarse d é l a legitimidad d é l a prscedencia d é l a gole
ta Heagle usó de un derecho muy legitimo, y á cu^ 
y a practica da lugar la naturaleza del buque, la 
t r ipulac ión que tienen los de los enemigos, y los a-
visos que como anunciamos arriba tenemos. Mas 
apl icándolo a él, hallaremos que negó al Gobierno 
de la Isla el derecho indisputable que tiene de ha
cer justicia, usurpándoselo él en causa propia, qui
tando ai pueblo la tranquilidad y 'sosiego que gd-
iáaba, y á S. M , el uso de sus armas, y cometiendo 
hostilidades sin tener derecho para ello, 

„ A m e n a z a r a la población entera de un pe
q u e ñ o pueblo si no se le daba una satisfacción que 
no ha obtenido n i podido obtener por el medio que 
la solicitaba, cualquiera que haya sido la conducta 
del alcalde de Fajardo, desdice de la opinión que 
teniaraos formada del comandante Porter;-en quien 
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suponíamos tirsos sentimientos nobles, humanos y 
bizarros, propios de un caballero. Pero abosar ele 
la buena fe con que se vi vi a en los tratados, d é l a 
fuerza contra el débil, y retirarse sin llenar snob-
jeto y sin cumplir con los deberes como geíc luego 
que vio que se reunía fuerza para oponérsele, es o-
brar diametralmente opuesto á aquellos sciitimien-

'tos. • ' /, | 
„Si creyó y se propuso que al oficial a sus or

denes se le debía dar una satisfacción, esta no la 
podia obtener sino por medio de la autoridad com
petente, que es el Capitán general de la Isla, y nun
ca de un Alcalde de un pueblo, que por otra par
te también se acusa de ofensor. Cualesquiera co
sa que haya hecho 5 dicho el alcalde de Fa
jardo será mero personal de un hombre débil 
compelido por la fuerza, y en nada debe ni pised^ 
satisfacer al comandante Porter ni al oficial ofen
dido, si es que lo ha sido. A menos que no desca
ra una satisfacción puramente personal, y en este 
caso como oficiales de honor, no deben ignorar que 
son otros los medios por donde se adquieren. 

.jNo seremos nosotros los que calificaremos la 
conducta, observada por el comandante Porter en 
sus verdaderos quilates. Dejaremos al mundo ente
ro que la compare con la que pinta uno de los au
tores de quien hemos hablado antes. 

,,Los que acuden á las armas sin necesid ad son 
plagas del genero humano, son unos barbaros ene
migos de la sociedad y rebeldes á las leyes de la. 
naturaleza, 6 mas bien ú las del Padre común de 
los hombres.'' r 

, Justos tales están sujetos a las penas y toa ta
ñí ion tos que ios ginebrinos impusieron el a fu- de 
1602 á los saboyardos que les dieron el a a l io ; 
„porque la nación atacada de esta suerte (en g uer-
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ra informo é ilegitima) por enemigos, no está obli* 
gada i observar para elios las reglas prescriptas en 
las guerras en forma, y puede tratarlos como á 
vandidos," 

„Si el Alcalde hubierii sabido ó querido cum
plir con su deber, ya que no impidió desem
barcar con fuerza armada al comandante Porter, 
que era hacerle aguardar la contestación de su car
ta y no otra cosa, este Sr. ía Iiabria tenido del mo
do que correspondía en' ni a y pocas horas. Ya el al
calde de Nag«abo que vio las dos goletas que fon
dearon en Fajardo, y la fragata á la capa re u ni a 
su gente, y dio aviso al comandante del departa
mento, quien inmediataiuente se puso en marcha 
para el piuito amenazado, según lo participo al Oo-
bierno, cuyos vecinos por sí solos con el Coman
dante hubieran repetido, estamos seguros.' la escena 
del 24 de Enero de 18Í73 cuando tuiúendo á su 
cabesa al capitán de granaderos D. Antonio Pía-
nells y Bardaxi resistieron íi dos corsarios insurgen
tes, que después de haber intentado en vano sacar 
una' goleta inglesa que se refugió en el puerto, hi
cieron un desembarco que les costo la perdida de 
mas de 30 hombres, mr.ltitud de armas y pertre
chos, y tener que volver un practico que con ban
dera americana hablan cogido, y una lancha y 3 
marineros que antes habían apresado. 

„Consuolense los vecinos valientes y fieles de 
^ Fajardo, que si ahora lian pendido otra ocasión 
de llenarse de gloria, cual dignos puertoriqueños, 
como en la que acabamos de referir y se lee en la 
gaceta de 19 de Febrero de 1817, el Gobierno cui
dará de ponerles a su cabeza un Gefe que cumpla 
con su deber en llegando la ocasión, como lo hizo 
Planells, para evitarles otra sorpresa, y que los a-
giesores que han sido testigo:? del-valor y decisión 
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COTÍ que Bolo aguardaban la, voz de acometer, á 
pesar de *;cr en corto numero los que tuvieron tiem
po de reunirse, no vuelvan impunemente a repetir 
atentados tan escandalosos, que se reprimirán con 
el denuedo, valor y fidelidad que caracteriza á este 
honrado vecindario," 

"El Sr. La (orre hizo las debidas reclamaciones 
contra un suceso tan atroz y elevó la correspon
diente queja a S. M., habiendo resultado que al 
comodoro Porter se le hiciesen cargos por su Go
bierno, en ios que fué convencido de su atentado y 
se le suspendió de su empleo. Desde luego dispu
so aquel Gcfe que en las costas de la Isla se to
masen otras precauciones y no se permitiera se 
perpetrasen semejantes insultos sin castigarlos co
mo lo exigían el honor de las Reales armas, é hi
zo responsables á las autoridades militares si no 
obraban con la energía y decisión que correspon-
dia desplegar en semejantes casos. E n Fajardo pu
so de comandante militar al de batallón D. Juan 
Nepomuceno Bolet con orden de formar una com
pañía de milicias disciplinadas de infantería de 150 
plazas, lo cual se verifico por dicho Ge fe con la 
mayor prontitud, presentándola á muy poco tiem
po instruida y pronta á sostener el honor español 
y á castigar cualquiera agresión que se intentase 
contra el territorio; ella es una de las que hoy for
man parte del 6? batallón. Aquel Gefe tomó todas 
Jas disposiciones convenientes para que el vecin
dario arreglado en urbanos, ademas de la milicia, 
pudiera prestar un servicio útil en caso necesario, 
y encargado después de vigilar contra ios piratas 
y contrabandistas, hizo muy interesantes servicios 
destruyendo los primeros, de los que capturo dos 
de los principales y haciendo que desterrados los 
segundos aumentaran los ingresos de la aduana. 
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.Este bcncficúo lo ofrecieron ignalmente todos los 
eOmandaiij.es militares y de .departamento, como 
'se o b s e r v a e n su lugar. 

E l aniversario de ia restauración del paternal 
gobierno de S. M. en Puerto-rico en ios días 4 y 5 
de Diciembre del año anterior, fué celebrado por 
el cuerpo de sargentos de la guarnición de una ma
nera tan espresira como propia de unos militares 
Cristianos, inflamados del mas puro amor al 8obe< 
rano: coa lin motivo tan justo dio el Sr. Latorre 
íli siguiente orden I i a Plaza el dia G de Diciem-
Í>re. • : • • . • " • . , ••' ' 9j . 

,,Conipiacido cstraordinariamentc de la mani
festación publica que dieron el dia de ayer los sar
gentos de esta benemérita guarnición en la fiesta 
religiosa y regocijo á que se entregaron por. el 
mi i versa rio de la restauración en esta Capital del 
paternal gobierno de S. M. (Q,. D. G.), cn: todos sug 
derechos y prcrogatiyas, y del decoro, compostura, 
dignidacl y unión qoo marcaron todas sus accio-

o también de la acendrada fidelidad y a-
Persona, que tan espresi va mente 

>,• sacando.el jReal retrato en triun-
S| con toda la suntuosidad y mag-

pífíceacia correspondientes, v con el acompañamien-
w mas lucido de todo el vecindario y sus autorida
des: prevengo k los Sres. geies de los cuerpos den 
a mi nombre las mas espresívas gracias ü. la refe
rida clase de sargentos y los bagan presente que, 
ademas del "reconocimiento en que estoy por sus 
virtudes militares y religiosas, elevaré á nuestro 
Junado Soberano, la mas exacta relación de tan 
agradable acontecimiento, ^loriándome de estar al 
frente d.e militares tan a preciables, de vasallos tan 
néies y "de españoles tan dignos del hermoso tim-
ore que los clistingue. Iguales espresi vas, gracias 



se darán á los sargentos de los voluntarios distiii-
guidos, por eí doble c a r á c t e r de- talos' y- de vecinos" 
de esta dichosa Capital, á quienes también qnedo' 
muy- reconocido por las demostraciones - de a-le^riít 
que mani íes taron, y por el buen orden • y eni usias-' 
ino 'con qne se han comportado en la víspera y día ' 
de la íiesta-.—Puerto-rico 5 de Diciembre de -* 
Miguel de la 'J^rre." 

^Habitantes de esta Capital.—Kecor.ocido a l 
tamente á vuestras virtudes publicas, a T i ies i ra íeal 
tad al Key nuestro Señor y al decoro y bueu W¿ 
den coíi que os habéis entregado á ceiebrar el ani
versario de nuestra redención política en esta r .a-
55a, 'os t r ibuto las- mas erpresivas gracias con toda 
la efusión en que rebosa mi alma, y fenagénad$ 
en los transportes que me habéis oíVe'cklü con prue
bas tan esquisitas, me cuento el í^eíe mas feliz y 
dichoso ai contemplar el méri to de los subditos q m ; 
la Providencia ha puesto bajo mi vigilancia y cui
dado. Ninguna satisfacción he tenido - mas ulbagne-
íia, ni espero disfrutarla mejor en mi vida que ítt 
que tne han ofrecido y las que espero me ofrezcan 
los días que el Soberano me tenga empleado a l 
•frente de tan beneméri tos españoles . L a •alegría, 
el buen orden, la unión, la fidelidad, todo lia res
plandecido en vosotros de una manera la mas ad
mirable. Cada una de estas bellas cualidades for
man vuestro carác ter , y todas juntas son l a espre-
sion del honrado, leal y sensato pueblo puerteri-
queño . Por ellas gus tá is de lo mas grato en la ec-
sistencia política, de la paz, de la tranquilidad y 

. de la seguridad que desgraciadamente han huido en 
otros países y que vosotros disfrutáis sin contra-
dicion. Sois felices y lograreis constantemente de 
este imponderable beneficio,'porque todo lo que 
-lo -contrar ía se estrella en -vosotros y se deshace CQ-
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mo el humo. Habitantes de esta Capital, habéis 
repetido lo que tantas veces patentizasteis á la faz 
del mondo, y los votos de los buenos, de los qne so
lo desean vuestro bien, se cumplen y cumplirán sin, 
oposición alguna, porque estáis de su parte, con. 
vuestro noble, franco y hermoso Carácter, y con 
vuestra adhesión al mejor de los Soberanos. Sois 
sus mas predilectos hijos. Sois puertoriqueños, y OÍS 
he dicho con esto cuanto pudiera espresarse en 
vuestro loor. Viva el Bey nuestro Señor, viva su Jl-
(lelísima isla de Puerto-rico.—Miguel de la Torre." 

Al siguiente día se insertó en la gaceta este ar
ticulo: 

„í5s un axioma que ..toda acción que lleve un 
fin loable y publico es grande en el orden de la so
ciedad." Es una verdad „que un Key absoluto ha
lla delante de sí mas medios para desenvolver las 
cualidades del espíritu de sus vasallos, ponerlas 
en el camino de la gloria humana y alentarlas." 
Puerto-rico acaba de ver en una de aquellas accio
nes patentizada esta verdad. 

,,Las clases de sargentos de la guarnición de 
esta plaza reunidas quisieron demostrar publica' 
mente su amor y lealtad a. nuestro adorado Mo
narca el Señor Don Fernando V I I (Q,. D. O.) y 
dispusieron en memoria de la renovación del vasa-
11 age que se le juró en esta siempre fiel Ciudad, 
cuando ya se vio libre del cautiverio á que se ha
llaba reducido por el abolido sistema y los demago
gos, una solemne función de Iglesia, con Te Deum, 
misa y sermón en acción de gracias al Todo-pode
roso. 

?,Serian necesarias muchas paginas si se hu
bieran de pintar los pormenores que han contri
buido al lucimiento y brillantez délos regocijos con 
que manifestaron sus sentimientos en psta acción 
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qae es tanto mas grande y generosa si se atiende á 

r que lo general de estas clases no cuenta con mas 
' renta que su paga. Ciñendonos á los limites de es
te papel nos contentaremos con decir, que la no
che de la víspera del memorable 4 de Diciembre 
fué anunciado tan grato recuerdo con fuegos arti
ficiales en la Real plaza, los que empezaron á la 
hora de la retreta, habiendo colocado de antemano 
el retrato del Rey en una primorosa enramada for
mada de arcos revestidos de arrayanes, con cuatro 
tiendas de campaña y trofeos militares á los pies 
del Trono y una lucidísima guardia que dio al re
trato el cuerpo de voluntarios distinguidos, siendo 
la concurrencia tan numerosa que-difícilmente ba
tirá habido igual hasta el dia. 

jj^espues salieron por las calles y plazas vi(> 
toreando, y al son de una música marcial cantaban 
la canción que a continuación ponemos, llenos del 
mayor entusiasmo y con un orden y compostura 
admirable. 

5,La aurora del 4 fué el aviso á estos morado
res para que se preparasen á tributar al Altísimo 
sus fervorosas suplicas, pues al toque de diana que 
rompió la banda de tambores y música del regi
miento infantería de Granada espedicionario con 
ocho tiros de cañón se vieron las calles llenas de un 
inmenso gentio. A las nueve, habiéndose reunido en 
la Real fortaleza, habitación del Escmo. Sr. Capi
tán general, todas las autoridades, corporaciones, 
ge fes y oficiales de la plaza, acompañaron á S. E. 
á la Sta. Iglesia catedral, en donde estaba formada 
una compañía de granaderos del regimiento es pre
sado, que hizo tres descargas durante ei acto reli
gioso. 

„ Concluido este, S. E. y la numerosa comí t i 
va invitadaj en medio de un inmenso gentio pasa/ 

35 
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yon á la I?eal fortaleza, y colocando en una her
mosa carroza el retrato del Monarca, sostenido por 
tres niños primorosa y análogamente vestidos, lo 
condujeron á la enramada, donde por mano de S. 
FJ. fué situado en el trono que estaba dispuesto, es« 
clamando este repetidas veces con las dulces y 
encantadoras voces de viva el Rey, que fueron re
petidas con entusiasmo por el gozoso pueblo. Per
maneció S. M. en dicho parage custodiado por una 
guardia de sargentos y disparándose dos cañona
zos cada cuarto de hora, hasta las cinco de la tar
de que vuelto á poner en la carrosa y con igual 
comitiva que en la mañana fué paseado en triunfo 
por todas las calles de la Ciudad en medio de acla
maciones y reiterados vivas, volviendo á la Real 
fortaleza, primitivo parage de su salida. 

„Antes de entrar los sargentos conductores del 
carro, pues no quisieron ceder este honor á otros, 
clamaron viva el jRey, viva nuestro General, á cuyas 
voces contesto S. E. quitándose el sombrero con 
aquella marcialidad que ennoblece sus movimien
tos, viva el Rey, viva la distinguida clase de sargen
tos de la guarnición. 

„El decoro, la compostura, buen orden y ma-
gestad que en todo ha reinado en el pueblo entre
gado al mayor entusiasmo y regocijo lo espresa 
ele un modo muy patético S. E. en la orden del 
dia 5, y su enérgica proclama que insertamos en 
nuestro numero de ayer. 

„Para mas comprobación de nuestro preámbu
lo, apelamos al fiel vecindario de Puerto-rico á que 
comparen estas fiestas que dicta la lealtad y el 
verdadero patriotismo con las bacanales que se nos 
daban en aquel tiempo de triste memoria, haciendo 
crugir las prensas con descripciones tan exagera
das como pintorescas." 
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CORO. 

JÜe las armas el triunfo y la g lor ía 
Militares venid ü observar, 
Y decid con aplauso que viva 
E l Monarca con 'prosperidad. 

De sargentos la clase animada 
B e l contento, quiere demostrar 
A su Rey Don Fernando glorioso 
Su respeto, firmeza y lealtad: 
Y al mirarlo en su trono absoluto 
Reposando en feliz libertad, 
Toda dicha de la mano esperan 
De su sabia y Real Magostad. 

No mas dias de tristes tinieblas 
Q,ue á la E s p a ñ a quisieron manchar, 
Recordemos en este hemisferio 
Si tranquilos queremos estar; 
Pues un Rey Justiciero y benigno 
JSTOS ofrece el amor paternal, 
Y un amparo en su augusto reinado 
Con esceso de prosperidad. 

E n el goce de aquellos derechos 
C¿ue Dios solo á los Principes dá, 
Contemplamos á nuestro Monarca 
Repartiendo justicia y piedad; 
Y abatiendo á perjuros infieles 
Su heregia, su infamia y maldad, 
A los buenos eleva y distingue 
Con afecto y clemencia Real. 

Puerto-rico es su objeto apreciable. 
Pues en él ha sabido premiar 
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A los Heles que siempre supieron 
Sus sagrados derechos guardar. 
Una voz, un precepto tan solo 
Este pueblo sabe venerar, 
Si el Gobierno lo dicta, que es todo 
Su principio de felicidad. 

Ya dichosa la España prospera, 
Y las Indias todas con lealtad 
Solo aclaman su invicto Monarca 
Como grande y feliz sin igual: 
Con tai triunfo jamas ya dudemos 
Q,iie empezamos | ver respirar 
Otros siglos de feliz memoria 
Por Fernando con gloria iRmoríal. 

Entre tanto las dichas cantemos 
Estrechando la unión mas cabal, 
Y olvidemos las fieras discordias 
En un reino feliz y de paz. 
Cuente eternos la Isla los días 
Del Gobierno que llega á gozar, 
Y el guerrero y humano venere 

- Q,iie son prendas de SM General, 

E l Sr. Obispo recibió la Real orden que" se 
copia a continuación, en la que S. M . se dignaba 
aprobar la propuesta que los Sres. Dean y Ar
cediano habian elevado á su Keal conocimieníu pa
ra que todos los años se celebrase una solemne 
fiesta de Iglesia en gratitud al Ser Supremo, por 
vsu libertad política y restauración de sus derechos 
soberanos; dice así; 

,.Gracia y Justicia de Indias.-—Escmo. é 111 mo. 
Sr.—He dado cuenta a S. M. de lo que V. E. ma
nifiesta con fecha de 12 de Junio ultimo, reducido 
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á que en vista de lo espuesíá) por el deán de esa 
Sta. Iglesia D. Nicolás Alonso de Andrade y por 
el arcediano de la misma D. José Gutiérrez de 
Arroyo, ha mandado V. K. que para perpetuar en 
Puerto-rico la época del restablecimiento de S. M. 
con la plenitud de su Soberania en el trono de sus 
mayores, y en reconocimiento al Dios de las mi
sericordias que con tan fausto suceso, acaecido en 
1? de Octubre de 1823, derrocó los planes de la 
impiedad y de la rebelión que hubiera consumado 
la ruina de los españoles de ambos mundos, se ce
lebre en igual dia de este año y de todos los su
cesivos en su Sta. Iglesia catedral y en todas las 
parroquias de la Isla una fiesta á nuestro Dulcí
simo Jesús Sacramentado, con misa cantada, ser
món alusivo a tan sublime y grandioso objeto, pro
cesión y Te Deum con la devoción, solemnidad y 
magnificencia que sea posible, previo convite á la» 
corporaciones eclesiásticas, gefes y empleados poli-
ticos y militares de cualquier ramo. Y enterado 
S. M . del loable objeto de la referida función a-
nual, ha tenido á bien aprobarla, y rae manda dar 
á V. E. las gracias, como lo ejecuto, por haber ac
cedido íi un pensamiento tan propio de la religiosi
dad y lealtad española radicada en los habitantes 
de esa Isla, como de su tierno afecto al Soberano, 
Lo que participo á V. E. de Real orden para su in
teligencia, satisfacción y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E, muchos años. San Lorenzo 28 
de Setiembre de 1824 — Francisco Tadeo de Calo-
marde.—Sr. Obispo de Pijerto-rico/? 

„Gorres,ponde con la Real orden de su conte
nido que me entrego el Sr. Provisor y Vicario ge
neral, Gobernador del Obispado, á que me remito. 
Y en virtud de lo mandado por su Sria. he com
pulsado ei presente para dirigirlo al Escmo. Sr 
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Gobernador y Capital* general: va cierto y verda
dero, corregido y concertó do, de que certifico en 
Puerto-rico á 4 de Diciembre de 1824 años.—José 
Antonio Loredo. notario mayor." 

Para, probar cnanto había ya cambiado el es-
piritu publico en la Isla y ia vigilancia con que 
los comandantes militares llenaban sus deberes, se
rá muy k proposito insertar aquí e! parte que dio 
á la Capitanía general el de Fajardo D. Juan Ne-
pomuceno Bolct y el aviso que con este motivo se 
insertó en la gaceta. 

„Comandancia militar.-—Escmo. Sr.—Ayer a 
las siete de la noche entro en esto puerto, de arri
bada, un gnairo que había salido por la tarde con 
dirección á la costa, por haberlo venido persiguien
do hasta estas inmediaciones una goleta corsario 
que se encontraba fondeada en la Isla de Palomi
nos, la que no pudiendo dar alcance á este volvió 
á ocupar el mismo sitio que antes tenia; y siendo 
esta una de las islas mas inmediatas á esta costa, 
tomé todas las precauciones necesarias á ñn de €vi^ 
tar cualquier tentativa que quisiese hacer sobre es
te puerto, y á las diez de esta misma noche me 
«lio parte el sargento de la batería alta que unas 
lanchas se dirigían por las isletas hacia el fondea
dero, por cuyo motivo me pareció conveniente reu
nir el pueblo para estar dispuesto á cualquiera no
vedad que pudiese ocurrir; efectivamente, mandé 
tocar al arma y tuve la satisfacción de esperimen-
tar la disposición y fidelidad de estos vecinos, pues 
á la media hora se encontraban ya reunidos en la 
plaza mas de 200 hombres, los que con el mayor 
entusiasmo se disputaban cual habia de marchai' 
antes hacia el punto donde se decia se dirigían las 
referidas lanchas. 

. ..En esta disposición marchamos reunidos a la 
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playa y permanecimos hasta que reconocimos per-
íectamente lo que era, dispuse volviesen a retirar
se á sus casas, pues me convencí de que el eorsan» 
no habia hecho ningún movimiento, pues los bo
tes que se creían enemigos eran pescadores que 
habiéndolo reconocido venían guarecidos de las ta& 
leías á tomar el puerto; sin embargo nunca deje 
de estar con la vigilancia debida hasta el amano 
cer que se reconoció claramente (oclas las islas y 
ne vio que el corsario habia dado la vela. 

„Puedo asegurar á V. E. que este aconteci
miento me ha inspirado la mayor confianza, y es
toy seguro de que cualquier enemigo que trate de 
invadir estas costas será perfectamente escarmen
tado, según los muy buenos sentimientos que ma
nifiestan estos leales habitantes. 

„Dios guarde á V. E. muchos años. Fajardo y 
Diciembre 7 €le 18'M.—Escmo. Sr.—Juan N, Bo-
let.—-Escmo. Sr. Capitán general." 

E l Alcalde interino de Fajardo participó lo 
misino, haciendo el mayor elogio de la disposición 
que manifestaron aquellos vecinos, y.r hablando de 
las eficaces medidas del gefe militar "dijo: „E1 es
presado Comandante dú parte á V. E. circunstan
ciadamente y creo manifestará los buenos deseos y 
arrogante denuedo de los concurrentes, los cuales 
á cada momento recordaban el acaecido del 14 del 
mes próximo pasado, y se prometían poder paten
tizar á los convecinos su disposición a la defensa 
del territorio en todos momentos." 

„Las cartas particulares de Fajardo y la re
lación de los vecinos que vienen rebosan en la con
fianza que les ha inspirado el Gefe que tienen ásu 
cabeza. Seria de desear que al comandante Por-
tex le entrase en la suya volver á hacer una 
visita * nuestras costas, para que ge con vene ie-
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ya de que solo nn esceso de buena fe en el 
llon que tremolaba le pudo permitir pisar el ter
ritorio sin que hubiera sido escarmentado como me-
yecia. La contra orden dada por el comandante de 
Fajardo, conforme se cercioró de lo que era, fué 
lo que impidió que antes de dos horas hubiera te
nido mas de 800 hombres á su disposición, pues de 
todos los campos corrían con precipitación á reu-
nirsele. 

„EÍ Gobierno se sirvió mandar se espresase 
á los vecinos su reconocimiento por su prontitud 
en favor de la defensa del territorio." 

Concluida la relación histórica de los sucesos 
ocurridos en el año de 1824, según constan ofi
cialmente en el Gobierno, es justo se haga una 
enumeración sucinta de las medidas generales que 
durante dicho año adopto y puso en practica el 
Sr. Latorre. 

Circuló el Real decreto de 3 de Octubre pre
viniendo su mas pronto cumplimiento y mandando 
se restableciese todo el sistema de gobierno bajo 
el pié en que se hallaba en 7 de Marzo de 1820, 
Interin preparaba suficiente numeío de ejemplares 
de los reglamentos para la administración guber
nativa en los pueblos dictó varias reglas sobre 
el alistamiento urbano y su servicio, acerca de e-
migrados, estrangeros y forasteros, de vagos y hol
gazanes, para la formación del padrón de tierras, 
pliegos mensuales y otros puntos de no menos in
terés, concluyendo con estas notables palabras: „La 
felicidad de los pueblos, la prosperidad de la Isla 
y el bienestar de cada uno de los habitantes en 
ella, son los objetos que se ha propuesto el Gobier
no, y sus votos serán cumplidos, si sus Subalternos 
llenan sus deberes y lo verifican con exactitud, ju i -
©io, prudencia y celeridad, La Capitanía general 



que se desvela por tales principios, no perderá ins
tante en procurar todas las ventajas que el pater
nal gobierno d® S, M. proporciona a sus amados 
vasallos, y estando corno está muy penetrada del 
particular amor que profesa, á los iieiés habitantes 
de esta ís!a, se halla igualmente cierta de que" los 
colmará de cuantos beneficios son imaginables, pa
ra que prosperen y s^an felices, que es todo el co
nato del piadoso corazón de S. 

De esta manera se espreso el S f Latorre en 10 
de Diciembre de 1823 al hablar á los jueces ter
ritoriales y prevenirles el modo de dirigir á sus su
bordinados. 

En 11 del mismo mes previno un arreglo pa
ra los correos interiores y rutas que deberian seguir. 

E l mismo dia circuló el reglamento de la mi
licia urbana y la instrucción para los Alcaldes de 
los pueblos. 

E l 29 recomendó que las autoridades milita
res y políticas y las de marina se prestasen reci' 
procos auxilios en el puntual desempeño de sus 
deberes. 

E l 31 encargo se persiguiese á los que se en-
tretenian en esparcir ideas alarmantes sobre la abo
lición del sistema llamado constitucional. 

E l 2 de Enero hizo publicar y circuló el ban
do de buen gobierno. 

E l 7 mandó que se exigieran las cuentas de 
fabricas de Iglesias atrasadas, para sü glose y liqui
dación. 

E l 19 encargó la mayor asistencia y solemni
dad en la publicación y predicación de la bula de 
la Sta Cruzada. 

E l 23 adoptó varias y eficaces medidas contra 
la piratería. 

E l 6 de Febrero mando destruir las galieras 
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que hubiese en despoblado; dictó medidas sobre po
licía; previno se le remitiesen los esclavos estrange-
jos que se introdujeran por la costa, con los docu
mentos de propiedad, y que a ningún criminal á 
quien los jueces siguieran causa los remitiesen á la 
Capital, sino en caso muy urgente. 

E l 6 prohibió se transitase por la Isla sin pa
saporte que mandó se diese gratis á todo el que 
)o pidiese. 

E l 9 circuló la Real orden de 14 de Junio de 
1814, por la que 8. M. concede la espedicion de pa
saportes a ros paisanos para ultramar á los co m a l i 
ria n tes y gobernadores militares. 

E l 10 mandó que los reos del fuero de mari
na se remitieran por la ruta y guardias urbanas. 

E l 13 mandó formar la estadística de la Isla 
y el censo de su población. 

E l 16 circuló una instruocion a los Alcaldes 
para el mas exacto desempeño de sus deberes y 
'fceneílcio de los vecinos. 

E l 18 previno que los patrones y capitanes de 
buques antes de su salida se presentasen á los co
mandantes militares y Alcaldes, y lo mismo á su 
llegada con los pasageros y pasaportes. 

E l 20 circuló un modelo para que por él se 
formasen los pliegos mensuales. 

El.25 mandó formar el padrón de tierras. 
E l 28 mandó que ningún vecino variase de 

domicilio sin espresa licencia del Gobierno, que la 
espediría sin costo alguno. 

E l 2 de Marzo allanó varios inconvenientes 
para que* los vecinos sacaran los títulos de tier
ras, evitándoles dispendios y tiempo. 

El 13 recomendó la visita que iba á pasar el 
Dr. D. Francisco Oller, como encargado para ello 
por la Jtiuta Suprema de Sanidad del Reino» 
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4 E l 16 acliiro sobre la data de pasaportes á los 
^paisanos por los comandantes militares, que prece
diese la boleta de los Alendes de hallarse espé-
ditos. 

E l 17 fijó c i término de seis meses para que 
los propietarios sacaran los tituios de tierras. 

E l 18 liberto á los milicianos del servicio de 
bagages. 

E l 2 de Abri l hizo varias aclaraciones para 
qne la estadística se formase con arreglo y exacti
tud. 

E l 8 encargo la persecución de vagos y su re
misión a la Capital, 

E l 9 anunció su salida para visitar la Isla, é 
hizo varias prevenciones para el mejor resultado de 
este servicio importante. 

Mandó se pagase religiosamente la cuota pa
ra la gaceta, de la cual dependia la imprenta. 

E l 13 circuló el reglamento de vacuna y píe-
vino la conservación ele este beneficio y que se tras
mitiese á todo el que no lo hubiese disfrutado. 

E l 22 quitó el abuso de que el arbitrio de 
matanza establecido en algunos pueblos lo apli
casen los jueces territoriales á su peculio. 

E l 30 prchibió curasen en la isla los que lo 
practicaban con el nombre de curiosos, y general
mente todo el que no hallándose examinado care
ciese de licencia al efecto. 

E l 6 de Mayo repitió varias disposiciones so
bre policía y vagos, y marcó el modo de calificar 
estos. 

E l 9 de Junio circulo la instrucción para al
caldes de barrio. 

E l 10 encargó el mayor zplo y cuidado en la 
condneion y seguridad de la correspondencia. 

E l 22 de Julio circuló el auto acordado de 



Ja Audiencia sobre el abuso que se hacia en el uso 
del papel del sello 4? 

E l 22 lo hizo de otro del mismo superior T r i 
bunal sobre el modo de formarlas listas de las cau-
sas. | , - L , i ' ! - • , 

E l 6 de Agosto mandó no se destruyesen los 
arboles y se hicieran siembras de los mas útiles 
en las inmediaciones de los rios y caoaxlas. 

É l 2 de Setiembre previno la reunión de fon
dos para principiar la obra de caminos. 

E l .17 auxi l ió las medidas de la Intendencia 
para cortar el contrabando que se hacia en las in
mediaciones de la Capital, 

E l 26 de Octubre dictó varias reglas para la 
entrega que deberian hacer de sus cargos los jue
ces que cesasen, á sus, sucesores. 

E l 2 de Noviembre circulo la opinión de va
rios facultativos para que los vecinos se precavie
ran dé los males que podía en su caso ofrecerles 
el alimento de los jueyes ó cangrejos de tierra. 

É ! 24 de Diciembre previno la entrega de los 
archivos y sobrantes de gastos públicos á los nue
vos Alcaldes nombrados. 

Si estas fueron las disposiciones generales a-
doptadas en este año, sin las muchas reservadas que 
se comunicaron á los jueces y departamentos y 
las que sobre policía de segt i rkiad. . tomó el Sr. La-
torre interior y esteriormente, véase ahora.el re
sultado que tuvo la Isla en la parte económica. 

E n la visita que pasó él Sr. Latorre á todos 
los pueblos de la Isla en el año de 1824, dispuso 
después de oidos los individuos que en cada uno de 
elloR convocó en junta y á los Ayuntamientos de 
las villas, se llevasen á efecto las obras que se es
presarán en beneficio dejos mismos pueblos, adop
tando varios arbitrios y concediendo otros ya esta-
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Mecidos con diverso objeto, para que logrados lle
gase la Provincia al grado de prosperidad que brin
da su fértil suelo, la si tuación ventajosa que ben-
pa en el globo, su posición política, el numero de 
sus habitantes y sus bellas cualidades y circuns
tancias. Desde dicha época no ha cesado tan bene
méri to Gefe de activar cada una de las mejoras a-
cordadas, y al mismo tiempo se contrajo en la Ca
pital á llevar al cabo varios establecimientos de 
ornato, seguridad y policía que en la mayor par
te se hallan establecidos y otros á punto de con
cluirse. Para dar una exacta idea de estas empre
sas, su estado, costo y ventajas se establece á con
t inuación lo que dispuso el Sr. Latorre se practi
cara en los pueblos,, y lo que estos hicieron en 1824. 
Las obras emprendidas en la Capital en los ramos 
de policía, ornato y comodidad, bajo la dirección 
del mismo Gefe, las que han practicado la Inten
dencia, el Ayuntamiento, la Comandancia de ma
rina, la de Ar t i l l e r i a y la de Ingenieros, relativas 
unas al comercio y otras á la defensa en el mismo 
tiempo, ofrecerán la rdacion mas satisfactoria por 
el desvelo, actividad y constancia del primer ma
gistrado de la Provincia que no paso un solo día 
sin que 1© consagrase á la felicidad publica, aten
diendo á las arduas y laboriosas tareas del -Go
bierno. 

Disposiciones que tomó en la visita de 1824 el Sr, 
Latorre. 

Casas del Bey. 
Previno se hiciesen nuevas las de los pueblos 

de Añasco , Bayamon, Cabo-rojo, Guainabo, Hat i 
l lo, Yabucoa, Isabela, Loisa, Moca, Na guabo, Pe-
ñue las , Rincón, Rio-piedras, Toa-baja, Truji l lo-ba-



jo, Vega-alta y.Utnado. Se recompusiesen las de 
Arecibo, Caguas, Camuy, Coamo, Coroza!, Yauco, 
Patillas, .Piedras, Ponce y Quebrad i lias. Se con
cluyesen las de Adjuntas, Sabana-grande, S. Ger
mán, Cíales y Toa-alta. Se recorriese la de Maya-
gues, y se arbitrara para mas adelante el medio de 
llevar a efecío las de Guáyame y Maunabo, pagán
dose el valor de la de Cayey. Para su logro, ade

mas de las cantidades que en algunos de estos pue
blos existían recolectadas con dicko objeto y de 
los materiales acopiados, repartos aprobados y tra
bajo .vecinal, íes concedió el derecho de matanza 
de reses, con el fia de tener mas fáciles y prontas 
estas obras. 

Tgknas. 
. Dispuso la reparación de las de los pueblos de 

Aguadílla, Añasco, Camuy, Cangrejos, Cidra, Coa
mo, Coroza!, Yauco, Yabucoa, Isabela, Juana Díaz, 
Luquillo, Maunabo, Patillas, Piedras, Ponce, Rin
cón, Trujiílo-alto, Trujillo-bajo y Vega-alta, Se 
concluyesen las empezadas en los pueblos de Are-
cibo, Gurabo, Hatillo, Hato-grande, Humacao, Jun
cos, Quebradillas, Cíales y Toa-alta. Se reedifica
sen las de Barranquitas, Fajardo, Guajama, Maya-
gues, Naguabo, Peñuelas, Rio-piedras y Toa-baja, 
y se reconociese la de S. Germán. A l efecto situó 
algunos fondos en íavor de las de Cangrejos, Hati-
jlo, Humacao, Isabela, Naguabo, Q/aebradillas y 
"prujillp bajo por lo exhausto de sus cajas de fa
brica, y adopto medidas eficaces para que se recau
dasen las desdas y rindiesen las cuentas al Vice-
Real Patronato. 

.. • • Caminos. . . . . 
Er cargo la nueva apertura de los del Utuado 

a Pome, de Camuy al Pepino, San Germán al Pe
pino y U tu a do al mismo pueblo: que se compusic-
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sen los de la cuesta de la Aguadilla, Añasco al 
Pepino, Toa-alta hasta Barranquitas, Sierra de, 
Cayey, Cidra á Caguas, Guayama á Cayey, llano 
de Yabucoa, Isabela al puerto, Loisa á Luquillo, 
Mayagues al Pepino, San Germán, Furnias, Cabo-
rojo y Añasco, los de Maunabo a Yabucoa y Pa
tillas, y el de Rio-piedras á Caguas. Todas las salU 
das de Morovis á los pueblos íimitrofes y sus bar
rios, y la cuesta de las carretas en Patillas. Las 
direcciones detalladas al Pepino, en la parte que 
correspondía á este, mandó se abriesen dándoles 
ínas anchura, terraplenes y arreglo. E l de Quebra» 
dillas por Guajataca que se banquera y pusiesé 
ínas coínodo, echando un puente sobre el rio, que 
no dá vado en mucho tiempo del año. E l de Toa-
alta á sus salidas, y los de Trujillo y las Vegas, 
que se compusiesen en algunos malos pasos; reco
mendando particularmente á los pueblos de Ca
guas, Corozal, Fajardo, Yauco, Naguabó, Ponce y 
Sabana-grande, procurasen en la composición de 
los caminos establecerlos con desagües, levantando 
sus centros y rellenando de cascajo los parages pan
tanosos ó bajos. 

Terrenos realengos. 
j Sobre este particular dejó encargado á los al

caldes de Adjuntas, Hatillo, Pepino y Toa-alta se 
deslindaran para conocer el numero de tierras que 
liabia de esta clase, á fin de proceder á su repar
timiento en ventaja de la agricultura, determi
nando desde luego se verificase con las que resul
taban en Yabucoa y Peñuelas, y se aclarasen las 
de la Marisma en Vega-baja y las de propiedad 
cedidas á los Sres. Peralta. 

Pasages de los ríos. 
También previno se pusiese un ancón de pasa-



en los rios de Camuy y Loisa, y se hicieran al
gunas reparaciones á los establecidos en las demás 
bocas. 

Guarda-rayas 6 limites. 
En este punto dictó oportunas providencias 

para que aquellos pueblos qwe no los tuviesen de
marcados con perjuicio del cobro de los Reales de
rechos y en fomento de competencias en la recta" 
y pronta administración de justicia, procediesen los 
jueces locales con personas antiguas y con los do
cumentos que .conservaran, de acuerdo con los l i -
mitroíes, á establecer los deslindes ñjos, amojonan-
dolos para evitar dudas y entorpecimientos. En e-
fecto muchos lo han verificado, y conseguidose en 
gran parte el beneficio propuesto. 

Otras providencias de utilidad. 
Sobre primicias en el distrito de la parte cor-

irespondieníe a la vicaria de la villa de San Ger
mán, adopto el Sr. Latorre eficaces medidas para 
que se satisfacieran las devengadas y no se faltara 
á este deber, con perjuicio de aquella. 

: En la Aguadilla, Añasco, Yauco y Arecibo 
previno el establecimiento y mejora de las baterías 
para la defensa de sus puertos. 

En Cabo-rojo un torreón 6 atalaya en la costa. 
En Caguas, Coamo, Yauco y Ponce dispuso 

se estableciesen escuelas de primeras letras porque 
se carecía de ellas, 

. Para asegurar el fluido vacuno tomo varias 
disposiciones. 

Acerca de un muelle en Fajardo; composición 
de las casas de los párrocos de Gurabo, Hatillo, 
Trujillo-bajo y Q,uebradilias: poblaciones nuevas 
de Aybonito, Naranjito, Barros y Sabana del Pal
mar: desagües de lagunas, policía, comercio y con-
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' trabando, hizo Yarias aclaraciones, dictó alguna^ 
Añedidas y puso en marcha las mas de estas em
presas, que siguieron ventajosamente á su comple
mento. 

Capital. 
Se dedico en ella á la grandiosa obra de un 

teatro cuyos proventos hayan de refluir en el del 
Seminario conciliar, un cauiioo solido hasta Rio-
piedras, un puente do mamposteria sobre este rio, 
otro de madera en la laguna de Cangrejos, el ca
nal de comunicación entre esta laguna y Jas de San 
José y Piñones, la recomposición de los puentes de 
San Antonio y Martin Peña, la constrnecion de la 
fuerza sutil, la reparación del arsenal y fortificación, 
y otras útiles obras que se detallarán oportuna
mente. 

Cabo-rojo. 

Se eoncluyo la carniceria cotí los 
gastos públicos. . . . . . 184. 6. 0, 

Se reparó esta misma obra por cau
sa del huracán. , . . , . 58. 0. 0. 

Del mismo modo se concluyó el 
puente de madera que sale ai 
camino de May agües. . . . 185. 0. 0. 

La reparación de las puertas y te
jado de la Iglesia costo. . . 84, 

Eincm. 
Se compro una casa para la guar

dia urbana en. . . . . . 150. 0. 0. 
Se repararon las zanjas y desa

gües de la entrada del pueblo. 

Vega-alta. 
En este año se compró por el ve-
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cindario una casa para cuartel 
de milicias en. . , . , « , 500. 0. 0 

JVáguabo. 

Se dio principio ai terraplén de las 
calles, cuyo trabajo lo practi
caron los vecinos. 

Quehr adillas. 

Siguió trabajándose en la fabrica de 
la Iglesia y se gastaron. . . 224. 0. 0. 

En algonos reparos en la casa del 
Key y cementerio. . . . » 167. 0. 0, 

Cayey. 

JEn la cerca del cementerio. , , 101. 1. 0. 

Coamo. 

La recomposiciori de la cerca del 
cementerio costó. . . . . , 12. 3, 0, 

Mjrovís, 

Los vecinos hicieron una casa pro
visional para laguardia urbana. 

Igualmente una carnicería. 
Se abrió el camino á Manaty de 

4.500 varas de largo y 12 de 
ancho. Otro á Vega-baja de 
7,350 varas. Dos al Corozal de 
1,875 varas por la Hormiga y 
de 2,250 por Unibon; y varia* 
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üirecciones á los pueblos y bai> . 
rios inmediatos. 

Hatillo. 

Se gastaron en la nueva Iglesia. . 2,500. 0. 0, 
Y se vendió la casa del Rey para 

construir una capa^. 

Yauco. 

En recomponer la casa del Ecy. ¿ 125. 0. 0. 

Tmjillohojo. 

Se formó cerca de madera al ce
menterio. 

tSan Germán. 

JSn los caminos se practicaron va
rias compcsiC'iones. 

Guainaho. 

Se reparo ei cementerio. . . - . 12. 0. 0. 
E l puente pequeño de madera de 

la quebrada de los Frailes lo 
compusieron ios vecinos. 

Lo mismo se hizo en la cuesta del 
Mamey. 

Se fabricó una carnicería en. . • 40. 0. 0. 

Toa alia 

En la fabrica de la iglesia se gas-
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taron. : . . 1,2^3. (k 0. 

En la casa del Rey 300. O, 0. 
En la cuesta del pueblo v camino 

de Calateo 23. 2. 0. 

Camuy, 

E l vecindario trabajó en los cami
nos de Guajataca y Pepino. 

Construyó también una carniceria. 
Y en recomponer el cementerio se 

gastaron. . . . . . . . . . 70. 0. 0* 

31ay agües. 

Se emprendió la cooiposición éel 
camino del Algarrobo, el de las 
Furnias y el de la Salud, este 
costó , . , 30. 0. 0. 

También se compusieron las calles 
del pueblo y camino de la playa. 

Are ribo. 
Se recompuso por los vecinos la cal

zada del cañ© de Tiburones, el 
puente de madera de la rega
dera de Santana y el camino ai 
Ü tu a do. 

En la casa del Rey se hicieron al
gunos reparos. 

Maestranza de Artiikricl, 

E n el entretenmiiento de las obras 
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dé esie ramo se gastaron. - . ^,357. 5. l í . 

Maestranza de Ingenieros. 

Los gastos de las obras emprendi
das en este año importaron. , 6,766. 5. 1L 

Ayuntamiento cíe la Capital. 

En la composición de algunas ca
lles, reparación de la casa Ca
pitular, carnicería, casillas y 
otras pequeñas obras se invir
tieron 4,227. 1. 0. 

Teatro. 
ÜLos cimientos de esta obra se em

pezaron á trazar en 25 de A-
gosto de 1824, y se puso la pri
mera piedra el 21 de Setiem
bre de dicho año. 

Camino de Rio-piedras, 

Se principió esta obra en 15 de No
viembre de 1824. 

Produjeron todas las renías inte- . 
riores y las aduanas. . . . 484,683. 3, 7. 

Gastos de las obras en los pueblos 6,020. 3. 0. 
En las maestranzas. . . . , . 10,124. 2. 22, 
Por el Ayuntamiento. . . . . . 4,227.'1. 0. 

20.371. 6. 22. 
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En la visita que paso ea este aíio el Sr. La-

torre íi toda la Isla, se adquirieron y recogieron las 
siguientes noticias: 

Existían en ella 
59. Alcaldes. 
5. Ayuntamientos. 

53. Sargentos mayores, 
14. Escribanos. 
14. Interpretes. 
Il>. Agrimensores. 
34. Maestros de escuela. 
53. Médicos. 
45. Cariosos. 
VX Boticas. • 
24. Juntas de Sanidad, 

oliO. Artesanos. 
733, Comerciantes. 

29. Transenntes. 
2S94. Emigrados. 
262, Naturalizados. 
434- Domiciliados. 
207. Con licencia temporal, 
446. Mercaderes. 
443. Pnlperias. 
291. Ventorrillos. 

2244. Casas en los pueblos, 
2109. Bojios en idem. 
9423. Casas en el campo. 

•22006. Bojios en idem. 
72. Puentes pequeños de madera, 

100. Calzadas. 
9. Ancones. 

(53. Lagunas. 
25. Pantanos. 
o. Minerales de tierra. 

497, Barrios. 
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En ¡a parte de Marina 

18. Capitanes de puerto. 
1465. Matriculados. 

22. Prácticos. 
3. Bergantines. 

27. Goletas. 
57, Balandras. 

7. Lanchas. 
8. Ancones. 

33. Botes. 
73. Canoas. 
29. Piraguas. 

Los derechos de capitanes de puerto estaban 
arreglados asi: 

Un buque de guerra 8 ps. 4 is, si el practico 
pasa una noche a bordo, si no 7. 

Mercantes 11. 
Kstrangeros pequeños. 11. 
Grandes. 17. 

Igual cantidad á la salida, y si no toman prac
tico pagan solo 3 pesos. 

Entraron. . . 1,419. buques. 
Salieron . . . 1,391. 

JEJn la parte millíar 

11. Baterías con 39 piezas. 
4,. Comandantes de departaniento. 

13, Id . militareá locales, 
22. Id . de cuartel. 

En la parte edesiastica 

72. Iglesias, 



55. Curas. 
60. Sacr is ta í ies . 
44. Mayordomos de fabrica. 
37. Ecles iás t icos . 

8. Regulares, 
Los fondos de Iglesias ascendieron á 66,951 ps. 
Los censos piadosos á. . . . 50,747. 5. 0. 
Las capel lanías a. . • . *. 79,267. 0. 0. 
Los de Monserrate á. . . , 1,642. 0. 0. 
Los de 90 cofradías a. . . , 21,752. 3. 0, 

E n la parte c iv i l se adquirieron ios siguientes 
datos: 

Nacidos en 1824 . I . 14,560, 
Muertos. 6,799. 
Matrimonios. . . ,': . 1J8S2, 
55. Heridos en dicho año , 
27. Muertes violentas. 

2609. Vacunados. 

Censo. 

Blancos. . . , , . 101,272. 
Pardos. . . . . . . 71,333, 
Morenos. . . . . . 8,611. 
A g r e g a d o s . . . . . 8,121. 
Esclavos. 22,725, 
Agregados pardos, . , 6,206, 
Tropa y presidiarios, . 3,000. 

221,268. 

De 1 á 10, años . . . 78.057, 
20. , . , . 46,669. 



40. 
50. 
60, 
70. 
80. 
90. 

100. 
110. 

Casados . . . 
Viudos. . . . 
Labradores . . 
Artesanos, . -i 
Comerciailtes, . 
Naturales. . » 
Africanos. . < 
Franceses, , . 
Ingleses. . . ; 
Otras naciones. 
Emigrados. . •» 

21,202. 
12,597. 

8,049. 
4,286. 
1,492. 

796. 
346. 
247o 
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109,023, 
37,066. 
8,874. 

85,915. 
4,664, 
1,867. 

200,500« 
^,963, 

612. 
340. 
793. 

3.596. 

L a revista de tirbnnos ofrecí© 
249. Compañías. , 
793. Oficiales. 
752. Sargentos, 

1931. Cabos. 
26892. Urbanos. 

20. Tambores, 
1075. Sables. 
2435. Machetes, 

416. Lanzas. 
126. Escopetas, 

8557. Jubilados. 
Ascendieron los gastos publlcos I 25,403 pesos,, 

reales 12 maraved ís . 
38 
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E l subsidio a 151,791 ps. 6 rs. 
E l derecho de tierras de 

5,609. caK 70 cnerd. a 8,878. 4. 26. 
278. id. l i s hato a 273. 5. 25, 

5,887. . .188 . 9,152. 2. 19, 

Había 18,924 propietarios. 

En la parte de Real Hacienda 

3. Subdelegados. 
7. Aduanas. , 

12. Receptorías. , 
7. Administraciones. 
7. Interventores. 
2. Oficiales de libros. 

28. Guardas, , 
Por la aduana de la Capital se estrageron 

35496, (Quintales de azúcar, 
53200. Cuartillos de miel, 
27916. Idem de rom. 
1249S. Quintales de café. , . 
10267. Cueros. 
1726. Quintales algodón. 
4905. Fanegas de caca», 
4427, Astas. 
807. Libras de carey. 

Los terrenos fueron valorados por caiou 
en. . o . . 8.007,501. 4. 0. 

La cultura en 2.885,701. 2. 0. 
La crianza en, , . <, . 1.843,517. 1. G, 

12.736,719. 7. 0, 



l.4os productos de cult. en. 2.293,556. 5, 0U 
Los de crianza en. . . . 288,780. 7. 0. 

2.582,337. 4. 0. 

C A P I T U L O ÍV. 

1825.—Estado de la opinión. Relaciones amañadas , 
sobre el suceso de Porter. Buen nombre de Puerto-
rico y sus autoridades en ¡a P e n í n s u l a . Fragatas 
de guerra españolas en Puerto-rico. Estado de Ve
nezuela y sus opiniones. Pidos de gente y armas. 
Establecimiento de estudios. Porter. Venta de u n 
cuerpo de guardia. Represa del bergant ín espa~ 
ñol Neptuno. Piratas. Fuerza sutil. Fuego en 
Sahiomas. Sorpresa de la batería de la Aguadi l la 
por ¿os corsarios insurgentes. Tropas españolas en 
Martinica. Espedicion para la Habana. Llegada 
del Cónsul f rancés . Espedicion en Venezuela con-, 
i r a la Isla. Quedan 200 hombres de la espedicion 

" en Puerto-rico. Aprestos en el Norte contra p i r a 
tas. Captura de Cofresí y otros piratas. Peso ar
reglado de emhcíses. Perdida del P e r ú . Opinión vi* 
ciada. P r é s t a m o para la venida de tropas. Con
ducta del Auditor. P a r a que cesasen los Alcaldes 
de los pueblos. Bando de S. Juan. Incendio en 
la Aguadil la . Corsarios en Fajardo y Yabucoa. 
Pastoral. Cabo subalterno. Regreso del comisiona
do Jilas. Juramento del Gobernador. H u r a c á n . 
Gracias. Porter. Elogio á Puerto-rico. Huérfanos 
y mamia p ía . Gran cruz de S. Fernando a i Sr . 

• Latorre. Pol ic ía . Obispo electo el Sr. Cos. Provi- . 
sor el Sr. Andradc. Aniversario de 19 de (Jctubre. 
Fuerzas na cales insurgentes. Ascenso del Sr. La-
torre á, TenienU general. Facultades estraordina-. 
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rías. Fiestas par el Ayuntamiento. Espedicion de 
tropas españolas. Especies alarmantes. Presianio 
para la espedicion. Prestamistas. Aniversario 
de Diciembre. Circular. Obras publicas. Varias no-
ticias estadísticas y económicas. 

P resen tó la entrada del a ñ o de 1825 otro ás^ 
pecto mucho mas lisoogero del qne habiim demos
trado ios anterioríí's. .Mas calmadas las pasiones,, 
menos interés por ios sócesos que habían precedi
do, mas confianza y mayores deseos por empre
sas agrícolas y mercantiles marcaron el espír i tu pu
blico en este año . E n las pascuas de Reyes se no
t ó t a l alegría en los vecinos, cimi nunca se habla 
observado en un grado taií remarcable, y esto h i -
JSO se insertase en la gaceta el siguiente articulo: 

j , L a l ibertad verdadera fundada sobre el or* 
den,, debe siempre estar sujeta á las leyes y do
minar con imperio sobre nuestras pasiones y el or
den que la sujeta tiene un medio tan justo entre la 
ana rqu ía y el despotismo, que está muy distante 
de incurr ir en est remos tan viciosos. De esto se si-
j^ue necesariamente que en una monarqu ía hay l i - ' 
bertad mas suave, mas sostenida y mas propia de l 
hombre." 

„ E I espectáculo tan a l h a g u e ñ o que presento 
esta Capital la víspera y día de Reyes, nos susci
tó varias reflexiones sobre la verdadera felicidad 
de los pueblos, la real y positiva libertad de que 
se puede' gozar, pues ía veíamos disfrutar en su 
mayor estension, y nos recordd ia doctrina que he
mos copiado, pareciendonos digna de nuestros lec
tores para que ia apliquen á lo rnisnio que han vis
to. Estamos seguros de que habrán de confesar co
mo nosotros que bajo el gobierno de una monarqu ía 
legitima y piincipaimente en Puerto-rico^ es donde 
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se guisa de la verdadera libertad, de aquella ̂ que 
nos autoriza á disponer de nosotros mismos, y de 
cuanto nos pertenece en el mayor numero de co
sas, sin agravio de nosotros mismos y de nuestros 
semejantes." 

,5Los aguinaldos, coya costumbre se hace re
montar basta Tacio, Rey de los sabinos, por los 
años del mundo de 326(5, que entre los romanos se 
celebraban con regalos de dátiles y miel, y por pre
sentes á Augusto para elevar estatuas á los dioses 
olvidados en el panteón, y entre los antiguos gales 
con muérdago de encina bendito por las druidas, 
en Puerto-rico se hace de un modo mas análogo al 
carácter dulce y festivo de sus naturales, cuyas mu-
geres se parecen en mas de un respeto á las sabinas. 

?,La noche de ía víspera de los Santos Reyes 
desde las siete s@ reunieron en pequeños grupos 
sus moradores, y las jóvenes vestidas- graciosamen
te con trages sencillos y sombreros adornados cotí 
cintas, plumas y llores, imitando á las del campo, 
«i© cruzaban por las calles cantando alegremente 
al son de flautas, violines, guitarras, zambonbas y 
maracas, entrando en las casas á pedir el aguinal
do con versos curiosos compuestos al intento, y e-
libando en un saco indistintamente- cuanto se les da-
ba. Una atmosfera clara y despejada y una bri
llante luna contribuía á la hermosura de este cua
dro imponente, que al paso que á todos hacia to
mar parte en la alegría general, recordaba aquellas 
sencillas costumbres de la antigüedad, imiíatlas en 
los trages y en el caíidor y regularidad de los can
tos y ademanes. 

La unanimidad no ha sido nunca representada 
en un tan verdadero aspecto: grandes y chicos, an
cianos y jóvenes, hombres y mugeres, blancos y ne
gros, todos se divertian á la vez, á todos se les tra^ 



taba con igual urbanidad y respeto, y ni en los can
tos ni en las ceremonias se distinguía al magistra
do del pueblo, poro guardando ca todo la mayor 
compostura y miramiento, 

^Cuantos han observado como nosotros á toda 
la población de esta Ciudad, entregada general
mente a la alegría y regocijo mas completo, con 
tanta sencillez y buen orden, y lo han comparado 
íi los dias de diversiones de otros países y aun á 
los años anteriores, confiesan que asi como no hay 
un pueblo mas fiel y virtuoso que el de Puerto-rico, 
tampoco hay ninguno que dirírute mas ampliaraen-
te de la legitima y verdadera libertad, y que en 
ninguna época ha sido esta con mas es tensión que 
en el día. 

^Vengan lo^ anarquistas, los innovadores, los 
independientes á ver un pueblo verdaderamente fe
liz, á un pueblo que todo no compone sino una so
la familia de hermanos, unidos por unos mismos in
tereses y deseos; la conservación del orden y la pros
peridad de la monarquía, á la que deben todos los 
beneficios que disfrutan." 

En los papeles se habían insertado relaciones 
sobre el suceso que en el pueblo de Fajardo había 
promovido el comodoro Poner, y cuyas relaciones 
no solo distaban tle la verdad de los hechos, sino 
que suponían causantes á las autoridades de aquel 
punto para el atentado que en él había cometido 
Forter. Pasar por las gratuitas imputaciones de los 
articulistas, era mengua del nombre español, y el 
silencio habría sido como una confesión de tales pro
ducciones. Se atacaron por la prensa con la digni
dad, energía y verdad del carácter español, y co
mo sea una materia esta que deba constar en la 
historia con cuanta claridad corresponde, se inser
ía lo que se dijo entonces contra lo escrito en los 
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Estados-Unidos, lo cual fué asi: 

„En los papeles de Baltimore de 4 de Di
ciembre ultimo leemos mi articulo sobre el suceso 
de Fajardo que referimos en nuestro numero de 23 
de Noviembre, articulo el mas insultante, calum
nioso, falso y cual jamas ha salido de pluma inde
cente y soez contra un pueblo civilizado. Be este 
modo satisfacen algunos periodistas anglo-amefi-
canos á la generosa, franca, civil, poliiica, noble y 
urbana acogida que siempre encuentran y han en
contrado entre nosotros. 

„En vista de la arrojada acción del comodoro 
Porter en nuestras costas desiertas, la del oficial 
a sus ordenes, cuya carta vamos á referir, y la del 
editor que hace la publicación, estaríamos autori
zados íi decir que no habrían maniíestadose mas 
encarnizados nuestros mayoreé enemigos, y que la 
conducta observada por el oficial, comodoro y pe
riodista es la mas grosera é insultante de cuantos 
pisan la superficie del globo, pues que inventan a-
gravios y compran querellas solo por tener ocasión 
de vomitar las mas viles vociferaciones y cometer 
los hechos mas escandalosos y rateros. 

„E1 preámbulo del articulo estampado todo 
en letras mayúsculas, está concebido en estos tér
minos: 

„Prislon é insulto de un oficial de marina ame
ricano vengado, é insolencia española justamente 
castigada." 

„En nuestro numero 279 del 23 de Noviembre 
hemos dado la historia de este suceso que ratifica
mos ahora, porque está comprobada con docu
mentos auténticos, y desafiamos al mas sutil de los 
anglo-americanos á que lo contradigan con prue
bas, y lo mismo justificamos legalmente la crími 
nalidad del comodoro Porter. Por aquella aparece 
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que la prisión é insulto del oficial de marina ámeri* 
cano es un hecho inventado para tener ijna opor
tunidad de saciar en parte la venganza que devora 
al dicho comodoro contra Puerto-rico y los espa-
fióles de un modo tan indecoroso que le ha conci
tado el odio y desprecio publico; hecho que no 
puede ser usado sino por la hez de los pueblos, 
y los que han sido educados con el mayor descuido. 

„No es posible calificar de otro modo el ha
cerse un caballero andante que enristra la lanza 
y la rodela para desfacer agravios que no le tocan 
ni le tañen, y pretendiendo como otro Amadis de 
Ganla que á la voz de su Dorotea se han de callar 
todas las leyes y todos los derechos. 

5,La goletiila de guerra Reagle se fletó en San-
tomas para conducir un dependiente de la casa de 
Cabot á Fajardo, en lugar de andar persiguiendo 
piratas, que era su comisión para reclamar, dicen, 
unas mercancías que se habian robado a aquella 
casa de comercio dinamarquesa, y que sospecha
ban pudieran haberlas llevado al referido pueblo. 
Sospecha tan poco fundada, que hasta ahora 
no ha habido la menor insinuación de aquel 
Gobierno sobre este hecho, quien siempre ha diri
gido sus reclamos al de esta Isla, y se le han a« 
tendido conforme á la justicia que han tenido y al 
decoro de la nación. Se fletó, decimos, porque esta
ba empleada en el servicio de un particular estran-
gero. y para objeto que en nada puede interesar al 
de los Estados-Unidos, 

„En este servicio tan importante de cabotage 
se niega su comandante á legitimar su persona y 
buque. Nada mas natural que el que se le deten< 
ga la salida hasta que lo veriñque. Si el oficiál a« 
mericano á su arribo se hubiera presentado á las 
autoridades de Fajardo coa el decoro que dfMa 



yt huhiem hcclioies mher la tcmision del servicio 
que lo conducía alli, se hubiera ahorrado la descon
fianza que suscitó al ver un buque empleado en ser
vicio particular de un estrangero que se denomina, 
de guerra de otra nación, cuando su aspecto y oh-, 
jeto lo contradecia. Esto fué loque indujo á que 
ar lo menos se sospechase que iba al contrabando,, 
tan propio de los que se emplean en el genero de 
trafico á que se consagró en aquella ocasión. A . 
esto está reducido lo que el editor de Baltimore 
llama prisión é insulto, cuando se le dejo espedito, 
inmediatamente que cumplió con lo que su deber 
y las leyes le imponen. 

},Parece que los Sres. anglo-americanos, á que 
no-s referimos, pretenden que á su nombre todo v i 
viente debe doblar la rodilla y confesar que su da
ma es la mas hermosa dd mundo, sin que se ave
rigüe si es manca ó coja, fea, asquerosa ó patituer
ta. Solo á esto puede aspirar el que llama insolen
cia usar los delegados del Gobierno del derecho que 
les asiste, y cumplir con su deber en asegurarse 
de la legitimidad de un carácter que se supone, y 
aquella con que un estrangero se introduce en su 
pueblo. En cuanto á lo vengada y castigada, ya se/ 
ha visto por la historia del suceso y lo que se dirá, 
después, que deben tener igual satisfacción que la 
que resulto al caballero de la Mancha de la victo
ria de los carneros, que es haberse adquirido la-
mofa y compasión de todos los que lo oyen. 

„Muy ufano y. satisfecho el editor de Baltimo
re con su preámbulo, entra en materia publicando 
la carta escrita por un oficial de la fragata al man
do del comodoro Porter John Adaras, fecha en la 
isla de Pasage el la de Noviembre* que vamos á 
glosar, y en cuya fecha debe haber equivocación. 

..No ái\áordiceJa. carta^ que. V. aira un gran-
39 



5.de ruido de' que el comodoro ?orter tomo tina' 
aplaza española en Puerto-rico." 

..Grande sensación debe haber catisado á los 
que no han visitado íiuestra Isla el oir que se tomd 
una ciudad, pues á lo menos creerán que es una 
plaza de segundo o tercer orden, y nadie se ha de 
figurar que se trata de un puebleciüo á el que pro
piamente no corresponde sino el nombre de aldea 
(hamíet), compuesto de 74 casas cubiertas de teja, 
y Si bojíos, que es á lo que se reduce la ciudad 
de Fajardo que habría deseado tomar el comodoro 
Porter, pero á la cual no se atrevió á entrar, á pe
sar de su arrogancia, 

„Las circuntancias, continua, son en pocas pa-
..labras estas: E l Gobernador puso preso al coman-
..dante de una de las pequeñas goletas bajo sus or-
..denes. y permitió que fuese groseramente insuU 
Jado" 

5,Para exagerar la magnitud y medios de re
sistencia de la plaza que supone tomada por el Sr, 
Porter por aquello de 

Tanto el vencedor es mas honrado. 
Cuanto mas el vencido es reputado. 

j i r a preciso que se le diera un magistrado de superior 
categoría, y asi aunque el referido comodoro diri
gió su carta de 12 de Noviembre á un alcalde de 
campo, era necesario que el oficial que escribe lo 
transformase en un gobernador, usando de una l i 
bertad poética en la composición de su farsa. Asi
mismo el detener al capitán de un buque en corai-
íiion de la casa de comercio de San tomas Cabot 
Bailey y compañía hasta que legitímase su perso
na, que fué el tiempo que tardó en presentar sus 
papeles, lo califica de groseramente insultado un ofi
cial americano. 

jjTan pronto', prosigue, como lo supo el cómodo-



,/ro Po.rter5 íVie alli con dos goletas, botes y parte 
,7de la tripnlación de la fragata, tomó dos de las 
^haterías, clavo dos cañones y marchó con 200 
„hombres á la plaza (Fajardo), cerca de dos mi-
„llas al interior; alii hallo á los españoles dispues
t o s á darle batalla; detuvo su fijen te á tiro de pis-
5,tola de sus fuerzas, envió un parlamentario al go
bernador y capitán del puerto (un paisano) los dos 
^principales ofensores, para que viniesen á hacerlo 
„espiacion (atonement) ó les quemaría la Ciudad; 
„ellos escogieron lo primero, y en presencia de tor 
„dos .nuestros oficiales pidieron perdón al oficial in-
„sukado, manifestaron .grande arrepentimiento, y 
^prometieron en lo venidero respetar á todos los 
jjOficiales ameriGanos que en adelante visiten su 
j.plaza." 

„Las dos baterías que dicen tomaron, se redu
ce á dos trincherones desiertos, en que no encontra-, 
ron un hombre, porque destinados para la defensa 
del puerto, y no pudiendo suponer que los nortea 
americanos viniesen á hostilizar, cada vecino so 
quedo en sus ocupaciones domesticas, y no acu-t 
dieron íl defenderlos como siempre lo han hecho al 
menor peligro. Luego que los: vieron desembarcar 
armados, se empegaron á reunir y el pequeño nu
mero que habla confiesan ellos que estaban dis
puestos a darle batalla. 

„Poco ó nada deben contar con el arrepentí* 
miento de los que llaman ofensores, y de su oferta 
de respetar á los oficiales americanos que en ade« 
lante visiten su plaza como siempre se ha hecho 
cuando se sabe que lo son, porque los llamados o? 
Censores han sido depuestos inmediatamente por el 
Gobierno, que si bien quiere empleados urbanos^ 
atentos y políticos, no los desea tan complacientes, 
tos oficiales americanos, lo mismo que los, de \m 
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ciernas naciones en paz, pueden estar seguros de 
que siempre encont ra rán entre nosotros aquella fran
ca acogida á que la buena educación general en los 
españoles y las leyes de las naciones les da derecho 
cuando por su parte cumplan con sus deberes; pero 
pueden estar bien convencidos de que su vana ar-
TO^ancia sera reprimida siempre que cometan la 
mas pequeña falta contra el decoro de la nación y 
el respeto á las autoridades, 

. ,El comodoro, concluye, m a r c h ó entonces a la 
plaza, únicamente para hacer ver que la tenia á 
m disposición, volvió á los botes y dejo el lugar. 
No hubo el menor disturbio; un solo hombre no se 
separó de sus filas en el tiempo que estuvieron en 
tierra, que fué mas de tres horas. L a propia defensa 
hizo necesario clavar los cañones , y esto es de to
do lo que se pueden quejar: ellos habían sido avi
sados (es falso) por algunos medios de nuestra 
intención de visitarlos. L a población de esta Ciu
dad es de cerca de 2.000 almas, el pais muy 
sosegado. Antes que nosotros nos separásemos de 
ellos, una fuerza tres tanto mayor que la nues
tra, con una pieza de campaña , m habla reunido, 
y en presencia de ellos y á t iro de pistola de sus 
fuerzas, nuestro comodoro los hizo humillarse." 
(Seria á los dos.) 

,,Caco no miente mas descaradamente que el 
autor de esta carta. Es falso que Porter entrase 
en el pueblo, y si bien admit ió una invitación en 
contestación á la suya, al acercarse á los pocos 
hombres que ya se habian reunido, se escusó y re
tiró. 

„Siempre hablamos creido que el honor y la 
verdad eran virtudes inherentes en los oficiales que 
consagran su vida a la defensa del Estado, pero él 
suceso a que nos referimos nos autoriza á decir que 
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parece se ha olvidado este deber por parte de ios 
agresores de Fajardo. 

„Este grosero tegido de mentiras nos da dos 
pruebas muy á nuestro favor: la primera que el Sr. 
Porter está calificado hasta por sus mismos oficia
les de un incendiario, pues era la venganza íi lo 
que aspiraba si el miedo no le hubiera contenido: 
y lo segundo de que ellos están convencidos del re
cibimiento que les espera si otra ves se atreviesen 
a violar el territorio, y si se vuelven á poner en la 
clase con que denomina el Rey de Francia actual, 
Carlos X . a los que se hacen justicia por si mismos. 

„Üc habernos clavado los cañones es que di
ce que únicamente nos podemos quejar: estos y o-
tros están dispuestos a recibir á iodo el que trate 
de insultar el territorio. La ofensa ha sido á todas 
las naciones, porque se lia violado el derecho de 
gentes. En particular la conducta de Porter la 
miramos con respecto al Gobierno, como si irritado 
contra alguno de nosotros individualmente para a-
g ra vi amos se hubiera entrado furtivamente por las 
baldas del corral y violara la ultima de nuestras 
criadas. Tal ha sido so conducta, v tan débil ha 
sido su pretendida satisfacción. 

„Nos es sensible abandonar por esta vez aque
lla moderación que siempre hemos observado y que 
tanto acreditamos en el primer articulo de Fajardo; 
pero debemos retribuir de algún modo al editor de 
Bal ti more y á los de su calaña." 

Ya para esta época no se desconocian en la 
Corte las ventajas que estaba produciendo en la 
Isla el gobierno del Sr. La.torre. E l nombre de 
Puerto-rico, según todas las cartas y las relaciones 
de las personas que llegaban de la PenÍnsula, era 
acompañado de los mayores elogios, asi como ben
decidos los de sus gefes y autoridades, y presen-. 



tados sus naturales como modelos de honradez 
y de fidelidad. Se admiraba la dulzura y la eoer-
ĝia del Gobierno, porque al paso que conservaba to

do el decoro y dignidad del alto puesto que se le 
habla confiado, no hacia sentir la autoridad, sino 
por los buenos y saludables efectos de sus medida^ 
semejante a un sabio piloto que conduciendo la na
ve por medio de los escollos y alterada mar, no 
nota el pasagero en ella sino la rapidez de l a 
marcha y los nuevos climas adonde es conduci
do. Se admiraba la perfecta unión y concordia de 
las demás autoridades, que animadas todas de un 
verdadero espir i íu político y del mas perfecto amor 
y fidelidad al Soberano, cooperaban k un mismo 
fin, y la adminis t ración corría magestuosamente ha
cia el bien y prosperidad de los subordinados sin 
sentirse aquellos choques tan frecuentes en los lu-, 
gares distantes del centro del gobierno Supremo, y 
cuyos efectos son siempre sensibles y perjudiciales 
a los pueblos. Se admiraba la unanimidad de los: 
vecinos entre si, la de estos con el Gobierno, á 
quien viven reconocidos, sin que se oyesen quejas, 
animosidades, ni rencores, que entibian las disposi
ciones y distraen á la metrópoli con reclamaciones 
ó de oposición o de agravios. Se admiraba esta 
unanimidad de sentimientos y ele opiniones de que 
resulta la unidad de acción que produce la perfec
ta, tranquilidad y una vida dulce y apacible, ver
dadera fuente de la prosperidaci de los pueblos; bar 
ciendo que Puerto rico fuese considerado como la, 
mans ión de la paz y de la abundancia; habitada la 
Isla por solo españoles hermanados por su adhesión 
al Rey nuestro Señor y por el convencimiento de 
sus verdaderos intereses, y que se le viese con en
vidia por todos los que no tienen la fortuna de dis
frutar de sus dichas, 
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fe gobierno de S. M. que no anliela sino por 

la felicidad de sus vasallos, veia con satisfacción 
el envidioso estado de esta preciosa parte de sus 
dominios que por su fideUdad y amor á la Real 
Persona se habia adquiridó un lugar preferente en 
su corazón y lleno de complacencia por las sabias 
medidas del Gefe á quiea habia con liad o este im-
poríaníe tesoro, temía pertmbar el orden que se
guía y queria que BUS disposiciones generales, aun
que dictadas con el mayor estudio y después de lá 
mas madura mediíaeion, no fuesen ejecutadas sino 
en la parte que las éiicóntrará adaptables, dándo
le en esto un nuevo lestimonio de la confianza qué' 
le merecía y del partiéular interés que lomaba por 
fi'üs vasallos pueftoriqueñós. 

í)e este modo se opinaba en la Península á íí-
lies ele 1824 sobre la isla de Puerto-rico, su primer 
Gefe y las demás autoridades; y una opinión tan 
lisongera como justa abrió á la isla' íá bnílanlé 
carrera que con tanta rapidez ha seguido, porque 
por ella fue' sostenido en el mando el Sr. ta tor re¡ 
y por ella continuo la prosperidad que impulsó de 
todos modos este General para engrandecerla ai 
punto en que hoy se halfa. 

E l 17 de Knero fondearon en el puerto prin
cipal las fragatas Casilda y Are tusa, corbeta Dia
mante y cuatro trasportes con los batallones de 
Ünion y España para la Habana. Estos buques 
fueron auxiliados con aguada, leña y otros refres
cos, y á la' tropa se la hizo bajar á tierra y bañar-
Be. Por ellos sé recibiéroii eá la plaza" 2,000 fusi
les y correages. E l convoy había salido del Ferrol 
y en él venia la esposa del Sr. Vives, Capitán ge
neral de la Habana. 

Se ignoraba en estos momentos la suerte del-
ejercito del--Peni. Ea-Caracas había habido algu-' 



512, 
nos raovimientos que obligaron á Paez á declarar 
la ley marcial y se hablaba mucho de la opinión, 
que abundaba en aquel pais en favor de S. M. Por 
San tomas tuvo avisos el Sr. La torre de que el fa
moso Dncodray Holstein, que se hallaba en dicha 
Isla, trabajaba con algunos descontentos para que 
se formase una espedicion en Venezuela contra es
te territorio que veian como el escollo y baluarte 
contra la independencia. Aun subsistían algunos po
cos cuyos deseos, criticas y especies no dejaban 
duda de las opiniones que abrigaban, efecto de la 
doctrina que se habia esparcido en el anterior sis
tema. 

E l paso de la espedicion de la Casilda para 
la Habana con tropas, sin que hubiese llegado á 
esta plaza ningún socorro de esta clase, obligó á 
su Gobernador á espon?r á S. M. lo urgente que 
era el envió de la que habia ya impetrado con re 
petición, porque ni las depredaciones de los cor
sarios y piratas habian. cesado, ni los cuidados que 
inspiraban los disidentes se habian desvanecido, y 
era importantísimo también para licenciar a los 
cumplidos, retirar la milicia á las labores del cam
po é inspirar mas confianza en el comercio, para 
que alentado en las especulaciones, lo fuese tam
bién la agricultara y resultase el aumento que de
bía ser consiguiente en el Real Erario. Esforzó la 
necesidad en que estaba de 1,200 hombres, dé l a s ar
mas y monturas que habia ya pedido, y la auto
rización para arreglar la milicia bajo el plan que 
tenia propuesto, y por Ultimo manifestó que las 
opiniones que podían algunos abrigar se sofocarían, 
y las empresas que meditaran los disidentes ven
drían á resultar ineficaces y sin duda tendrían que 
olvidarlas. Pronostico que. si sus peticiones llega
ban á merecer buena acogida de S, M., aseguraba 
que Puerto-rico seria dentro de pocos años una-
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posesión del mayor interés^ 
. JEl gobierno dé los Estados-Unidos trató de la 
remoción del comodoro Porter por el capitán Wa
shington y se decia en sus papeles que era á con
secuencia del ataque que aquel bal) i a hecho á una 
plaza española. Esta conducta por parte de aquel 
Gobierno demostraba hallarse penetrado de lo in^ 
justo del procedimiento de Porter, que desaprobar 
ba separándolo del mando. 

Los deseos que se manifestaban en el publicó 
por que se estableciesen los estudios en la Capital, 
eran los mas vehementes. Faltaban los recursos de 
Santo Domingo y Caracas, en cuyas universidades 
cursaron muchos naturales de Puerto-rico. EÍ es
tado de rebelión en que se hallaban ambos pue
blos habiaií privado á está Isla de aquel recurso. 
3La mayor parte délos padres no contaban con los 
medios suficientes para educar sus hijos en la Ha
bana 6 la Península, y pasaban por el sentimiento 
de verlos crecer sin aquella instrucción que anhe-r 
laban, privando al pais de los beneficios que debia 
ofrecerles una educación ilustrada. E l Lic. D. Nico
lás Andrade ofició con este motivo al Sr. Latorre, 
y le espuso lo pronto que estaba á abrir algunas 
cátedras para llenar un vacio tan peligroso, cuyo 
pensamiento fué acogido con aquella decisión con 
que siempre abrazó lo utíl, lo benéfico y cuanto le 
parecía á proposito en favor de la isla. La parte 
oficial que medió entre ambas autoridades y lo 
fjue con este motivo se inserto en la gaceta por 
disposición deí Gobierno, se verá á continuación. 

,,Uno de los caracteres que distingue á la mo
narquía de los demás sistemas de gobierno son las 
Cimcids. Una rápida ojeada sobre su historia, con
vencerá que es a la monarquia á quien deben sn 
desarrollo, sus progresos, y aun se puede decir su 

40 
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resurrección. E l celebre ingles Kennet en su t a» 
recomendable obra de Antigüedades Romanas, de
muestra que según la diversidad de sús gobiernos 
se hallaban en elevación 5 decadencia el estado de 
las ciencias y cultura de los pueblos. Las razones 
con que Horacio prueba los lentos pasos que ha
cia la poesía entre ellos cuando su constitución era' 
republicana, son muy convincentes y aplicables á 
las ciencias en general. 

.•Examinando un regnicola esta cuestión, dice 
muy sabiamente: ,,Ei favor que corre dulcemente 
de las manos soberanas de un Principe, es el im
pulso mas poderoso que las ciencias pueden reci
bir de parte de las leyes y de la libertad. Enton
ces el hombre se aplica, protegido de una sombra 
augusta, sin sentir las fatigas y el quebranto que 
trae consigo la profunda' y continua meditación. 
Poco tímido de la emulación y de la envidia, que 
siempre maldice al genio y mérito de los sabios, 
desprecia su injusticia, porque halla en el trono 
su valimiento y defensa; antes bien alentado por 
la esperanza, que le promete un premio seguro, sa
crifica su reposo por ser útil. ¡Cuantos impedimen
tos halla el sabio en una constitución popular! 
Compuesta de hombres de diversos genios y de di
versas circuntancias, es preciso que obren con di
versas opiniones," 

jjLa desgraciada época que acabamos de pa* 
sar es un nuevo convencimieHto de estas verda-» 
des. Basten las insípidas discusiones del plan de es
tudios formado por las llamadas cortes, y sus re
sultados, para probar que no es en los gobiernos 
populares donde las ciencias y las artes se han de 
entronizar. Volvamos los ojos á la celebre Roma, 
v hallaremos que Catón el censor sentía la ruina 
de la ignorancia, que juzgaba necesaria para man-
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tener los principios de su constitución, y gritaba en
furecido porque los jóvenes preferían las lecciones 
de la filosofía á los placeres. Augusto debió su ele
vación al amor a las ciencias. Fundados en la his
toria v opinión de muchos sabios, podemos decir 
que las monarquias llevan por la mano íi las cien
cias que les sirven de apoyo, y que no puede ser 
amante de las ciencias el que no ame y sostenga' 
la sobsrania .del Monarca. Mariano Nifo pone por 
segunda causa de la restauración de las ciencias á 
la protección ilustrada de ios Principes la que se 
•convirtió, dice, en una noble familiaridad, conce
diendo sus beneficios y aprecio á los literatos y e-
ruditos. Menciona entre ios que se distinguieron a 
Federico I I I , el Papa Nicolao V, Cosme de Medi
éis, Juan Galeas, duque de Milán; Alfonso, Rey de 
Aragón, Matías Corbino I*ey de Hungría; Federico 
Feltro, duque de Urbino...... Pero concluyamos con 
otro diciendo, que sola una prueba basta cuando 
es perentoria. „Leon X , Francisco I y Carlos V, 
tres Monarcas y tres héroes, tres Reyes y tres e-
jemplos, son mirados en la historia como autores 
de la cultura y del progreso de las ciencias. E l Pa
pa las hizo renacer en Italia: el Eey las llevó á 
hermosear su solio, y el Emperador coronó de ho
nores y de gloría á los que mas se distinguieron." 

,}Sin embargo, busquemos entre nosotros mis
mos, en el mismo Puerto-rico, un nuevo ejemplo 
de que sin monarquía, sin la unidad del gobierno 
soberano de un Rey, no hay que esperar dar un 
paso en las cencías ni en la cultura de los pueblos, 
¿Cuantos esfuerzos no hizo con los mejores deseos 
en el anterior sistema el Gefe principal por plantear 
estas mismas cátedras que ahora vemos salir como 
por encanto de la misma imposibilidad? ¿Cuantas 
juntas, cuantas sesiones uo celebro para lograrlo? 



Pero todo su conato y todo su afau se perdía en un 
piélago de obstáculos y en la pluralidad. Estaba 
reservado al gobierno absoluto de S. M , , que libre 
de las cadenas en que lo tenían los pretendidos, re
generadores, como otro Ta l i smán , haga hacer cosas 
grandes de la nada. Estaba reservado á la gloriosa 
época de Puerto-rico bajo el régimen de su actual 
Cap i t án gen era 1; á quien se debe aplicar aquel di
cho de Cía o dian o „UKS artes renacen, se abre al 
genio su carrera y las mesas levantan ya sus, fren
tes humilladas," para que contasen este entre los 
demás beneficios qne deben á su Gobierno, en el 
que encuentra siempre acogida y protección ,;todo 
lo que lleva en su abono el estimable nombre del 
bien publico." Estaba reservado al beneméri to y 
•distinguido Sr. Dean, Provisor y Vicario general, 
gobernador del obispado L ic . D . Nicolás Alonso 
de Andrade y San Juan, el que inmortalizase su 
memoria por medio de tan út i l y beneíicioso esta
blecimiento, de quien la i lustración y eficacia ha sa
bido . encontrar medios donde no los habla, y ven
cer dificultades para otros insuperables; por lo que 
se ha hecho acreedor al eterno reconocimiento de 
los corazones agradecidos de los puertoriqueuos, 
y ha cumplido con lo prevenido en el concilio de 
Trente, en las leyes recopiladas y en la Real orden 
de 30 de Octubre del año p róx imo pasado. Hablen 
los documentos: 

,,Escmo. Sr.—Conociendo lo necesario y.pre
ciso que es á la juventud de esta fidelísima. Isla 
proporcionarle medios de su instrucción literaria, 
que no la tienen cual corresponde, he determinado 
crear en el colegio de San Ildefonso, á mas de la 
catedra.de gramát ica , latina que hay, y b a j ó l o s 
auspicios del Prelado diocesano una de. Filosofía, 
otra de Teología dogmát ica y otra de Moral y L i -



tiirgia eclesiástica, con ideas de arbitrar medios 
para poner después vina de Derecho: y debiendo 
verificar su apertura el lunes próximo, me apré-
suro á noticiarlo á V. E. para que se sirva mani
festarme si por su parte se ofrece algon mconye-
niente, á reserva de mas adelante incluirle el pro
yecto, de que por lo estrecho del tiempo no puedo 
hacerlo ahora, para que si lo tiene fi bien lo eleve al 
Real conocimiento á fm de ver si se consigue- -la 
aprobación Soberana, y que con estos estudios lo
gren optar a grados de literatura los fieles habitan
tes de esta Isla, en lo que cooperará V. E. á un 
particular servicio. 

„Dios guarde á V, E. muchos años. Puerto-» 
rico y Enero 21 de 1825.—Escmo. Sr.-—Nicolás 
Alonso Andrade.—Escmo. Sr. Gobernador y Ca
pitán general de esta Isla D. Miguel dé l a Torre,'? 

Puerto-rico 22 de Eocro de 1825.—Contéste
se que este Gobierno ha visto " con la mayor sa* 
tisfaccion el contenido de este oficio, en que se pe
netra del esmero del Sr. Provisor en la mstracdon 
publica, y que tan luego como le dirija el' pro
yecto lo e levará -áS . M. con el justo informe'que 
merece un objeto tan laudable.—Latorre.—Pedro 
Tomas de Cordova, secretario." 

„í5scmo. Sr.—Después de haber comunicado 
á V. E. la deliberación que habla tomado de crear 
en el colegio de San Ildefonso, á mas de la cáte
dra de Latinidad que hay, una de Filosofa, ptra 
de Teología dogmática y otra de Moral y Litur
gia eclesiástica, se me lia ofrecido el Lie, I ) . Pablo 
Arroyo Pichardo á leer gratuitamente por ahora, 

• y mientras se proporcionan fondos para -dotar la 
de Derecho Patrio concordado con--el Romano, y 
Lic. D. Dionisio Sanjurjo la de Derecho Canónico, 
paraque queden todas establecidas .de una-vez, y 



31« 
principalmente para que la juventud del suelo 
puerloriqueño tenga este precioso recorso mas y 
no desmaye en su carrera. 

j,Tan generosa oferta, ya por la franqueza des
interesada con que lia sido hecha, como por el ob
jeto á que se estieude, ha merecido toda mi grati
tud y acogida; pero como resta la de V. E., no m.e 
detengo en ocurrir prontamente á participárselo, á 
fin de que se sirva manifestarme si se le ofrece al-
gun inconveniente en que se planteen dichas cá
tedras de Derecho para acordar en su vista lo con
veniente acerca de su pronta y solemne apertura. 

„Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-rico 
f Enero 23 de 1825,—Escmo. Sr.—Nicolás Alon
so Andrade.—Escn^o. Sr. Gobernador y Capitán 
general D. Miguel de la Torre." 

„Caguas 24 de Enero de 1825.—A su espedien
te, y contéstese que .este .Gobierno ha -visto con su-
jna satisfacción las ofertas gratuitas de ios liceu-
.ciados Arroyo y Sanjurjo para regentar las cáte
dras de Derecho Patrio y de Cañones; que por ellas 
les tributa las mas espresivas gracias, y desde lue
go por su parte no solo accede íi que se abran, sino 
¿que hallarán siempre todo el apoyo y protección 
que se halle á sus alcances: este y el anterior ofi
cios y decretos insértense en la gaceta, presentan
do el zelo con que .el Sr. Gobernador del obispado 
atiende á la instrucción publica, y que unido al de 
la Isla no quedarán ilusorios sus deseos y afanes.—• 
Latorre.—Pedro Tomas de Gordo va, secretario." 

j ,El 21 del corriente se verifico la abertura de 
las cátedras en medio de un inmenso con curso, con 
.asistencia de las principales autoridades , dando 
principio á tan celebre acto por la lectura del edic
to ó decreto del Sr. gobernador del obispado, y ea 
seguida el Reptor de estudios el Sr, arcediano Dr. 



T>. Jdisé Gu t i é r r ez del Arroyo hizo un elocuente dis
curso análogo íi las circunstancias, continuando ca
da uno de ios cuatro primeros ca tedrá t icos y precep
tores sobre el ra rno que les está encomendado en 
particular, en los que cada cual acredi tó ios pro
fundos conocimientos que poseen eñ la ciencia del 
aula que se le ha encargado, demostrando la his
toria, ventajas y definiciones de cada una, y soii las 
Siguientes: 

B e Teología. E l Presb. Dr . D . Juan Francisco J i 
ménez . . , 

De FUosojia. E l Presb. Dr. D . Luis Montesinos. 
De 3foral y L i t u r g i a . E l Presb. D . Manuei A l -

manza. 
y Mayores. Presb, Br . D . Lorenzo de So^ 

Lat in idad . > to-mayor. 
\ M í n i m o s . D . Jo sé Santaiiz. 

„ E l generoso ofrecimiento' de lt)s licenciado^ 
D . Pablo Arroyo Pichardo y D. Dionisio San]ur
jo , dignos del mayor elogio y de la grat i tud de to
do el que se interese por la instrucción publica, a-
caba de completar esta grandiosa obra, pues coa 
estas cá tedras y la de Medicina que regentea e l 
medico de la Real familia y Real hospital de esta. 
Ciudad Dr . D . José Espaillat, tiene la juventud, 
p u e r t o r i q u e ñ a en su misma Isla donde mostrar su 
aplicación sin necesidad de espatriarse para adqui
r i r los conocimientos que la hablan de hacer útil 
a su Rey, a su patria, a sí mismos y a sus semejan
tes " 

S O N E T O , 

L a patria agradecida y respetuosa^ 
Con un laurel vagaba diligente, 
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Buscando al qne mas cligíso y consecuente l ,CI 
Ofreciese á sus hijos ciencia honrosa. • • 
^ En suplica se acerca cariñosa 
A quien su predilecto es evidente, 
Y Andrade que la ama tiernamente 
Proyecta obra tan justa y magestuosa. 

Las aulas establece y distribuye 
Con aquel aire honestOj siempre amable, 
Que al hombre en sociedad hace apreciable 

Y que al buen sacerdote se atribuye; 
Mostrando en esta empresa con empeño 
Q,ue es adoptivo y fiel püerto-riqueño. 

José Santaliz. 

„131 domingo 30 de Enero se instalaron las cá
tedras de Derecho canónico y civil que anuncia
mos en nuestro numero del 29, con iguales forma
lidades y concurso qixe Jas anteriores. E l Sr, Provi
sor Vicario general y gobernador del obispado leyó 
la siguiente alocución, después de los discursos de 
los dos catedráticos que han llenado á todos de las 
mayores esperanzas, haciendo ver que soa mu^rap-
t( s para desempeñar completamente las arduas é 
importantes obligaciones á que se han constituido* 

„Alocución del Sr. Provisor Vicario generalj 
gobernador del obispado y Dean de esta Sta. Igle
sia catedral. 

^Amados pnertoriqucños: Se hallan instaladas 
jas cátedras de Latinidad, Filosofía, Teología, Mo
ral y Liturgia, y van á instalarse igualmente las de 
Jurisprudencia civil y canónica, bajo los auspicios 
del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general IX 
Miguel de la Tori^e, las que se regentarán por 
maestros doctos, de buena moral y arregladas cos
tumbres,, y os ofrecerán una instrucción que corres-
•ponda a un huejntcrisiianoj fiel vasallo j verdade-
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ró ciudadano amante dé sus nativos hogares. 

„Mi corazón se inunda del mayor jubilo al ver 
puestas las primeras piedras del grande edificio de 
Ja educación de vuestra juventud. Si hasta aquí 
teníais que conducirla á otros reinos ó provincias 
con riesgo de sus vidas, variación de costumbres 
natales y gastos estraordinarios, tenéis ya en la ac
tualidad vencidos estos obstáculos. Resolveos puesf 
animados del zeío y bien que debe conduciros, á 
no dejar en inacción una utilidad cual se os pro
porciona. Corresponded á la generosidad de vues
tros maestros que sin utilidad alguna los unos, y 
con muy escasa los otros, se franquean á comuni
caros íos conocimientos de que cada uno en su res
pectiva facultad está poseido. Acompañadme á t r i 
butarles como debemos las mas espresivas gracias 
por las fatigas que se imponen en utilidad de la 
sociedad en que estriba la vuestra, y al E&cmo: Sr. 
Gobernador y Capitán general por el gran zeio con 
que se dedica á animarla, y sea esto con la es pre
sión de vuestras obras, vuestro respeto y debida su
misión á los superiores que os conducen y os faci
litan el bien que mas debe desearse como es el de 
la instrucción publica, y con un amor decidido á 
nuestro Soberano el Señor Don Fernando V I I , de 
quien depende todo, y por cuya mano benéfica se 
alcanza cuanto se dirige á facilitar nuestras con
veniencias hasta el ultimo estremo de sus dominios. 
Puerto-rico 30 de Enero de 1825.—Lic. Nicolás 
Alonso Andrade y S. Juan." 

„Es dichosa Puerto-rico por tener á la cabeza 
d© la Iglesia y del Gobierno dos varones ilustres 
que se disputan á porfía emplearse y coadyuvar Ca
da cual por su parte y en sus respectivos ministe
rios cuanto pueda propender á la felicidad de tan 
beneméritos vasallos. E l uno discurre medios é iu-

41 ^ ^ " • ' 
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iknja el verdadero patriotismo de los profesores;-
antepone, se puede decir, la obediencia á los pre
ceptos; y aprovechando la buena armonía y per
fecta unión que existe y siempre debe existir entre 
estos dos principales ramos de la administración 
publica, se apresura á cumplir la voluntad Sobe
rana, recientemente manifestada, y aun antes que 
*c le comunique, dando en ello un nuevo testimo-
mo de sir amor al Soberano, de su adhesión al 
trono y del vivo interés que toma por la feliz Puer-
lo-ríco, que vé en el dia establecido por su Vica
rio general, lo que no habian podido lograr sus? 
prelados mas celosos, y mucho mas de aloque as* 
piraban esto^ 

,,Y el segundo en el orden de la narración-, 
pero primero en el alto puesto que ocupa y carác
ter que lo distingue, que abraza siempre ávido 
cuanto puede conducir á la dicha de los fieles va
sallos que la bondad de S.' M. ha tenido a bierí 
confiar á su cuidado, para que los proteja de los 
enemigos interiores y esleriores que pretendan tur
bar su reposo y su seguridad, y los haga tan feli
ces como por su lealtad se han hecho acreedores y 
e.s uno de los pi i meros cuidados de su corazón pa
ternal; no solo se ha prestado gnstoso á cuanto ha 
dependido de él, sino que ofrece impetrar de S. M. 
la aprobación de lo hecho y confirmación de lo que 
aun no estaba concedido. Con esto ha manifestado, 
convenciendo á la evidencia, y á pesar de sus ému
los, que si en los campos de Marte es un General 
que ha merecido que el Rey nuestro Señor lo dis
tinga y condecore; que ki misma Astrea haya ba
jado del Olimpo a colocar en su pecho el gran sig
no que caracteriza, el valor y pericia militar de 
un español; que su alta reputación ha hecho crugir 
lm prensas estían^eras; sus sublimes conocimiea-
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lo» en el grande y dificil arte de gobernar á los 
hombres y hacer felices á los pueblos que se le en
comiendan, no son menores que aquellos, que Mi
nerva y Belona le son ambas familiareSj y que 
tan digno de la-confianza que el Soberano ha dp-
positado siempre en él, como acreedor al cierno re-
eonocimienlo de todo buen puertoriqueño. 

.jP^sponer inconvenientes, arrostrar dificulta^ 
des que se opondrían á un establecimiento tan im
portante, después de haber calculado aritmética
mente las utilidades y los obstáculos para sacar \m 
ventajas, es el grande problema del arte de gober
nar. No deben ser pequeños aquellos cuando no los 
pedieron vencer los que han precedido en,el go
bierno de esta Isla. Las ultimas serán bien cono
cidas, con solo reílexionar que el origen de nues.-
í ra feliGÍdad reside en las virtudes y en el saber, 
que las unas no pueden existir con generalidad 
donde no ! i a y a estable c i n i i en to s morales, asi como 
io otro no se puede adquirir si no se tienen cien
tíficos. E l hombre nace para ser dichoso; pero na
cen igualmente con él las inclinaciones que lo pri
van por io común de serlo. E l error y la ignorancia 
es su patrimonio. Aun conociendo su felicidad tie
ne una natural propensión para equivocarla y un 
natural movimiento para perderla. Pero Dios co
mo autor de la naturaleza le dio los medios ne
cesarios para precaverse y aumentarla, y en la 
virtud y ia ciencia es que ha de hallar el remedio, 

..Las ciencias, dice un autor del siglo pasado, 
son necesarias a los hombres en general, porque 
no hay h®mbre que no necesite de alguna de ellas? 
á lo menos de sus primores elementos., y para vi
vir como racional en alguna de las sociedades que 
ya quedan establecidas." Esto solo bastarla para 
•probar la necesidad de aplicarse al estudio de las 
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cienciaSj á lo menos á los elementos de aígima. Sin 
embargo, aqni como en otras muchas partes hay quien 
no lo jusgoe asi, y es lo que lia hecho decir á un 
publicista'estrangero: .jNadie duda de la utilidad 
de las artes, que sirven paralas necesidades y co
modidades de la vida, Pero muchas gentes quisie
ran hacer pasar el estudio de las ciencias, no sola
mente por inútil, sino aun por nocivo; y de aquí 
Viene que hay muchos Estados de donde están des
terradas enteramente^ de modo que se contentan 
con saber leer y escribir, y la aritmética," Por for
tuna no es España . de los comprendidos en esta 
categoria, y los que asi piensen, deben ser despre
ciados. Otros para paliar su ignorancia buscan e-
Jemplos de algunos necios que nada adelantan en 
loá estudios, aunque la principal causa de estos e-
jempios sea la desaplicación. A estos se dirige el 
mismo autor cuando dice: ,,S.i un horabre natural
mente,.tonto y estupido no se hace sabio y pruden
te por-el estudio, esto no disminuye mas el esti
mable precio de las ciencias que la impotencia de 
dar la vida á los muertos, no disminuyela bondad 
y virtud de los remedios." 

„Vatel pone como segundo objeto de un buen 
gobierno procurar la felicidad de una nación, y uno 
de los preceptos que pone á los gobernantes es la 
imiruccion, espresandose asi: ,,Para lograrlo es in
dispensable enseñar á la nación á que busque la 
felicidad en la perfección y los medios de conse
guirla. Por consiguiente nunca serán escesivos los 
conatos del gefe del Estado para instruir á su pue
blo, ilustrarle y darle conocimientos útiles y sa
bias doctrinas," y mas adelante: „La educación de 
la juventud es por consiguiente una de las mate
rias mas importantes que exige la atención del Go
bierno. No debe fiarse absolutamente en los padre» 
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de familia, sino fundar establecimientos de educa* 
cióri publica con maestros inteligentes, dirigirlos 
sabiamente, y valiéndose de medios suaves y opor
tunos é inclinar á los subditos á que se aprove
chen de ellos: este es el camino mas seguro para 
formar es celen tes ciudadanos." 

„Conc luvamos con nuestro celebre Saavedra, 
cuando su empresa „Non solurn armis" para de
mostrar la necesidad que tiene un Estado de las 
armas y de las ciencias pinta un cañón con una 
mano que initroduce por la boca una escuadra pa
ra acertar mejor, y refiere aquellas palabras de 
Séneca Silvio sobre las ciencias, que á los plebeyos 
eran plata, á los nobles oro y a los Principes piedras 
preciosas.^ 

Canción dedicada al Sr. Dean, Provisor y V i 
cario general Lic . D . Nicolás Alonso de Andrade y 
San Juan, en la creación de las cá t ed ra s de Fi lo
sofía, Teología , Moral y L i tu rg ia de Derecho Pa
tr io y Cánones el dia 30 de Enero de 1825. 

Celebre en dulce canto 
JLa juventud el dia 
Que en solida armonia 
Recibe educación. 

A l templo de Minerva 
Llegad, puer tor iqueños , 
É imitad los diseños 
De nuestra i lustración; 
Pues la ligera fama 
Os indica agradable, 
Que un genio forma estable 
E l aula de instrucción. 

Coro. 
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Aquel que inalterable 

E n mi l vicisitudes; 
Aqtiel cuyas virtudes 
Blarcban con la raiaon, 
Ms el digno Vicario 
Q,ue amante á nuestro suelo, 
Fuera de él su gran ^elo 
IVp qui^o elevación. 

Coro. 

Pruebas de amor sensible 
Que con lo ingenuo agrade, 
T)á el Provisor Andrade 
A i pueblo en la ocasión; 
Trazando entre imposibles 
Su carácter sereno, 
E n medio, siempre lleno 
p e la ley del honor. 

, . ¡ Cora, i 

E l augusto decreto 
Goza el benigno auspicip 
J>el General, propicio 
A nuestra protección; 
Y en general afecto 
Los j o venes reu n idos 
Miran agradecidos 
Tan grandiosa erección. 

Cwo. 

Recomendó muy espresivamente á S. M. es
tos establecimientos que eran muy conformes con 
lo que se habla dignado mandar en las Reales cé
dulas de 3 de Enero de 1816 y 15 de Julio de 
1819. 

MI Sr. Latorre recibió en estos momentos h 



qde oñcíaimente líabia manifestado el comodoro7 
Porter á ssi Gobierno, y lo que este había resuel
to sobre el suceso de Fajardo, Fué preciso a c i a - , 
rar algunos puntos toeádos y desfigurados por a-
que! y refutar su maliciosa comunicación, lo cual1 
se hizo en ios términos siguientes: 

Filadelfm 19 de Enero, 

EL ASUNTO DE FAJARDO. 

nt)epartameííto' de la Marina 28 de Diciembre 
de 1824,—Señor: En respuesta- á una resoiuoioif 
d e la Cámara de los representantes del 27 oiti-
mo? „de que se pida ai presidente de los Estados-
Unidos que coiiiumque á la 'Caro/ara cualquiera no
ticia que tenga y pueda comunicarse, esplícandor 
ei carácter y objetos de la visita del oíiciai de ma
r i n a de los. Estados-Unidos que mriiidaba en las-
Antillas á la plaza de Fajardo, en la isla de Pner-
to-rico, en 23 de Noviembre próximo pasado," ten
go e l honor de incluir copia de una carta del ca
pitán David Porter al departamento con fecha 1& 
de Noviembre, que es la sola noticia que tiene estef 
departamento del asunto. 

.,Se ha dado orden" para; que el capitán Por
ter vuelva aqui! sin dilación, y un olicfal dará la 
vela de los estados unidos para relevarlo en el 
mando en muy pocos días, tan' pronto' como el bu
que pueda prepararse para este intento. 

..Tengo el honor de ser muy respetuosamente 
su mas obediente servidor.-—Sami. t . Southard.— 
E l presidente de los Estados-Unidos." 

nFragata de los Estados-Unidos Juan Adams: 
isla de Pasage 15 de Noviembre de 1824.—beñor: 
r . tengo el h o n o r de informaros de que a mi llegada 
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a Santomas fui informado de que el teniente co« 
mandante F la t t de la goleta de los Estados-Unidos 
Beagle, que había visitado á Fajardo, una plaza 
en la costa del Este de Puerto-rico, cerca de dos 
millas de la mar, con el objeto de inquirir sobre 
tina cantidad de mercancías secas que se suponiau 
haber sido depositadas allí por piratas. (1) fué des
pués de reconocido como un oficial americano, (2) 
preso y vergonzosamente tratado por las misma» 
autoridades. 

(1) E l capi tán Porter en su carta de 12 de 
Noviembre al alcalde de Fajardo, dice: que el ofi
cial americano había ido allí en busca de briganes 
ó filibustieres üobbers andfreehooters, que con una 
grande cantidad de propiedades americanas se su
ponía que se habían abrigado allí y al departamen
to de marina, que iba „0011 el objeto de inquirir 
sobre una cantidad de mercanc ías secas" que se 
MI ponían depositadas allí respectmg á quantity of 
(ira?/ goods. Allí se quiso suponer con un objeto 
análogo á su comisión, y aquí se confirma lo que 
dijimos en nuestro número 10 del 12 de este, que 
solo iba empleado en el servicio de una casa dé 
comercio estrangera, pues las mercanc ías robadas 
á la casa de Cabot, Baiiey y compañía , en Santo-
mas, no eran american property, como quer ía figu
rar en su carta ai Alcalde. 

(2) E n la carta al Alcalde dice: y llevando 
consigo suficiente testimonio de su objeto y carác
ter, and hr inging wi th k i m sufficieni testimoniáis as 
to his ohjet and character, was, ofíer ikey were all 
made Known ta you, arrested by yotir ordet\ by ar-
med men, and Skamefully insuUed and abased, y en 
el parte oficial al departamento dé marina soló se 
contrae? como se ha vistOj á que después de recó-
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,}Indignadó de los ultráges que tan repetidas 

veces se hárí acnmolado sobre nosotros por las au
toridades de Puerto-rico, (3) me dirigí á este lu
gar, adonde déjé la fragata, y tomando conmigo la 

nocido como un oficial americano fué preso y ver
gonzosa mente tratado &c. ioas afíer being recong" 
ñised as an ámefícañ officer, hy thé proper anthorüies 
fhere, impti-soñéd and shamefidly treated. En cuyos 
dos Contestos hay una notabilisima'diferencia, ade
mas de la falsedad; al Alcalde se le dice que des
pués de haber acreditado su objeto que supone 
era en busca de liobers and freebooters fué vergon
zosamente insultado, y al departamento no se ha
bla de objeto, como que no tenia el que se decia 
al Alcalde, ni se usa de la palabra Ínéultéd1 como 
que no lo hubo. L a falsedad, mas notable es que di
ga que después de reconocido por un oficial ame
ricano fué arrestado, cuando la detención unica-
iñente fué Ínterin mostró su nombramiento de te
niente, y la comisión de éncargarse del mando de 
la goleta Beagle á las ordenes del capitán Porter, 
l'ó mismo que el decir que fué shamefally treated, 
éuando mientras mandó á bordo á buscar los pape
les estuvo jugando al villar. E l solo buen sentido 
resiste que un hombre vergonzosamente insultado, 
como dice al Alcalde, ó maltratado, como dice al 
departamento, se ponga á jugar al villar mientras 
está recibiendo el insulto 5 el maltrato. 

(3) Desearíamos que el capitán Porter y eí 
editor del New'" Yorck P a t ñ o t Ana Morning Adver-
tiser nos éspeciíicásen cuales son los ultrages que 
las; autoridades- dé Puerto-rico han acumulado so
bre ellos, como dice el primero, y los que supone el 
segundo para paliar la conducta de aquel en su hú
mero de 14 de Diciembre. Desafiamos á este y á 
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goleta Grampns y Beagle y los botes de la Jolm 
Adams, con el capitán Dallas y parte de sus oficia
les, marineros y soldados de marina, seguí al puerto 
de Fajardo, en donde hallando que se hacia» prepa
rativos para hacernos fuego de la bateria de la cos-

cualesquiera otro á que nos los pongan de mani
fiesto. M i l documentos tenemos que acreditan la 
rect i tud, la just icia y la imparcialidad con que en 
todos tiempos se han visto los reclamos de los an-
glo-americanos entre nosotros, y lo satisfecho que 
sus priacipales oficiales se encuentran de la con
ducta de las autoridades de Puerto-Rico. Apelamos 
para desmentirlos á los innumerables compatriotas 
de Porter y de aquel editor que constantemente se 
hal lan y existen entre nosotros, y por ult imo a l 
congreso del año anterior de los mismos Estados 
cuando trataban de poner un bloqueo á esta Isla 
por las presas que les hicieron los corsarios en el 
comercio con los disidentes: presas y corsarios en 
que las autoridades ninguna parte tenían, pues el 
nefando sistema bajo que gemíamos les privaba to
da intervención, y tuvo que reconocer la inocencia 
f huen proceder de estas autoridades y remit i r la, 
cuestión de daños y perjuicios al gobierno Supre
mo como debia ser. 

Son bien notorios el desvelo y el afán con que 
el gobierno de Puerto-rico ha perseguido á la p i 
ra teri a en sus costas, adoptando para ello medidas 
tan eficaces, que ha conseguido hacer desaparecer 
de ellas semejante poli l la. Digan' los ge fes de bu
ques de guerra cstrangeros que se han acercado á 
él las autorizaciones tan amplias que han recibi
do para poderlos perseguir en todas las radas, ca
fas y puertos de esta Isla. Su empeño es tanta 
Mías de notar Cuanto que los robados generalmente 
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ta, mandé una partida de marineros y soldados de 
marina á clavar los cañones, lo que fué hecho en 
pocos minutos, porque los españoles huyeron (4) 
al desembarcar la partida. Entonces desembarqué 
con 200 hombres y partí á la plaza, clavando en 
el camino ios cañones de una batería pequeña co
locada para la defensa ele un paso en el camino, y 
llegué á la plaza 30 minutos después de haber 
desembarcado, A l l i encontré que estaban prepa
rados para defenderse, corno que hablan recibido 
noticias de Santomas de mi intención de visitar es-. 

eran norte-americanos. ¿Serán estos acaso los mo
tivos, pues que no tienen otros, para llamarse ultrar-
jados por las autoridades de Puerto-rico'? 

(4) Dispénsenos el Sr. Porter, que mal podian 
huir unos hombres que desarmados y sin tener 
quien en aquel caso los mandase, por sí mismos se 
reunieron, tomaron una actitud que tanto le impu
so y que todos ellos confiesan estaban dispuestos á 
darlts batalla. 

La gente de Fajardo no pudo huir de las ba
terías, según dice, porque no se llegó á reunir en 
ellas, como que no esperaba e| atentado cometido 
por el Sr. Porter, pues á haberlo sabido no le hu
biera salido muy bien el arrojo que llevo á efecto 
y que por indiscreción hubiera podido serle funes
to. Él entró en ellas y clavó los cañones sin que 
hubiese mas testigos que sus cooperadores; asi fué 
que después que se retiró, fué que supo aquella 
felonía el Alcalde y se presentó en la playa para 
exigirle los desclavase y enmendára una acción 
tan impropia en un militar, con cuya nación no 
se estaba en guerra. Á esto fué que se presentaron 
en la playa y no á llevarle refresco, como se supo-, 
ne y se verá después*. 
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te iugar. (5) Yo Iiice alio cerca de tiro de pistola 
de sus fuerzas, adelantadas fuera de los limites del 
pueblo, y mandé un parlamentario requiriendo al 
Alcalde ó Gobernador con el capitán del puerto, 
principales ofensores, para que viniesen donde mí 
á darme satisfacción del ultrage, dándoles una hora 
para que deliberasen. (6) Ellos; se presentaron eu 

(5) Mucho hubieran deseado los valientes y 
fieles vecinos de Fajardo haber tenido esta noti
cia , pues entonces no se huMeran reunido preci
pitadamente á las inmediaciones del pueblo, co
mo lo hicieron, para defender sus hogares, sino que 
lo hubieran esperado donde mucUís de los suyos, y 
tal vez el mismo, habría espiado su sacrilego a-
tentado. 

(6) Omite su Señoría eii este parte oficial dar 
cuenta de aquellas brillantes clausujas. que. tanto 
honor le hacen y contiene su carta intimación al 
Alcalde: Shouldyou decline, coming to mê  f skaíl ta-
he loith rae and armed forcé, competent to ¡mnish th& 
agg^essors. |y ya la llevaba consigo), and i f any re-
sistfwceismade, T í fE TOTAL D E S T R U D T Í O N 
OF F A J A R D O will be the cepíain and inmediate 
eonsequmice. I f atonement̂  for the injury is promtly 
niade those innocent of the offenees will escape all 
punisliment-but atonement niustawd will be liad and 
i f it is lüithhcld from me, they will be.involved in the 
general diastisement. (*) E l que según la carta del 
oficial que refutamos en nuestro numero del 12 de 
este mes, y que inserta también el periódico á que 
nos hemos contraído arriba del 4 de Diciembre, de-

(*) Véase la carta publicada en 23 de No? 
viembre desde las palabras, Sí V. declina hasta la» 
de castigo general. 
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confornvidacl, y después de pedir perdón (en pre
sencia de todos los oficiales) al ofendido que ha si
do insultado y espresando grande arrepentimien
to, les permití que volviesen á su Ciudad, (7) ba* 

bia ser quemarla Ciudad, OR H A VE T I l E U l 
T O l f N BÜKNT. 

Aun en la liipotesis de tener alguna queja de 
las autoridades de Fajardo, no debid por sí y ante 
sí, como lo hemos probado legalmente en nuestro 
numero de 23 de Noviembre ultimo, dirigirse á ellas 
exigiendo satisfacciones; debió pedirlas al primer 
gefe de. la Isla residente en la Capital, coya dis
tancia es tán corta, y en cayo justicia y probidad 
tan acreditada la hubiera hallado sin esponerse tk 
los desagradables acontecimientos que pedieron su
ceder y á la inmensa responsabilidad que pesa en 
d dia sobre él. 

(7) Ya hemos dicho que muy escusadst erá. 
esta promesa porque ellos pueden estar bien segu
ros de ser respetados come oficiales americanos cuan
do sean conocidos; pero que es preciso conocerlos; 
principalmente cuando vayan en cabotage a nues
tros puertos de la costa. 

Ademas, este perdón tan decantado no puede 
surtir efecto alguno, pues se sometió á él quien no 
representaba mas que á su persona; permítasenos 
repetir lo que sobre esto dijimos en nuestro nu
mero 279 citado. Cualesquiera cosa que haya hecha 
a dicho el alcalde de Fajardo será mero personal de 
un hombre débil, com.pelido por la fuerza, y en nada 
debe ni puede mtisfacer al comandante Porter ni al 
oficial ofendido, si es que lo ha sido. A menos que na 
deseamn una satifacción puramente personal, y en 
este caso, como oficiales de honor no deben ignorar 
que son otros lo$ medios por d̂ onde se adquiere. • 
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Jo su promesa de respetar á todos los oficiales ame
ricanos que los visiten en adelante. Nosotros vok 
y irnos entonces (8) á ios buques y dejamos el puer
to después de haber estado al ancla tres horas, 

5,Cuando ya estábamos en marcha pareció un 
numero de personas en la playa con una bandera 
•blanca, trayendo consigo algunos novillos y un nu
mero de caballos, al parecer cargados: no dudo que 
fuese un presente de las autoridades de la plaza, 
que me habian dicho me mandarian. (9) 

,,No dudo que nuestras personas y nuestra 
bandera serán en adelante mas respetadas que lo 
que lo han sido por las autoridades de Puerto-rico, 

„Gada oficial y cada individuo se comporto en 
esta ocasión de un modo que ha merecido mi ente
ra aprobación. 

. — , — — • — - — — . — . ! -j, 

(8) Vaya una prueba irrecusable para los a*-
piericanos de que el -oficial á sus ordenes, autor de 
la carta refutada, faltó á la verdad cuando dijo qué 
Porter habla entrado en la Ciudad meramente pxi 
ra hacer ver que la tenia en su poder: The conimo-
dore then mar el mi into the toicn merely tho show 
them he had them in is power. 

(9) Su Sria. padece equivocación, pues el 
presente si lo hubo seria de los adornos de los no
villos por las jóvenes de Fajardo, reconocidas á su 
galantería. „Se corrió á la playa, donde se les puso 
xma bandera de parlamento con dos tiros de pisto
la para exigirles que desclavasen los cañones" que 
se supo estaban clavados después de su retirada: 
sus personas y bienes serán consideradas en ade
lante como siempre lo han sido, y el atentado del 
capitán Porter solo servirá a que vivamos con mas 
precauciones con respecto á ellos, y no seamos tan 
confiados en su buena fé. c 



..Tengo el honor de ser nii iy respétuosameri te 
su mas obediente servidor.—I). Forter.—Hon, Sain. 
L. Hooihard, secretario de la Marina. Washinsc-

1 ton." • 
E l 12 del mismo irles se' |)i'esenío á la boca 

del puerto el bergant ín español Neptuno; represado 
por ios prisioneros y equipage qtie lo condncian a 
la Guaira. Este buque habla llegado aquí de Cádiz , 
vendió parte de su carga, siguió á la Habana y fue 
apresado frente de Matanzas por la corbeta Boíi-
var, que le dejó dos de los prisioneros, y con cua
tro mas y el capi tán de pre^a lo despacho para 
Costa-firme. Una desavenencia durante la navega
ción causó la muerte del que hacia de cónt ramaes-
tre á manos del capi tán de presa, cuyo mal carác
ter con los marineros produjo que estos le vieran' 
con desagrado. Esta circunstancia' la' supieron a-
provechar los dos prisioneros que unidos á dos in 
dividuos de Costa-tirme, estando frente de esté puer
to, quitaron la vida al capi tán , hirieron á un ma
rinero anglo-americano, se hicieron dueños del bu
que y lo introdujeron en el puerto. L a causa que 
produjo este ificidente la siguió la comandancia 
de Marina á quien correspondía. 

Las correrlas que cont inuaroénte practicaban' 
los piratas y los corsarios insurgentes, no solo traiait 
casi destruido al comercio, sino que cometían ro
bos escandalosos en tierra en las casas de los pa-
cificos' vecinos situadas en.'"las playas. Estas repeti
das depredaciones habian hecho adoptar al Sr, L a -
torre varias providencias, algunas con acuerdo del 
comandante de marina D . José Mar i a Vert iz , en 
quien hal ló la mas esquisita cooperación, y en tér
minos de liaber surtido tan buen efecto que la. ma
yor parte de los primeros se habian capturado; pe
ro como para llenar completamentG el servicio y sa-



ear tocia la ventaja posible en favor de los naturales 
fuese indispensable alguna fuerza sutil que situada 
en los puertos ocurriese oportunamente al parage 
donde se abrigaban los piratas, sin lo cual no era 
posible se consiguiese el total esterminio de ellos, 
porque se metian en los caños , isletas y parages 
SHag bajos, adonde no podia llegar ningún buque 
de un mediano porte, bizo el Sr. Latorre presen
te á S. M . seria muy út i l el apresto y manteni
miento de dicba fuerza con el sobrante anual que 
resultara del derecbo de toneladas que recauda la 
marina y que ascendía entonces de 12 á 15 m i l 
pesos, cuya medida causaria un notable beneficio 
á la Ibia, al paso que era justo se invirtiese en l a 
defensa de sus naturales lo que ellos mismos con-
tribuian, puesto que n ingún socorro se les daba 
de afuera, y que después de cubiertas las atencio
nes del ramo y socorridos los buques correos que 
pasí tran de la Penínsu la , se construyesen las 24 
cañoneras que debía haber en la plaza para mi 
defensa y se atendiese á escarmentar los piratas^ 
protegiéndose de este modo la Isla con sus pro
pios productos. S. M . se digno asi concederlo por 
Real orden de 30 de Mayo, habiéndose emprendi
do la fuerza suti l ea los términos que, se ha visto 
liasta el día. 

E l 12 de dicho mes sufrió la plaza de Santo-
mas uno de aquellos terribles- fuegos de que tan
tas veces ha sido victima. U n tercio de la Ciudad 
fué consumido por las llamas y las perdidas del 
comercio fueron considerables. 

E l 27 fué sorprendida la ba ter ía del puerto 
de la Aguadil la por 50 hombres que desembarca
ron de una corbeta insurgente y que prevalidos de 
la noche se apoderaron de ella con muerte de los 
dos artilleros que, habia.de,servicia en dicho punto. 
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Sabido el suceso por el sargento tic la partida del 
regimiento de Granada destacada en el pueblo, se, 
dirigió con ella ti la batería y la ataco por un flan
co, desaiojando al enemigo que se r eembarcó pre» 
cipitadamente, habiendo sufrido la perdida de un 
hombre, herido gravemente el tambor, y de leve
dad seis individuos del piquete. Esta función tuvo 
lugar entre las tres y las cuatro de la m a ñ a n a y la 
artilleria fué puesta inmediatamente en estado de 
servicio. Alarmado el vecindario se reunió y ge 
ofreció en defensa de sus hogares y honor espa* 
fío]. E l comandante dio rápidos avisos á los inme
diatos, y á. las nueve de la m a ñ a n a entraron en el. 
pueblo las compañias de milicias regladas de im 
fanteria y c aballen a de la villa de la Aguada. L a 
corbeta in tentó desembarcar gente por tres pun
tos, sin duda confiada en que las piezas de la ba* 
teria es tar ían inúti les y acaso para exigir de los 
vecinos alguna contribución, ó dañar los en sus ca
sas y almacenes, pero fue rechazada lo mismo que 
las tres lanchas que destacó. E l fuego duró dos ho
ras, sin que por nuestra parte hubiese habido nin
guna nueva desgracia en este segundo ataque. Los 
avisos que corrieron por la parte del Norte hasta 
la Capital hicieron un maravilloso efecto en ios 
cinos y en las autoridades. Los pueblos y V i l l a do 
la ruta, Isabela, Arecibo. Manaty, las Vegas y Toas 
se pusieron sobre las armas, situaron partidas de 
observación y se prepararon á mayores reuniones, 
dando parte al Gobierno de estar listos y en apti
tud de cumplir las ordenes que se Jes comunica
sen. Si los enemigos hacian estos ensayos por co
nocer el espíritu publico, llevaron una buena lec
ción, y si solo era por molestar en la costa, se pe
netrarían de lo inútil de sus tentativas contra un 
pueblo valiente y fiel. No llegó á saberse la per-

43 



elida qne tnvierdn los enemigos en sií retirada f 
iiuevo ataque. 

Á la isla de Martinica había llegado vm ber
gantín español con 300 hombres correspondientes á 
un cuerpo que se dirigía á la Habana al mando 
del coronel D. Isidro Barradas. Esta noticia la co
municó al Sr. Latorre el general Doncelot que man
daba en aquella Colonia, participándole había he
cho dar la vela á una fragata de guerra para bus
car los demás trasportes y convoyarlos hasta dicho 
punto. E l bergairtin se había separado de los de-
mas buques á causa de un tiempo. La comunica
ción del general Doncelot la recibió el Sr. Lator
re por la fragata de guerra francesa la Ninfa al 
mando de Mr. Cuwillier, la cual había llegado á 
la Capital para esperar el convoy y acompañarlo 
a l a Habana. También se sopo por el mismo con
ducto que se proyectaba en Venezuela una es pedi
ción contra esta Isla, cuya noticia ya la había re* 
cibido detalladamente el Sr. Latorre por comunica
ciones de otro puntó. 

En la espresada fragata llegó el cónsul francés 
Mr, Mahelim, destinado á la Isla. 

E l convoy fondeo en la Capital el 27 del referí* 
do mes escoltado por la fragata francesa Clorinda. 

La noticia recibida por varios conductos de 
que se trataba de espedicion en Venezuela contra 
Puerto-rico y el suceso de la Aguadilla, que podía 
ser alguna prueba de aquel proyecto, con otras ra* 
zones políticas qne eran de tenerse presentes, obli
garon al Sr. Latorre á pedir al coronel Barradas 
íe dejase 200 hombres del cuerpo que llevaba á la 
Habana á pesar de ser necesario mayor numero, a 
lo que se prestó aquel Gefe con los mejores deseos, 
y tuvo este aumentóla guarnición ya sumamentr 
baja. 
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En el Norte America se liabian publreado va-

yios artículos relativos á piratería, contraídos á 
perseguirlos en tierra, bloquear los puertos donde 
entrasen y hacer represalias. Esta medida carac
terizaba á los gobiernos de Cuba y Puerto-rico 
como cooperadores de aquellos malvados, puesto 
que sos providencias, {zelo y vigilancia nada ha^ 
bian importado en la consideración de aquel Go
bierno, que iba á esponer las relaciones de a mis-
la d, en los atentados, tropelías é insultos que de
bían de necesidad sobrevenir, por no ponerse de 
-acuerdo con las autoridades locales las fuerzas de 
jnar que habían determinado contra los piratas. 
Asi lo preveyo el Sr. Latorre y su precauciou 
la elevó á S. M. para el condigno remedio. 

Felizmente fueron cogidos la mayor parte de 
Jos piratas que infestaban estos mares, y su Crieiw 
la merecida pena que las leyes imponen á seme
jantes malvados. 

E l Sr. Latorre recibió de las autoridades cl^ 
la costa del Sur los siguientes partes: 

„]3scm;o. Sr.—-Ponemos en conocimiento de V. 
E, que el pirata Roberto Cofresí ha caldo en nues
tras manos. Sí, Escmo. Sr., el 19 del presente su
po el Alcalde Real ordinario que este malvado cu 
.una balandra estaba fondeado en boca de Infier-
jio, en el puerto de Jobos, jorisdiccion de este par
tido, é inmediatamente nos pusimos de acuerdo las 
•tres autoridades, política, militar y da marina, y 
se redobló la vigilancia de las guardias de las cos
tas, se aumentaron las rondas y se tomaron to
das las precauciones que nos parecieron á propo
sito para precaver á estos vecinos de cualquiera 
hostilidad que intentase por aigun punto indefen
so. E l día 2 supo asimismo que otra balandra ar
mada andaba , en su. seguimiento, y ..temeroso :4e 
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que se escapase tleseffilinrcamlo en las costas de 
sqnel buque, se espidieron ordenes de vigilancia y 
se repartieron ios urbanos y matriculados en las 
costas y en lo interior de los barrios imncdiatos á 
estas, quedando la milicia en aptitud de m a r c h a r á 
cualesquiera pinito que se necesitase. Ayer 5 se re
cibid del Alcaide de barrio de Jobos, capi tán de 
urbanos I ) . Manuel S á n c h e z de Ort is , un parte en 
que comunicaba que los piratas habían desembar
cado armados en las playas, huyendo de otro bu
que que los combat ía , y sin perder momento se co-
iminieó á las guardias y patrullas, distribuyendo-
iios dichas tres autoridades por distintos puntos. A 
las oraciones condujeron tres personas que encon
traron Jos urbanos, y uno llamado Vicente Carba-
j a l , con un fósil y algunas municiones, por cuya 
r a z ó n tratarnos de interceptar todos ios caminos j 
veredas del partido, y el comandante mili tar por 
la costa y el Alcalde y Subdelegado por el centro 
nos distribuimos para reunimos en un punto muy 
inmediato á Patillas, por donde debian pasar, con 
tan buen éxi to que á las diea y media de la no
che dimos con ColVesí en el mismo lugar que nos 
pensamos, acompañado de dos mas de sus compa
ñeros que Jo escoltaban, al cual uno de la partida 
dio i n trabucado al ponerse en fuga, con cuyo gol
pe cayo en tierra, no tan gravemente herido que 
no pudiese volver á ponerse en pié y en aptitud de 
defenderse: pero el furor de los vecinos no se pudo 
enteramente contener, y le repitieron algunos gol
pes de arma blanca, de los cuales quedó grave
mente herido, y uno de sus compañeros con otra 
en el brazo de poca consideración, logrando coger
los vivos y conducirlos al pueblo, en donde junto 
con los tres primeros están con toda seguridad, y á 
Cofresí- se, le han curado, todas las- heridas, que se-
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¡y\m el pronostico del facultativo D . Francisco RQ* 
só no morirá pronto de ellas. 

„Por lo que se ha podido averiguar hasta aho
ra, que han transcurrido muy pocas horas, son nue
ve mas, porque eran quince los que con dicha ba
landra pirateaban con él, y espero que también se
rán capturados en este mismo dia, para lo cual no 
se desmaya en solicitarlos. 

„K1 Alcalde ha procedido inmediatamente á 
formarlas primeras diligencias para remitir ios pre
sos, aunque Cofresí tal vez no podrá remitirse tan 
pronto por el mal erstado en que se halla, si acasc? 
no muere. 

3,No podemos menos de recomendar á ¥ . 33. el 
¡zelo, actividad y entusiasmo de todo este vecinda
rio, que se disputaba la pr imacía en la obediencia 
y exactitud para cumplir las ordenes que se les 
daban: es á ellos, Escrno. Sr., á quien se debe l a 
prisión de este malvado, que ha puesto en movi
miento á todo este gobierno y colonias vedims. 

„ P o r lo que respecta fi nosotros, no hemos he
cho otra cosa que cumplir con nuestro deber y cor
responder á la confianisa que se nos ha depositado 
en nuestros respectivos ero pieos, y solo el aprecio 
de V. E . es á cnanto aspiramos. 

„Ha parecido conveniente poner 25 hombres 
de milicia disciplinada sobre las armas Ínterin per
manecen los reos en este pueblo, para su custodia 
y mejor seguridad, pues de este liortíbre general^ 
mente se dice mucha protección y relaciones de 
amistad, esperando que si fuere de su superior 
aprobación esta medida, se sirva propender V. K 
a que por la Intendencia se den las ordenes con
venientes para que se les abone su prest del sub
sidio. 

^Daremos á V . E . siiGCsivamente los partes de 
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las ocurrencias, y por ahora dispénsenos los defec
tos de este papel, porque la fatiga y premura del 
tiempo nos impide hacerlo mejor. 

..Dios guarde á V. E. muchos años. Guayama 
,6 de Marzo de 1825.—Escmo. Sr.—Francisco B r o 
nes.—Eugenio de Silva.—José Colon.—-Escmo. Sr. 
.Gobernador y Capitán general"" 

„Comandancia militar departamento del Sur.-
Escmo. Sr.—Tengo el gusto de dar parte á V, E. 
que el proyecto que indiqué en mi oficio de ante
ayer, se ha efectuado con el resultado mas satis
factorio. Con las sospechas de que la balandra 
que desde este puerto se vio remontar el 4 por la 
mañana, era una de las que pirateaban en estas 
costas, pedimos el Alcalde y yo al capitán de ja 
goleta de guerra americana si quería tripular la ba
landra San José y las Animas, de la propiedad y 
mando de D. Juan Bautista Pie re t i , a lin de reco
nocer las islas inmediatas, ensenadas y caños de 
la costa, pues que dicho Pie re t i se hallaba dispues
to á hacer este importante servicio. Accedió gus
toso el capitán americano, dio al momento sus or
denes, se lastró la balandra, se embarcaron tres 
oficiales, (capitán Garred 8. Pendegrast, segun
do George A. Magra des , tercero Francis Sto
re) el cirujano Samuel Bidde y 23 marineros ar
mados, se puso un cañón de á 6 que cedió el ca
pitán Blanco, y se hicieron á la vela al medio dia 
con corta diferencia. Hoy á las diez de la maña
na ha entrado en el puerto la espresada balandra 
San José y las Animas, trayendo otra que apresa
ron ayer 5 á la una de la tarde. Registrada la cos
ía, dicen los oficiales americanos y el capitán Fie-
teti, que hallándose frente á boca de Iníierno, vieron 
salir al pirata, quien desde luego hizo para ellos: 
te tendieron sobre cubierta; y cuando estuvq ya á. 
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tfk) de pistola íé liicierón vma descarga con Jos 
fusiles y cañón; contestó el pirata con otra y repi
tió hasta tres con su fusilería, mas viró de bordo y 
se dirigió & tierra, conociendo seguramente la de
cisión de los que le atacaron. Siguióla Piereti, ha
ciendo un vivo fuego los marineros americanos, y 
la obligó k varar sobre la misma costa de boca de 
Infierno. Se echaron al agua los piratas, y no te
niendo bote la balandra de Piereti para saltar en 
tierra á perseguirlos, les hizo fuego á metralla, cal-' 
cu i and o que en 45 minutos que duró el combate' 
pcrdcria mas de la tercera parte de la gente, pues 
que la cubierta estaba llena de sañgre y se vieron 
varios muertos en el mar, sin que haya habido' 
ningún herido en el buque apresador.—No se en
contró en el pirata sino seis fusiles, itn Cañón de á 
6, algunas provisiones y los papeles que incluyo á' 
V. E. La balandra pirata Hamada Ana, y cons
truida en Fajardo, pertenece á Toribib Centeno que' 
venia á bordo de la goleta de guerra, y la condu
cen á Santomas para entregarla á su dueño. Dé 
los documentos que estaban en idioma estrangero* 
se lia sacado una copia, pues deseaba el capitán a-
rnericano presentar el original a su gefe, y de los 
españoles se le ha franqueado copia por haberle 
manifestado podía interesar a nuestro Gobierno, 
no solo saber el contenido, mas ver la letra. Cofrei 
sí es el que mandaba la balandra pirata, y hastá 
ahora se ignora si fué uno de los muertos. Calculo 
con bastante probabilidad que pocos ó ninguno dé 
los que se echaron al agua podrá escapar, pue^ 
fueron á un sitio inundado de agua, sienegas y maní 
glares, y Vicente Antoneti, vecino de las Salinas, 
que se hallaba abordo de Piereti, y á quien la no
che anterior hablan-robado un bote, sallo á tierní 
inmediatamente en basca del capitán Máreano, quá 
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haber oido el fuego. Se proponía asimisino Antone-
t i juntar gente inmediatamente, buscar alguna em
barcación y cercarlos por mar para que no pudie
sen escapar con a lgún bote ó piragua robada. He-
Xnos dado las gracias á los oíiciales americanos en 
nombre de V. E . por el grande servicio que han 
hecho, dispensando protección y proporcionando se
guridad al comercio. V . E . sabrá apreciar cuanto 
es debido esta digna acción. Reitero del mismo mo
do la recomendación á V . E . por el valiente cap i tán 
'Fiereti, cuya intrepidez es elogiada por los oficia
les americanos», y cuyo acierto en las maniobras ha 
contribuido al feliiü éxi to que ha tenido la es pedi
ción, l í e dado al capi tán americano 150 balas de 
fusil que me ha pedido para su salida á Santomi^, 
que en la misma balandra verificará m a ñ a n a , pues 
la goleta de guerra se fué á dicho puerto.—\o du
do que en la remontada puedan coger la balandra 
que robaron en Guayama á Salvador Pastoriza, 
pues al tiempo de hacer á la vela le daré noticias 
que hemos adquirido el Alcalde y yo de su para
dero.—Hemos pedido al cap i tán americano permi
tiese hiciésemos un agasajo á los marineros, y ha
biendo accedido, les hemos mandado una res, ver
duras, rom y otras frioleras.—En todo y á todas 
horas ras ha acompañado el alcalde de este pue
blo, capi tán D, José de Torres, quien zeloso como 
yo por el mejor servicio y bien de estos habitante^ 
nada lia omitido, como oficial y como autoridad, 
para que se logre lo que acordes nos propusimos» 
D a r é parte á V . E . tan luego como sepa lo ejecuta
do por el ayudante de esta comandancia capi tán IX 
Manuel Marcano, á quien he espedido aviso de lo 
ocurrido, para que en unión con las autoridades d@ 
los puntos adonde pueda dirigirse, nada deje c^uf 
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hacer, á .efecto de capturar a los fugitivos piratas^ 

,.Dios guarde á V. E . Muchos años. Ponce y 
Marzo 6 de 1825.—Escmo. Sr.—Tomas de Reno
vales.—Escmo. Sr. Capitán general, mariscal de 
campo D. Miguel de la Torre." (1) 

„Alcaldia Real ordinaria de Patillas.—Escmo, 
Sr.—En la noche anterior, como á las siete, fué 
aprehendido en este partido por el subdelegado de 
marina D. Gaspar Amadeo y sargento mayor de 
urbanos I ) . Estanislao Miranda, con sus respecté 
vas rondas, uno de los piratas que saltaron en tier
ra en la jurisdicción de Guayama perseguido de 
dos corsarios, que dice llamarse Juan Carlos de 
Torres, á quien se le encontraron 15 pesos fuer
tes, una pieza de pañuelos de calabaza y cuatro 
mas de la propia calidad, 18 varas de yerbilla ro
sada, una pieza de listado ingles de 18 Varas, otra 
de cinta, dos colieres de perlas falsas, dos peiidien* 
tes idem, dos navajas y tres balas. 

„Á las siete de la mañana de hoy lia sido a* 
prehendido otro de los mismos por el cabo retirado 
de milicias Santiago Diaz, y su nombre es Juan 
Miguel de Fuentes. Han sido puestos en la Real 
cárcel, advirtiendose que el uno de ellos está mal 
herido de un brazo, y el otro en la espalda que de
muestran ser de bala y que recibieron uno ó dos 
dias antes de su aprehensión. En esta fecha he ofi
ciado al Sr. alcalde de Guayama, donde existen 
algunos de sus compañeros, por lo que pueda con
venir. 

?,Lo participo á V. E. para su superior conoci
miento en cumplimiento de mi deber, y lo haré de 

(1) La Capitanía general ha tenido parte dé 
que se han apresado dos piratas mas de jos persf-
guidos en Patillas. 

44 
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lo que resulte de las declaraciones que voy á reci^ 
birles, que remitiré junto con los reos asi que pue
dan ponerse en marcha. 

„Dios guarde a V. E. muchos años. Patillas 
8 de Marzo de 1825.—Escmo. Sr.—Tomas Pérez 
Guerra.—Escmo. Sr. Gobernador y Capitán gene
ral." 

E l contenido de dichas comunicaciones se pu
blicó en la gaceta del Gobierno en los términos si
guientes: 

jjEl 2 de este mes se armó en el puerto de 
Ponce la balandra española llamada San José y las 
Animas, al mando y de la propiedad de D. Juan 
Bautista Piereti, á invitación del Comandante mi
litar del departamento del Sur, con gente y oficia
les de la goleta de guerra americana Grampus, co
mo se ha visto en los partes publicados ya, con el 
objeto de salir á perseguir otra balandra pirata 
mandada por Roberto Gofresí; al mismo tiempo se 
mandaron partidas por la costa. La balandra del 
capitán Piereti encontró fondeada á la del pirata 
en boca de Infierno el dia 5 á la una de la tarde. 
Luego que este vio á aquella, dio la vela y corrió 
íi darle caza; viéndose atacado y conociendo que 
era buque que iba destinado á cogerlo, se varó en 
unos mangles que hay en la misma boca de In
fierno; se salvaron en tierra trayendo cuatro hom
bres heridos, de los cuales uno nombrado Juan de 
Mata quedó muerto en la misma playa, y los de
más huyeron por el bosque en diversas direccio
nes. 

,.Advertidas las autoridades de Guayama de que 
el pirata estaba fondeado en boca de Infierno, y que 
de Ponce habían salido a perseguirlo, reunieron los 
vecinos y salieron por varios puntos por si suce-
dia que viniesen a tierra. E l resultado acreditó su 
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previsión, y sabiendo que se habían desembarcado, 
ocuparon un puesto por donde calcplaron deberiau 
pasar. Efectivamente, en la noche del 5 al 6 l@s 
ca vó a las manos Cofresí con otros dos compañeros, 
y sucesivamente fueron aprehendidos por las mismas 
autoridades de Guayama y las de Patillas hasta el 
numero de 11, que conducidos á esta Capital han 
sido juzgados con la celeridad que se nota, 

„Por las declaraciones de estos criminales a-
parece que Roberto Cofresí, natural y vecino de 
Cabo-rojo, con un numero de malhechores que reu
nió, dio principio á piratear, teniendo su principal 
guarida en la Mona, en donde se le quitó el año 
pasado la embarcación que tenia, se le mataron 
dos de sus compañeros ei nombrado Portugués y 
Pepe Cartagena, y se aprehendieron cuatro mas, 
cuya causa se sigue y contra los cuales aun no se 
habían podido reunir pruebas bastantes á dar un 
convencimiento. Cofresí en un pequeño bote que le 
quedó con otro anciano nombrado el Campechano,, 
siguió haciendo sus correrías, hasta jque el tempo
ral del mes de Setiembre lo arrojó á las costas de 
Santo Domingo. Allí fué aprehendido y condenado 
á presidio con su compañero por seis años: logró 
fugarse con otro preso nombrado Portalatin y con. 
otro que se les reunió nombrado Manuel, compra
ron un bote en Macorie y vinieron al puerto de la 
Lima, donde desembarcó á Portalatin y siguió a 
la isla de Vieques. En esta Isla reunió 14 hom
bres, con 6 de los cuales, y dejando los 8 que no 
cabían en el bote en tierra, volvió á la Lima, cogió 
la balandra en que navegaba últimamente, robó en 
Humacao un cañoncito de un buque que se estaba 
construyendo, regresó á Vieques, donde embarcó 
á los demás, haciendo un total de 15 hombres que 
se arnuíban con las que cncontrabau en los bu-
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ques que cogían. 

„Cofiesí ha declarado haber apresado en Bie-
qnes á una balandra francesa, una goleta que le 
pareció dinamarquesa, un guairo de San tomas, un 
bergantín y una goleta de Santo Domingo, una ba
landra-en boca de Infierno cargada de ganado, y 
otro guairo que había estado fondeado en Patillas, 
al que le quitó 800 pesos en dinero; una goleta a-
mericana, á la que robó por valor de .8.000 pesos 
de cargamento, desembarcó este en punta de Pe
ñones, y viéndose perseguido por las autoridades 
de Cabo-rojo, lo quemo él mismo para que no se 
descubriera. Por mas esfuerzos que se han hecho 
no ha declarado el destino de ios buques y sus 
tripulaciones, emendóse íi decir, y lo mismo sus 
compañeros, que á nadie han quitado la vi^a. 

„Convictos y confesos estos reos, han sido juz
gados en consejo de guerra ordinario el 27 del cor
riente y condenados á la pena de muerte todos 11 
piratas, á saber: Roberto Cofres!, de edad de 26 
años; Manuel Aponte (a) Monteverde, de 25 años 
natural de Añasco; Vicente del Valle Carbajal, na
tural de Santo Domingo, de 33 años; Vicente Jimé
nez, de Cu maná, de 19 años; Antonio Delgado, natu
ral de Huma cao, de 27 años; Victoriano Saldaña, na
tural de Juncos, de 27 á 28 años; Agustín de Soto, 
natural de la villa de S. Germán, de 28 años; Carlos 
Díaz, natural de Trinidad de Barlovento, de 30 a-
ños; Carlos Torres, de 22 años, natural de Fajar
do; Juan Manuel Fuentes, de 23 años, natural de 
la Habana, y José Rodríguez, natural de Buenos-
Aires, de 25 años; cuya . sentencia será ejecutada 
en la mañana de este día, dejando satisfecha a la 
vindicta publica. 

„Es digno del mayor elogio el selo, la acti
vidad y el interés que las autoridades de la Is!ar 



349 
lo mismo que todos los vecinos, han mostrado en 
esta ocasión, ejecutando las ordenes del Gobierno 
con una celeridad y exáctitud eí-traordmaria; y ha
biéndose hecho muchos acreedores á distinciones 
y gracias que no tardaran en recibir. E l resultado 
feliz de la captura de estos criminales, tan luego 
como pusieron los pies en tierra, acredita el tino, 
acierto y sabiduría con qoe se habian dictado las 
ordenes anteriores y prueba la energía y el vigor 
del Gobierno de esta Isla para reprimir, contener 
y castigar á todos los desgraciados que se atrevan 
a perturba i1 el orden ó se dejen escarriar con ideas 
estraviadas. La velocidad con que S, E. nuestro 
gobernador y Capitán general ha hecho llevar es
ta causa, que se presentaba bastante complicada, á 
su conclusión en un termino tan breve, observán
dose con la mayor escrupulosidad todos los tra
mites y formulas que prescriben las leyes, prueba 
que aunque naturalmente dulce, humano y com
pasivo, es recto, firme y justiciero, principalmente 
cuando se trata de satisfacer ú la vindicta publi
ca, y de asegurar el reposo y la tranquilidad de 
los fieles vasallos de S. M. en esta isla, cuya felici
dad se le ha confiado. Plegué á Dios que la sangre 
ile estos infelices al espiar sus delitos produzca el sa
ludable efecto de labar las intenciones malévolas que 
.algunos puedan alimentar ,y qoe, el horroroso es
pectáculo que van á presentar los reos al sufrir el 
castigo de las leyes que habian ultrajado, se con
serve pfesente en la imaginación ele todo el que se 
atreva á pretender trastornar el orden y sosiego 
que disfrutamos, y contemple en el de estos des
venturados su propio castigo que esinfalibie lo su
fra, si tuviere el arrojo de intentarlo," 

En dicho día dio el Sr Latorre la siguiente 
proclama, y se anuncio la ejecución de los piratas 



que hab ía tenido efecto en el anterior. 
,,Habitantes de Puerto-rico:—En la m a ñ a n a de 

este dia han sido pasados por las armas los reos 
-Roberto Cofresí, Manuel Aponte (a) Monte ver de, 
Vicente del Valle Carbajal, Vicente J iménez , A n 
tonio Delgado, Victoriano Sa ldaña , Agust ín de So
to, Carlos Diaz, Carlos Torres, Juan Manuel Fuen
tes y José Rodr íguez , como piratas capturados por 
las autoridades de los pueblos de Guayama y Pa
tillas, al tiempo que emprendían fuga por la per
secución que les hizo la fuerza combinada de las 
anglo-americanos y españoles armada en Ponce. 
Estos criminales bac ía mas de un año que infes
taban las costus de esta Isla, cometiendo toda ciar 
se de depredaciones é insultos, y sacrificando á sus 
semejantes sin otro objeto que el del piilage y la 
ruina de los vecinos pacíficos. E l nombre de Ro
berto Cofresí se habia hecho celebre por sus arro
jos y atrocidades, y el tranquilo vecino, el labo
rioso comerciante y el honrado labrador no se creían 
seguros de las garras de este criminal y de su ga
vi l la . No es decible el punto a que llevé todo mi 
desvelo por la captura de semejantes malvados y 
basta .que estremo e s t r é c h e l o s deberes y la res- -
ponsabilidad de las autoridades subalternas. Asi lo 
exigía el decoro de la heroica nación á que feliz
mente pertenecemos; el bien merecido nombre de 
una isla, modelo de pa^, de seguridad y de sosiego; 
nuestras relaciones amistosas con las demás nacio
nes; el derecho de gentes atacado por semejantes 
perversos, y la seguridad publica amenazada á ca
da instante por los asaltos que daban en las casas 
de los habitantes de la costa. Dichosamente logré 
alejar de vuestro suelo tan peligroso mal, pues co
gidos algunos en diversos punios, muertos otros, 
preparados los medios de conseguir la prisión de to-
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dos, y combinado el acierto con los Sres. oficiales 
de la marina anglo-americana y danesa, esperaba 
iin éxito favorable,,y que, volviera la confianza 
que puede decirse habia desaparecido/ La divina 
Providencia, que en todos los casos os protege vi
siblemente, ha permitido que aquellos criminales 
cayesen bajo la espada de la ley, para que vengada 
esta, quedase vindicado con el castigo el escándalo 
que han ofrecido con los horrorosos asesinatos y 
robos que cometieron en nuestros navegantes y en 
los de las naciones amigas. Ellos han espiado sus 
crimenes: con su castigo se contendrán otros, y la 
Isla logrará la seguridad que había empezado a 
separarse de su dichoso suelo. Mas al ammciaroslOj 
con todo el sentimiento de que se halla penetrado 
mi corazón, no puedo menos de recordaros que el 
mejor fruto que saca la justicia contales eje elu
ciones es el escarmiento; que este debe ser un es
pejo para que los hombres de intenciones peligro? 
sas se contengan en sus criminales proyectos, vol
viéndose honrados y laboriosos, á fin de no verse 
en el triste estado que aquellos infelices; que si mí 
corazón sufre en una sola vida que se pierda en el 
pais que tengo la gloria de mandar, seré un argos 
en hacer que se aplique la justicia, porque sin ella 
no hay seguridad, y perdida esta la sociedad se 
disolverla, entronizándose las pasiones y todos los 
horrores y desastres que son consiguientes. Me vi 
afligido con la existencia de aquellos desgraciados, 
porque sus crimenes vistos en todas partes con la 
sensación que deben mirarse, se pintaban con co
lores los mas fuertes, hasta el estremo de tildar 
al Gobierno y quererlo como envolver en falta de 
medios y de energía en su persecución. Llegó a 
mas el comprometimiento en que se le puso, pues 
iba ofreciendo serios disgustos el modo de atacar-
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los en tierra, y aun se anunció alguna falta de 
consideración hacia nuestro bien merecido concep
to y á la confianza que debia tenerse de nuestro 
zelo y vigilancia. Mas todos vivirán en adelante 
muy desengañados, y el mundo verá que el gobier
no de esta Isla no abriga crímenes, castiga con ce
leridad los delincuentes y hace que las leyes se 
cumplan con todo el vigor para que fueron estable
cidas, sin que un solo punto lo detenga cuando los 
delitos están probados y convencidos 5 convictos los 
reos, porque tampoco sin estar llenas las formulas 
que aquellas prescriben y cuantos requisitos Seña
lan para convencer á cualquiera acusado, no pue
de, ni debe, ni propasará aquellas. Os he dado siem
pre las pruebas mas convincentes y religiosas de es
te deber, y hoy esquisitamente os la manifiesto en 
los infelices que acaban ds espiar sus crímenes. 

„Puertoriqueños: si os debe compadecer la 
suerte de estos desgraciados, también debéis dar 
gracias al Todo-poderoso que lia descargado la Is
la de unas fieras que atentaban por todos los me
dios á vuestra ruina. Debéis igualmente vivir muy 
alerta para atacar unidos con vuestras autoridades 
al que no escarmentado intentare seguir las hue
llas de aquellos. La piedad misma lo recomienda, 
porque en un principio es muy fácil contener los 
criminales, son pocos los que llama la justicia, y 
iesta no se ve en el terrible caso de castigar un nu
mero que se hace mayor á medida que se disimu
lan los delitos y se encubre al delincuente. Esta 
conmiseración resulta en mas grave mal, como la 
esperiencia acaba de manifestarlo. Toda acogida, 
todo favor que se preste al malvado, es un crimen 
igual, por el cual le persigue la justicia, y en ello 
se pierde el crédito, la honra y los intereses. Los 
criminales contumaces no merecen esta mal entcn-
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elida compa«ioi|5 siao su estemiiuio y que no qued® 
ni meriiona de su existencia. 

;,Puertonqiiefíos: tenéis las pruebas mas esquié 
sitas de los afanes y cuidados con que procuro vues
tra felicidad: debéis estar convencidos que cuanto 
dispone y trabaja el Gobierno es poi' vuestro bien
estar, por vuestra seguridad, por que prosperéis ra.-
pida mente y por que nunca se altere la pa-z que 
disfrutáis, oponiendo coiitra kl que intentare peiv 
turbarla todos los esfuerizos y cuantos sacriíicios 
fueren indispensables para que el escannientp haga 
ver á vuestros enemigos que nada os detiene cuan
do se trata de conservar y asegurar aquellos her--
mosos goces. Sed vigilantes contra las so gestiones 
de los perversos. Ellos no perdoiiaran medios ni 
fatigas para envolveros en desastres. Está en sus 
intereses, y no omitirán cosa alguna de las qu© 
crean ó juzguen á proposito para lograr sus daña 
das intenciones. Podéis vivir en la inteligencia de 
que no me descuido ni un solo instante por con
servaros tan inabaluabies beneficios; que con voso
tros espero dejar llenos mis deberes, asegurado 
vuestro sosiego y el territorio feliz ,á que pertene
cemos; y que cuantos intenten contra la tranqui
lidad publica, cuantos tengan la osadía de pisar 
este dichoso suelo para insultaros, serán esearmen-
tados y arrojados como la hez mas despreciable, 
como individuos los mas peligrosos y como indig
nos del trato dé los demás hombres, porque sin 
consideración alguna procuran alterar la paz de 
un pueblo pacifico, introduciendo en él la desola
ción y envolviéndolo en los horrores y en la anar
quía, que saben ciertamente seria el resultado de 
tan villano proceder. Vigilancia, pues, puertonque-
ños; vivnl con toda cautela; estad prontos á la voz 
•de vuestros gefes, y persuadios que con vosolroa 
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todo será deshecho como el humo, y que jamas lo
grarán los perversos sus malvadas intenciones. Nues
tro honor, nuestra religión santa, nuestras caras es
posas, nuestros tiernos hijos, nuestras propiedades, 
la magnánima nación á que pertenecemos, la leal
tad que siempre distinguió á esta Isla por sus So
beranos, todo, todo lo exige, y para conseguirlo no 
debéis hacer otra cosa que seguir la misma mar
cha que siempre anduvisteis y que forma la divisa 
ele vuestros bien merecidos timbres. Os doy este 
aviso porque es justo asi practicarlo, porque no co
nozco otro lenguage que el de la sinceridad, ni 
mas frases que las que me ofrecen los sentimieníos 
de mi corazón y el convencimiento en que estoy de 
los que animan a cada uno de vosotros y de que es 
imposible exista uno solo que olvide tan relevantes 
cualidades. Siempre llenasteis vuestro deber, siem
pre fuisteis el terror de vuestros enemigos, y siem
pre hallarán estos en vuestros pechos una muralla 
impenetrable a sus perversas maquinaciones y la ro
ca en que se estrellarán sus inmorales intentos. V i 
va el Rey nuestro Señor, viva la isla de Puerto-rico, 

„Puerto-rico 29 de Marzo de 1825.—Miguel de 
ía Torre."' 

,Ejecución de los piratas.—Entre ocho y nue
ve de la mañana de ayer, según estaba anunciadOj 
fueron ejecutados los once piratas, pagando con su 
muerte ios horribles males que habian ocasionado 
á la humanidad en las vidas e intereses de los in
felices que tuvieron la desgracia de caer en sus ma-
BOS. 

r0n inmenso concurso fué espectador de esta 
horrorosa pero necesaria escena. Un fuerte desta
camento del regimiento infanteria de Granada for
mo el cuadro para sostener la ejecución y conser
var el buen orden, Todo lo que la humanidad podía 



355 
exigir para dulcificar en estos desventurados la a-
margura de su suerte, se les ha prodigado con es
tudio y generosidad; desde el momento que se les 
lela la terrible sentencia que los condenaba á de
j a r de existir, ya no se vio .en ellos sino un objeto 
digno de lastima, y todo el mundo odiando el delito 
compadecía á los delinciientes. E l mas profundo si
lencio remaba en el numeroso pueblo; cada uno te
mía perturbar en los úl t imos momentos del doloro
so trance de estos desventurados los actos religk> 
sos á que iban entregados, y los frutos de la solici
tud, piadosa coa que los respetables ministros de la 
religión santa procuraban llevar como por la mano 
estas infelices almas á la mansión del Criador, iffif 
plorando con ellos la misericordia Divina por medio 
de exhortaciones y suplicas edificantes. Con la ma
yor escrupulosidad y previsión se hab ían tomado ia$ 
medidas mas eficaces para evitarles el sufrimiento^ 
y que todos á la vez dieran el salto fatal, como 
sucedió: á una seña l sigilosa convenida, y mientras 
ellos repet ían las oraciones que los sacerdotes les 
dictaban aleando la voz aí retirarse para que no 
conocieran su distancia, una descarga del pique
te destinado al efecto arrojó íi un tiempo á todos 
once á la eternidad; un solo instante y sin qae no
taran el momento precioso, los traslado de la man
sión de los hombres al oscuro no ser. 

,,Asi ha terminado la vida de unos criminales 
que por tanto tiempo han sido el terror de estos 
mares y el azote de estas costas. Sus cadáveres 
ensangrentados es tán anunciando al que tenga la 
desgracia de dejarse llevar por el desenfreno de las 
pasiones ú otras ideas á violar las leyes de la sdr 
ciedad, cual es el destino que le aguarda en la íiel 
Puerto-rico; á las naciones todas, que no hay m i 
Gobierno mas seloso, activo y eficaz para cumplir 
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con las oblig-acioncs qne le impone ñu mmisierio 
que el de esta Isla, ni no pueblo mas justo aprecia
dor de las virtudes qne tanto odie el crimen y que 
mas ayude y concurra con sus autoridades para 
castigarlo que el puer tor iqneño; y si alguna lo ha
bla puesto en duda por la astucia y la cao tela con 
que por a lgún tiempo los reos habiao podido eludir 
el castigo se a r repent i rán sin duda do su ligerezaj 
y hab rán de confesar que mas puede y hace el go
bierno de esta Isla, unido a la lealtad de sus natu
rales, que cuanto lian podido basta ahora hacer el 
grail numero de.buques que hablan empleado para 
ello. Los cogidos car. la Mona, los apresados en la 
eosta de Cabo-rojo Con una lancha, otros varios â  
prehendidos en la Isla y la ejecución que se aca
ba de hacer, los convencerá, de que sólo unidos al 
gobierno de la Isla, es que podrán contribuir al es-
terminio de la p i ra ter ía en sus contornos, á q u e as
piran todos los hombres sensatos, amantes del buen 
orden y de la humanidad," 

Se hablan suscitado algunas diferencias en las 
aduanas sobre el peso de los embases j la Inten
dencia pract icó un arreglo, que evitara entorpeci
mientos y s í m e s e en lo succesivo de regla hja, el 
cual fué del modo que se copia: 

Tarifa para el -arreglo de las Reales aduanas de e"s-
ta Isla- de la -tebáj'a dé t á r a s á los peáos en bruto 
en los deferentes renglones que se cstr-aen é irttrth 
ducen del estrangero} a saber: 

T A R A . 

Los bocoyes, tercios o tercerolas de 
aburar el. : . . . . . . i 10 por 100. 

E l barri l úa idem del t a m a ñ o del de 
harina, por cada uno . . . . 20 libras. 
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a i i j ,y ca 

Las tercerolas de café. . , 
Los bocoyes de idem. . . 
Los barriles de id., harina, chi 

ü otras legumbres secas. * 
Los sacos de caíe. . . . a . . . 
Los idem de arroz, . . * eJj. 
I os bocoyes de idem. . . . . 
Los bañiles de cebollas. . . . 
Las tercerolas, de idem. . . . . 
Los barriles cíñeos de manteea 

mantcrqmUa. . . . . . . . 
Los zurrones de quina 

eáó I . . . . . ; . . . 
Las cajas de jabotí. . . . 
Las idem de esperma' . . , 
Los barriles de queso del 

: America. . . . .• ; 
Los bocoyes de jamones. , . 
Los barriles c'e idem. . . 
Las cajas de fideos. . . . . . ú 
Los canastos de idem. . . . . 
Los id. de pasas inglesas cliicas. 
Los bocoyes y tercerolas de sebo, . 
Las cajas de velas de idem. . . 
Las idem de bacalao. * . . . 
Los bocoyes y tercerolas de idem 
Los idem de tabaco de. Virginia, 
Los barriles de tabaco de mascar 
Los fardos d^ tabaco de Virginia de 

4 en bocoy. . . . . . . 
Los serones de tabaco" de Santo Do 

mingo' y de Cuba. . . . . 
Los tercios idem de idem . . . 
Los bojotes tabaco de Cuba en ya 

guas ó tercios. . . . . . 
Los idem idem frescos. . . . 

§5T 
m libras. 
90 libras. 

18 libras. 
1 libra, 
1 libra. 

10 por 100. 
18 libras, 

libras, .• 2.1 

18 por 100, 

14 libras. 
20 por 100. 
29. por 100. 

16 por 100. 
10 por 100. 
12 por 100. 
26 por 100, 

o üoras. 
10 por 100. 
10 por 100. 
20 por 100. 
12 por 100. 
10 por 100. 
10 por 100. 
18 por 100. 

4 libras. 

7 libras. 
8 libras. 

8 libras. 
9 libras. 
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Los sacos de idera. 
Los idem de cacao ó sacos grandes. 
Los idem de idem chicos 
Los petates o esteras de idem. . . 
Los sacos de pimienta grandes. . . 
Los idem de idem de un quintal. . 
Los serones y zurrones de idem. . , 
Los barriles de crémor tártaro de 5 

arrobas brotas 
Los id. de sal piter o glover por bul

to de 45 libras uno 
Las cajas de quina en polvo de 90 l i 

bras brutas una. . . . , . 
Las id. de té grandes de la India de 

60 libras netas una 
Las id. chicas con 13 lib. netas una. 
Las id. de canela de 140 id. id. una. 
Las churlas de idem 
Las esterillas ó paquetes de id. chi

cos de la India. 3 
Las id. de id. grandes ó dobles. . . 
Las pacas de cuero de algodón de un 

quintal. , . . 
Las id, id. id. en crudo y precintas. 
Los barriles de clavos. . . . 0 . 
Los tercios de cera de Cuba de á él. 

forrados en coleta. . . . . . 
Los mismos con forro de paja ademas 

ó serones. . . . . . . . . 
Las cajas de jabón de Sainos ó de 

Castilla de 125 á 135 libras bru
tas . . . 

Las idem grandes de azúcar de la 
Habana de a 4 quint. y algo mas 

E l serón de almendras en cascara. 
JLos serones de alhucema. , 

3 libras. 
3 libras, 
2 libras. 
4 libras. 
4 libras. 
L libra. 
7 libras. 

15 libras. 

10 por 100. 

16 libras. 

18 por 100. 
2 libras. 

18 por 100. 
7 libras. 

1 libra. 
2 libras. 

8 por 100. 
8 por 100. 

10 por 100. 

3 libras. 

7 libras. 

20 libras. 

50 libras, 
12 libras. 
12 libras. 
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Ohsermciones éónvenientes para el jironto arreglo y 

conocimiento de las medidas y peso. 

Las frasqueras, garrafones, 6 darne-
sanas de ginebra, eajas de vino 
y aceite, por quiebras, rompidas 
y faltas de rebaja. . . . . G por 100'. 

Los bocoyes de melado se regulan 
en galones netos uno. . . . 105 „ 

La caja de bacalao peso neto. . . 80 libras. 
Usa tonelada de vino francés son 

"barricas. , . . . . . . 
Tres y media bushels ingles de sal 

hacen fanegas . 1 .„ 
La fanega de cacao són. . . . . 110 libras. 
Un bocoy harina de maíz grande 

hace 4 barriles de los de ha 
rma. 

Una pipa de aceite de olivo hace 
Un galón. . . . . . . 
Un bocoy de melado. . . 
Un barril dé rom. . . . 
Un bocoy de idero. . • . 
Una pipa de rom 
LTn bocoy de arroz. . . . 
Una tonelada de madera, . 
Un bocoy de melado. . . 
Un maso arcos de madera. 
Un bocoy. 
Un lastre de sal. . . . , 
Un barril de idem, . , . 
Doce almudes de idem, . 
Diez Idem de cacao. . . . 
Una pipa de vino. . . , 
Puerto-rico 16 de Febrero de 1825 
Qarcia de Peña, secretario. 

•• v ? ? j y 

112 galones; 
4 | cuartill. 

500 idem. 
100 ídem. 
550. idem, 
600 idem. 
900 libras. 
20 quintal, 

5 barriles, 
25 arcos. 
33 duelas' 
48 íanegas. 
10 almudes 

1 fanega. 
1 idem. 

32 arrobas, 
—Di a 55.—Blas-
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l i l ejereito del Ferü hatna sofrido xm terrible 

tlescalabro, y de consigisiente capitulado con el e-
nemigo. Esta noticia se recibid en la Isla por los 
periódicos de Venezuela, donde se trataba con en
tusiasmo el prospero estado de la insurrección. Cor
rieron en Poerto-rico unas nuevas tan desagrada
bles, y muclios papeles de Costa-firme en que se 
hablaba de espediciones y de otras medidas con
tra las Maí?, y ai mismo tiempo, en uno de los 
pueblos de esta se asomaron ideas las mas subersi-
yas por algunas personas, cuyo parte recibió el Sr. 
Latorre. No hay duda que el espirita publico tuvo 
en aquellos momentos una variación muy marcada, 
ó por lo menos los afectos a la independencia ha
blaron con mas descaro y los buenos vieron que 
el estado de las cosas requería mas vi|>'or en la 
fuerza y mas confianza en los ánimos. Varios ofre
cieron voluntariamente algunas cantidades para que 
se aumentara la guarnición, y el Sr, Latorre ofre
ció á IS. M. satisfacer los costos que causase el 
trasporte de mil hombres para aquella, y suplicó 
porque se le remitiesen 4,000 fusiles a mas de 
los 2,000 recibidos. - . 

Las ventajas de los insurgentes, y las conti
nuas maquinaciones de los que se hallaban en San-
tomas esparciendo noticias alarmantes y procuran-
<]o introducir la discordia en la Isla, habian can
sado bastante desconfianza en ella, cuyo comercio 
se resentia y era posible llegara % ocasionar una 
notable detención en la marcha del progreso a que 
caminaba el pais, y para evitarlo fué que el Sr. La-
torre repitió el verdadero estado político en aque
llos momentos, y pidió la tropa y auxilios de que 
se ha hecho mención al gobierno Supremo. 

La conducta del Auditor en un espediente que 
se seguía en ei Gobierno habla sido ia mas ani-
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ni os a contra la autoridad, sin duda en despique de 
que esta no le hubiese conferido la Asesoría de go» 
tierno interitiámeíite, pitesto qne ningún otro mo
tivo se habia presentado para el choque que prin
cipió eñtonceSj antes bien siempre habia encóntra^ 
do en el Gefe la mayor deferencia. Mas como hu
biese sentado proposiciones fuertes, conceptos arro
jados y otras especies que de ningún modo podían 
correr, se consulto el Sr. La torre con tres letrados 
y la opinión del que subscribió el parecer fué, que 
se desglosara dicha impropia y perjudicial cónsultnt 
y que el Auditor estableciese su opinión lisa y lla
na, contraída al asunto, sin divagaciones n i cosas 
inconexas, lo que asi practicó, confesando que se 
había distraído; pero el Sr. La torre que vio lo per
judicial que era una tal conducta y los males que 
podía ofrecer, elevó á S, M. la correspondiente cuen
ta, detallando el fundamento de aquella animosi
dad, los equivocados conceptos del Auditor y ios 
hechos en que reposaban sus informes. 

La jurisdicción ordinaria se hallaba desempe
ñada en todos los pueblos por Alcaldes Reales que 
nombraba el Gobierno, cuyo plan estaba en cum
plimiento desde el año de 1818, en que lo propu
so el Intendente Ramírez; pero era tal el cumulo 
de quejas, las injusticias é informalidades que se 
cometían, que fué preciso al Gobierno instruir un 
espediente en que se oyeron los Ayuntamientos, la 
Intendencia, los Asesores y Fiscal, y se elevó á S, 
M., á fin de que penetrado de su mérito se digna
se resolver que cesaran dichos jueces en una juris
dicción que no ofrecía ningún beneficio y volvie
sen los antiguos Tenientes á guerra que hubo an
tes y cuya cualidad era pedaneá. Los fundamen
tos se apoyaban mas en la falta de Asesores para: 
tantos pueblos, en la de Escribanos y otros Curia-
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les, en la poca inteligencia de los jueces para des
empeñar la Jurisdicción, en la necesidad de aseso
rarse con los pocos letrados de la Capital y algu* 
no que otro que habia en la Isla, en lo costoso 
que era á las partes esta necesidad y lo que dila
taba las causas, en lo que estas se esponian en 
continuas remisiones á los letrados, y en las repetidas 
consultas que se dirigian al Gobierno, distrayén
dolo de sus muchas atenciones con otras razones 
de conveniencia, utilidad y política que se espía-
na ron en la justificación; y S. M. penetrado de la 
solidez de todas ellas, mandó por Real cédula de 
10 de Marzo de 1826 cesasen los referidos Alcal
des, se nombrasen Tenientes á guerra y se reduje
ra la jurisdicción á los de elección de la Capital y 
villas y al Gobernador con su Teniente. 

Es de costumbre inmemorial en la Isla cele
brar la ñesta que se denomina de San Juan, co
mo patrono de ella. E l paseo del Pendón Real y 
otras ceremonias que se practican en dicho dia, y el 
regocijo á que se entregan los vecinos en carreras 
á caballo, bailes y cenas, trae un origen tan anti
guo como el descubrimiento del pais, y aunque es 
muy raro suceda el menor disgusto, ni desgracia 
en las carreras, siempre el Gobierno adopto provi
dencias que precaviesen cualquiera desorden o des
gracia en el publico, haciéndolas saber por medio 
de un bando, que se conoce con el nombre de 
Bando de San J'aan, el cual tiene pocas alteracio
nes. E l que dispuso el Sr. Latorre se publicase en 
este año fué como sigue: 

„üon Miguel de la Torre, caballero Gran cruz 
de la orden americana de Isabel la católica, y de 
cuarta clase con cruz y placa de la Real de San 
Fernando, condecorado con seis cruces de distin
ción por diferentes batallas^ Mariscal de campo de 
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los Reales ejércitos, Gobernador, C a p i t á n general 
y Subinspector de las tropas, Subdelegado de cor
reos y Vice-patrono Rea l de esta Isla &c. 

„ Acercándose los dias de San Juan y San Pe
dro, .en que este benemér i to vecindario tiene la 
costumbre de entregarse á las diversiones de mas
caras y corridas a caballo, que ha conservado des
de tiempo inmemorial, deseando no alterar en co
sa alguna cuanto en este pais exista capaz de 
contribuir á su tranquilidad y satisfacción, he veni
do en decretar lo siguiente: 

.,1? Sin esperar á la celebración de los oficios 
divinos, todas las personas residentes en esta Ciu
dad pueden en los dias designados y en sus víspe
ras montar á caballo del modo y en la forma que 
hasta ahora ha estado en uso y costumbre. 

,,29 Para evitar inconvenientes y desgracias 
que pueden acontecer en estas fiestas publicas, to
dos los vecinos de esta Capital regarán los frentes 
de sus casas después de las dos de la tarde, qui
t a r á n de la calle que les pertenece los palos, pie
dras y cualquiera otra cosa que pueda servir de 
estorbo y ser peligroso á las carreras de los caba
llos, é i luminarán por la noche los balcones y las 
puertas de las casas bajas en aquellas calles que 
estén oscuras. 

„39 Con el fin de hacer mas segura, decorosa 
y a preciable esta diversión, se prohibe, en los dias 
en que se goza, que los que concurran á ella lo 
hagan en trages indecentes, y que los que por su 
clase puedan cargar armas, se vistan con ellas de 
oíros trages que los que les corresponden, 

„49 Por los mismos principios que los que mo
tivan el articulo 29, se prohibe el quemar cohetes, 
disparar armas de fuego ni hacer cosa alguna que 
sea capaz directamente de espantar los caballos y 
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causar desgracias. 

„59 Como esta diversión dejara de serlo des
de el momento en que se esciten en ella odios y 
resentimientos, se prohiben las burlas picantes y 
las cantaletas, tan ofensivas al decoro publico y á 
la tranquilidad particular. 

„69 No se permite correr á caballo después 
de las oraciones por la Puntilla y terrenos libres, 
ni por las calles después del toque de retreta. 

„79 Se prohibe correr por la plaza de San
tiago, para evitar el perjuicio que podria ocasio
narse á los arbolitos de la alameda que se estable
ce en ella, ni amarrar caballos á la defensa de ca
ñas que tienen aquellos, bajo la pena de diez pe
sos de multa, 6 Puntilla, según la persona contra,-
ventora. 

„89 E l Gobierno cree superfino recomendar á 
este ilustrado vecindario la moderación y decencia 
que hacen agradables las fiestas publicas, y que 
deben ser caracteristicas del honor é ilustración de 
este pueblo. De la misma manera está persuadi
do de que la contravención á estas ordenes no se 
presentará, para no dar lugar á su corrección corres
pondiente, que será irremisible con las penas de
signadas por las leyes; y á cuyo fin los Sres. A l 
caldes, Regidores y Comisarios de barrio quedan 
encargados de celar en su cumplimiento. Puerto-
Tico 15 de Junio de 1825,—Miguel de la Torre.—• 
Por mandado de S. E.—Francisco de Acosta, Es
cribano de gobierno y guerra." 

En la noche del I I fué destruido en mucha 
parte el pueblo de la Aguadilla por un incendio 
voraz que principio en el almacén de D. Guiller
mo Bercedonis y en el cual no habia persona algu
na. El fuego lo advirtió Doña Paula Jiménez que 
se habia levantado con una criada á emprender r i . 
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ejercicio áe hacer pan, y dio aviso, causando un 
alarma general en la población. Las llamas se es-
tendian con la mayor rapidez por ambos lados de 
la calle real. Fué preciso demoler doce casas pa
ra preservar el resto del pueblo, después de haber
se convertido en cenizas treinta y tres. En medio 
del conflicto hubo la felicidad de no perderse nin
guna vida, solo el subteniente del regimiento de 
Granada D. Juan José Milán que con la tropa de 
dicho cuerpo se empeñó con la mayor actividad 
y denuedo en preservar á los habitantes de aquel 
horroroso estrago, fué herido pasándose con un cla
ro uno de los pies, y fueron dignos del reconoci
miento publico los esfuerzos del comandante mi
litar capitán D. Joaquín Neira para contener los 
estragos del fuego devorador en la población cuya 
defensa se le habia encargado. 

Las perdidas que se esperimentaron fueron las 
«iguientes; 

Cuarenta y una casas quemadas y 
destruidas, valoradas en . . . . . . 84,400. 

Mn efectos y mercancías quemadas. 73,200. 

157,600, 
En este calculo deben incluirse los 

perjuicios que esperimentaron cinco ca
sas salvadas en medio del incendio y cu
yos reparos se graduaron en. , . 6 . 2,500. 

—* • ^ 

160,100. 

Si los piratas los habia logrado estinguir el 
zelo del Sr. Latorre y la cooperación de las au
toridades subalternas, no habia sucedido asi con 
los corsarios disidentes, que no sacando todo el par
tido que su codicia deseaba en los mares, se ha-
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bian propuesto Tohav en las coscas de esta Isla a 
sus paciíicos y lionrados habitantes, coyas noticias 
|as tenia el Gobierno por varios conductos. Des
graciadamente el suceso acreditó la exactitud de 
aquellas, pero su osadía fué escarmentada espe-
rimcntando lo que muchas veces se habia manifes
tado, que nadie pisaria impunemente con pié sacri
lego y hostil el territorio clasico de la fidelidad. 
Pero aunque no era dudoso que la rapacidad de 
aquellos avarientos aventureros no dispensarían de 
^us garras ni aun las cosas de menos valer que 
llegasen a ellas, causo la mayor sorpresa el verlos 
imitar la conducta de los barbaros contra los cris
tianos, atando y maltratando á los pacíficos puer-
toriqueños que pudieron sorprender y exigiendo res
cate por ellos á Imitación de lo que practicaban los 
corsarios de Berbería en los tiempos mas remotos 
dé la barbarie. E l dia 11 de Junio prevalidos de 
la oscuridad de la noche y de lo desierto de las 
costas de Fajardo, desembarcaron por el puerto 
de los Cañudos 12 ó 16 hombres armados de \¡xi 
corsario disidente como á las tres de la madrugada; 
internándose hasta la casa pulpería de D. Francis
co Davila, echaron la puerta abajo á golpes de hacha, 
por haberse ocultado al ruido un aiiciano que era la 
única persona que había en la casa; entraron en 
ella, robaron cuantos efectos, dinero y lienzos en
contraron, y amarraron y maltrataron á D. Ma
nuel Avila que con su familia vivía en aquellas in
mediaciones, y á la cual despojaron de la ropa de 
su uso. Por pronto que acudió la autoridad con mu
chos vecinos para castigarlos, ya se hablan pues
to en fuga maltratando á cuantos pudieron sorpren
der y se llevaron á Ramón de Santiago, del pro
pio barrio. E l 13 participo el comandante militar 
irle Fajardo y segundo de aquel departamento Don 
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Juan Nepomu ceñó Bolet que el mismo corsario sé 
hallaba fondeado en el puerto de los Machos con 
dos balandras que habia apresado, y que tomaba 
sus disposiciones por si tuviesen lo osadia de ha
cer otro desembarco. E n la misma fecha aviso el 
alcalde de aquel pueblo que la goleta insurgente 
Adolfoj capi tán Laforcada, de cuya tripulación eran 
ios que habían saqueado la tienda de 1), Francisccí 
{Davila, háb ia fondeado el dia anterior en el puerto 
de los Machos, manifestando con tiros de cañón y1 
lanchas de desembarco que queria repetir sus agre
siones, y como continuase á la m a ñ a n a siguiente 
en el mismo punto con tres balandras que habiai 
apresado, el Comandante mil i tar tomo las dispo
siciones convenientes para escarmentarlos. Este ge-
fe dio tatobien el siguienté par té. 

„Comandai ic iá militar.—Escmo. Sr .—El cor
sario de que d i parte á V . E . en mi oficio anterior 
habia hecho un desembarco en la costa y robado 
la casa dé D . Francisco Davila, valido segura^ 
nieíite de la distancia que hay de aquel puerto a 
este pueblo y de k> separado que se eñcuentrar í 
estos pacifico^ habitantes, tuvo al amanecer de ayer 
la osadía de aparecer fondeado en el puerto de loé 
Machbs, uno de los de este partido, con tres ba
landras que habla hecho prisioneras la noche an
terior y dos lanchas mas, con las cuales amenaza
ba desembarcar y molestaba á los vécihos de a-
quella costa con un fuego horroroso de fusil y ar
t i l ler ía que hacia, sin otro objeto, á mi entender, 
que el de intimidarlos á ver si de este modo logra
ba que aquellos abandonasen sus propiedades pa
ra robarles con mas libertad; pero muy pronto tuvo 
el desengaño de que no le era fácil amedrentarlos, 
pues lejos de retirarse se vio reunido en un mo
mento todo aqilel véciridario, manifestando á por-



fia su muclio entusiasmo y deseo de escarmentar 
este malvado. Yo, Escmo. Sr., en el momento que 
se me dio el primer parte reuni media compañia de 
milicias de infantería á las ordenes de su coman
dante el teniente D, Francisco María Piñatel y me 
dirigí con ella ai punto amenazado, llevándome al 
mismo tiempo un cañón de á cuatro, que á pesar 
de las dificultades que se ofrecían para conducirlo 
por la larga distancia y fragosidad del camino, lle
gó con la mayor velocidad á causa de que los ve» 
cinos facilitaron voluntariamente cuantas yunta» 
de bueyes fueron necesarias para conducirlo, y am\ 
personalmente lo ayudaron cuanto fué posible: el 
resultado de esta operación, Sr. Capitán general, 
no pudo serme mas satisfactorio, pues habiendo lie-, 
gado, como dejo á V. E. indicado, á aquel punto, 
mi primera diligencia fué rescatar á D. Lorenzo Es
pinosa, vecino muy honrado de este pueblo que ha» 
bia sido prisionero en una de las balandras viniendo 
de Santomas, y que tenia noticia le daban á bordo 
tin trato muy inicuo: á consecuencia de la venida da 
este en la lancha que al efecto habia mandado a 
buscarlo, se vino acompañándolo la del corsario 
con un oficial y cuatro hombres hasta las inme* 
diaciones de tierra, donde entrego a Espinosa U 
carta para mí, que acompaño á V. E. original: mí 
contestación seguramente no pudo serle muy agra
dable, mas era cual la merecía, pues en el momen# 
to que vi á Espinosa salvo, mandé hacer fuego con. 
el canon que estaba encubierto y ellos no habiaii 
observado, sostenido por un vivo fuego de fusil d^ 
la compañia de infantería, obligándolo de este mo
do á picar sus anclas y ponerse en una vergonzo
sa fuga, después de haber sufrido bastante desea» 
labro, abandonando las tres presás que tenia á su 
costado y facilitándome de este &|i4@ la mtMas* 
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de r ecupe ra r í a s y ponerlas em manos de mp 

dueños. 
J3Yo creo que fal taría á mi deber si dejase de 

recomendar á V . E, el comportamiento de las au
toridades tanto política como de marina en esta 
ocasión, pues ambas coadyuvaron por su parte en 
cuanto les fué posible y estuvo á su alcance, lo 
spismo que la compañía de milicias de infantería, 

leros y todo el vecindario en general, pues 
nada me dejaron que desear. 

„Dios guarde á V . E . muclios arios. Fajardo 
14 de Junio de 1825.—Escmo, Sr. Juan N . Bolet.—-
Escmo. Sr. Gobernador y Cap i tán general." 

„A1 Sr. comandante D . Juan Bolet.—-Muy Sr. 
mió: tengo el honor de participarle que siempre 
un buen ciudadano tiene su honor á lo contratado. 
Recibimos el valor de 100 pesos por el rescate del 
capi tán D. Lorenzo Espinosa, y esperamos, Sr. Co
mandante, que el dicho Sr. nos m a n d a r á las gal l i 
nas y juntamente los cocos que contratamos. 

Hablando sobre el particular de la balandra 
que se halla fondeada en nuestro costado, puede V , 
mandar con confianza los 50 pesos, la res y junta
mente las gallinas; esperamos de su buena con
ducta que V . da rá cumplimiento, como ha sabido 
comportarse con mucho valor.—Soy de V . su afee-
tisimo aunque contrario amigo y servidor Q,. S. M , 
B.—J . Laforcada.—P. D.—Le suplicamos á V . 
nos mande una contesta escrita por su mano, esto 
que esperamos de V. , especificándonos y habernos 
terddo á nuestra palabra de patriota." 

E l Gobierno contestó al comandante Bolet con 
fecha del IG, manifestándole la mucha complacen
cia que habia tenido por la actividad, zelo y buen 
tino con que habia procedido en aquella ocurren
cia, como lo satisfecho que se hallaba de la cou-
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ducta de la tropa y vecinos que concurrieron á de
fender el territorio con escarmiento del enemigo, 
y les mando dar las gracias, lo mismo que á la 
autoridad civil y de marina. Todas las del Leste 
su fiel vecindario y bien dispuesta milicia rivaliza
ron como siempre en actividad y energía por la de
fensa de sus hogares á medida que iban enterán
dose del suceso del 11. 

No se contentaron con la referida empresa de 
Fajardo, la repitieron en Yabucoa, cuya autoridad 
dio el siguiente parte. 

„ Alcaldía Real ordinaria de Yabucoa.—Escmo. 
Sr.—Como después de las tres de la mañana del 
dia de ayer recibí con una ordenanza de caballe
ría una nota del alcalde Real ordinario de Huma-
cao, en la que de orden del comandante de este 
departamento me dice que la goleta de que hablé 
á V. E. en mi oficio de 9 del actual se dirigía ha
cia esta costa, en donde debía amanecer, y por 
consiguiente que ocurriese á la marina con los ur
banos que me fuese posible. A l instante libré las 
ordenes convenientes á los Alcaldes de barrio y Sar
gento mayor, para que cada cual por su parte se 
presentase en el punto señalado. Antes de partir 
Se me presento Juan Acabeo con una carta del ca
pitán de la goleta, diciendo me que desde la playa 
se le habia remitido por Pablo Gutiérrez que la 
condujo, el mismo que fué llevado á su bordo la no
che del 8 del corriente junto con los esclavos de 
Acabeo, siendo á este fin echado en tierra con una 
lancha del mismo buque, según le había avisado. 
Del contenido de dicha carta se impondrá V. E . , 
pues al efecto la acompaño original, habiéndole 
prohibido á este terminantemente con arreglo á la 
orden de V. E. de 22 de Marzo, entrase en nego
ciación alguna con el capitán de dicho buque. Se-
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gnidamente partí á la playa, donde me reuní con 
el comandante del departamento y el del cuartel de 
Huraacao, que con un piquete de infantería y otro 
de caballeria estaban ya situados en los puntos con
venientes. La goleta corsario estuvo á la vista borde-
Jeando todo ei dia por esta costa, y nosotros en es-
pectatwa de sus operaciones. Hice venir á mi presen
cia al citado Pablo Gutiérrez con el finí de averi
guar la fuerza de aquella y hombres que la ocu
paban; y siendo interrogado, tanto por mi como por 
el espresado comandante del departamento, dijo: 
que ei buque tiene un cañón de coliza del calibre 
de á 8 ó de á 12, y como 100 hombres de fuerza, 
contando con la marinería; que está suficientemen
te provista de armas, según lo que pudo examinar, 
como prisionero, y que no recibió ningún maltrato, 
solo cuando lo cogieron en la casa de Acabeo, que 
lo amarraron y condujeron á bordo. Vista esta de
claración se continuó la vigilancia, y el buque sur
cando por la costa disparó un cañonazo á una go
leta danesa que con dirección a este puerto se pre
sentó, la que después de reconocida á vista de tieiv 
ra por el corsario, siguió su rumbo á dicho puerto, 
donde fondeó. A l momento vino á tierra su capitán,, 
y requerido con el fin de indagar cuantas noticias 
pudiesen dar un conocimiento de la fuerza del cor
sario y su destino, dio las mismas que Gutiérrez^ 
variando solamente en el numero de hombres, pues 
aquel nos informó que solo podría tener de 25 a 30 
y que ignoraba su derrote ó intenciones. En vista de 
esta discordancia y de que en la carta se previe
ne que Gutiérrez vuelva .con la respuesta, desean
do impedir á todo trance la comunicación que ei 
autor de ella solicitaba, ío mandé arrestado á la 
población, permaneciendo yo en espectativa con 
ios demás ge fes toda la noche hasta la presente ma-
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ñaña, que habiendo desaparecido la enunciada go
leta nos retiramos. Regresado á este pueblo reque
rí al citado Gutiérrez por la variedad que se ob
servó entre él y el capitán danés sobre el numero 
de hombres que constituye la fuerza del buque 
enemigo, y me contestó que el capitán de él tiene 
la precaución de ocultar la mayor parte de su 
gente luego que va á atracar á alguna presa, por cu-
ya razón acaso no veria aquel el numero que él ha 
designado. Seguidamente se me ha vuelto á pre
sentar Acabeo participándome que estando como a 
la una de la noche con D. Victorio López en un 
bojio que este tiene cerca de la boca del rio de 
Guayanes, de esta jurisdicción, oyeron voces, y per
suadidos que seria la ronda salieron, y á alguna 
distancia divisaron un bulto de persona que las pro
ducía; que acercándose á él reconocieron á la es
clava Tomasa, y preguntándole por su hijo, les 
contestó que un golpe de mar se lo habia arreba
tado de las manos, pues el capitán del corsario 
viendo que no iban á rescatarla, mandó que a una 
y otro en una lancha los echasen en la costa, lo 
que se verificó, pero bastante separado de tierra, 
de manera que estuvo á pique de perecer, y que 
al instante la lancha regresó: que en el acto el 
mismo Acabeo y López hicieron las mas vivas di
ligencias en solicitud del esclavito, el que al fin en
contraron ahogado, cuyo cadáver recogieron, y con
ducido á esta población se ha sepultado en este 
día. Todo lo que pongo en el superior conocimien
to de V. E. para su inteligencia y fiwes que con
vengan. 

„Dios guarde á V. E. muchos años. Yabucoa 
y Junio 16 de 1825.—Escmo. Sr.—José Sánchez 
íle Ron.—Escmo. Sr, Capitán general de esta isla 
de Puerto-rico." 
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„Sr. D. Juan de Acabeo.—Moy Sr. mió: Ten

go el honor de advertirle á V . con el portador de 
esta, que teniendo en mi poder su esclava Maria 
Tomasa jontamente eon su hijo, ha l lándome fondea
do en dicho puerto en espera del valor de 300 ps. por 
la madre y su hijo, esperamos sea con la mayor 
brevedad posible, mandándonos la contesta con el 
mismo portador, 6 de lo contrario me veo obliga
do á llevarla a la Costa-firme: esperamos la con
testa ó el dinero de aqui á m a ñ a n a á las ocho. 

„Soy su mas afectisimo servidor Q. S. M. B . — 
Juan La Ib rea da." 

E l 28 del mismo mes circuló el provisorato la 
siguiente pastoral: 

„Nos Licenciado D . Nicolás Alonso Andrade 
y San Juan, Dean, primera dignidad de esta Sta. 
Iglesia catedral, Abogado de los Reales Consejos 
y del ilustre colegio de la Real Chancilleria de Va
lí adolid, Caballero comendador de la Real orden 
americana de Isabel la catól ica y Vocal de la Asam
blea provincial de la misma en esta isla, agraciado 
con la cruz pensionada de la Real y distinguida 
orden de Carlos I I I , Comisario subdelegado prin
cipal de la Sta. Cruzada y sos gracias, Vocal pro
pietario de la Junta de Real Hacienda de esta Isla, 
Teniente Vicario castrense,. Provisor, Vicario gene
ral , Gobernador del obispado por el Escmo é l l l m o , 
Sr. Dr . D . Mariano Rodriguez de Olmedo y Valle, 
Caballero Prelado, agraciado con la Gran cruz de 
la Real orden americana de Isabel la católica y 
electo Arzobispo de la ciudad de Santiago de Cu
ba & c . &c. s 

5 ,Á nuestros muy amados hennanos de este 
I l lmo. Cabildo, párrocos, sacerdotes »eeulares-y re
gulares, y demás fieles cristianos naturales y resi
dentes en esta Diócesis, salud en nuestro Señor Je-
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sucristo, 

,;Aquella piedra de que en los hechos apostó
licos se dice que fué reprobada por vosotros los ar
quitectos, ha querido la divina Providencia que 
después de ser violentamente ultrajada haya vuel
to a restablecerse por cabeza del ángulo del Reino, 
que no ha conocido desde el Rey Don Pelayo otro 
nombre debajo del Cielo dado á los hombres que el 
cíe Jesucristo, que es necesario para salvarnos. Vo
sotros, puerto-riqueños, habéis estado entre las osci
laciones que os ha inspirado la maldad de algunos 
estraños que introducidos por piedad 5 por malicia, 
han causado en vuestros corazones sencillos incal
culables males, queriendo arrancar de ellos aque
lla fé que es necesaria para conseguir la salud e-
terna: sus ardides pueden haber adelantado mucho 
«en alguna parte de la incauta juventud, usando 
de todos los arbitrios que están al alcance de su 
maldad para rebelaros contra Dios y contra el Rey: 
sus máximas detestables han alarmado la since
ridad de muy pocos jóvenes, para distraerlos del 
seno santo de la virtud, por una parte propagando 
libros, folletos y aun pinturas que os impriman opi
niones abominables é ignominiosas; por otra sepa
rándoos coi) alhagos del seno de la sociedad en 
que nacisteis, sujetos á un Soberano, protestando 
para incitaros a rebelión una libertad imaginaria 
y una igualdad desconocida, que solo han cabido 
en las cabezas desatinadas de aquellos que congre
gando á los simples les hacen creer que quedarán 
ilustrados negando á Dios y faltando al Rey. 

„La execrable impresión que ha podido cau
sar en muchos este soplo emponzoñado de la Si
rena infernal, ha movido el zeio pastoral de la So-
"berania eclesiástica para llamaros benignamente al 
centro de ia iglesia de que os habéis segregado 
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por la impiedad solapada y el influjo de los pro¿ 
tervos: dirigida pues con este objeto la Carta en-
eiclica que dio nuestro Santisimo Padre León X I Í 
en 24 de Diciembre de 18247 os exhorta y convi
da con sincero amor á que abominéis para siempre 
ese espiritu de rebelión con que encarnizados al
gunos ciegos de ambición seducen a otros para 
traerlos a sus ideas, ó bien de elevarse á lo que 
no pueden tener porque no son escogidos de Dios 
y ungidos por el Señor, 6 para combatir aquella 
piedra fundamental en que fijó Jesucristo la Sobe-
rania eclesiástica de que es cabeza visible el su
mo Pontifice; el temor al orden y el horror á la 
v i r tud les estimula á conspiraciones sacrilegas con
t ra el Rey y la religión: y el Santo Padre que co
mo pastor universal, sucesor de los Apostóles y 
encargado como Principe soberano espiritual de v i 
gilar mucho para que esta fiera mfernal que nos 
rodea no, consiga devoraros, procura por aquellos 
medios dulces que son análogos á su supremo ca-s 
racter atraeros de nuevo á aquel santo r ebaño que 
os facilita vuestras comodidades temporales y vues
t ra eterna salud. 

„Con este objeto ha dirigido la Éncic l ica que 
acompañarnos, interesando la bondad ejecutoriada 
y notoria de nuestro augusto Soberano el Señor 
Don. Fernando V I I , para que se comunique á todos 
los individuos ti quienes comprende, y el ministe
rio actual que ejercemos nos pone en la iodispen-
sable necesidad de ser el conducto que os intime: 
l a indignación a que os precipitáis, si mejor reflec-
sionados no desistís del horrendo sistema que, 5 
por inclinación, ó por consejo criminal habéis adop
tado para vuestra ruina: nuestro amor acendrado 
a vosotros hace que os recuerde las obligaciones 
juramentadas a que os habéis comprometido, ya 
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por el bautismo y ya por reconocimiento del Rey 
nuestro Señor. Os pedimos con encarecimiento, por 
la sangre de Jesucristo y por la ley que habéis he
redado de vuestros padres, que no seáis ingratos á 
los benéficos llamamientos que os hace, no solo 
nuestra madre la Iglesia, sino la piedad acendra
da de nuestro augusto Monarca: os ha llamado y 
os llama reiteradamente á que quitada toda preo
cupación os consolidéis con los fieles y leales va
sallos de S. M., sin desentenderos de los indultos 
que os ha prodigado en varias Reales cédulas, co
mo son la de 20 de Marzo, 23 de Julio y 8 de 
Octubre del año próximo pasado, y á mas de esto 
la que se dio en 19 de Agosto del mismo año, pro
hibiendo las congregaciones de francmasones, co
muneros y otras sociedades secretas , cualquiera 
que sea su denominación; y si bien la benignidad 
augusta del Soberano os ha facilitado piadosamen
te con generosidad la indulgencia o perdón si cum
plís con las circunstancias prevenidas en ellas, juz
gamos de nuestra obligación poner íi vuestra vis
ta la Real orden de 25 de Setiembre del año ulti
mo, para que libres de los temores que pudiera cau
saros denunciándoos á las autoridades temporales, 
lo hagáis en el centro de la lenidad, que lo es la 
de la Iglesia: no podemos menos que llenarnos de 
dolor y sentimiento al ver que publicada esta ulti
ma Real orden desde 31 de Enero de este año en 
la gaceta del Gobierno, hayamos llegado á esta fe
cha sin haber visto mas que uno espontáneamen
te denunciado por sí mismo para salir del error 
y estado infeliz á que lo redujo la obcecaeion y 
el influjo de los malignos, cubriéndonos de pena 
el que teniendo, como tenemos, fundadas sospe
chas y aun casi evidencia de prueba por espe
diente seguido en el gobierno ominoso de la cons* 
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iitncior^ no haya pmsentadose ningiiBo mas á ca« 
rarse de la lepra que le ha contagiado la impie
dad. Tarapoco debéis estuañar que recalcitremos so
bre este principio, porque son dos poderosos esti-
Hiiiios los que nos obliga á verificarlo: primer®, el 
cumplimiento de nuestro deber por nuestro minis
terio; y segundo, el de la ley a que debe unirse el 
amor paternal que os profesamos. En cuanto á 1Q 
uno y lo otro es la voz de Jesucristo la que debe 
imprimirse en vuestros pechos, y la de los Apostó
les, que si leéis en sus cartas, encontrareis con cla
ridad en la de San Pablo, en una de San Pedro, 
en otra de Santiago y en el apocalipsi de San Juan, 
cual es la casta de hombres que se han levantado 
siempre para pervertir á¡ los buenos: hallareis en 
ellas que en medio de los mas altos y profundos 
conocimientos de la filosofía de que hacen alarde, 
carecen del principal, que es el de un solo y ver
dadero Dios, ignorando y aun negando contra la 
evidencia las humillaciones de este Dios humana
do para enseñarles otra filosofía verdadera y mas 
elevada, que es la suya, en que se obliga á abra
zar con la fe de un Dios crucificado una esperan
za, que si no se vé, es infalible en sus promesas. 

5?Añadid á esto las notas afrentosas que tienen 
por las leyes del Reino, esas sociedades, pues que 
ya desde el 2 de Julio de 1751 el Señor Don Fer
nando Yí, de feliz memoria, prohibió y aun de
testo semejantes reuniones como sospechosas á la 
Religión y al Estado, como prohibidas por la Sta. 
Sede y como detestadas por las leyes del Reino, 
fonel«yendo al fin con mandar que al que se encon
trare mezclado m ©«tas congregaciones se le prive 
j arroje de su empleo con ignominia, siendo muy 
repetidos los anatemas que la ^illa apostólica ha 
dedarado contra ^llos, según eü ias distintai 
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"bulas qtie han dado varios sumos Pontífices. No 
queráis, pues, puertoriqueños, ni abrazar, ni con
tinuar, si habéis entrado, en el ignominioso luco y 
execrable calabozo de la pérfida y sofistica frac-
masonería: volveos á Dios y mirad por vuestras al
mas, conociendo que aquella nota de profanos con 
que se tilda á los verdaderos católicos, es la de 
honor y distinción que reciben estos de la boca a-
pestosa de unos hombres sin Dios, sin Rey, sin re
ligión y sin ley, tomando por honor estos sarcas
mos é injurias, porque en ellos se ven cumplidas las 
predicciones de un Dios redentor que hablan de 
seguirse á la predicación del Evangelio. 

„No dilatéis, pues, diocesanos vuestra conver
sión, que es el grito del buen Pastor el que resue
na en vuestras conciencias; los aplausos inúndanos
las ventajas temporales y la ambición, por decirlo 
de una vez, no debe tener preferencia en vuestros 
sentimientos y opiniones: habéis vivido mas de tres
cientos años, es decir, desde la conquista, en Dios 
y en el Rey, y los beneficios que recibieron vues
tros padres han llegado á vosotros al paso que los 
males de la rebelión han puesto á llorar y gemir 
en la miseria á millares de familias y de almas, y 
aquellos países que prodigaban prosperidades se es
tán viendo reducidos á la aridez y la miseria: ha
blo para vuestro convencimiento con lo que habéis 
visto algunos en los paises sublevados, y lo que 
vemos todos con lOs emigrados que han buscado 
acogida en este seno de la tranquilidad. Volved 
vuestros ojos sobre las notas de infamia que en to
das las edades y en todos los reinos han llovido 
continuamente sobre los rebeldes y traidores, y vo
sotros que habéis sido siempre el modelo de leal
tad á nuestro augusto Monarca no debéis empañar 
ni consentir se empañe aquella piedra brillante de 
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fidelidad que ha vesplandecído siempre en esta Is
la, para modelo de otras ciudades populosas, á quie
nes es la envidia solapada la que les estimuia in
fluir para vuestro trastorno y perfidia, porque les 
sirve de torcedor el que seáis vosotros y la Isla 
aquella joya predilecta que se ha hecho por su 
amor y su lealtad el timbre prodigioso que la dis
tingue en el Universo, 

„Los párrocos y sacerdotes á quienes princi
palmente ge dirige la citada Enciciica y Real or
den con que se acompaña, deberán ser los primer 
ros que adopten para sí y para sus feligreses las 
máximas religiosas y benéficas que se inspiran en 
ellas: será desgracia la mas funesta si los que te
niendo por oficio apacentar como pastores, se trasr 
mu ten en lobos que devoren la grey de Jesucristo; 
si vistiendo un habito que denota por sí observan
cia de las leyes y piedad religiosa, cubran con él 
la rebelión, la perfidia y la horrorosa inmundicia 
de la impiedad, acercándose á las aras del Altar 
para ofrecer un sacrificio al Eterno Padre que no 
creen en realidad, y fingiendo con las interiorida
des de un traidor y de un ateísta las apariencias 
y esterioridades de un verdadero católico. Revivid7 
pues, mis amados, si es que habéis caido en el 
caos horroroso de semejante ignominia, y verdade
ramente arrepentidos llegada vuestro superior que 
benignamente os acogerá para absolveros de la mul
titud de censuras en que estáis incursos, y para 
restituiros á la gracia de Dios y á la benevolen
cia de nuestro augusto Soberano, si por desgracia 
habéis claudicado también en la fidelidad que le 
debéis por derecho natural, por el divino, por el 
de gentes, por el eclesiástico y civil, y finalmente 
por gratitud y buena correspondencia que debe ar
rastraros; si es que la obcecación no ha llegado en 



vosotros al colmo de encebadaros en una criminal 
obstinación que os separa de Dios, del Rey y dé 
la sociedad de vuestros amados buenos compatrio
tas. Nos prometemos que cumpliréis exactamente 
con vuestro deber, y que los párrocos y demás sa
cerdotes en el confesonario y en la predicación ha
rán cumplir á todos sus feligreses con estos debe
res de su conciencia; leyendo á mayor abunda
miento esta circular, con la Encíclica y Real orden 
que les acompáíia, tres días de fiesta que sean de 
concurso, acusando su recibo y de su cumplimien
to bajo las penas arbitrarias que reservamos en 
caso de omisión. Dado en Puerto-rico á 10 de Ma
yo de 1825 años.—Lic. Nicolás Alonso Andrade y 
San Juan.-—Por mandado de su Sria. el Sr. Pro
visor, Vicario general. Gobernador del obispado Se
de plena.—José Antonio Loredo, notario mayor y 
de Cruzada." 

El Gobierno recibió la Real orden de 5 de Fe
brero por la que S. M. se dignaba nombrar cabo 
subalterno de la Capitanía general al brigadier D, 
Rafael Riesch. 

Habia llegado el 5 de Julio á la plaza el bri
gadier D. Francisco Illas de regreso de la comisión 
que le liabia conferido el Ayuntamiento de la Ca
pital para cumplimentar á S. M. por su feliz resta-
blecimiento á la plenitud de su Soberanía y para 
que espusiese á los pies del trono los votos de a-
mor, fidelidad y adhesión de los puertoriqueños á 
la augusta Real Persona y sus sagrados derechos. 
Este geíe trajo los nuevos despachos de Goberna
dor y Gapitan general en favor del Sr. La torre, 
quien prestó el pleito homenage en manos del Cabo 
subalterno el día 10 á presencia de todas las au
toridades militares y de la lucida oficialidad de los 
diversos cuerpos de la guarnición. Igualmente pres-» 
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to juramento como Gobernador en él Ayuntamien
to. 

En la noche del 26 al 27 fué acometida la Isla 
por uno de aquellos terribles efectos de la natu
raleza, ocasionados por los vientos que cambian 
con frecuencia la faz de la tierra, principalmente 
en la Arabia y Africa, y que son un azote en las 
Antillas, Madagascar y otros muchos paises. Dos 
dias antes se habian esperimentado copiosas lluvias 
y en la madrugada del 26 se habian sentido algu
nas ráfagas de viento bastante fuertes: mas la at
mosfera se aclaraba por intervalos y no presagio 
durante el día el tiempo que descargo á la noche, 
íi no ser el esccsivo calor que se hacia sentir en 
los momentos en -que cesaba la lluvia. A las ocho 
de la noche se empezó á cubrir la atmosfera con 
vapores densos y eí viento era mas fuerte, y en las 
cimas de las montañas de Lnquillo se veían ser» 
pontear algunos fuegos que sallan de ellas. Los re
lámpagos se hacian mas frecuentes y el agua cala 
á torrentes. A las once ya no dejo duda de que 
temamos un horrible huracán. Las nubes que se 
dislinguian en el zenit tenían en el centro unas 
manchas negras y terminaban en un color de eo-, 
bre. E l viento fué aumentando en fuerza progresi
vamente. 

Desde por la tarde, según los inteligentes, so
pló del E. al N . E., pero á las once y media de 
la noche principió consuma fuerza siempre á la 
misma parte, ya inclinándose cuarta mas, cuarta 
menos en el referido cuadrante hasta, las dos y 
cuarto que pasó al N . N . O., manteniéndose por 
este ultimo bás ta las dos y tres cuartos que de 
repente ?pasó al S. O, y succesivamente al S.; S. S. 
E . y S. E.: por este ultimo permaneció hasta las 
ocho y media de la mañana, que fué quedándose 



hasta pura calma, á que se siguieron grandes l lu
vias. 

Los estragos fueron en partes estraordinarios. 
Sufrió mucho la casa de gobierno, cayó el puente 
de San Antonio con otros varios edificios públi
cos y particulares, dos barrios de la Capital habi
tados por la gente mas infeliz, casi desaparecieron. 

La Ciudad quedó incomunicada con el resto 
de la Isla; un lienzo de muralla sentido, ios para-
rayos de los almacenes de pólvora destrozados, y 
arrancadas muchas puertas y ventanas en las ca
sas. 

En la bahia todos los buques fueron á la cos
ta; la goleta española Puertoriqucña, el bergantin 
ingles Congreve y dos goletas mas pequeñas fue
ron sumergidas completamente, los dos primeros 
cargados á punto de salir. La goleta Pastora, la 
Júpiter, la de Juan Largo y el bergantín ameri
cano Caballo marino sufrieron varias averias. 

Los destrozos que causó este huracán en los 
pueblos de la Isla fueron de la mayor considera
ción, como se advierte por el estado que formó el 
jGobierno de ios partes que le dirigieron los jueces 
territoriales, perecieron muchas personas a impul
sos del viento, ó ahogadas en las estraordinarias 
crecientes que hicieron los ríos, siendo mayor el 
numero de heridos y contusos debajo de las rui
nas de las casas y caída de los arboles. E l nume
ro de animales y aves que perecieron fué estraor-
dinario; los terrenos quedaron yermos, las semen
teras absolutamente perdidas, como destruidos los 
montes, todo lo cual presentaba el cuadro mas deso
lador y aflictivo. E l Gobierno dio el pormenor si
guiente: 
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JVota.—Jtn la Capital se sintieron la casa de 

gobierno, el lienzo de muralla que cae á la mari
na, la casa blanca ó de Ponce de León, los para-
rayos de los almacenes de pólvora, el puente de S. 
Antonio, y muchas casas sufrieron lo mismo que 
los castillos en las puertas y ventanas. 

E l resto de pueblos hasta 53 que componen el 
total, no padecieron casi nada, los cuales están si
tuados al S. y O. de la Isla. 

En los detallados lia habido bastante perdida 
de animales y siembras que no han relacionado los 
mas, 

Eesumen* 

374. 
479. 
731. 

6710. 
465. 

1264. 
573^ 

809. 
220, 

258J. 
1078. 
1249. 

560. 
321. 
430. 

11345, 

personas ̂ muertas,,,,,,,,,,,,:,,,,,,,,,,,,,.,,,̂ ,,,,,,,,,,,,,,,.,,,, 
ídem herid as,,, 
idein contüsas,,, 
casas caídas , á 50 ps. 
idem descomp., á 25 
cuerd. de plat., á 10 
idem de café, á 50 
idem de arroz, á 15 
idem de caña, á 100 
idem de maiz, á 10 
palm. de cocos, á 2 
cab. gan. mayor á 20 
idem menor,,,,,,, a 2 
best. caballar , á 15 
cerdos,,,,,,,,,,,,,,,,, a 5 
aves,m),j,„.,„„„,„ á 2 rs. 

335,500, 0, 
11,525. 0. 
12,640. 0. 
28,675. 0, 
12,135. é. 
22,000. 0» 

2,580. 4. 
20,156. 0. 
24,980. 0. 

1,120. 0. 
4,815. 0, 
2,150. a 
2,836. 2„ 

481,112. 6, 

Desde el año de 1819 no se babia esperiinen^ 
tado un temporal tan furioso, habiéndose perdido en 
este touclias vidas^ lo que no ¡sucedió en aquel 

49 



E l Gobierno publicu y circuló inmediatamente 
las siguientes disposiciones: 

„Desde el fatal suceso ocnrrido en esta Capí-
tal y varios pueblos de ia Isla la noche del 26 al 
27 de Julio ultimo con el terrible huracán que ar
ruinó sus campos, causando muchas desgracias en 
las vidas de los vecinos, se ocupa este Gobierno ca 
los medios de aliviar en cuanto se halle de su par
te los males que se han sufrido, y de prevcer o-
portunamente los que se acercarían si con tiempo 
no se adoptaran algunas providencias, que no so
lamente los alejasen, sino que por su eficacia sean 
suficientes para que no llegue el caso de sentirlos, 

„Aquel azote ha ocasionado no solo la muer
te de porción de victimas que ha devorado, la des
trucción de las siembras que desaparecieron, la per
dida de las cosechas y derribo de fabricas y casas, 
sino que ha dejado á mucha parte de los vecinos 
en la intemperie, sin asilo ni consuelo, y espues
tos á la miseria mas espantosa. 

,)Sin perjuicio pues de las providencias que a-
doptará el Gobierno, de acuerdo con la Intenden
cia, relativas al cobro de las rentas interiores, sus 
esperas é introducion de víveres, y de las econó
micas que tiene pedidas al Escmo^ Ayuntamien
to, se observarán las siguientes reglas por los A l 
caldes, corno útiles, humanas y suficientes á mejo
rar la suerte de tantos infelices, alejar el hambre7 
y de consiguiente la desolación del país, 

„Los Alcaldes en sus respectivas jurisdicciones 
obligaran á los vecinos a que procedan inmediata
mente a formar bojíos ó reparar los caídos, para que 
asiladas en ellos las familias, se liberten de las en
fermedades que pudiera acarrearles ia intemperie. 

„Obl¡garán á todo vecino á que en el termino 
de un mes siembre lo menos una cnerda de tierra 
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de frutos menores 6 raices que puedan oportuna
mente servir para el alimento de la familia, en la 
inteligencia que se perseguirá y remitirá por vago 
al que en dicho tiempo no haya cumplido tan in
dispensable deber, debiendo aumentarse el numero 
de cuerdas de siembra, en razón de los brazos con 
que cuente el vecino, á discreción y juicio del A l 
calde. 

..Procederán también con prontitud los espre
sados jueces á recomponerlas iglesias délos dete
rioros que hayan sufrido, á ñn de evitar la total 
ruina de ellas y mayores costos, como para que a 
los fieles no falte la casa de Dios, en que la pie
dad los reúne y á donde puedan acudir como de
ber imprescindible á todo cristiano. En aquellos 
pueblos donde los templos hayan quedado total
mente inutilizados, procederán los Alcaldes á es
tablecer, de acuerdo con los párrocos, caneyes pro 
porción a dos con la debida decencia, para que se 
celebre el Sto. Sacrificio y sirva á las demás fu l i 
ciones eclesiásticas Ínterin se reparan las iglesias. 

.,Dei mismo modo acudirán á reparar las casas 
del Rey o cuarteles, para que el armamento no 
sufra deterioros y con el fin de evitar los perjuicios 
que tendrían los vecinos con sus ruinas. 

„No molestarán por ahora en cobrar lo que 
restan por subsidio y gastos públicos los pueblos 
de la costa del Norte desde Fajardo á Q,uebradi-
11 as, ni en los de Yabucoa, Humacao, Naguabo, 
Piedras, Juncos, Hato-grande, Gurabo, Oaguas, 
Rio-piedras, Guainabo, Cangrejos, Bayampn, Toa-
alta, Corozal, Mor o vis y Ciales del interior, por 
ser los que mas han sufrido en la espresada tor
menta, quedando los otros en el caso de acudir al 
auxilio de las Reales cajas, con el esmero quede-
manda la necesidad y como un medio de ayudar 
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á sus convecinos destrnidos por la pasada desgra
cia, Ínterin de acuerdo con la Intendencia se co-
inunica lo conveniente. 

„Tendrán igualmente los Alcaldes un part icu
lar cuidado en que no se tiranice á los vecinos con 
la venta de efectos y víveres á precios exhorbitan-
tes, y cuya alteración aparezca estraordimsr 
los qoe había antes del huracán, procediendo con 
t ino y prudencia en esta parte, dando cnenia de 
lo que observen. 

„ Igual mente se cuidará de l impiar los cami
nos, componiendo los derrumbaderos que hayan he
cho las aguas, y los puentes y calzadas de los pan
tanos y ciénegas, para que no sufra perjuicios el 
viajante, se transite sin peligro y pueda acudirse al 
s eparo de la agricultura sin inconveniente. 

„ E l Gobierno que, como ha dicho, se ocupa 
sin descanso en el alivio de estos habitantes, y si
gue adoptando cuantas providencias sean conve
nientes á mejorar la situación del país, espera fun
dadamente del zelo de los alcaldes Reales y demás 
empleados públicos, qoe desplegando toda la ener
gía é ínteres que corresponde, se lograrán sus de
seos, y los habitantes recogerán los beneficios qoe 
ha de proporcionarles el desvelo de sus autorida
des, 

„Dios guarde á V. muchos años. Puerto-rico 5 
de Agosto de 1825.—Miguel de la Torre." 

„Desvelado constantemente este Gobierno y 
Capitanía general en propender por todos los me
dios que estén á su alcance á la felicidad de los lea
les vecinos de esta fidelísima Isla y aliviarlos en 
cuanto esté de su parte de las calamidades que ha 
originado el temporal que acaban de sufrir, cuyos 
funestos efectos han llenado del mas acervo dolor 
su corazón, lo mismo que el de las demás autor i-



da des, ha celebrado con la Intendencia el acuerdo 
qae a la letra copio: 

„En la Ciudad de San Juan Bautista de Puer
to-rico á 6 de Agosto de 1825, reunidos el Escmo. 
Sr. D. Miguel dé l a Torre, caballero Gran cruz de 
la Keal orden americana. Gobernador y Capitán 
general de esta isla, y el comendador de la misma 
Keal orden D. José Domingo Diaz. Intendente ho
norario de ejercito y efectivo de esta Provincia, con 
el íin de remediar en cuanto esté al alcance de 
sus facultades los gravísimos daños ocasionados 
por el huracán del 26 del mes próximo pasado, te
niendo en consideración las enormes perdidas oca
sionadas en la agricultura y edificios de los pueblos 
que abajo se espresarán, y deseando intimamente 
corresponder á los paternales deseos de S. M,, pro?-
pender al bien y felicidad de los habitantes de esta 
Isla, y presentarles el gobierno del Rey como es 
en sí con sus amados vasallos, acordaron: 

„1? En cada pueblo de los que se designarán 
se formará inmediatamente una Junta compuesta 
del comandante militar, del alcalde Real ordina
rio y de cuatro vecinos de mejor nota. 

,,29 Esta Junta tomará un conocimiento exac
to de las efectivas perdidas de cada vecino, ocasio
nadas por aquel meteoro. 

„3? Tomado este conocimiento, calificará los 
que puedan pagar el subsidio que les ha corres
pondido en el presente año y los que se hallen en 
incapacidad de pagarlo, 

„49 Hecha esta calificación, se recaudará de 
los primeros en la forma acostumbrada; y se con
cederá á los segundos el permiso de hacer el abono 
en el año próximo venidero. 

„59 Los Alcaldes al dar cumplimiento á esta 
disposición, tendrán presente la diíicil situación en' 
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que se encnentra la Real hacienda, con los perjui
cios sufridos en la fortificación de la plaza por el 
inismo acontecido, debiendo por consiguiente no 
hacer estensiva por consideración alguna esta gra
cia a las personas contribDyentes que no se haileu 
en el caso designado. 

„69 Se circulará esta disposición á los alcal
des respectivos, y so publicara en la gaceta para 
conocimiento del publico. 

„79 Los pueblos comprendidos en ella son-
Patillas, Man nabo, Yabucoa. Naguabo, Ilumacao. 
Piedras , Juncos , Gurabo , líato-grande, Caguas, 
Kio-piedras, Guainabo, Bayamon, Toa-ai ta y ba
ja, Vega-alta y baja. Moro vis, Cíales, Manaty, 
A recibo, Hatillo, Camuy, Q^uebradillas , Cayey. 
Cidra y los Trujillos, 

„Puerto-rico 8 de Agosto de 1825.—Miguel de 
la Torre,—José Domingo Díaz.—Pedro Tomas de 
Cordova, secretario. 

„Ei que transcribo á V. para su inteligencia y 
que tenga por su parte y la de los demás á quie
nes competa el mas exacto cumplimiento. 

„Dios guarde á V. muchos años. Puerto-rico 
10 de Agosto de 1825.—Miguel de la Torre-' 

Para que se tenga una completa idea de lo ter
rible de este huracán insertamos la relación de los 
destrozos que hizo en la isla Guadalupe, visitada 

' por él algunas horas antes que la de Puerto-rico. 
„Ei día del martes 26 del corriente ha sido 

señalado por el muy funesto paso de un huracán 
el mas furioso que haya tocado en esta Colonia 
lia mas de 60 años. Fué sobre la Guadalupe pro
piamente dicha que se ha hecho sentir mas, es so
bre todo contra la desgraciada ciudad de la Basse-
Terre que ejerció todo su furor. 

...Entrados apenas en la estación del inverna 
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ge liémos visto este azote adelantarse repentina
mente sobre nuestras cabezas j estallar con nna 
fuerza sostenida y siempre creciente desde las ocho 
y media de la mañana hasta las once. , 

„Su soplo intenso ya arrojaba del Este nubes 
espesas que se abatían a su presencia, cuando en
contrándose oprimidas por nuestras montañas^ dio 
curso á su impetuosidad. Se estableció inmediata
mente entre el Norte y el Nord Este, donde per-
maneció un largo intervalo. Después volvió al Este 
y pasó al Sur Este, soplando con una violencia i -
goal. ? 

„A las diez se aumentó su intensidad de mas 
en mas hasta las once que siguió su mayor violen^ 
cia durante 20 minutos. ; 

5,Entonces fué que el trueno se dejó oir por una 
detonación prolongada y que las nubes divididas 
dejaron caer un torrente de lluvias. Todas las apa
riencias indican la acción sorda de un temblor de 
tierra al momento de esta convulsión atmosférica, 

„Antes de las ocho el termómetro marcaba 21 
grados y medio, el barómetro 28. pulga das. 

„De ocho á once la progresión fué de 22 gra
dos en el uno, de 27 pulgadas 10 lineas á 26 y 5 
en el otro. A las dos de la tarde el termómetro 
marcaba aun 22 grados y medio, el barómetro ha
bla ascendido á 28 pulgadas, , 

Asi con respecto al estado ordinario del ban> 
metro fué la depresión de 21 lineas, y solo de G y 
3 cuartos al tiempo del temporal de 1? de Setiem1-
bredel82L 

„La descripción que acabamos de trazar de es* 
le terrible fenómeno hace presentir la enormidad de 
nuestros males; destrozos inauditos han deshecho 
la Ciudady los campos; gemimos sobre escombro* 
y lamentamos perdidas irreparables. 
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„Las cataratas diluviales, las crecientes de los 

ríos, la elevación de las olas del mar oprimidas ha
blan elevado y estendido las aguas sobre los luga
res bajos de la Ciudad hasta 6 pies sobre el nivel 
de las calles. 

„No tememos adelantar que sobre 900 casas 
que formaban la Ciudad de la Basse-Terre, apenas 
existen 10 que se hayan preservado. Se hace ascen
der á los tres quintos el numero de las que han si
tio derribadas hasta los cimientos; todas las otras 
han sido mas ó meaos maltratadas en los muros, en 
la carpintería y en los techos. 

Todos los edificios públicos han sido destrui
dos ó han sufrido considerablemente. 

..En el numero de los primeros están la casa 
de gobierno nueva, la antigua, en donde están de-
piOsitados los restos de los archivos antiguos de la 
Colonia y la biblioteca nuevamente establecida; los 
edificios del arsenal, los del fuerte de San Carlos; 
cuatro soberbios cuerpos de edificio en el cuartel 
de Angulema, cuya solidez estudiada parecía ase
gurarles una larga duración; la iglesia de nuestra 
Señora del Monte Carmelo y su campanario; la 
de San Francisco ele la Basse-Terre y su hermosa 
abadía que servia de alojamiento del Prefecto a-
postolico; el edificio particular en que el Sr, Procu
rador del General habia establecido el estrado del 
tribunal Ileal; los cuerpos de guardia del Pont aux-
Herhes1 de la Calle del comercio del campo de Ai ' " 
huud y del recinto del Gobierno, 

?,Éntre los Ultimos está el hospital militar de 
ISan Luis y algunas de sus dependencias, cuyo te
cho fué volado ó rompido, la ala de sotavento per
dió ademas una parte considerable de su muro del 
lado del Norte y del Este; la casa de las herma
nas hospitalarias; la de las dama^ de la congrega^ 
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cion de San José; el almacén general descubierto 
en mucha parte; el palacio de justicia y la escriba
nía, del cual no queda otra cosa que los muros; los 
edificios y talleres de la dirección de ingenieros mal
tratados en sus techos; las casas particulares ocu
padas por lor Sres, el Ordenador, Contralor y Te
sorero colonial; la prisión que ha sufrido mucho 
4año. 

„Desde que fué posible salir se tuvo que pa
sar sobre los inmensos escombros que cubrían to
das las calles, y el alma apoderada del horror, el 
corazón traspasado de dolor a la vista del horrible 
espectáculo que se ofrecía por todas partess se in
dagaba por la suerte de sus parientes y la de sus 
amigos. 

„E1 rio Aux-IIerhes arrebato con la parte de 
la calle del Calibeé y de la de Saumur, donde es
tableció su lecho. Muchas casas desaparecieron de 
la ribera opuesta, 

• Familias enteras han perecido en las aguas 
ó bajo los escombros de las casas, E l numero de 
victimas de esta horrible catástrofe asciende á mas 
de 150 individuos de todas clases y condiciones. 
Tres militares fueron sepultados en las ruinas del 
cuerpo de guardia en el campo íVArhand. Cada día 
remontando las cañadas ó quitando los escombros 
del medio de las calles o de los lagares distantes, se 
descubren nuevos cadáveres. E l numero de los he^ 
ridos es inmenso, y muchos lo están de peligro. 

¡Felices aquellos que en este día de desolación 
han podido ofrecer un asilo y algún socorro á los 
desgraciados que buscaban refugio y alivio a sus 
sufrimientos! 

,3lJna perdida muy sensible para la Colonia 
mtera es la de nuestro muy venerable Prefecto a-

postoligo el escelente abad- Graffer. herido de muer-
. . . . 5 0 / : ' 
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te al momento en que llevaba socorros á otros dos 
desgraciados que lian perdido la vida con él en su 
casa. 

„Otra perdida no menos sensible es la de ma
dama la superiora de la casa de S. José, que fue 
alcanzada por una astilla de madera. Las otras 
liermanas de la congregación se preservaron con 
las discipulas pensionistas. 

^Debemos anunciar aquí que no ha ocurrido 
ningún accidente á los enfermos del hospital de S. 
Luis; se habian apresurado á trasportarlos á los 
cuartos bajos, donde estuvieron á cubierto de la 
lluvia y los efectos del viento. 

. „Muchos negociantes han esperimentado gran
eles perdidas. Los mercaderes por mayor y en de
talles han perdido también mucho. 

„Dos baques americanos dieron la vela antes 
de ía esplosion del huracán. E l uno de ellos fué 
echado á la costa, el capitán y cuatro hombres de 
la tripulación se salvaron. Se ignora todavía la suer
te del otro, lo mismo que la del Dominio el Impa
ciente, que se habia echado fuera y corto los palos. 

„E1 campo está arrasado enteramente desde 
el barrio de la Capesterre hasta el de la Punta ne
gra./Todo ha sido destruido; edificios, casas y plan
taciones. Solo quedan en pié aqui y allí algunos 
pedazos de casas que sirven de abrigo á los des
graciados habitantes y á sus negros. Muchos ha
cendados, muchos negros han perdido la vida, tm 
numero mucho mayor hay heridos. 

„Las propiedades señoriales han sufrido el mis
mo destino. 

„E1 campo de S. Carlos no existe ya, 
„La hermosa residencia de Matomba casi ha 

desaparecido. En la bodega de la casa principal fué 
que madama Jacob y las personas anejas al Go-
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blerno se refugiaron feliV.mor.lc. S. E . el g o b e r n é 
dor no quiso bajar a rella hasta que vio lo inmi 
nente del derrumbamiento general. 

5,E1 puente del rio \ á u x Ecrevtssen ha sido arre
batado y las aguas lian abierto abajo un barranco 
profondo. E l del rio de los Padres lia quedado ais
lado en medio del lecho de un ancho .triple, que 
se ha formado este rio durante el ' huracán . 

„ E s difícil formarse -una idea de este esfuerzo 
horrible de la naturaleza, que se llama h u r a c á n 
de los trópicos. Los antiguos del país no han vis
to nada que pueda compararse ai que acabamos de 
esperi mentar. r 

„Se puede concebir que vegetales enormes que 
contaban una" existencia inmemorial lian sido ar
rancados del fondo de sus concavidades sub te r rá 
neas y llevados á .grandes distancias; que bosques 
solemnes, por decirlo asi, han sido mutilados o ar
rancados de ra íz , porque opusieron por su masa 
una resistencia obstinada á su enemigo. ¿Pero se 
puede concebir que murallas espesas, construidas 
con toda la solidez posible hayan sido derribadas 
hasta sus cimientos sin el concurso de otro agente 
destructor'? ¿Se puede concebir que las rejas del 
Gobierno en el campo de Á r b a n d , formadas de 
hierro y colocadas sobre planchas del mismo me
ta l , ligadas al muro de apoyo, hayan sido derri
badas sin el concurso de la acción eléctr ica que 
nos responde del rompimiento y esgrime del hier
ro? ¿Cual seria, pues, la potencia del formidable 
h u r a c á n si por sí solo hubiera podido este es t raño 
conjunto de destrucciones'? 

,.Las noticias que nos vienen de Alarle Galante 
y de las islas Santas anuncian iguales desastres: 
una devastación general. E l Sr. Biumpid, gefe d d 
servicio administrativo de esta ul t ima (iepeiideHCÍa..5 
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fue una de las víctimas del huracán. 

„La ciudad de Pointe a Pitre sufrió poco. Su 
puerto y so rada sufrieron perdidas. 

„Lo mismo lia sucedido en el Mulo. 
„Muclios barrios de la Grande Terre. parece, 

que se han escapado do los golpes del huracán,' 
Ignoramos todavia la situación de otros muchos-
barrios: ¡quiera Dios que se hayan podido e^capai: 
del cruel devastador del 26 de Julio de 1825! 

5 ,E l Sr. almirante Jacob está afligido profun
damente de la desgracia de la Colonia. S. E. se ha 
apresurado en dar ordenes para que se atienda á 
las necesidades mas urgentes. Ha dado al mismo 
tiempo un decreto que abre los puertos de depósi
tos para todos los buqnes estraogeros, con exen
ción de derechos sobre los objetos de primera nece
sidad que hayan introducido. 

^Inmediatamente, después del acontecimiento, 
recorrió el Sr. Ordenador, con el Sr. Contralor de
marina y el Sr. Presidente del Consejo de la Ciu 
dad, todos sus barrios con los Sres. ge íes principa.» 
les de servicio, y el Sr. Maiíe ha dado todas las 
disposiciones que una sabia previsión y la huma
nidad prescribían para la conservación del orden 
publico, para limpiar las calles, parala distribución 
de raciones diarias y de todos los demás socorros 
que las circunstancias hacían necesarias. 

„Los Sres. ge íes y las tropas de todas armas 
han mostrado Ja mas generosa adhesión: los Sres. 
médicos parecían multiplicarse para aliviar y curar 
á los desgraciados á quienes sus cuidados eran prc* 
ciosos. 

jjüna goleta de la Martinica y dos buques a-
mericanos acaban de traernos algunas provisiones 
y.materiales de construcción. 

.jYase ocupan de las reparaciones mas urgentes. 
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^Terminamos la aflictiva narración de los de

sastres de nuestro pais, espresando los sentirnien-v 
tos comunes que inspiran para con el Soberano, 
arbitro de todas las cosas. 

„Asi decíamos: un mismo golpe ha herido lost 
campos y las ciudades, las casas, los palacios, el 
TaberíKiculo; a los pequeños y á los grandes, á los 
pobres y á los ricos. Prueba dolorosa por la cual 
la Providencia ha querida reconocer nuestra sumi
sión á sus decretos, nuestro valor en soportarla y 
en vencer la adversidad, nuestro recurso á esa fuer
za de alma y de espíritu que eleva al hombre, y 
le recuerda su origen y su fin, esto es, con este 
sentimiento absoluto de velar en su conservación 
personal y acudir al socorro de sus semejantes, la 
esperanza sagrada de que un deber y un interés 
tan caros serán agradables delante de la divina 
Sabiduría." 

E l Sr. Latorrc se vio en una situación la mas 
difícil al observar la catástrofe que tenia á la vis
ta, perdida toda la cosecha, la falta de víveres 
que debía esperímentarse y la miseria que era pro
bable sobreviniese entre los infelices; desde luego 
se ocupó del modo mas esquisito en evitar unos 
males tan próximos como destructivos. 

En Agosto volvió á representar que la gracia 
que S. M. concedió á la guarnición de la Habana 
de dos grados por clase fuese estensiva á Puerto-
rico, fundándose en las razones que solídadamente 
elevó al Real conocimiento. 

Como el atentado del comodoro Porter hubie
se llamado la atención de todos, aun en su pro
pio pais, se copia el articulo que en 2 de Julio 
insertaron los papeles de Washington sobre el su
ceso, como punto muy interesante en la historia; él 
<lecia asi; 



,jLa parte ilustrada dei publico qne respeta al
tamente el valor y patriotismo del comodoro Por» 
ter, está muy sorprendida de la marcha que ha a-
doptado. Como un oficial de marina está obligado 
t observar las reglas y " regulaciones establecida» 
por su gobierno. Como im ciudadano debe obe
diencia á las leyes de su pais; pero parece que una 
violenta aflicción oprime a su imaginación y lo tie
ne inquieto bajo la sujeción legal de las autorida
des constituidas. Q,uizá sin intentarlo está debili
tando los principios de subordinación y disciplina; 
porque, sóbre la insti tución de un consejo de in
dagación preliminar para decidir sobre su conduc
ta, apela ai publico por medio de la imprenta, pro-
euraudo exaltar las s impat ías del pueblo á su fa
vor contra el GobiernOj y procura intimidar, cuan
do es su deber someterse á la averiguación en la 
forma acostumbrada: otros oficiales seguirán el e-
jemplo, y resu l ta rá que se acabe el buen or
den en el servicio de l a marina, sin el cual esto 
brazo de la defensa no puede servir parala protec
ción de los dereelios de la nación. 

Las tres cuartas partes de la vindicación del 
comodoro Por ter son inaplicables á su caso. Él cita 
las leyes de las naciones como si fuera un poder 
Soberano, y determina su apl icación como si el mis
mo fuera el Gobierno. Sus citas de Vat te l servi
rán para manifestar la extensión de su lectora, pe
ro ellas implican la solides de su juicio. Como un 
oficial que obra sujeto á sos instrucciones, ía sola 
cuestión que hay que averiguar es: ¿-se desobcdecis-
ron las ordenes! No es mi intento examinar lo va
lido de todas sus observaciones: yo me limitare al 
pasage de las instrucciones, sobre Jas cuales ha afir-
inado ,,,que quiere que estribe su defensa." 

,Xa» instrucciones con fecha de 19 de Febre-



io de lS2o con tienen lás1 Bigtílefítefi ordenes: 
„El objeto é intención de un Gobierno es Wék* 

„petár los sentimientos ío mismo qüe i'os derechos 
„de los demás, en aníbos respetos, en la sustancia 
„y en iá forma, en todas las medidas que adopta-
„re para cumplir con el objeto .,que se propone,'*^ 
Por esta razón, si la tripulación de algún buque 

„que V. lia visto ejecutando actos de piratería, o 
que Y. tenga justa causa para sospecliar que sea 

5,de este: carácter, se retira á ios puertos, ensenadas 
„0 partes habitadas de las islas, V. puede entrar 
..persiguiéndolos á tales puertos, ensenadas ó par-
j,tes habitadas del país, con el objeto ch amdar á 
„las autoridades locales o ai pueblo, según el caso' 
,¡pueda requerir'h, para aprehender y llevar á ia jus-
„ticia' á los qfenÉores) dando' noticia previamente ele 
,.quc este es sa solo objeto. En. donde exista un Qa~ ^ 
„biernq y se encuentre en todas instancias, respetará 
„ K lús autoridades locales, y*solo obrara en su ayu 
„da y en cooperación con ellas, spenáo el objeto esclu-
vsiüO'del gobierno de los Estados-Unidos suprimir la 
^piratería, objeto en el que están todas' ¿as ilaciones 
^igualmente interesadas; y en cumplimiento de -ib' 
.,cual las autoridades españolas y el pueblo se pro»' 
yjSume que cooperarán cordíalmente con. V." 

„No se negará, presumo, que en Fajardo ce-
sute y se encobró gobierno. A i l i no podia dudarse 
la presencia de autoridades locales." porque el 
comodoro Porter confereiició y trato con ellas pa
ra una apología (satisfacción.) Qtoe el comodoro' 
no entró en el puerto o plaza ..en persecución de 
la tripulación de ningún boque que hubiera visto 
empeñado en actos de piratería, o que tuviese cau
sas justas para sospecharlo de este carácter," es 
muy obio por los hechos. E l teniente Flatt fué en 
busca, de propiedades robadas en la isla dinamapq««-
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sa de Santomas, y que se suponía que habían si
do ocultadas en Fajardo. La naturaleza de la o-
fensa era mas de un robo ordinario que no de pi
ratería. E l teniente fué á Fajardo vestido de pai
sano, lo que hizo equivoca su cualidad. E l como
doro Porter no pretende que él se presentó alli co
mo contra piratas, ni aun por el objeto que se 
propuso el teniente Platt. E l fué manifiestamente 
con el solo objeto de compeler á las ,,autoridades lo
cales" á hacer una instantánea espiacion por su pro
ceder con el teniente. Este fué un desembarco hos
t i l , un clavar cañones españoles y una marcha mi
litar en orden de batalla. Correspondía á su Go
bierno y no á él exigir esta satisfacción. Nada pue
de justificar este proceder de parte del comodoro, 
sino un estado de guerra y la orden especial y po
sitiva del ejecutivo de los Estados-Unidos. 

„Nadie tiene un deseo mas sincero que yo de 
que se hallen medios de reconciliar la conducta 
del comodoro con el carácter de justicia y propie
dad que pertenece a la nación. Yo admiro su he
roísmo, y estimo su decisión é ínteres de su patria. 
Pero si mucho se le debe á él, algo se le debe tam
bién á la reputación de la república. Es necesario 
mostrar al mundo que los Estados-Unidos obran 
con consistencia; y que ellos no profesan modera
ción y suavidad, y practican violencia. Aunque el 
comodoro Porter sufra una convicción de error, él 
no perderá su renombre naval, no ofenderá el que 
tiene establecido con sus'conciudadanos. Cuan fuer
te sea el que tiene sobre su afecto, debe inferirse por 
la circunstancia de que las calumnias de un ruin 
gacetero, que aparenta abrazar su causa contra el 
secretario de marina, no han ofendido al comodoro. 
Mr. Southard es muy seguro no desea ningún mal 
al comodoro. Pero lo que el comodoro Porter pieiv 
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j a el mismo del seciietario, e s t án débil que lo esli-
jnule por la senda de su deber, por las descabella
das invectivas de un papel publico pendenciero y 
'uno que en una palabra es bien sabido que se con-
yertirá en enemigo del comodoro, si i se le ecHan 
algunas migas de consuelos oficial-es," 

También publicaron el .29 de dicbo mes en 
jBoston otro papel que fué preciso copiar en esta 
¿jplaaa con algunas nota^. , ' 

„E1 consejo de guerra de marina, en su sesión 
j ie l sábado pasado se ocupó todo el dia en oir los 
documentos presentados por el abogado principal 
en el caso del comodoro Porter. La gaceta de Was
hington dice que hay en esta Ciudad cien personas 
testigos del caso del capitán Stewaot, que se e§-
!pera ocupará la atención del dicho consejo a pria-
Jcipios de Agosto. 

„ A seguramos al escritor de la comunicación 
•que sigue, que en nuestras observaciones, á las 
cuales se refiere, no tuvimos intenciones de censu-
rar al consejo de guerra. Nuestro objeto ha si
do mas bien provocar la discusión, y hemos teni
do la felicidad de conseguir que se ofrezca la que 
sigue. No deseamos que se le haga una injusticia 
^al comodoro Porter, ni sospechamos que se le quié-
ra hacer alguna; y si asi sucediere, él debía ser el 
.ultimo hombre de la tierra que pudiera quejarse, 
'porque si acaso algún capitán se ha imaginado 
.que no estaba sujeto á las ieyes, tememos que el 
Jiaya dado causa al publico para creer que él es 
Uno. 

[ „Sr. Editor: No he podido menos que sentir 
ver algunas observaciones en su papel de esta ma
ñana flue parecían censurar los proGedimicntos del 

^consejo de guerra que se celebro aftualmente en 
^^shin^torij seguido de una cita de la gaceta de 



Washington, cuyo lerignage y sentimientos es ióf 
seguro no puede aprobar n i V . n i a lgún Otro qufe 
preste la menor atención á la decencia. Como él 
comodoro Porter y sus amigos han hecho y sigiién 
haciendo tan libre uso de la imprenta para dis
culparle aun al raismó" tiempo que se está liacien-
do la investigación legal, t i l él n i ellos pueden es-
ceptuar justamente á aquellos que piensan que él 
ha errado, y qu® el Gobierno tiene razón para 
procurar poner este negocio ea su verdadero pun
to de vista, para evitar que se prevenga a la opi
nión publica. 

,.Soy uno de aquellos que opinan que la con
ducta del comodoro Porter en este y otros asun
tos ña sido estremamente ilegal é insubordinada, 
peligrosa á la patria, y que ataca la misma raiz dé 
l a disciplina d é l a marina. Mire V . sin pasión uíi 
momento en la conducta que ha seguido un oficial 
de marina de un mando superior, que creyó propio 
emplear uno de sus oficiales para recobrar unas 
mercancias robadas y conducidas á un pais estran-
gero; mandó este oficial a, tierra en dicho pais dis
frazado: digo disfrazado, porque el referido oficial 
no tenia puesto su Uniformé, n i demostraba mas que 
por su palabra que fuese oficial. L o arresta el ma
gistrado local; el comodoro para recobrar su subal
terno desembarca una fuerza mili tar en aquel pais 
estrangero y obliga á las autoridades á que hagan, 
lo que él quiere. (1) Pregunto, ¿puedo ningún ame-

(1) L a relación no es perfectamenre exacta, 
porque el hecho, según lo publicamos en nuestro 
numero 821 de 23 de Noviembre de 1S24 y cons
ta del sumario hecho al comodoro Porter por el 
consejo de guerra íi que se refiere, es que el tenien
te Piattj que es el oficial, no estuvo arrestado mas 

w 



403 
ricano vacilar en llamar esto una gran usurpación 
de autoridad] Esto es hacer una guerra declarada 
á los subditos de un país que está en paz con los 
Estados-Unidos por un capitán de nuestra marina, 
E l cornpdoro Porter se torna la autoridad de ha
cer aquello y mucho mas de lo que negó el Con
greso al mismo presidente de los. Estados-Unidos^ 
quiero decir, el derecho de seguir los piratas ít 
tierra. (2) Sé muy bien la respuesta que hacen á 
este cargo el comodoro Porter y sus amigos, y sé 
como se ha apelado para que la sostengan á la 
parte del publico que no reflexiona. Convengo en 
que todo lo que se lia dicho y se puede decir con
tra las autoridades españolas sea verdad, (3) ó laj 

tiempo que el que tardo en comprobar su carácter 
y el de su buque. No pretendemos por esto justi
ficar el esceso de escrupulosidad que pudo acasg 
haber en los empleados subalternos de Fajardo, y 
que habria evitado el oficial de marina americano, 
si se hubiera dirigido primero, como debia, al ge fe 
principal de Ja Provincia, que es el Capitán gene
ral, quien ya estaba providenciando en el asunto 
del robo, y mandado hacer la averiguación por el 
teniente coronel Villedas, de cuyas resultas han si
do ahorcados los agresores, con indemnización de 
daños y perjuicios á los comerciantes de Santo? 
ínas, cuyo juicio aun continua sos tramites legales, 

(2) Nada aparece en el caso del comodoro 
Porter y la comisión del teniente Platt que tenga 
relación con piratas. E l hecho no pasa .de un delito 
puramente común, cual fué un robo en una casa de 
comercio en una plaza, cuyos reos aprehendidos por 
las autoridades de Puerto-rico lian sufrido la penei, 
de muerte que les impone la ley. . 

(3) E l supuesto es falso y folsisisíino, y nq 
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quiero Creer cnlpalbíe», hasta admitir éh que íia-^ 
feian cometido una ofensa contra la nación tan im
perdonable, que solo la guerra pudiera satisface^ 
al pueblo americano; pero vuelvo á precruntar, ^te
nia el comodoro Porter, ni poder n i derecho de ha-
solo es falso, sino insolente, v i l y bajo, que degrada 
como á indecentes calumniadores á todos los que' 
Ib emplean por medio de justificación de parte del' 
comodoro Porter. Querer paliar su conducta calum
niando a las autoridades de Puerto-rico de que pro* 
tejen á los piratas, es lo mas soez é indecoroso qisa 
jamas se l ia visto, no diremos por un oficial en quieu 
por su profesión y ca rác te r debe resplandecer el 
honor, el decoro, la justicia y la cortesaiiia, sino 
aun por el mas despreciable guachinango. 

Por fortuna es de aquellos descaros é impu-' 
ciencias que por su notoriedad producen desde iue* 
go el desprecio y vilipendio contra los inventores1. 
E n todos los papeles públicos del Norte America 
han corrido impresas las cartas del comodoro Por* 
ter al Cap i t án general de Puerto-rico á la época dé 
éxi primera desgraciada visita en 1823 á estos ma
res, éri que no solo se muestra satisfecho de esta 
autoridad sobre el objeto de su misión que era 
perseguir piratas, sino que aun lo lisongea ett' de-* 
cirle „qoe será satisfactoria al gobierno de los Es¿ 
tados-Ünidos." Los documentos oficiales entre otroé 
que contienen las gacetas de esta plaza de 27 deí 
Bnero, 9 y 23 de Julio y 25 de Agosto del a ñ o pa^ 
gado de 1824; la au tor izac ión y ayuda que han te
nido todos los buques de guerra ingleses, franceses, 
holandeses y daneses que se han acercado al go
bierno d é l a Isla, igual á la que obtuvo el coman
dante de la goleta de los Estados-Unidos Gram-
|>iisJlr. Jhoa S ioa í en l& ck Ma^zo de este1 año . 



úev esta gtierra de su propia cabeza? (4) Pregun
to a todo ciudadano, sin pasión, si quiere dejar 
Bajo cualquier circunstancia a la discreción de un 
oficial de marina que decida por sí la cuestión de-
paz 6 guerra/ Cualquiera que lo desee puede en
contrar argumentos en su mente para justificar al 
comodorOj aunque no puede encontrar alguno eit 
cualquier sistema nacional, ni en la practica de nin--
gima nación. SÍH embargo, el que quiera seguir lai 
constitución de los Estados-Unidos debe desapro-
Bar enteramente su conducta. 

son otros tantos monumentos que están de«mintien* 
do á í manifiesto ó defensa publicado por el como
doro Bavid Porter en Washingtong en 11 de Maya 
ñltimo y a la aserción de su teniente en uno de 
los interrogatorios que ha sufrido de que, la ener̂ 1 
gia y disposiciones del gobierno de Puerto-rico con¿ 
tra los piratas había sido posterior al atentado del 
capitán Porter en Fajardo, que ocurrió el 14 de 
Noviembre del año anterior. ¿Q^ue dirán todos loá 
%uc lian visto y poseen la multitud de hechos y do¿ 
cumentos desde que aparecieron los piratas por 
estas costas en 1823 hasta la referida fecha de 14 
tíe Noviembre? ¿Cual opinión formarán de este ca
pitán y teniente de la marina americana y sus ad
heridos'? Es bien sencillo juzgar que no ha de ser 
otra, sino que los que mienten lan desfachadamente 
á la faz del mundo entero, y los que usan de tan a-
troces salumnias, es preciso que sean los hombres 
mas viles y bajos y el descrédito de su profesión/, 

(4) En nuestro numero de 23 de Noviembre 
de 1824, en articulo que «e inserto en algunos pe
riódicos del Norte America, probamos esto mismo 
demostrando al mismo tiempo que habia violado 
las leyes de las naciones, haciéndose por m eoa* 
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„No lia y duda que es culpable bajo los priu» 

tipios legales que fué una obligación del Gobierno 
llamarlo y establecer una investigación sobre su 
Conducta: tampoco se puede dudar, digo, que fue 
lina obligación del Gobierno, á menos que no se 
quisiese poner un sistema enteramente nuevo de 
ley nacional y usurpar una autoridad que jamas 
se ha tomado ninguna nación de la tierra, y que 
lio se podría mantener hasta que todos los gobier
nos no se postrasen á nuestros pies. 

.5En consecuencia se le l lamó al Comodoro, se 
le l l amó simplemente, su caso no se habla juzgado, 
con anticipación, no se le insulto, sino que sim
plemente se adopto aquella conducta que era ne
cesaria para asegurarse legalmente del estado de 

ducta reo de los mismos delitos que estaba en
cargado de esterminar. Otro d é l o s sofismas del ca
p i t án Porter en su pretendida defensa, es aplicarse 
á sí, siendo un mero subdito, las facultades que el 
derecho de gentes confiere al poder Soberano, al 
mismo tiempo que publica las instrucciones que 
se le hablan dado, por las cuales, como se ha vis
to en el comunicado de Camillus y se lee en m 
folleto á la pagina 70, terminantemente se le prer 
•viene que entre en los puertos y abras con el ob
jeto de aytidar a las autoridades locales á perseguii' 
los piratas como Ip hizo el teniente Stpat en Ponce. 

Si el capi tán David Porter á su llegada a 
estas cosías se hubiera puesto eji comunicación coiv 
el gobierno de la Isla, como lo han hecho los de
m á s buques de guerra de las otras naciones, ta l vez 
se habria logrado antes el esterminio de los pira
tas, se hubieran evitado algunos disgustos, y él 
mismo no se hallarla hoy en ia si tuación critica 
giie se encuentra. 
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éste asuiito. Ésto lejos de ser causa de ofensa, sé 
ílebia suponer su mayor deseo, como oficial. Sin 
embargo, bien lejos de esto el comodoro, vuelve á 
America muy enojado; parece que cree que no 
puede errar y que nadie tenia derecho para atre
verse á presumir ó creer que él podia nunca errar 
mócenle mente en opinión; escribe cartas a los gefe^ 
del departamento y á sus superiores, qué ellos á lo 
menos creen violaciones de la disciplina y del deco
ro, y que me inclinó mucho a creer que el puebla 
también juzgará de este modo cuando se publiquen'. 
Se ponen a trabajar las gacetas, y todo su proce
der parece que marca un esfuerzo para destruir las 
investigación, escitando al pueblo mas bien que con
fiar en la legalidad del asunto, ó en la buena fé y 
honradas intenciones dé la parte acusada, en caso 
de que hubiese resultado que en un momento dé 
arrebato escedio sus poderes y violo la ley. (5) Si 

(5) En el hecho del capitán David Porter en 
Fajardo no puede haber acto primo, sino un cri
men cometido con premeditación. Del sumario for
mado por el consejo de'guerra dé averiguación con
tra dicho capitán, que él mismo publica en su fo
lleto, y que se le ha acusado de inexacto, aparece 
que el 12 de Noviembre le dio parte el teniente 
IMatt en Santomas de la detención que habia su
frido en Fajardo, desfigurando los hechos; que el 
capitán Porter lé exigió un parte por escrito, y le 
dijo ,,que si las circunstancias del caso justificasen 
su ida alli, él iría á Fajardo y Obtendría una satis
facción por él insulto que se lé habia hecho en su 
persona y en el pabellón de los Estados-Unidos,'* 
que el teniente Piatt se refirió á los informes de los 
¿res. Cabot y Furniss, á quienes denomina agentes 
comerciales. E l comodoro, dice, lo mando a tierra a' 
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«1 comodoro Porter .hubiese observado esta coiutuA-
ta moderada no hubiera sufrido en la estimación 
publica, aunque es inevitable que se le hubiera cen
surado su conducta militar. Desgraciadamente para 
él ha adoptado un curso muy diferente. ¿Cine cosa 
•por ventura pudiera ser mas escepcionable en un 
punto de vista militar que publicar un folleto en 
defensa de sí mismo al momento que un consejo de 
investigación estaba en sesión y se habia visto obli
gado á adoptar un consejo de guerra?- Este proce
dimiento parece mas sorprendente en cuanto á que 
se acordará el publico que hará poco mas de un a-
ño que este mismo comodoro Porter arrestó al te
niente Beverly Kesmon, y le hizo juzgar por ha~ 

.buscar al Sr. Cabot, y que al mismo tiempo cogie-
'.se un practico, y que á las ocho de la mañana del 
14 fondearon en Fajardo; que es decir, que el ca-
pitan Porter tuvo 40 ó 48 horas para averiguar, 
pensar, reflexionar, combinar y disponer su arro-
.ganite espedicion. Si a esto se agrega que Alejan
dro J. Dallas, capitán y comandante de la marina 
de los Estados-Unidos á bordo de la John Adams, 
dice en su declaración de 5 de Mayo en la pagina 
.27 del folleto del capitán Porter „que le hizo algu
nas observaciones sobre las consecuencias que pro
bablemente resultarían de su empresa," se desva
necerá hasta la menor idea de que el hecho del capi
tán Porter fuera uno de aquellos primeros Ímpetus 
que tal vez no se pueden evitar, aunque nunca deben 
.esperarse de un gefe á quien se le confia el manda 
-de una fuerza. Resulta, pues, que la usurpación 
de autoridad, la violación de las leyes de las na
ciones y del honor que cometió este capitán en Fa
jardo, fué después de muy r§flexionado? discutido y 
meditado. 
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iber violado la disciplina naval, publicando en los pa
peles públicos una defensa de sí mismo, en respuesta 
á un ataque anónimo que le hicieron en una gaceta 
de uno de los Estados meridionales, hecho, cómo des* 
pues se supo, por el mismo comodoro Forter. Pare
ce, pues, que el comodoro conoce la importancia de 
la disciplina y del respeto á sus superiores coando 
le conviene. No sé bajo que influencia es que se 
publican los artículos en el Washington Oacette y 
á veces en otras, ni ciertamente le hace la injusti
cia al comodoro Forter de imaginar que sea bajo 
la soya, porque están siempre llenos de libelos é in
decencias hasta el ultimo grado y de desprecios del 
consejo que merecen una reprobación y castigo se
ñalados. 

„No puedo imaginarme por que han aconseja
do al comodoro Forter que se adopte ia conducta 
que ha seguido en este juicio. No puede ganar na
da que se deba desear por un oficial de su rango 
por medio de objeciones á las formas de un cargo, 
6 interponiendo dilaciones á la forma de la eviden
cia. Lo que ha hecho, tarde 6 temprano lo debe 
saber el pueblo americano, y si hay algo que le a-
fecte su carácter militar, que se presente su evi
dencia en una forma sea estrictamente legal 5 no, 
es de poca importancia, pues que el efecto sobre la 
opinión publica será el mismo, con tal que sea con-
cluyente 6 lleve consigo sospechas mayores. Seria 
mucha reflexión sobre el comodoro Forter suponer 
que quiere salir bien en un consejo de guerra so
bre motivos técnicos, cuando la evidencia que se 
presenta le condenaría en la opinión publica, y aun 
sus enemigos vendrian á igual conclusión con mo
tivo de la importancia que ha puesto su consejo 
sobre dificultades técnicas. 

jjConfiOj sin embargo de todo lo que se ha di-
52 
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elio 6 hecho, que el consejo de guerra segairá sin 
temor á pronunciar aquella sentencia que exige el 
caso y aiiícriza la evidencia. La disciplina de nues
tros oficiales navales del mayor rango está algo ol-
vidada; hace mucho tiempo que corre una opinión 
entre los subalternos que uii capitán es superior á 
las leyes, que no se podria obícner satisfacción de 
ellos; y ciertamente hay muchos motivos para creer 
que mas de uno de nuestros comodoros se ha ima
ginado ser un Comandante en geíe, revestido de un 
poder absoluto.— Un Ciudadano" 

Ya empezaban los espiritus á reanimarse al
gún tanto, ya se conocia en algunos el convenci
miento por las mejoras que advertían en el gobier
no y ya la confianza iba cimentándose con soli
dez , á todo lo cual prestaba el Sr. Latorre la 
mano para perfeccionar su obra. Don Juan Ro
dríguez; Calderón habia compuesto un hermoso 
canto en honor de Puerto-rico, y aquel gefe dispu
so se publicase para memoria de su autor y satis
facción de los vecinos. La producción se copia en se
guida, e inmediatamente el poema que con el epigra-
fe de Puerto rico' bajo el gobierno de Latorre salió 
en aquellos dias. Ambos trabajos son dignos de lá 
posteridad, el elogio de la Isla y el' de su gefe. 

./í la hermosa y feliz isla de 8. Juan de Puerto-rico* 

CANTO. 

jOh Isla' afortunada! 
Sitio feliz en que por tantos años, 
Después que desengaños 
De la vida pasada 
Me ofreció la fortuna, 
Ko he pudecidp alguna 
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pesaron que mi alma perturbase; 
Antes bien cada (lia, 
Porque placer gozase, 
í l isueña se mostraba la alegría. 

Alverguc venturoso 
Adonde encontrar suele el forasterp 
Un asilo dichoso, 
Y adonde con esmero 
A l esíraño se acoge; 
Y aun cuando á él le arroje 
La desgracia fatal y le persiga. 
Una suerte infelice, 
Si á acogerse le obliga 
A. tus riberas, dicha tal bendice, 

Q,ue yo tus glorias cante 
Es jlisto, cuando en t í hallé ventura. 
Pues sin edad bastante 
La suerte se apresura 
A llevarme á tu seno, 
Y de sorpresa lleno 
Encuentro en esa grata residencia 
Consuelos que crcia 
Que en tan fatal ausencia 
De mi suelo natal nunca hallaria. 

¡Av jY cuan engañado 
Vive quien no conoce tus primores! 
T u suelo afortunado, 
Tus nobles moradores, 
Tus pueblos y tus villas, 
Tus muchas maravillas! 
Quien se presume, acá de t i lejanOj 
Eres solo destino 
Donde el hado tirano 
Ejerce todo su poder mezquino. 
, Felice FÜERTO-RICO, 

M i nueva patria, mi refugio grato, 
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Hoy tus elidías publico: 
Hoy tributarte trato 
Un elogio debido; 
Y supuesto que has sido 
Quien me has hecho feliz en mi desgracia, 
Recibe el lauro justo, 
Que aunque me falte gracia, 
Apetezco cantar con harto gusto. 

En la tórrida zona, 
Cinco grados del trópico distante. 
Cercada de Ja Mona, 
De Vieques y Sautomas, 
Magestuosa asomas, 
Con risueño semblante, 
Tus elevados cerros de Luquillo, 
Que con sus olas vano 
Á este pais sencillo 
Le sirve de mural el Occeano. 

Tantos valles amenos. 
Que serpenteando riegan muchos rio». 
De flores siempre llenos: 
Tantos bosques sorobrios 
De cedros salpicados, 

' Y aromáticos prados 
Donde abundan arbustos olorosos; 
Tanta y tan buena fruta 
Que á la de otros famosos 
Paises el buen gusto le disputa. 

Esas pingues praderas 
Que á Arecibo y Loisa tanto valen, 
Y de las cuales salen 
K iquezas ve rd aderas: 
Inagotables minas 
De opulencia, que finas 
Producen, sin trabajo, bienes tales, 
Son el dulce recreo, 
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Las elidías mas reales 
Q,oe admira y apetece el europeo. 

En ellos esparcidos 
8e ven á cada paso en simetría 
Kobles envejecidos, 
Cine en lo ardiente del dia 
A l caminante ofrecen 
La sombra que apetecen 
Aquellos que ta. fiel naturaleza 
Á observar se detienen, 
Y el dulce encanto empieza 
Apenas reflexivos lo previenen. 

V n raudal caudaloso 
Eo corba dirección baña estos llanos; 
Mi l arroyoelos vanos 
Con mormullo gracioso 
Lentamente se le unen; 
Y apenas se reúnen 
Parece que el raudal nuevo ser tonda 
So curso hasta que asoma 
El encrespado mar que le persigne. 

En una y otra parte 
Tienen asiento ricas arquerías, 
'En donde con porfías 
Sencillas y sin arte, 
Se brinda al pasagero 
Con lo que con esmero 
Trabaja el labrador en su morada: 
Lo mas apetecible 
A l l i se encuentra, y nada 
Liega á faltar al hombre mas sensible^ 

E l ruiseñor con trinos 
Y gorgeos celebra su venida, 
Y tiene entretenida 
La mente de los dignos 
Huespedes que lian llegado: 
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E l forastero cree con justicia 
Qjie en la Arcadia se mira: 
Ko observa aili malicia, 
Y solo sencillez y agrado admira. 

Con las gruesas bacadas 
Ctne en aquellos parages se alimentan, 
Se surten y sustentan 
Aim l£\s mas dilatadas 
Islas de aquellos mares: 
Se embarcan ú millares 
Y por ellas el oro en abundancia, 
Sin padecer reveses, 
Ofrecen con ganancia 
Los ingleses, soeces y daneses. 

E l cafe nías selecto, 
E l azúcar, tabaco y las maderas 
Bel tinte mas perfecto: 
Llenas siempre las eras 
Be arroz el mas sabroso, 
Y de maiz hermoso, 
Ofrece este pais al comerciante 
Un lucro conocido, 
Y goza el habitante 
E l premio del trabajo que ha tenido, 

Eterna primavera 
Es, PUERTO-IUCO, el clima que dispensas; 
Y de la estación fiera, 
Esas nevadas densas, 
Esos frígidos yelos 
Cine derraman los cielos 

v Sobre el suelo cercano de los polos, 
Jamas en tí se vieron, 
Por eso merecieron 
Y merecen tus campos lauro solos. 

Tampoco Fcbo ardiente 
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abrasa con ñus rayos rutilantes, 

Porque Eolo. clemente 
'lientos refrigerames 
Te ofrece cada dio, 
Parece que á porfía 
Los eleiíientos todos te colmaron 
De permanentes dichas, 
Que estas solas quedaron 
Y huyeron para siempre las desdiclías. 

No se ven en tu tierra 
Los reptiles moríiferos fatales, 
Cuyo tosigo efícierra 
Los mas funestos males;' 
Y que en el Continente 
Éon el mas inminente 
Peligro del pacifico aldeano, 
Q,ue en todas estaciones, 
Ya en invierno o en verano, 
Nunca le están' demás las precauciones'. 

Tus habitaníés todos, 
A quienes no abandona la alegría,' 
Pues los medios y modos 
Les sobran cada dia, 
Para que no se acabe, 
Son de un genio suave, 
Honrados y pacíficos: afectos'' 
A hacer bien al estraño: 
En ellos los defectos 
No se ven que ocasionan tantos daños. 

Fieles al Soberano 
En medio de terribles convulsiones 
Q,ue algún genio tirano 
Sembró en esas regiones 
Tranquilos esperaron 
Las dichas que llegaron 
Con FERNANDO á su pueblo esclarecido; 
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¡Habitantes dichosos!, 
i í abéis desconocido 
Criinenes que á otros son tan bochornosos. 

'No bien la dulce nueva 
Tuvisteis de que ya pisaba el suelo 
De su reino el que el cielo 
A l alto solio lleva 
De sus predecesores 
Para bienes mayores 
Q,oe aquellos que hasta aquí lograr pu(listeiss 
Con grande» regocijos, 
Én que fuisteis prolijos, 
Celebrar su venida bien supisteis. 

Él ha recompensado, 
(Con Real munificencia, vuestro afecto, 
Y os concedió, en efecto, 
tiradas en tanto grado, 
Q,iie el premio es dignamente 
Propio de un Rey clemente 
Á quien la suerte infausta ha perseguido: 
Mas ya en el trono augusto, 
A. los que le han servido 
Recompensa magnánimo con gusto. 

Por allá el foragído, 
E l asesino infame, el detestable 
Y bárbaro vandido, 
Qvue con rigor notable 
Y en mortales amagos 
Produce mil estragos, 
En algunas provincias desgraciadas-
Pocas veces se ha visto; 
No hay almas desdichadas 
Que desprecien.asi la ley de Cristo. 

Tampoco el miserabie, 
pálido y desnudo pordiosero? 

ÍLn ese alvergue amable. 
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0,116 á todo forastero 
Ampara, no se observa, 
Cualquiera pena acerba 
Cesa en ese pais: en él su asiento 
Fijó la hermosa Astrea, 
Porque en él se franquea 
Pena al crimen, y al misero alimento! 

Ese agradable trato, 
Esa amabilidad encantadora 
Que es el precioso ornato 
De la vida, ya ahora 
Me pesa Haber perdido; 
Porque adonde he venido, 
Los pasados pesares y disgustos 
Aun tienen trastornados 
Los hombres mas honrados 
Que la guerra anterior causó mil sustos, 

Estos pueblos quemados 
Por la mano feroz del enemigo, 
Son un mudo testigo 
De los males pasados; 
Fueron tan inhumanos, 
Que de vuestros hermanos 
Causaron la ruina en que les vemos: 
•.Tantas penas sufrieron 
Por la patria! cumplieron 
La obligación que todos la debemos. 

De este azote sangriento 
E l triste afecto allá jamas se nota, 
Que á esa Isla remota 
No llegó el instrumento 
Cruel que le guiaba, 
Y mientras se abrasaba 
El suelo de la Hisperia coa la guerraj 
PUERTO-RICO tranquilo 
Era el dichoso asilo 

53 



De los que liuian de su propia tierral 
Mas vos, bravos isleños, 

Pródigamente auxilio franqueasteis 
En los graves empeñó^ 
Q,iie de lejos mirasteis 
Eran del todo urgente», 
Y con ricos presentes 
Socorristeis la patria en sus ápuros, 
Por el oro importuno 
Camljiasteis cada uno 
Muevas gracias que son bienes seguros 

SALVE !0h Isla éscelente! 
Sitio mas lindo cuanto mas lejano: 
Salve apacible gente 
Que de este suelo hispano' 
En tí buscó el amparó: 
Salve epilogo raro 
Be cuanta perfección el gran torlante 
Dispenso al Universo; 
Salve, en fin, y el adverso 
TíadOj tu dicha ni placer espante. 

Juan Roílrtguez Calderoh. 

P O E M A . 

Ta que juntas auna alma delicada 
Con que te quiso honrar naturaleza, 
Un corazón tan dócil y sensible, 
Uña alma tan llena de indulgencia; 
Tú que sembrando acá y allá de flores 
E l difícil camino, hasta la escelsa 
Cumbre de la fortuna guias tu pueblo; 
T u que gozas, LATORRE, tu que pruebas 
E l encanto de hacer a otros felices^ 
Seio también cuando mis versos leas: 
Seio ©n verdad? ú la afección en ellos 
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Me deja eelelírarte con modestia. 

Sabia divinidad, arte sublime, 
Entre todas las artes la primera, 
Arte de gobernar los pueblos y hombres, 
jO engendro el mas dichoso de Minerva! 
/rü no estás limitada á la^ fatigas, 
A Ja sangrienta sed y furia inquieta 
Hiél estupendo Marte, en las leyes 
pe manejar el troeiip son las vuestras, 
No el político afán de I03 sufragios 
Y las adoraciones estrangeras, 
N i el de dar ley al mundo o traer al suelo 
pe un vecino tirano la fiereza, 
No es, no, tu fin. Ser feliz con los suyos 
Es el noble deber del que gobierna:' 
Jarear, formar un respetable Estado 
Be dulces conexiones, que merezca 
E l nombre de feliz por sus virtudes, 
J3sta es su gloria, esta es su grande empresa 
Asi es como cumpliendc) tu bello hado. 
Supisteis ¡6 guerrero! de la tienda 
Pe Be Ion a, pasar al fausto suelo 
Donde hoy la paz risueña se venera, 
peupaste un asiento rodeado 
pe abismos, de peligros y sospechas; 
Y en medio de opiniones, cambiamientos. 
Reformas, divisiones y sistemas, 
Tu faz se maestra. Hablas, y repente 
Pe í uno aqui el respeto hace su lengu^ 
Enmudecer: el eco ya exilado 
pe otro alli se reprime, se moderaj 
Y de todos se ven las voluntades 
Á la tuya rendidas y sujetas. 
Cual suele en una nap, combatida 
pe rabioso huracán, que cuando cesa 
Del nrarjinero ya la gritería. 
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Con que los aires temeroso atruéna, 
Solo el corte se siente de la proa, 

ue espumante, y en prospera carrera 
Un mar surca calmoso y obediente; 
Asi tú, señalando los destinos 
De la patria, adorado en medio de ella, 
A tu voz se doblega cariñosa 
Tributando este honor á tu prudencia. 
jQ,ue placeres, que gustos encubiertos 
La autoridad amable se reserva! 
jQ.ue encanto es gobernar un pueblo noble, 
Y ser á un pueblo noble de amor prenda! 
¡Clue orgullosas y altivas esperanzas 
Á placer se fomentan y se ceban 
En el pecho de un gefe que es querido! 
Por voto de un afecto á toda prueba, 
Todo interés bajo este dulce clima 
A tu yugo somete su cabeza, 
Y por un misterioso encantamiento 
Las opiniones todas en confluencia,. 
Esperando saber cual es la tuya. 
Hacen silencio y se uniforman á ella. 
Todo cambia de aspecto entre tus manos, 
Y un nuevo dia a todo su luz presta. 
Sigue tu ejemplo el grave magistrado, 
Y la justicia en sus derechos entra: 
E l respetable clero lisongeado 
De tu ardor religioso hacia la iglesia, 
Por tu prosperidad sus santos votos 
Con tino al cielo en el altar eleva; 
Y el pueblo, en fin, dichoso ve en su seno 
Sumisos ciudadanos que prosperan 
Librados al trabajo, y sobre todo, 
Que sin temer las leyes las respetan. 
La regla, la quietud, la paz, el orden, 
Junto con una libertad modesta. 
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Alentando las artes, Ies ofrecen 
Bajo su protección y grata influencia, 
Digna hospitalidad, risueño asilo, 
Y honor eterno, y lauros y diademas, 
Fijas al hombre errante y vagabundo, 
Armado de la ley útil tarea: 
E l cobarde, el ocioso, el indolente 
A l trabajo arrastrados vence á fuerza, 
Y la feliz industria á tus impulsos, 
Llamando la abundancia y la riqueza, 
Atrae al estrangero, asido siempre 
De los frutos que bota franca tierra, 
Y que celoso, viendo sus campiñas 
De fortuna colmadas, con blasfemias 
Maldice al bienhechor, en su transporte, 
Dando con esto realce á tus tareas. 
¡Pueblo feliz, tranquilo y obediente! 
¿Quien pudo, di, elevaros á esta esfera'? 
¿(¿ue visible poder tus hados rige, 
¿O qiae sombra animosa os da su diestra'? 
¿Quien en vuestro provecho tornar Sabe 
Vuestros defectos y virtudes mes mas? 
¿Por que tranquilos, quietos y seguros 
Mal no sentis, cuidados no os desvelan'? 
Apenas á un<dia nuevo, vigilante, 
Abre la aurora sus doradas puertas, 
Que las obligaciones al trabajo, 
Tal vez dormido, á voces ya despiertan; 
Y el comercio, talleres y oíicinas 
A un raro laberinto se asemejan 
Donde todo se mueve, anima y gira. 
Sin que la causa ni virtud se advierta. 
¡Cuanto no admira ver mañana y tarde 
La noble juventud de honor sedienta 
Y de saber, correr apresurada 
A beber al santuario de las ciencias, 



A l santuario que solo á im conatos 
Debe su fundación y su existencia! ^ 
Los instruidos maestros allí agotan 
De su esquisita luz la esfera inmensa, 
3£ alia y en tan do íi poder la antigua noch^ 
A. pesar de sus lóbregas timeblas, '* 
Con audacia sondean los arcanos 
Q.ac en su seno escondió naturaleza: 

presuntuoso error iiiiye á su vista 
Y la verdad retoña tras sus llocllas. 
También ya de las Musas el acento 
Y el tono encantador suena á la oreja, 
V.\ arre de agradar do quícrse es tiende 
Y el buen gusto do quier encuentra escuela. 
Oyese en todas partes dar ai viento 
Sus dulces sones, la annonia hechicera} 
Y en ledos versos se oyen tus elogios, 
Convidando á imitarte á la ancha tierra. 
E l coro de las nueve, sin disputa, 
Corre á fijar aquí su residencia, 
Y es por atraerte acaso las miradas 
De todas las edades venideras. 
l Y áquien con mas razón? ¿Qjiieu hasta ahora 
Templo las erigió] ¿Y quien aliente, 
Q,cicn protege las artes y el buen gusto? 
¿.Q,uien ios talentos y el ingenio premia? 
j Ctuieii de la paz al dulce y blando sueño 
Entrega el pais mas bello de la tierral 
Fiel LATORRE, qUe amaste la Isla solo, 
Y a quien solo también ha amado ella; 
Ilustre Geíc cuyas manos puras 
Kunca manchó injusticia ni vileza, 
De tus amables leyes dulces frutos 
Haz que el pueblo por siempre goce y sienta, 
T ü le has hecho feliz por tus virtudes, 
Haz que le duren siempre, con el queda. 
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Ünitla a él tu suerte, en ms costümbre« 
Haz que se imprima luego tu inocencia. 
De las preocupaciones la ponzoña 
Con mano decidida de el. aleja, 
Y derrame la gloria por tus manos 
Dulzuras mil benéficas y tiernas. 
Acaba de dejar á la justicia,. 
E l solio augusto que tu amor le eleva, 
Y á estos nobles Isleños, en memoria, 
T u nombre, tu bondad y tu indulgencia. 

No estaba satisfeclio el Sr, Latorre si á cada 
íamo y á cada materia no la daba el correspondien* 
te impulso. E l socorro de las viudas y huérfanos de 
maridos y padres muertos en defensa de los dere
chos de S. M. y que tenian tantos á que se las auxi
liase, llamó su atención, y para ello puso en vigor la 
manda pia religiosa, y espidió al efecto una circular 
•propia de este Geíe y digna de su gobierno. Igual p<*-
iso dió el Sr. Provisor Andrade movido de los mis
mos sentimientos, cuyos actos oficiales como interés 
santes .insertamos á coñtiiiuacioii. , 

^Gobierno y Capitanía general.—Circular nu
mero 127.—Por la Real cédula de 6 de Julio de 
1811, en Ja qué se ijialla inserto el decreto de 3 d© 
Blayd del mismo año, y por la Real orden de 19 ¿e 
Diciembre de 1815, consta que la manda pia reli
giosa fué establecida durante la guerra con los 
franceses y diez años después, según el sentido 
literal de la primera , como también después de 
la paz conforme á la segunda. JEI objeto benéfi
co de la creación dé esta manda ha sido para el 
socorro de las personas que hayan seguido llenas 
del mayor zelo la defensa de la justa causa de 
nuestro amado Soberano en estos dominios, y que 
esta» sufriendo por eftlt IRXOB escaseces y penali-
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dades con las perdidas de sus intereses y demás a-
contecimientos funestos que han esperimentado. En 
el dia el numero de viudas emigradas con otras per
sonas beneméritas por sus sacrificios y grandes ser
vicios hechos al Estado, es el mayor en esta Isla, 
que se lamentan de su desgracia sin el consuelo de 
tener ninguna especie de auxilio. La justicia y la 
humanidad exigen que no se dejen abandonadas en 
su triste suerte á tan recomendables personas, dig
nas de la mayor consideración, y de ser acogidas 
por las almas sensibles bajo su protección y ampa
ro para que aparten de sí en algún modo la miseria 
que las rodea. Asi pues este Gobierno, que siempre 
vela por el bien y prosperidad de los individuos 
que están á sus ordenes, no ha podido menos de ver 
todo esto con la atención é importancia que se re
quiere, y en su consecuencia ha dispuesto se pro
siga cobrando los tres pesos de la referida manda 
piá, y distribuyéndose en los términos que se ha 
practicado, no solo por las poderosas razones que 
quedan espuestas, sino también porque ningún gra
vamen resulta á los testadores ni á sus herederos 
con una institución tan laudable por la caridad que 
envuelve, y que realmente no existe la paz tan de
seada en esta Isla, antes por el contrario se repi
ten los motivos de hostilidad con los disidentes, 
«n términos de haber algunos individuos perecido 
'en la defensa del territorio. Todo lo que pongo en 
conocimiento de V. para que tenga el mas esquisito 
esmero en su cumplimiento, á fin de que en las cir
cunstancias calamitosas de los desvalidos se les su
ministre el remedio que necesitan yes debido dár
selo, pues tienen un derecho á que se les socorra 
®on el ingreso de estos fondos. 

jjDios guarde á V. muchos años. Puerto-rico 
m de Agosto de 1825,—Miguel de la Tone:] 
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, ,,Iíabienclo notado este tribunal qne en algu

nas parroquias de la Isla se resisten á satisfacer los 
tres pesos de la manda pia religiosa que se estable
ció en Real cédula de 6 de Julio de 1B11, acordada 
par la Regencia del reino de España é Indias en a-u
sencia y cautividad del ííey nuestro Señor, en que 
se halla inserto el decreto de las Cortes generales y 
estraordinarias de 3 de Mayo del mismo año, apli
cados al socorro de las familias desgraciadas que 
lian quedado sin auxilio de sus parientes y bien
hechores, pretestando motivos que no tienen logar en 
una justa consideración, en términos que se ha ago
tado el fondo destinado al efecto., j que las agra
ciadas sintiendo los efectos de la privación de este 
auxilio, hayan hecho recursos al Escmo. Sr. Go
bernador y Capitán general, ha procurado tener un 
conocimiento mas exacto de los pormenores de es
te negocio, tocando por resultado la confirmación 
de su juicio. Los ha examinado este tribunal con 
meditación, y no cree que se le haga agravio á nin
gún testador, 5 íi cualquiera otro que no siendo po
bre de solemnidad al fallecer, dejando bienes se le 
exijan tres pesos-para este objeto tan cristiano co
mo saludable, porque á pesar de lo mezquino de la 
cuota con que se contribuye, es un acto tan carita
tivo, que recibe una recompensa sin igual en el ju i 
cio de Dios, toda la vez que coopera de esta suerte 
al socorro de los infelices que les ha cabido la mas 
adversa por defender la Religión, el Rey y la he
roica nación á que pertenecemos. 

„Kstas consideraciones piadosas que se han 
hecho un lugar preferente en este tribunal, sin otras 
no menos legales que políticas que pesan en el ju i 
cio del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general 
de esta Isla para juzgar que no está abrogada la 
Real cédula crcatoria de la manda pia religiosa, 

54 
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antes bien qtie está eonfirmada por el Rey nuestra 
Señor, han sido el móvil de que se haya adoptado 
él temperamento de ponerla en toda su fuerza y vi
gor, y que se prosiga en la exacción de la suma es
presada, ocurriéndose á llenar con ella el objeto de 
su instituto, que cada día es mayor la causa en 
esta isla, por ser donde se han refugiado multitud 
de viudas emigradas y otras personas beneméritas 
que se lian quedado sin padres, maridos, hijos ó 
bienhechores, por haber perecido en la presente 
guerra, desamparando sus hogares por las convul
siones políticas de los países inmediatos, y tocado 
el estremo de su infelicidad y miseria, sin que el 
Real Erario por su estado bien sabido de escasez 
pueda prestarles el mas mínimo auxilio. 

.jPero al mismo tiempo que por parte de la atí-
toridad eclesiástica se previene á los párrocos el 
cumplimiento de aquella Real determinación, por 
habérseles confiado la recaudación de estos intere
ses, quiere que se observe exactamente, porque es
tá orientada de que por mala inteligencia ó por fal
ta de nociones precisas de su contesto, solo se exi
gen los tres pesos a los que los legan en su ultimo 
elogio. Por el articulo 49 del decreto inserto en ella 
se esceptua únicamente de esta piadosa contribu
ción a los pobres de solemnidad, ademas de que 
claramente lo espresa en su principio la indicada 
Real orden, que no solo quiere que los que falle
cen bajo testamento deben satisfacer esta manda, 
sino también las sucesiones intestadas, 

5,En esta inteligencia se previene á los párro
cos, á cuyo cargo está su recaudación, que exijan 
los tres pesos de manda pia, no solo á los que mue
ren testados, sino también á los intestados, cual
quiera que sea su clase, condición, sexo y edad, 
pues solo están exentos de esta regla los entera-
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mente pobres, que deberán observar lo eM.abieeida 
y practicado acerca de la remeda, haciéndola en de* 
recluirá al Sr. depositario, que lo es el Dr. D. Joa 
quín Manuel Santaeila, y lo que se previene acerca 
de la formación de planilla 5 relación para kacer 
el envío de las cantidades que se colecten; bien en
tendido, que el que faltase a este preciso deber será 
corregido como corresponde, midiéndose esta por 
las faltas y circunstancias que la agraven ó dismi
nuyan. Comuniqúese por la ruta del margen á los 
párrocos respeetivoSj para que copiándola en el l i -

• bro de ordenes, que al efecto hay en cada parroquia, 
lo hagan saber •al pueblo en tres dias festivos y es-
ten á la mira de su exacto cumplimiento, devolvién
dolo el ultimo diligenciado por conducto del pre
sente notario mayor. Puerto-rico 26 de Agosto de 
1825.—Lic. Nicolás Alonso Andrade,—José Anto
nio. Loredo, notario mayor, 

„Es c©pia igual alas despachadas por las ni* 
tas ordinarias de que certifico. Fecha ut supra.—~ 
José Antonio Loredo, notario mayor/* 

Se recibió á fines de Agosto la gaceta de Ma
drid de 12 de Julio, en la cual con fecha del dia 
anterior se decía, que ,.en atención á los méritos, 
servicios y lealtad del Mariscal de campo D. Mi
guel de la Torre, Capitán general de la isla de» 
Puerto-rico, y ai mando en gefe que tuvo del ejér
cito de Costa-firme, se habla dignado el Rey nuestro 
Señor concederle la Gran cruz de la Keal y mili
tar orden de San Fernando.^ 

Esta gracia fué recibida con particular aprecio 
por todos los habitantes de la Isla, que vieron en 
ella reconocidos y premiados los esfuerzos que cons
tantemente empleaba su digno Gefe en promover 
su felicidad. En la Capiial todas las autoridades, 
cuerpos de la guarnición; empleados y demás indir 
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vid a os visibles de todas clases pasaron á tributarle 
sus congratulaciones, y la música del regimiento 
de Granada se presentó espontáneamente por la 
noclie en la casa de tan benemérito General á 
obsequiarle con una orquesta en que ejecutaron 
pedazos hermosisimos de los mejores autores. De 
todos los pueblos le llegaron los parabienes mas 
espresivos, y es seguro que pocos gefes han reci
bido mas satisfacciones ó tan generales como el Sr. 
I^atorre, 

Varias cartas de Cádiz hacían referencia al 
estado á que iba caminando felizmente la Penínsu
la bajo el paternal gobierno de S, M., y como tan
to los descontentos alli, como otros que no faltan 
en todas partes hubiesen propalado especies poco 
Hsongeras del estado de la patria y del gobierno, y 
no se perdiese ocasión en Puerto-rico para destruir 
semejantes noticias, se insertó en la gaceta del 5 
de Noviembre el siguiente discurso: 

• „Por cartas de Cádiz del 6 de Agosto se anun
cia la próxima salida de la Coruña de la espedi-
ción que debe conducir las tropas que estaban reu
nidas en el Ferrol. Esta espedicion tocará aqui á 
dejar las que trae destinadas para esta plaza. 

,,Del mismo modo se habla de otra que debe 
salir en Noviembre de los puertos de Andalucía. 

„¿Q,üe dirán nuestros novelistas, que tanta im
portancia dan á las patrañas forjadas por los pe
riódicos estrangeros revolucionarios? Cuatro buques 
consecutivos heñios tenido de la Península, por los 
cuales se han recibido cartas y noticias de casi to
das las provincias de España. Y les podemos pre
guntar ¿donde están esas insurrecciones de que tan
to cacareaban] ¿D©nde existe esa anarquía que es
taba aniquilando lá España? ¿Donde esa tiranía 
qüe hacia del jmts mas helh un horribk desierto? Eu 
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nan lo que leen ú oyen para di&ÜBgoir lo verdade
ro de lo falso; solo en los deseos de los anarquis
tas, que pintan lo que apetecen, devorados por la 
rabia y el dolor de ver á la E s p a ñ a feliz bajo el 
gobio ni o de un Rey justo, sabio y benéfico, que co
mo por encanto va sacando la nación del estado 
de abyección á que la hablan reducido los revolu
cionarios al de prosperidad y grandeza á que la l la
man sus virtudes, riqueza, fertilidad y posición: de 
un Rey que luchando contra las pasiones que ec-
sal tó la revolución, á un tiempo sabe calmarlas 
hasta restablecer el mas perfecto orden y tranqui
lidad; que acude á reprimir la osadia de los que se 
desmandan en perjuicio de la seguridad individual, 
siguiéndose como por la mano al delito que es co
m ú n en todas las sociedades, la. aplicación de la 
pena que la ley señala; que á un tiempo restituye 
á la religión el esplendor que la corresponde; orga
niza el sistema de rentas, corrigiendo y contenien
do abusos; atiende á la subsistencia del pueblo pa
ra que no sienta los efectos de una seca prolon* 
gada; organiza la fuerza armada y manda repeti
das espediciones para proveer á la seguridad de sus 
provincias lejanas y restablecer la paz en las que 
se han entregado al desorden; revive la marina, 
promueve las artes, la agricultura y el comercio; 
abre canales, construye acueductos, forma carrete
ras, arregla la administración publica en todos los 
ramos, organiza una policía que al mismo tiempo 
que provee á la seguridad publica, no la comed a al 
vecino pacificó;'sistematiza la educación y enseñan
za publica como si estuviera en los tiempos mas pa
cíficos y prósperos de su reinado: en una palabra, 
de Un Key que demuestra con la practica en nues
tros dias aquella m á x i m a antigua de que imá riar 
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.éñon'en la decadencia y diemekid solo la puede rde? 
war un Rey absoluto. 

j.Esto es lo qne vemos, oímos y palpamos, y río 
las consejas é-invenciones estudiadas por la male
dicencia para exaltar las pasiones en unos, el des-» 
contenió en otros y debilitar a los firmes y fuertes 
«qne constantes en su amor al Soberano; leales á 
ía monarqnia á quién deben el ser, y fieles á lás 
leyes que profesaron sus padres, oyen, discurren, 
distinguen la verdad de la mentira, se coiigratulais 
con la marcha de su gobierno, se alegran de Ja fe
licidad á que corre la nación á que tienen el lio-
Bor de pertenecer, y se confirman mas y mas en la 
resolución que tienen beclia de morir fieles y leales 

V^n todo evento. 
,.Desafiamos aun á ios mas obstinados y pre

venidos á que nos desmientan en un ápice del con
ciso é imperfecto cuadro que acabamos de bosque-
Jar sobre la España, lo mismo que el que nos pre
senten un gobierno cualquiera, un Monarca que en 
el cortó espacio de 22 meses haya trazado, dis
puesto y ejecutado tantas medidas sabias y benefir 
eas, pues ya se tocan los efectos, como el Señor 
Don Femando V I I , sin que alguno se haya encon
trado en circunstancias tan criticas y lastimosas co« 
;mo las soyas. 

,,Bien podemos cpngratillarnos los españoles de 
que si la Providencia por sus impenetrables decre
tos nos ha oprimido en las mas duras calamidades, 
su misericordia lia mandado sobre nuestro augus
to Monarca su sabiduría, para que nos reponga de 
ios males con que nos habían afligido. Sí, compa
triotas, el claro y refulgente dia de la prosperidad 
lia renacido para nosotros: Fernando es quien con
duce el carro brillante por el oriente; bendigamos 
vpl regulador de todos los destinos, porque Ka ele-
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la grandiosa obra de volvenios á poner en el zt*-
nit de la gloria á qne llegaron nneslros padre^; 
a-ogueniosle que prolongue su vida para que pue^ 
da adelantarla hasta merecerle los tituios de gran* 
de y sublime a que tan rapidaincíi te marcha, pues 
en realidad es mas digno de ellos e l que saca a 
un pueblo de la adversidad haciéndolo feliz, qu& 
no el que conquista reinos y dilata sos'dominios 
con la destrucción de sus semejantes/' 

Hab ía sido nombrado para la Mi t ra de esta 
Isla el Tilmo. Sr. D . Pedro Gut ié r rez de Cos, Obisr-
^o de Guamanga y residente en la Habana, y tam
bién se habia procedido ai nombramiento de Pro
visor en sede vacante en el Lic . D . Nicolás Alonso 
Andrade, deán de la Sta. Iglesia catedral. 

E l 19 de Octubre, aniversario de la feliz' i i -
'bevt'iá del Rey nuestro Señor y del res táblecimiéntó 
dé ios sagrados derechos del Trono y del Al tar , fné 
celebrado en la Capital con iluminaciones en l a vis-
pera, salvas de artilieria^una solemnisima funcioii 
de iglesia, en la que el R. P. F , Francisco de 
Paula Carvajal, del orden de Predicadores, pror 
nunció tm'discurso"encomiást ico d é la aceudrada 
conducta politico-cristiaria de nuestro Soberano el 
Señor Í3OÍI Fernando ,.VÍÍ,. ordenado á radicar mas 
y mas, la grati tud religiosa de ios buenos españo
les- ai Todo-poderoso, por la importantisima liber
tad de tan. perfecto Monarca; é igualmente á con* 
fundir la detestable perfidia' de,sus' tercos enemi^ 
gos regnícolas y estrangeros. A los actos' religio
sos concurrieron un inmenso geiitio, todas las, auto
ridades, cuerpos militares y corporaciones, y las 
.compañías de preferencia del regimiento infauteria 
de Granada que hicieron las tres descargas de eos-
í'umbre; Por la nociac hubo íunciOu cu el teatro^ 



Los insurgentes de Venezuela y Méjico estaban 
en el mayor empeño.. en Octubre de aumentar sus 
fuerzas navales, y para ello hab ían ocurrido á cons
t ru i r algunos buques en los Estados-Unidos, donde 
en efecto se pusieron por obra dos fragatas de 64 
•y se contrataron otras cuatro, una corbeta y un 
bergant ín . Se aseguraba también que i iab ian com
prado varios buques de guerra en Inglaterra, Ho
landa y Snecia y que reunían sus fuerzas en Car
tagena, opinándose era el objeto atacar las islas 
de Coba y Puerto-rico, Sobre esta ul t ima parte ha
bla el Sr. La torre recibido otros avisos, de cuyas 
•resultas tomó varias medidas de precaución y de 
vigilancia para frustrar en su caso cualquiera ten
tat iva. 

E n estos momentos se recibió la plausible 
noticia de haberse dignado S. M . ascender al Sr. 
Latorre k Teniente general de sus Reales ejércitos, 
por lo satisfecho que estaba de sus servicios y del 
zelo con que en el mando de esta Isla sostenía sus 
Soberanos derechos y la publica tranquilidad, y 
como una prueba del particular aprecio que se dig
naba hacer de su persona y del que en general le 
^nerece el mérito y la fidelidad. Se hab ía t ambién 
recibido la Seal orden de 28 de Mayo, por la que 
le concedía facultades estraordinarias para hacer 
l a felicidad de la Isla y destruir todo germen de 
maldad, desafección ó de desconfianza, autorizan™ 
dolo plenamente para suspender las ordenes que 
conceptuara no debían cumplimentarse, remover 
•empleados de cualquiera clase y categoría y es
tablecer ios que le merecieran confianzaj cuya Real 
facultad es como sigue: 

v ,/Ministerio de la (guerra.—-El Rey nuestro Se
ñor, en cuyo Real animo han inspirado la mayor 
confianza la probada. fideMad de. V, E . , su infatig-a-
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Me zelo -fov mmejor Real servicio, las juiciosas 
,.y acertadas medidas que, desde que le honró con el 
íiiando de esa Isla, ha tomado para conservar su po
sesión, mantener en tranquilidad a sus fieles -habitan-
•tes, contener en sus Justos limites á los que intenteE 
.desviarse de la senda 'del honor, y castigar á los 
que olvidados de sos deberes se atrevan a cometer 
«scesos con infracción de nuestras sabias leyes- .bien 
persuadido s. M, de que en ningún tiempo, ni por 
"nin^nna circunstancia se debilitarán los principios 
de rectitud y de amor á su Real Persona que carac
terizan a V, E . , y queriendo al mismo tiempo S. M. 
precaverlos inconvenientes que pudieran resultar 
en casos estraordmarios de la división en el mando,, 
y de la complicación de facultades y atribuciones 
en los respectivos empleados, para el importante 
i i n de conservar en .esa preciosa Isla su legitima ..au
toridad Soberana y la tranquilidad publica, ha te
nido á bien, conformándose con el dictamen de sü 
Consejo de ministros, autorizar á V. E. plenamente 
confiriéndole todo el lleno de las facultades que por 
las Reales ordenanzas se conceden á los goberna
dores de plazas sitiadas. En su consecuencia da S. 
M. á V. E. la mas amplia é ilimitada autorización no 
tan solo de separar de esa Isla á las personas em
pleadas 5 no empleadas, cualquiera que sea su des
tino, rango, clase o condición, cuya permanencia 
«eri ella crea perjudicial 5 que le infunda recelos 
?su conducta publica ó privada, reemplazándolas in
terinamente qon servidores fieles á M. y que me-
jTezcan á V. E.;toda su confianza, sino también para 
suspender ,1a ejecución .de cualesquiera ordenes p 
providencias generales espedidas sobre todos.los ra
mos de la administración en aquella parte en q ' " V. 

lo. considere conveniente al Real servicio; di bieil-
ÍAQ ser en ,todp caso provisionales ejstajs medidas, y 
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dar V. E. ciienta á S. M. para su Soberana aprobá-
CÍOD.—S. M. al dispensar á V. E. esta señalada prue
ba de su l l c a l aprecio y de la alta' confianza que 
deposita en so acreditada lealtad, espera que cor
respondiendo dignamente á ella, ejercitará V. E: lá. 
ínas continuada prudencia y circunspección, al pro
pio tiempo que una infatigable actividad y una in
variable firmeza en el ejercicio de su autoridad; y 
confia en que, constituido V. E, por esa misma dig
nación de su keal bondad en una mas estrecha res
ponsabilidad, redoblará su TÍgilancia para cuidarse 
Observen las leyes, se administre justicia, se proteja 
y premie á los fieles vasallos de S. M, y se casti
guen m\ contemplación ni disimulo ios estravios 
de los que olvidados de su obligación y de lo que 
deben al mejor y mas benéfico dé los Soberanos, 
las contravengan, dando rienda suelta á siniestras 
maquinaciones, con infracción de las mismas leyes 
y de las providencias emanadas de ellas. Lo que de 
Real orden comunico á V. E. para su inteligencia, sa
tisfacción y exacta observancia.—Dios guarde a V. 
E. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1825.—Al-
inerich.—Sr. Capitán general" de Puerto-rico." 

E l Ayuntamiento de la Capital, queriendo" dar 
Un publico testimonio de lo gratas y satisfactorias 
que habían sido á todos ios vecinos de la isla las 
nuevas gracias y autorizaciones con que S. M. ha
bía premiado y revestido íi su digno y benemérito 
Presidente, dispuso que se iluminase la Ciudad por 
tres noches consecutivas, dando principio el 14 de 
Noviembre, y preparo un- magnifico baile para la 
nitima. Los vecinos contribuyeron á la ejecución 
de estas disposiciones con el mayor esmero, y fué 
b^llantisima, iailuminacion. En la casa Consisto
rial se puso un trasparente alegórico y en la pri
mera noche 'estuvieron tocando toda la prima lag 
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bandas de imisíca y tambores, 16 que aumentó el 
regocijo y entusiasmo de los vecinos. 

Lo que con dicho motivo acordó dicha Corpo
ración fué del modo siguiente: 

„El Escmo. Ayuntamiento de esta muy noble 
y muy leal Ciudad, en Cabildo ordinario celebrado 
el 14 del corriente, acordó entre otras cosas lo si
guiente: 

„Tambien se tuvo presente la plausible noti
cia recibida eLdia de ayer de la Feninsula, en que 
nuestro predilectísimo Soberano, usando de su iiiy 
nata clemencia, ha concedido al Escmo. Si;, Gober
nador y Capitán general dé esta plaza e isla Don 
Miguel de la Torre el ascenso íi Teniente general 
de ios Reales ejércitos, y exaltado de un imponde
rable regocijo al ver tan jusiamente premiados los 
distinguidos servicios de su Presidente, que ha sa
bido verter su noble.sangre en servicio de su Rey 
y nación, y dar pruebas inequívocas y muy rele
vantes de su adhesión y lealtad al Soberano, y de 
su prudencia, bizarría, generosidad y acierto en 
este Gobierno, sosteniendo á costa de indecibles fa
tigas y desvelos la envidiable paz que gozan sus 
liabitantes, atrayendo con dulzura ti los descar
riados, ainonestarido y corrigiendo con prudencia íi 
los incautos, y castigando con severidad á los de
lincuentes, que es necesario para satisfacer la vin
dicta publica y mantener el orden en el resto de la 
sociedad; satisfecha al mismo tiempo esta Corpora
ción de ver ya realizada en parte tan deseada é in
teresante la suplica que hizo al Monarca por me
dio de. su diputado, ha acordado hacer algunas de
mostraciones publicas de regocijo en su obsequio, 
según lo permite la premura del tiempo y circuns
tancias, reservándose otras mayores para su opor-
Umidad, según le fuere posible, aunque nunca se? 
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rán á proporción de stts conatos y- deseos por ser sin 
limites." 

E i mismo Ayuntamiento salió el 15 á las diez 
de la noche acompañado de nn numeroso concorso 
que se alimentaba á cada paso, y se dirigió en al
borada, precedida por la bandera Real y gmn nn* 
mero de achas, al palacio de gobierno, donde se can-' 
taron los versos siguientes que fueron repetidos por 
el pueblo con el mayor entusiasmo y alegría, y en 
seguida recorrieron las principales oaile* de i a Ciu
dad, 

CANCION, 

doíto. 
Repitamos el tanto arTñoíueso 

Que dedica feliz y leal 
Hoy el pueblo á su g ran GERÉRAV, 
Como digno de ta l espresion* 

Puerto-rico exaltado de gozo^ 
Con aplauso recibe este dia 
E l honor que á su Gefe le envia 
E l Monarca con satisface ion; 

Y los dones preciosos y angnstos 
Hoy celebra de amor complacido 
Incesante porque ha merecido . 
La mas justa y sincera opinión. 

No la injuria su nombre amancilla^ 
N i lisonjas que nada le aumentan, 
Q,ue indeleble á LATORRE sustentan 
Sus acciones y amor á su REY: 

Cuyos premios el pueblo veneraj 
Pues cual suyos los canta agradable, 
Pues*; que sabe que tiene invariable 
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Quien ló r i j * arreglado á la léf, 

De lealtad la divisa preseftta, 
Y en su mando conoce gustosa, 
Que feliz el amable reposo 
Fiel disfruta sin interrupecion; 

Y los himnos de paz entonando3 1 
Reproduce con solida gloria, 
Que á su Gefe su dulce memoria 
La dedica por retribución. 

E l baile tuTo efecto en la sala de Cabildo eit 
la noche del 16 y no se sabia que era lo que mas 
debia admirarse en él, si lo lucido del adorno, la 
áimeíria de las luces, lo numeroso y brillante de la 
concurrencia, la elegancia de las damas y los es-
quisitos adornos con que daban mas lustre a susí 
gracias, lo suntuoso del refresco, si se atiende á las 
circunstancias del pais y al corto tiempo en que 
todo fcié preparado, ó al regocijo y satisfacción 
que en todos reinaba. E l baile duro hasta la ma
drugada, en que se retiraron los concurrentes lie
mos del mayor gozo y alegria. 

Si Puerto-rico dio en esa ocasión una nueva 
prueba de su civilización, no fué menos recomen
dable por haber sabido agradecer de un modo tan 
patético los beneficios que recibía del heroico Ge-
fe á quien el Rey nuestro Señor habia confiado su, 
seguridad, su sosiego y prosperidad, y que como 
amoroso padre, mas que como juez severo, consa
graba constantemente sus vigilias al llenar tan gran
dioso objeto, como lo estaba consiguiendo. / 

En vano la envidia, la calumnia y el injusto 
resentimiento aguzaban sus mortiferos aguijones 
contra este Gefe, pues tales armas son fragües y 
se quiebran como el vidrio cuando tropiezan con 



escudo dé la v i r tod y de! verdarlero ffierito. E l 
porazon magnánimo sabe despreciar los tiros impo
tentes ele-aquellos, asi como (sabe reconocer las e-
íusiones d^ la grat i tud y del sincero aprecio. 

Hab ía entrado en el puerto principal el 13 de 
•Noviembre la espedicion para la Habana, proce
dente de la Coruña , al mando del capi tán de na
vio D. Meliton Peres del Camino. L a llegada de 
ella no es dejcible el entusiasmo que causo en to
dos los corazones. No se notaba otra cosa que la 
mayor alegría en los semblantes, mutuas enhora
buenas y un gozo que rebosaba en cuantos se 
glorian de ser vasallos fieles y amantes al Sobera
no. Esta espedicion que se esperaba con ansia pol
los buenos españoles y en la que tenian lija la 
vista los leales y los perversos, disipó la obscura 
nube que desgraciadamente se formaba en nuestro 
orizonte y ofreció una seguridad y confianza, cu
ya altura no pudo concebirse. 

Hacia di as que babian circulado noticias des
agradables de varios acontecimientos en la Penín
sula, que comunicados en los papeles estrangeri s 
con el veneno que acostumbran, se les había dado 
importancia por ios descontentos y pintaban a la 
E s p a ñ a envuelta en la ana rqu ía j la desolación, 
en lo que fundaban la detención del envió de las 
tropas, el disgusto de estas para venir á la Ame
rica y un cambio en el gobierno Supremo. Los bue 
nos faltos de noticias, aunque incapaces de variar 
de principios, llegaron á amilanarse y a perder la 
esperanza que justamente tenian concebida de ver 
este país auxiliado con fuerzas que asegurasen su 
unión y lo mantuvieran í ranqui lo , escudado de mi-
rasxhoiitiles y para que a r ra i i cá ra m prosperidad 
con rapidez. 

Û ÍX situación tan critica, ponderada en mw-



Clib' grado en ías'provmcias insurrectas1;' el arnia^ 
inenío que estas estaban, practicando en el Norte 
America; la reunión do fuerzas en Cartagena; las 
Toces continuas de que iban á ser atacadas las 
islas de Cuba y Püerto-iiCo; los actos de ios go
biernos de los mismos países insurrectos en qué se 
descubrían sus miras hostiles sdbr'e ambas pose^ 
sionéSj y los avisos que recibía el •Gobierno, corro
boraban la certeza de estas mfsoíds noticias, lo 
cual tenia en la mayor ansiedad á los habitantes 
que no' veían otra cosa que un porvenir triste y 
un desenlace tanto mas desgraciado cuanto con
trario íi su hontoso y fiel modo de pensar.' 

Este era él verdadero estado moral de Puerto-
rico ei 13 de Noviembre: desconñanxa, a mil ana-
miento, y lo que era consiguiente una paraliza-

* cion en los negocios que apenas dejaban percibir 
ningún movimiento mercantil y se veía visiblemen
te desaparecer el numerario, 

E i Sr. Latorre habia procurado con pruden
cia y sagacidad en loSmie'ses de Setiembre y Oc
tubre inspirar toda la posible confianza por medio 
d é l a gaceta, comuuicando oportunos avisos sobre 
el buen estado de la Península, apresto de las tro
pas, su pronta salida y socorros para esta Isla; con 
cuantos hablaba procuraba persuadirles de que nin
gún mal debían esperar en la Madre patria, y que las 
noticias que los alarmaban eran especies inventa
das en el estrangero por los desleales que existían 
fuera de la nación, y que sin duda eran abultadas mu
chas y otras falsas, cuando ningún avisooñcial llega
ba al Gobierno de semejantes novedades; que/d es
píritu publico debia sostenerse contra unos ata
ques demasiado conocidos para destruir los ánimos y 
tTÍunfar en la división; inspirándoles por ultimo con
fianza y seguridad. Pasó revista en toda la I s k 
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4 las compañías de milicias y situó las de ira^'r^ 
.creación por habérsele autorizado por la Real or
den de 5 de Febrero de este año para organizar siete 
batallones, y se propuso, al paso de llevar á su com
plemento tan importante arreglo, dar una prueba 
-del desprecio con que veia las noticias esparcidas, 
enterarse del verdadero estado de los pueblos, y 
adquirir los conocimientos necesarios para afirmar 
la seguridad de la Isla, conociendo quienes podrían 
•faltar á sus deberes en el evento desgraciado que 
fe anunciaba y no creía. Redoblo la vigilancia y 
regresó el dia 10 á la Capital, con la satisfacción 
de haber dejado la generalidad clei vecindario ea 
el mejor sentido, y recibido de muchas personas 
notables pruebas de adhesión, contento y firmeza. 

La espedicion liego á los tres dias de su re
greso á la Capital y todo cambio absolutamente de 
carácter. La tristeza se convirtió en alegria, la des
confianza desapareció, y la plaza se puso en un 
movimiento mercantil cual nunca estuvo. Ilabia eí 
Sr. Latorre ofrecido á S. M. que á la llegada do 
las tropas satisfaría 30,000 pesos para sus gastos, 
cuya cantidad le hablan ofrecido voluntariamente 
en calidad de préstamo varias personas de una leal
tad á toda prueba, y fué tal la satisfacción que 
recibieron estas mismas personas con la llegada de 
las tropas, que á porfía se apresuraron á consignar' 
sus cuotas ofrecidas en poder del comisionado por 
^1 contratista de la espedicion, quedaudo entregada 
toda la suma al segundo dia del arribo de aque
llas, ¿Puede darse una prueba mas exacta de la 
lealtad de los referidos individuosí? ¿Podrá exigir
se mas de su amor a la JReal Persona, y de su ín
teres por la conservación de la Islar? Semejaíite su^ 
ceso debia inspirar una ciega cpnfi£in?aj y ejiv^uis-
-íjer al Qefc que la man^afca, . . 
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Luego que foiidearon los Tmqiies de la expe

dición bajo á tierra el mariscal de campo D, José 
Miranda Cabezón, á quien manifestó el Sr. La tor
re la Eeal orden de 28 de Mayo ultimo, por la 
que le autorizaba S, M. para que se quedase con 
el numero.de tropa que conceptuara indispensable 
para la seguridad/ de la isla, contentándose coa 
1,300 hombres para el regimiento de Granada, á 
fia de cubrir las bajas que tenia, licenciar los cum
plidos y retirar los milicianos á sus casas. Asi se 
veriíico con general aplauso. A los buques de guer
ra y mercantes se les reposto con víveres, aguada^ 
medicinas y lefia: por la marina, fueron socorridos 
los comandantes y oficiales con una gratificación, 
y se acudió á algunas composiciones de los buques. 
Á los batallones de la espedicion se les auxilio tam
bién con 330 pesos, y siguió el convoy para la Ha
bana en el mejor estado. 

E l Sr. Latorre espuso á S. M. que la plaza 
quedaba escudada de toda tentativa hostil, que sos 
habitantes hablan cobrado una con lianza estraor-
dinaria y el comercio reanimadose en sumo grado, 
que la Isla se mantenía en el mejor sentido, que 
los pocos descontentos que podia haber quedaban 
aplanados con la llegada de las tropas, que ase
guraba mantenerla en paz y tranquila, y en el 
caso de que los enemigos la atacasen baria el ul
timo esfuerzo con ios fieles habitantes hasta der
ramar la ultima gota de su sangre en defensa de 
una posesión de tanta importancia, de los Sobera
nos, derechos de S. M. en ella y del lustre de sus 
Reales armas: y dio cuenta con relación de las 
personas que hablan tan generosamente ofrecido y 
entregado el préstamo de los 30,000 pesoSj cuya lis= 
ta es la siguiente: 



Melaciorí de los individuos que se han subscripto vo~ 
luntariamente para costear el trasporte de tro
pas de la Península. 

Él Escmo. Sr. Gobernador y Capitán ge
neral , 1 3 

TU Sr. Intendente D. José Domingo 
E l Sr. D. Baltasar Paniagna, , 
3E1 Sr. Dr. D. José Gutiérrez de Arroy 
E l Sr. D. José María Vertiz, , , 
gres. Martínez y Echeveste, , , 
Sr. D. Nicolás Alonso Andrade, , 
D . José Javier de Aranzamendi, 
D. Narciso Comas, , , , 
Sres. Otalora y Ochoteco, , 
I ) . Francisco Carreras, ? , 
D. Pedro Tomas de Gordo va 
Di Domingo i^ ont, , 
D. José Ferrer, , \ 
D. Benito Molinas, 
D. José Grao, , , 
D. Joan Barranco, , 
D. Antonio Moreno, 
D. Francisco Cepero, 
I ) . Pedro Vidal y D. Juan Pii 
í ) . Juan Soler, , , , , , 
D . Francisco Soler y Roig, 
D, Francisco Matheu, 
D. Francisco Espar, , 
D. Bartolomé Carreras, , 
D. Benito Carreras, , , 
D. Pablo Boada 
Viuda de Irizarry, 
Torrens y Viñals, , 
1) Francisco Bas, , 
I ) . Lorenzo Cayol, 

> 

J 1 

1 3 

5 3 

3 3 

3' J 

jp 1 

3 3 

3 3 } 

az 600. 
1000. 
1000. 
500. 
400. 

1000. 
500. 

1000. 
300, 
500. 
500, 
500. 
400, 
200. 
500, 
400; 
800, 
500. 
500. 
400. 
500. 
150. 
200. 
200, 
200. 
100. 

1000. 
300, 
200. 
400, 



D. Antonio Casamwa, , 
D. José Luciano Tejada, 
D. Pedro Prado, , , , 
I ) . llamón Vidal. , , , 
I). Bartolomé Bendrell, , 
D. José Ignacio Ezquiaga, 
D. Sidiiey Masson, 
D. VaIdirio Rubira, 
D, Antonio Garriga, 
D, Joan de Sola, 
D. Ramón Solé 
D. Pedro G nar 
Dalman y Marly, 
I ) . Manuel Hernaiz, 
I ) . Josiacli Locar, , 
Pénelas y Bal buena, 
D, Lucas Boada, , , , , 
D. Joan Blanuel Feijoo, , 
I>. Fernando Fernandez, , 
D. Narciso Maimí, , , • ; 
D. José Vicente Margarida, 
E. Luis Anglí, , , , , ; 
Sr. D. Antonio Tobar, , , 
D. Joan Hijos y Feduchc, 
D. Narciso Nuüez; , 
D, Juan Masana, , , 
B . Tomas Arrufat, , 
Bigle y Cañas, , , , 
A iba ceas de D. José 
1). Francisco Morales, 
I ) . Ensebio Noa, . , 
] ) . Manuel Saviñon, , 
Albacea de I ) . Francisco 
I) , Juan O'Keily. , , . , 
I), José Geigei y compañía, 
D. José Canales, , 5 , , 

j 

> 

1 5 

' ) " J 

: > > 

•«ig, 
) 3 

5 } 

J 5 

200. 

250. 

200, 
300. 
400. 
250. 

200. 

200. 
]00, 
100. 
200. 
100. 

300. 
200. 

500. 
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D . Pedro Pellot, ? , , 
T>. Juan Bautista Doraenecli, 
I>. Manuel Col diado, , ; 
D . Andrés de la Rosa, , , 
D ; Francisco Rafyasa, , , 
B . Nicolás del Valle, , * 
1>. Juan Mac aya, , , , 
D i José Antonio Mayoral, 
I ) . Antonio del Valle, , 
D . Jaime Sifre, , , , , 
D , Juan Ptlartin Acevedo, 
I ) . Guillermo Barcedoni, 
D . José Antonio Vidal , , 
I ) . Francisco Sarda, , , 
I ) , Agus t ín Mangual , , , 
T>. Jaime Rula , , , , 
Y). J. B . Lange, , , , 
I ) . Rafael Arroyo, , ,, 
Dr . D. F é l i x Garda de la Torre 
I ) . Simón Maria Ora mas, 
1>. Pantaleon Pérez , 
D . G. Jocovich, , , 
] ) . Lu is Odiot, . , , , , . 
I ) . Jacinto Tejedor, ., , , 
I ) , Juan José Simón de Sancl 
I ) . Manuel Nadal, , , . 
D . Francisco Santaliz, , , 
D . Agus t ín Gil íucby , ., , 
J) . Gerónimo Goscowicb, . 
D . Jaime Soler, , , , , 
D . [agin l l a l d i r i , , 

ez 

400, 
300, 
300. 

1000. 
150 
200. 
100. 
100. 
350'. 

200. 
500. 
500, 
500. 
500. 
500. 
IDO. 
200. 

1000. 
300. 
250. 
100. 
500. 
500. 
200. 
200. 

To ta l , 36530. 

pesos plata macuquina equivalentes á 30.000 pesos 
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fuertes, s©gnn el agio que corre en la plaza. 

Es copia coníornie.—Pedro Tomas de Gordo-
va, secretario. 

E l 4 de Diciembre en celebridad de aquel día 
memorable que fijó para siempre el destino de la 
fiel Puerto-rico, abriendo una nueva era á su pros
peridad y su grandeza con la abolición del sis
tema de la anarquía y restableciendo la autoridad 
soberana de nuestro legitimo Rey y Señor en toda 
su plenitud, fué celebrado de un modo correspon-
íH« Te á lo grandioso del objeto y al amor y fidelidad 
cte este heroico vecindario y su valiente guarnicione 
Asi se manifestó en la gaceta de 6 de Diciembre. 

„La clase de sargentos del regimiento de infan
tería de Granada, 15 de linea, tomó por su cuenta la 
celebración de tan fausto día, y lo ha ejecutado de un 
modo digno del brillante regimiento á que pertenecen. 
Después de una solemnísima Salve en la Sta. Iglesia 
catedral, simétricamente iluminada, con una mag
nifica orquesta y numerosa concurrencia , dieron 
en la plaza de armas fuegos de artificio muy visto
sos, en los que se ejecutaron varios caprichos con 
el mayor lucimiento al son de la música del mis
mo cuerpo, y en medio de una afluencia del pueblo 
y principales clases de la sociedad que e l local no 
podía contener. Á cada esplosion notable resona
ban los aires con repetidos vivas, hijos del entu
siasmo y acendrado amor al Soberano de que se 
hallan poseídos todos los corazones. En el remate 
de un hermosísimo castillo, después de tiros supe
riores que llamaron la atención, se distinguió por 
iluminación de los mismos fuegos el escudo de las 
armas Reales en el pabellón nacional, a cuya vis-
ta quedó el concurso en un estasis, demostrando 
en sus semblantes lo agradable que les era la ma-



446 
aiifestacion del estandarte, á que todos l ia i i jurado 
fé .constante y sostenerlo hasta derramar la ul t ima 
gota de sangre. Esta agradable é imponente pausa, 
liomenagc tributado al respeto y veneración de la 
Real autoridad, se in ter rumpió por el esceso del 
entusiasmo manifestado en los mas alegres victores 
de' viva la Religión, viva el Rey ̂ nuestro Señor, vi- . 
va nuestro heroico General, quien como padre del 
pueblo y rodeado de su amable familia, manifes
taba en sus ademanes lo en agen a do de gozo que es
taba ai ver los sentimientos de adhesión ú su Rey 
que reina en todos, sus subordinados, y su agrade
cimiento por el afecto del pueblo, que es su mayor 
ga la rdón . 

E l retrato de S. M. que estaba colocado en 
una graciosa enramada formada al intento en el 
medio de la plaza, con una guardia lucida, fué 
conducido en seguida en medio de vivas y acla
maciones, al sonde música, con todo el pueblo, á 
la casa de gobierno, de donde siguieron á recorrer 
las principales calles con igual entusiasmo. E n el 
transito saludaban á los gefes, con lo que demostra
ban que es fácil conciliar la subordinación con el 
afecto cuando se gobierna por la equidad y la jus
ticia. 

„Ei i el día siguiente, después de la función de 
Iglesia de misa, sermón y procesión, para dar gra
cias al Rey de los Reyes por un suceso que tantos 
bienes ha traiclo á la isla y á toda la nación, hubo 
corte, y en seguidas fué conducido el retrato de 
S. M. en un vistoso carro acompañado por el pue
blo y una de las compañías de preferencia del re
gimiento, que habla hecho los .saludos y descargas 
con toda regularidad, tirado por los sargentos que 
al. mismo tiempo formaban la escolia. Llegado á la 
pía a a se coloco de niievo en el sitio de ia noche au-



terior éoh las mismas acíamaciones, Róñele se cuá-
todió hasta las cinco de la tarde. A esta hora se 
presento toda la oficialidad de ios cuerpos, las ait~ 
foridades eclesiásticas y civiles, coirón gran con
curso, presididos por el Escmo, Sr. Capitán gené-
ía l y' su Señora, y colocado'el Retrato, en medio 
de reiterados viva/s, en el carro, fué llevado en triiirí-
fo con la misma pompa por las calles, resonando 
constantemente los aires con las aclamaciones de 
ti'ma el Rey, viva lafiddidadpuertori^mña^ viva nues
tro General. 

^Por la noche se" iluminó la enramada- y sus 
arquerías colaterales muy lucidamente, y se eje
cutaron por la orquesta con la- mayor propiedad 
conciertos del mejor gusto que duraron liasta ia 
media'noche, en' que restituido el Retrato a la ca
sa de gobierno con la misma suntuosidad, entusiasmo 
y alegría que en los actos anteriores, termino esta 
función con general satisfacción de todos. 

„El Sr. Provisor, Vicario general, gobernador 
del obispado, que siempre se distingue por su a-
cendrado amor al Soberanoy tenia colocado el re
trato del Rey nuestro Señor en su balcón, que se 
hallaba adornado5 con tanto gusto como lucimiento, 
y en ambas noches puso una iluminación1 muy lucí-
éa. 

, „Esta fiesta publica, de que todos han partici
pa do con el mayor entusiasmo y regocijo, se ha 
terminado-' sin que se haya notado el menor desor
den; lia reinado aquel orden, circunspección y com
postura propia de este pueblo, no siendo menos no
table la perfecta unión y fraternidad que habia ert-
tre todos, como verdaderos y buenos españoles-" 

En este año acordó el Sr. Latorre las siguien
tes disposiciones: 

En 3 -de Enero circuló un modelo para que 
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se formasen las cuentas de gastos públicos, á ñn 
de desterrar las informalidades con que se pracd-
caban. 

Lo mismo verifico en dicho dia para las de fa
brica de iglesias. 

En 10 de Febrero encargó que las demandas 
de 100 pesos se concluyesen en j uicio verbal y que 
no se diese lugar a pleitos sin haber antes procu
rado avenir á las partes. 

En 14 encargo el mayor cuidado con las bali« 
Jas de la correspondencia. 

En 2 de Marzo previno se satisfaciesen con 
puntualidad las pensiones de Fajardo. 

En 23 circuid el reglamento para el juego de 
gallos. / 

En 29 previno el modo de formar las listas de 
inózos para el reemplazo de la milicia. 

En 25 de Mayo concedió pensión á Francis
ca Ferrar por la muerte de su hijo Salomón Sal
guero en la función de la Aguadilla, bajo las mis
mas bases que las de Fajardo. 

En 28 circuló orden para el arreglo de los pe
sos y medidas en toda la Isla. 

En 7 de Junio volvió á encargar el mayor cui
dado con la balija. 

En 11 de Julio encargó se formase relación 
de los mozos solteros blancos de 15 á 40 años para 
la organización de la milicia. 

E l 12 comunicó el nombramiento de cónsul 
francés en D. Agustín Juan Mahelin 

En 26 circuló lo acordado por la Junta de Real 
Hacienda para evitar los abusos que se hacian con 
el uso del papel sellado. 

E l 5 de Agosto acordó varias disposiciones de 
resultas del huracán. 

E l 10 repitió otra» providencias sobre el mis-
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mo objeto. 

E l 12 probibió la salida de frutos menores en 
el termino de dos meses. 

E l 19 tomo varias medidas sobre la manda pía 
religiosa. 

E l 25 rei teró las mas estrechas ordenes sobre 
vagos y holgazanes. 

E l 5 de Setiembre pidió informes sobre el tra
to que se daba, á ios esclavos. 

E i 9 publicó y circnlo varias medidas sobre 
seguridad publica. 

E l 15 pidió una noticia circunstanciada del 
fiumero de matriculados. 

E l 23 aclaró qoe los pasaportes se visasen por 
las autoridades militares. 

E l 15 de Noviembre circuló la Real orden de 
7 de Setiembre sobre persecución de los masones. 

E l mismo día lo verificó del Real decreto de 19 
de A b r i l sobre la declaración de S. M . de no variar 
n i consentir se variase la forma del gobierno. 

E l 16 mandó no se permitiera la inUoducion del 
periódico que se trataba de publicar bajo el epí
grafe de vida de todos los Santos. 

E l 1? de Diciembre hizo varias prevenciones 
para la entrega de las alcaldías . 

E l 3 mandó que no se hiciese uso de la roma* 
na danesa para la compra de frutos. 

OBRAS PUBLICAS, 
Cabo-rojo, 

Se reedifico el bojio Situado en 
el fuerte de Pedernales para el des
tacamento; su costo, con cargo al 
fondo publico, ascendió á, , , . , 47. ^ 0. 

. ^ 57 " '' ' ** • " 



éso1 
Mncon. 

Se dio salida á las aguas en unta" 
cié las calles del pueblo, y se lorma
rón dos calzadas de madera. Los* 
eaminos de toda la jurisdicción se 
compusieron, dándoles mas anchura, 
en lo que trabajó el vecindario sin 
costo alguno. 

E l cementerio se recompuso cer
cándolo de madera, y su costo lo su
plió el derecho de matanza; montan-
te a, , , , , , , , , , , , 93. 3, 17^ 

Fué recompuesta la casa del 
Rey en su techo del fondo publico, 

ííumacao. 
Se siguióla obra de la reedifí-

eacion de la Iglesia, dejándola en;' 
términos que solo faltaba para sa 
conclusión parte del solado de las ' 
naves colaterales, dog'ventanas que 
poner y e l campanario que fué des
truido con el huracán ultimo. Hacia 
veinte años se habia emprendido es
ta fabrica, en la que se habian in
vertido gruesas cantidades de sus 
fondos, donaciones, arbitrios y re-' -
partos. 

La casa del Rey, destruida con 
el huracán, se reedificó con el dere
cho de matanza y gastos públicos, y 
ascendió su costo a, , , , , , . 

E l vecindario compuso las ca
lles sin costo alguno. 

Wa guabo. 
Prosiguió k composición de las 



tai 
.calles, y ̂ e gastaron en la fabrica de 
la Iglesia los productos de donati-
YOS para ella, importantes a, , , , 550. 0. 0: 

taguas* 
I^as calles del pueblo fueron re

paradas, lo misino que practicados 
aiguaos desagües en los caminos, 

Quehradülas. 
En la Iglesia se gastaron en e-

fectivo, , , , , , , , , , , 330. 0. 0. 
La casa del Rey, á la que se a-

ñadieron piezas bajas, consumid, , 52. 4. Q. 
Peñuelas. 

Se formo una pequeña casa de 
madera para la guardia urbana, que 
costó de los fondos públicos, , , x 50, 0. ^ 

Cayey, 
Se mejoraron las calles del pue

blo y los pasos peligrosos que se for
maban á la salida de este, sin costo 
de fondo alguno. 

La Iglesia fué reconocida y en 
.acopio de materiales consumió de 
sus fondos, , , , , , 3 , , , 65. 0. .0 

Cidra, 
Los vecinos recompusieron la 

Iglesia y el cementerio, y ademas de 
sus brazos y las maderas gastaron en 
efectivo , , , , , , , > > ? 150, 0. 0, 

En la casa del Rey, para mejo
rar ei techo §g gastaron de los fon-? 



dos públicos, ¡ , 5 ] 5 j ¡ 35. 0. 0. 

Se hizo un pequeño cuerpo áe 
guardia en la plaza del Espinal que 
sufragó el fondo publico, , , , , 39, 0. 0. 

Coamo. 
La composición de la Iglesia, 

donde cayó un rayo, costo, , , , 12. 3. 0. 
Morovis. 

Todos los caminos fueron inuti
lizados con el huracán de este año, 
pero el vecindario los volvió á dejar 
corrientes, limpiándolos de ios tron
cos y dándoles mas anchura. 

Se recompuso el techo de la I -
glesia con el costo de la mano de o-
hra en, , , , , , , , , , , 52. 7. 0. 

Yauco. 
Se edificó la batería en el puer

to, un almacén para repuesto, esta
cada firme y garita, en cuyas obras 
se gastaron de donativos y fondo pu
blico , 789. 3. 0. 

La cárcel fué recompuesta de 
los gastos públicos, , , , , , , 20. 4. 0. 

Tnijillo-hajo. 
Fué reparada la casa del Rey 

de los fondos públicos. 
Toa-baja. 

Se compuso la iglesia por el vé-
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cindario sin costo alguno de sus fon-
dos; Juncos. 

Se continuó la fabrica de la I ~ 
glesia, ajustada la mano de obra en 
2,600 pesos, dando los vecinos las 
ínaderas, materiales y peones: se in
virtió en ella el arbitrio sobre ma
tanza, i t i i t - - t « • 

La casa del Rey fué compuesta, 
gastándose del fondo publico, , , 50. 0. 0. 

También se fabricó la carnice
ría con el fondo de reses, y ascen
dió su cesto -á, 3 3 3 , , , 193, 3. 0; 

Cíales. 
En este año se hicieron de los 

fondos de fabrica algunos reparos á 
la Iglesia, y su costo fus, , 5 5 5 40.0. 0, 

Ponce, 
Se estableció la vigía con una 

pequeña casa y todo lo necesario pa
ra señales. Un pozo publico en la 
plaza principal. Los caminos á los 
barrios de Portugués y Tibes se a-
brieron y pusieron corrientes; lo mis
mo el d® las Adjuntas, cuyas obras 
son de la mayor utilidad. Se cegó 
ia cabeza del caño que- está-en' el 
camino de la playa y lo hacia intran
sitable para ruedas. Se siguió la aper
tura de la zanja en el mismo camino, 

fueron recompuestos los demás de 
a jurisdicción, particularmente la - ' 

calzada de las Magas. Todas estas , • : 



obras muy ntiíe.^ han sido muy cos
tosas, pero hechas por el vecindario 
gravaron muy poco á los fondos pú
blicos. ^ . 7 

bruainapo. 
Se reedificó la carnicería arrui

nada por el temporal, , , , , , 27. 0. 0, 
Se invirtieron en componer las 

callas, , , , , , , , , , , 51. 0. 0. 
Toa-alta. 

En la prosecución de la obra 
de la Iglesia, , , , , , , , , 103. 3. 0, 

En Ja casa del Rey, , , , , .§08. 0. ¿}. 
En los caminos, , , , , ? 15, 0. 0, 

Camwj. 
Se recompuso la casa del Par-

j-ocQ,y posto, , , , , , , 110, 0. 0. 
Se repararon los caminos de la 

playa y Pepino. 
Utuado. 

Se compró la casa para cuartel 
£n, , , , , , , , , , , , j 85/. 0. p» 

May agites. 
Por el vecindario de las Fur

nias se abrió un nuevo camino con 
toda solidez, en términos que un via-
ge en que antes se gastaban nueve 
lloras, se hace ahora en tres, y se 
vá en seis al Pepino. A esta obra 
grandiosa ha ocurrido el vecindario 
de aquel barrio con sus esclavitu
des y mas de jjps mil pesos en efeQn 
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m, 2,0(30.0. m 
de los que solo D. Félix García de 
la Torre ha dado la mitad de este 
importe y ocurrido hasta con cua
renta peones por rmicho tiempo, y 
dado el impulso y dirección á la o-
hra, siéndolo nías admirable que las 
Kan empréndido antes que las nue
vas plantaciones estuviesen en co
secho. 

Se reparó y dio mas anchura al 
camino del Limón 

En el del Algarrobo se hicieron' 
recorridas por su director D. F, Sou-
chet. 

E l de Guanágíbó se tiró por otra 
dirección, á cuya obra acudiéronlos 
vecinos de aquel barrio. 

En el pueblo sé empedraron la 
calle de Mangual, la bajada á la 
casa del Cura y la de la esquina de 
la botica. 

La batería sé aumentó con utf 
martillo, almacén de pólvora y co-
ciaá" invir tiéndese, 242. 0. 0a 

En componer la casa del Rey se 
gastaron, , , , , .4 , , , , , ^34. 0. 0. 

Y en la carnicería, , , , , 30. 0. 0. 
Se trazó el camino de la playa, 

se hicieron algunos terraplenes y dió 
principio á la obra con varias subs
cripciones, 200 pesoá del Gobierno 
y 200 de gastos públicos; 3 ^ , , 400. 0, 0. 

Areciho. 

Por cuenta del rematador del 
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pasage del rio se estableció en él un 
ancón. , 

Se fabrico nn pequeño puente 
de madera sobre el caño del Dema
jagua l por ios vecinos. 

La carniceria se estableció, fa
bricando nn rancho capaz, cómodo 
y seguro, cuyo costo fué, , , , , 33. 2. 0. 

Fajardo. 
Se dió principio á la batería en 

el puerto real con la subscripción 
voluntaria de varios vecinos. 

Yahucoa. 
Fué compuesta la Iglesia par

roquial y costó, , , , , , , , 198. 4. 0, 
La plaza y las calles 'del pue

blo se mejoraron por el vecindario, 
Se dio principio á la obra del 

cementerio, cuyos cimientos se a-
brieron, cercándolo provisionalmen
te de maya, y se acopiaron materia
les. 

8,112- 1. 17. 

Maestranza de ' Artillería, 

Se invirtieron en este ramo, , 2,705. 1. 22. 

Maestranza, de Ingenieros, 
Las obras de este ramo ascen

dieron á, , , , , , , , , , , 9,011. 2. 31. 
La composición del puente de 

San Antonio á3 , ; , r , , s 7,603. 6. 17. 



Ayuniáfñiénió dé tá Capital, 

En el relox, cárcel, casillas } 
cuartel de milicias, , , 5 } , , SS7. 0. (X 

Tropa y armammU). 
Por la llegada de las tropas de 

la P?nmsula se abonaron ios libra
mientos importantes, , r , , , 30,000. 0. £*. 
y se pusieron prontos para el resto 
que hubo de esceso 65OOO. 

Produjeron todas las rentas iii-
teriores y las aduanas, , , , , 497,984. 7, 18. 

Gastado en las o"bras délos pue
blos 7 8,112, 1. 17. 

Kn las maestranzas, , , , , 19,320. 3. 1, 
Por el Ayuntamiento, j , j 5S7. 0. 0. 
Para la llegada de la tropa, , 30.000. 0, 0, 

54,019. 4. 18. 

En este año nacieron, , 14,082. 
Murieron , , , , , , 8,224, 
Matrimonios, , , , , 1,554, 

662. Vacunados. 
9. Robos. 

21, Heridos. 
22, Asesinatos. 
15. Temblores. 
5. Incendios. 

12. Ahogados. 

Los gastos públicos ascendie-
roiia? ? Í , 32,57 .̂ 7 23. 

m 



Entraron J ,¡ / ¡ ¡ ¡ 2,121. buques;' 
Salieron, , , , , , , 2,138. 
sin incluir la Capital. 
B l subsidio importó, , , , 159,002. 5. 32; 
Se liquidaron las cuentas de 

fabrica de iglesias, y sus fondos al« 
canzaron á, , , , , , , , y 92,873. 5. 

E l valor de las alhajas á , ^ 35,480. 0. 19.-
sin incluirlas de la Catedral, 

^ En 29 pueblos resultaron por la revista de ur
banos 

169. Compañías, 
16,949. Urbanos. 
1,622. Jubilados, 

510. Aforados. 
162. Matriculados. 

En estas noticias no están inclusas las de la 



L O C O N T E N I D O E N E S T E CUARTO' 

TOMO. 
Fot 

CAP. T. 1822. Sucesos generales de Costa-firme 
cuándo dejó el mando de sus fuerzas el Maris
cal de campo D. Miguel de la Torre. Estado de i 
la opinión en Puerto-rico. Rehdion déla Isla, 
de Sanio Domingo. Situación del gobierno de 
PucrLo-rico. Entrada de su nuevo Goberna
dor en Mayagues. Espedicion en el Norte por 
Dacodray. Su descubrimiento en la Isla. Pa
peles interceptados. Avisos d'e los gefes de las 
Colonias. Ejecución de Duhoy. Revolucwn in
tentada en Guayama y ejecución de dos es
clavos. Escasez de recursos. Palta de tropa. 
Mal estado de la milicia. Abandono de las 
fortificaciones y artillería, JVulidad de las 
fuerzas sutiles.' Estado indefenso de las eos-
tás > 5 > j j ? j > j > j > j ) > 3. 

CA'P. JE 1823. Estado de la plaza é Isla. Perdi
da de la corbeta 31aria Erancisca. Perista, (i la 
milicia. Escuadra anglo-americana. Muerte de 
Mr. Williams Cook'. Peclamaciones dé presas. 
Deposito de 100,000 pesos. Comunicaciones de 
Martinica. Apuros del Gobierno. Junta de 
guerree. Estado de la fqrtiflcacion y de la arti-
U'eria. Milicia naciohal. Comisionado d la Pe
ninsular Situación politica del país y del Go
bierno. JVucvas comunica dones de Martinica. 
Especies alarmantes. Artículos peligrosos en 
politica. Auxilio al Sr, Lahorde, Socorro d 
Puerto-cabello. Berguntin Lacyi Causa con-



46.0 
t m Amoatégui. Perdida de -ta escuadrilla 
en Maracaiho. Ascensos en la guarnición. Ca- , 
pitülacion de Maracaiho, Justado poliMco» 
Conspiración delatada. Personas sospechosas. 
Disgustos del Sr. Latorre. Pcrsoiudidddcs e 
intrigas. Espedicion en el Gnarko. Pistado la-
mentable de la, Isla. Espulsion de españoles 
de Costa-firme. Parlamentario para la Guai
ra. Aviso contra la seguridad de la Isla, Co
ronel Suarez. Su arresto. E l de otro compli
cado. Remisión de ambos á la Pcninsula. I?e-
capitulacion del mando del Sr. Latorre. Bu
ques de guerra franceses. Comunicaciones de 
Martinica. Reconocimiento de la soberanía de 
S. 31. Sobre el estado de fuerzas en Santo 
JJomingo. Emigrados en S'antomas. Capitu
lación de Puerto-cabello. Entrega de la cor
beta Orinoco. Comisión del Teniente coronel 
I ) . Antonio Valcarcd. Producto de las ren
ías.' Regreso del Sr. Obispo. Pastoral. Co
municaciones políticas, , , , , , , , , 23, 

'CAP, I I I . 1824. Estado de la opinión. Resta-
blecimiento del batallón de voluntarios y su 
reglamento. Escasez de las cajas. Salida de 
emigrados para la Habana en el bergantín 
Palomo. Conspiración en la Habana. Pira
tas. Fondos para la Sociedad. Consulado. Re
levo del Sr. Eatorre y nombramiento del Sr, 
Moutcverde. Opiaion política en la Isla. Con
testación del Capitán general de la Habana 
al reconocimiento de S. M. Anónimo sobre 
independencia] Opinión viciada por las Co- . 
lomas y por los disidentes. Estado de fuer
za. Política. Fuego en un barrio de la Ca
pital. Reconocimiento de la Soberanía en la. 
Habana. Expedición en Costa-firme, Audttgr . 



y Asesoría de Gobierno. Reelección del 'mando 
en el Sr. Latorre. Arreglo de la Milicia. Di* 
putado á la Corte, Gracias que pidió el Jyun* 
tamiento. Felicitaciones por la continuación 
del mando, Visita. Conservación de la Vacuna» 
JSscuadra española en la Aguadilla. Reda* 
maciones sobre presas. Pido de armamento y 
tropa. Gran cruz de Isabel al Sr. Olméd®. A* 
probaciones de S. M . Gracias á varios emplea* 
dos. Intrigas contra el Sr. Latorre, Fuga de 
A. Su comunicación desde Santomas. Recia* 
maciones al gobierno de Santomas. Visita. O* . 
bras publicas. Estado de la administr ación de 
Justicia. Zelo de los comandantes de departa* 
mentó. Monopolio. Piratas. Opinión publica en, . 
Junio. Milicia urbana. Comedia el Riego. Vo
ces alarmantes. Teatro. Aniversario del 19 da 
Octubre. Fiesta del regimiento de Granada, 
Dia de S. Miguel, Primer aniversario. Pa
peles subersivos. Voces escandalosas en Maya* 
gues. Persecución de piratas por el comandan
te Aboy. Papeles subersivos de Venezuela. Via-
ge del Sr. Obispo a la Habana. Jueyes ó Can' 
grejos. Insidio de Porter en Fajardo. Crea
ción de una compañia de milicias en Fajardo. 
JMombramiento de un gefe para dicho punto. 
Aniversario de la restauración en Puerto-rico, 
Ordenes circuladas en 1.824. Disposiciones to
madas en la visita. Obras publicas. Produc
tos de las rentas. Noticias estadisticas, \ , 120. 

CAP. I V . 1825. Estado de la opinión. Relacio
nes amañadas sobre el suceso de Porter, Buen 
nombre de Puerto-rico y sus autoridades en la 
Feninsida, Fragatas de güera españolas en. 
Puerto-rico. Estado de Venezuela y sus opi* 
niones, Pidos de gente y armas. Establecí-



'miento iffc estudios, PorUr. Venta de un cuér* 
po de guardia. Represa del bergantín español 
.Neptuno. Piratas, Fuerza sutil. Fuego en 
Snntomas. Sorpresa de la batería de la A-
giiadiUa por ios. eorsarios- insurgentes. l¥opas 
españolas en ' Martinica- JSs-pedicion para la 
Habana. Llegada del Cónsul francés. Es~ 
-pedición en> Venezuela contra la Isla. Que
dan 200 hombres de la espódicion en Puerto-
rico. Aprestas en el Norte contra 'piratas. Cap
tura de Cofresí y otros piratas. Peso arre
glado do embases. Perdida del Perú. Opi
nión viciada. Préstamo para la venida de 
ir-opas. Conducta del Auditor. Para que ce
sasen los Alcaldes de los pueblos: Bando de 
San Juan. Incendio en la •Jguadilla. Corsa
rios en Fajardo y Yahucoa. Pastoral. Cabo 
subalterno. Begreso del comisionado Illas. Ja-
ramento del Gobernador. Huracán- Gracias, 
Porter. Elogio á Puerpo-rico. Huérfanos y man
da pia: Gran cruz de- San Fernando al Sr, 
Latórre, Policia. Obispo electo el Sr. Cos:\ 
Provisor el Sr. Andradc. Anircrsario de 19 
de -Octubre, Fuerzas ncivaleS instirgentes. As^ 
censo del Sr. hátorre á Teniente general 
Facultades esiraordinarias. Fiestas por el A-
yuntamieuto. Fspedicion de 'tropas españolas, 
Fspecies alarmantes. Préstamo para-la' espe-
dicíon. Prestamistas. Aniversario del A -de D i - ' • 
£icmbre. Circular. Obras pidílims. Varias no
ticias estadísticas y económicas; , ? , • •,• 290= 



Censura del Sr: D, Juan Ranion OSES, Oidor De 
cano de la Eml Audiencia de Puerto-rico. 

Eácnio. Si \—lie leído deteiiidaraeníe el 
mo I V délas Memorias históricas-de esta Is
la, escrita^ por el Sr Coronel D. Pedro To
mas de Córdova, Secretario del Gobierno y 
Gapitania genera!, que V . E . lia tenido á 
bien remitir á mi ' qénsiira con oficio de 27 
de Diciembre próximo pasado. 

Contiene dicho tomo ios sucesos com« 
probados con los documentos q-ue se citan; 
las reflexiones del antoiv y su jivicio fundado 
en" ios mismos Hechos; y la reíácíon puntual 
de los beneficios que ha recibido la Isla de 
mano de V. E. durante la época de sti •go
bierno, desde 1822' hasta Í825: beneficios de 
que existen muchos testimonios, que por o-
tra parte son notorios, y de los cuales el Rey 
nuestro Señor se ha manifestado satisfecho. 

En cuyo concepto no encuentro reparo 
alguno que oponer; y V . E. determinará lo 
n̂as acertado. 

Dios guarde á T . E. muchos anos. Puer
to-rico 3 de Enero de 1833.—Escmo Sr.̂ — 
Juan Ramón Oses.—Escmo. Sr. Goberna
dor, Capitán general y Presidente de la Real 
Audiencia. 

Puerto-rico I I de Enero ¿0 ISSS^Pu-
bliquese el tomo I V . — L a torre. 



FÉ D E EBHATAS-
» E L TOMO IV. 

l i n . 

35. 
4 1 . 
49. 
02, 

79. 
80. 
84. 

103. 
106. 
110. 
1 ^ . 
123. 
145. 
440. 
159. 
¿76. 
* ^ , 
198. 
210. 
249. 
271 . 

S87. 

309. 
318. 
375. 
399. 
405. 
421 , 
423. 
430. 

39. 
36. 

1 . 
5. 

18. 
2 1 . 
26. 

1. 
12. 
11 . 
23. 

5. 
33. 

& 
4. 

3 1 . 
9" 
1 . 

13* 
13. 
13. 
17. 
32. 
14. 

3. 
14 . 
13. 
29. 
22. 

vuelto. 
8. 

14. 
12. 
g5. 

i» 

dice 

necsidad. 
crédito, 
nierereció, 
Toledo, 
Confianza, 
produjese, 
faltándole, 
Gobernador, 
Ayuntamienro, 
Tempol, 
Londes, 
Huerta, 
desagracidosj 
Ayer, 
escame, 
cosechos, 
mentores, 
podrá, 
inteses, 
8 de Marzo, 
prontos, 
pue, 
grato, 
erpresivas, 
qne, 
hahrá, 

banquera, 
agricultuaa, 
baldas, 
Repto r, 
su empresa, 
cesuté, 
Washingtong, 
bota, 
Qoien, 
dtesuetud^ 

tease 

nectísídad. 
decreto. 
merec'ó. 
Polledo. 
descoiitianza« 
produjesen. 
faltahdoia. 
Gobernador. 
Ayuntamientos. 
Templo. 
Londres. 
Huesca. 
desagradecidos. 
ayer. 
descarrie, 
cosechas. 
Mentorea»-
podia. 
intereses. 
9 de Febrero; 
prontas. 
que, 
grata. 
espresivas.' 
qu'e. 
habrá. 
banqueara» 
agricultura, 
bardas. 
Rector. 
en su empresa, 
existe. 
Washington, 
brota. 
Quien, 
deeuetud* 
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